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-
za para trabajar por La Ciudad. Asumimos esta responsabilidad 
con una visión clara de las preocupaciones y las necesidades 
más apremiantes de la ciudadanía, y a partir de ella, nos dimos a 

crecimiento económico, multiplicar la prosperidad de La Ciudad 
y, ante todo, garantizar que el desarrollo se tradujera en el bie-
nestar de todas las personas. También sabíamos de la necesidad 
urgente de la ciudadanía para ejercer su pleno derecho a vivir y 
desenvolverse en un entorno de paz y seguridad.

En nuestro segundo año de gobierno, los esfuerzos conjun-
tos están dando frutos. La prioridad ciudadana en 2018 era, sin 
duda, trabajar por la seguridad en nuestro municipio. El objetivo 

-
beríamos tomar para prevenir las violencias y el delito en nuestra 
comunidad para transformar de fondo la manera en que tradi-
cionalmente se concibe la seguridad y se trabaja en torno a ella. 
Así nace Tú y La Ciudad, la primera política de prevención de la 
violencia y los delitos en Guadalajara que centra su atención en 
los ciudadanos y en sus derechos, basada en un enfoque que 
privilegia a las personas y sus necesidades, a las colonias y sus 
espacios comunes; desde esta perspectiva, dejamos de pensar 
la seguridad como un tema que compete solo a la Comisaría y 
sus policías, y en cambio, comenzamos a entenderla como una 
tarea que nos involucra a todas y todos como comunidad.

El primer paso fue llevar a cabo un diagnóstico a fondo que 
nos permitiera dar cuenta de las fortalezas y necesidades de 

-

fortalezas comunitarias e institucionales. El segundo paso fue 
contar con una herramienta con la que fuera posible dar segui-
miento y evaluar cada una de nuestras acciones; hoy contamos 
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GUADALAJARA
TE CUIDA

con el Índice de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, que será vigi-
lado por el Comité Académico Interinstitucional, parte fundamental 

para transformar a Guadalajara —colonia a colonia— en una ciudad 
tranquila y ordenada. Con Tú y La Ciudad, estamos ya articulando las 
estrategias de todas las dependencias municipales, atendiendo los 
pormenores de cada colonia, para mejorar las condiciones de sus es-
pacios públicos y multiplicar las herramientas sociales que propicien 
dinámicas de paz y sana convivencia. 

proceso que transformara a nuestra policía en una policía cercana, cuyo 
eje rector de trabajo fuera conciliar, acompañar y coordinar a la comu-
nidad. También requeríamos de una policía profesional, capacitada, ac-
tualizada, estratégica, moderna y equipada, la cual contara con los re-
cursos imprescindibles de trabajo. Para dar pasos contundentes hacia 
dicha ruta, en estos dos años de trabajo hemos invertido más de 533 
millones de pesos (mdp) en capacitación y equipamiento. Como fue 
nuestro compromiso el año pasado, hoy cada colonia de Guadalajara 
cuenta con una patrulla y su policía tiene los elementos necesarios para 
cumplir sus funciones y trabajar para la comunidad.

Tú y La Ciudad es un esfuerzo de todas y todos, es por eso que su 
información es pública, para que juntos, con acciones concretas y con 
decisiones colegiadas, recuperemos la Guadalajara que añoramos.

Sin duda alguna, este segundo año de Gobierno ha estado asi-
mismo enfocado en la atención de la pandemia por -19, la cual 
nos trajo nuevos desafíos. Nuestra primicia ha sido, desde un comien-

oportuna a la enfermedad. Este nuevo escenario estuvo lejos de impe-
dir que diéramos continuidad a nuestra agenda de gobierno; de he-
cho, la contingencia sanitaria nos ha permitido consolidar con mayor 
certeza la ruta trazada para la cultura del deporte, el acceso a las artes, 
a la correcta alimentación, al cuidado del medio ambiente y la susten-
tabilidad como elementos centrales de la forma en que visualizamos 
el futuro de nuestra ciudad, y que se han traducido en la multiplica-
ción de posibilidades para avanzar hacia una movilidad urbana apo-
yada en medios de transporte alternos a los vehículos motorizados; en 
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la proliferación de espacios verdes y la reducción de emisiones 
de carbono a través del modelo de separación de residuos base 
cero, así como en el incremento de las áreas de convivencia en 
zonas con alta densidad poblacional. Todo lo anterior representa 
políticas que ya eran parte de nuestra convicción para hacer de 
Guadalajara una ciudad con mejor calidad de vida; fortalecerlas 
se convirtió en una decisión indispensable para atender la nue-
va realidad que vivimos ante la pandemia. 

De ahí que, para enfrentar el más grande desafío de los úl-
timos tiempos en materia de salud, en el Gobierno de Guada-

-
diato nuestro compromiso con La Ciudad y nos convertimos en 
un solo equipo, olvidando cualquier diferencia política para pre-
ponderar la toma ágil e inmediata de decisiones que nos per-
mitieran garantizar la salud de las y los tapatíos. Gracias a ello, a 

coronavirus en el país, en coordinación con el Gobierno del Esta-
do, implementamos acciones que nos facultaron para anticipar 
y evitar la aceleración de los contagios en esta primera etapa, 
conteniendo la enfermedad. 

En Guadalajara instalamos de forma inmediata el Gabinete 
Municipal de Contingencias Epidemiológicas, con lo que asegu-
ramos la actuación coordinada y articulada de cada una de las 
dependencias municipales.

De igual forma, reorientamos desde el primer momento los 
recursos técnicos y humanos del municipio para contar con un 
equipo médico preparado y con instalaciones óptimas en ma-
teria de salud para hacer frente a la epidemia. Una de nuestras 
primeras acciones fue la reconversión hospitalaria de los Servi-

atención médica de pacientes contagiados; asimismo, capacita-
mos a nuestro funcionariado en los protocolos necesarios de sa-

los esquemas pertinentes para aquellos casos que demandarían 
atención hospitalaria.
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A manera de prevención, llevamos a cabo la limpieza y desin-
fección de los espacios públicos de la ciudad, particularmente de 

-
plegamos campañas de comunicación para lograr la máxima 
difusión de las medidas preventivas. Desde el primer momento 
hemos mantenido una cercana y permanente coordinación con 
el empresariado y el sector comercial de La Ciudad para atender 
juntos las necesidades de una contingencia de esta magnitud en 
cada una de sus etapas; al inicio nos coordinamos para el periodo 
de aislamiento y después para lograr una reapertura gradual y 
segura de los negocios y comercios de la ciudad.

Una ruta vital ha sido, en todo momento, proteger los em-
pleos de las y los tapatíos, con ello aseguramos una contención 
del daño provocado por las medidas de aislamiento a los ne-
gocios y a la vida comercial de La Ciudad. Con el objetivo de 
mantener el ingreso de las familias, invertimos más de 300 mdp 
en programas económicos y sociales. A través de Cuidamos Tu 
Empleo y Guadalajara está contigo, otorgamos créditos a micro 
y pequeñas empresas con el propósito de contribuir a conser-
var fuentes de empleo en Guadalajara. La Ciudad Te Espera es-
tableció prórrogas en el pago de licencias y condonaciones en 
pago de permisos para tianguis, comercios en espacios abier-
tos y mercados. Para el fortalecimiento de las empresas, dise-
ñamos estrategias de capacitación en ventas y realización de 

para la venta a distancia o en línea de las empresas y negocios 
tapatíos que sostienen el empleo y la economía de La Ciudad. 
Hoy podemos decir que nuestra estrategia de protección al 
empleo está dando resultados: durante los meses de la pan-
demia, Guadalajara solamente ha perdido el 3.41% de empleos 
y continuamos como el municipio con más empleos formales 
ante el , con 39% del total registrado en Jalisco, siendo esto 
un factor determinante para que el Estado se mantenga por 
debajo de la media nacional.

En paralelo a esta ruta, debíamos garantizar la calidad de 
vida de quienes se encontraban en una situación particularmente 
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vulnerable ante las decisiones que se debían tomar en La Ciudad 
para contener la epidemia. Nuestro compromiso fue, y sigue sien-
do, estar ahí para las y los tapatíos; por ello fue que de forma inme-
diata se pusieron en marcha programas orientados a garantizar 
su seguridad alimentaria: a través de Despensa Segura y Primero 
Comer entregamos más de 120 mil despensas a las familias y adul-
tos mayores con mayor vulnerabilidad; por su parte, a través del 

 (Centro de Atención y Desarrollo Integral para Personas en 
Situación de Indigencia) entregamos más de 60 mil raciones ali-
menticias listas para su consumo a población que demanda este 
tipo de apoyo. 

Al cierre de este segundo año de trabajo nos encontramos 
de cara a un importante desafío que es recuperar, paso a paso, la 
prosperidad de La Ciudad; para lograrlo es imperante reactivar la 
economía, con orden y total cumplimiento a las medidas de salud 
para mantener la contención de la pandemia. Por eso trabajamos 
hombro a hombro con el sector económico de la ciudad para jun-
tos mantener al -19 a raya. Capacitación, trabajo coordina-
do y, por supuesto, un sistema de inspección y retroalimentación 
constante han sido claves para dar cada paso con el compromiso 
por delante, porque primero está la salud de nuestra comunidad.

Tenemos claro que llevar a Guadalajara de nuevo a la ruta 
del crecimiento económico nos demanda actuar con contun-

principales: recuperar el empleo, detonar la actividad económica 
y fortalecer la economía de las colonias y barrios de la ciudad. 
Para recuperar el empleo activamos la plataforma Empleo Cerca 
de Ti, que además de conectar a empleadores con las personas 
que buscan una oportunidad laboral, enlaza a los candidatos con 

sus traslados sean cortos y económicos para incrementar de for-
ma automática su convivencia en casa al tener más tiempo dis-
ponible. Respecto a detonar la actividad económica, invertimos 

empleo y actividad económica en los lugares en que se ejecuta. 
Finalmente, para fortalecer la economía en los barrios y colonias 
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impulsamos estrategias de colaboración entre los comercios de 
la zona, ventas a distancia y herramientas de ofertas e informa-
ción para sus habitantes. Este es un camino que apenas comien-
za, recuperarnos de la epidemia sin duda tomará tiempo, pero 
en equipo, estamos seguros de que será más rápido, pues he-
mos tomado en común las mejores decisiones en estos difíciles 
momentos, todos los costos económicos son menores cuando 

A nombre de la ciudad quiero reconocer, rendir homenaje 
y agradecer a cada una de sus hijas e hijos que han puesto todo 
su esfuerzo y entrega en esta lucha por la salud y el bienestar de 
nuestras familias. Asimismo, es necesario agradecer la respues-
ta de todos los sectores de la vida social, cultural y económica de 
la ciudad ante esta emergencia, lo cual ha sido sumamente sig-

-
do que somos una comunidad fuerte, sólida, de grandes convic-
ciones y con lazos comunes tejidos por la historia y la certeza de 
que nos hemos levantado de otras epidemias en los 478 años 
de vida que tiene Guadalajara; seguros de que en los momentos 
más duros, nuestra comunidad extiende la mano y brinda so-
porte, acompañamiento y apoyo a sus integrantes. 

Hoy nos toca hacer patente lo aprendido de la benevolen-
cia y generosidad de Fray Antonio Alcalde, nos toca tomar esta 
experiencia como una fuerte lección; tenemos que seguir ge-
nerando acuerdos y sinergias, juntos, ciudadanía, gobierno y 
todos los sectores de la ciudad, para continuar avanzando en 
hacer de Guadalajara una ciudad más resiliente, igualitaria, jus-
ta y solidaria, capaz de salir avante de cualquier desafío que se 
nos presente. 

Ismael Del Toro Castro
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El Segundo Informe de Gobierno del Ayuntamiento de Guadala-
jara 2018-2021 es un instrumento para informar a las y los tapa-
tíos sobre los compromisos cumplidos, los programas y proyec-
tos que están en marcha y lo que aún falta por hacer.

En las páginas siguientes, se expone con detalle qué ha he-
cho el gobierno municipal durante el segundo año de su ejerci-
cio con los impuestos que pagan las y los contribuyentes.

El informe está compuesto de tres capítulos y un anexo. Los 
capítulos corresponden a cada uno de los ejes en que hemos 
organizado la agenda de gobierno: Guadalajara Ordenada, Gua-
dalajara Tranquila y Guadalajara Ciudadana. El Anexo expone la 
estrategia Guadalajara te Cuida, que desarrollamos para enfren-
tar el enorme desafío que representa la emergencia sanitaria 
mundial ocasionada durante la pandemia por -19 y las ac-
ciones que se han llevado a cabo para ese propósito.

Guadalajara Ordenada es el capítulo en el que informamos 
sobre los resultados obtenidos en los programas de desarro-
llo urbano, ordenamiento territorial y vivienda, servicios públi-
cos, movilidad, medio ambiente e inspección y vigilancia que 
articu lan la estrategia de orden en La Ciudad. Aplicamos en 
esta agenda los criterios, recomendaciones y prácticas que se 
desprenden de la agenda -Hábitat y del marco institucional 
que nos ecuadra.

Destacan en este apartado proyectos como la ventanilla 
empresarial para desarrolladores de vivienda, la política de im-
pulso a la movilidad ciclista, que nos coloca ya en primer lugar 
del ranking de ciclociudades, así como las acciones para incre-
mentar el arbolado urbano, recuperar y atender las áreas verdes 
y mejorar el manejo de los residuos, con el propósito de reducir 
los efectos del cambio climático en La Ciudad. 

Guadalajara Tranquila rinde cuentas sobre los compromisos 
que asumimos para lograr una ciudad más tranquila y segura. 
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Incluye información sobre los programas que buscan, desde la 
prevención y la participación activa de la ciudadanía, generar 
mejores condiciones de seguridad en el municipio.

La política Tú y La Ciudad, por una Guadalajara Tranquila y 
Ordenada, articula las acciones de desarrollo económico y so-
cial, las dirigidas a fortalecer el tejido social y la vida comunitaria 
través de la cultura, el deporte, la educación y la salud; así como 
una serie de programas de seguridad y vigilancia basados en la 
proximidad, la información y la operación inteligente y coordina-
da del personal de la Comisaría de la Policía Municipal.

Se sustenta en un diagnóstico detallado de las condiciones 
que se presentan en las colonias y barrios del municipio, que 

población, fortalecer el tejido social, generar un entorno urbano 
más seguro y propicio para la convivencia, atender la vulnera-
bilidad y el riesgo frente a violencias y delitos en cada colonia, e 
impulsar acciones para mejorar el entorno.

El objetivo prioritario es mejorar los indicadores en 67 colo-
nias que requieren una atención prioritaria y avanzar en el mis-
mo sentido en todas las demás. Cabe destacar que esta políti-
ca es producto de un trabajo desarrollado en coordinación con 

-Hábitat, -Mujeres, el Comité Académico de Especialis-
tas y el observatorio ciudadano Jalisco Cómo Vamos.

Guadalajara Ciudadana es el tercer y último eje de nuestro 
informe, en el que exponemos los programas y acciones que de-

ciudadanía. La modernización, la innovación y la transparencia, 

esta parte de nuestro proyecto de gobierno. Ofrecer servicios 
-

rrupción, siguiendo un modelo de gobierno abierto, es nuestro 
compromiso.

Guadalajara te Cuida. Por la relevancia y el impacto del 
tema, incluimos en este informe un anexo en el que se describe 
la estrategia que diseñamos y las acciones que realizamos para 
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hacer frente en La Ciudad a los efectos de la pandemia por 
-19 que ha afecta al mundo entero, cambiando profun-

de nuestra vida. 
Este apartado incluye la información más relevante sobre 

las acciones que se ejecutaron en la ciudad tanto para preve-
nir que los contagios se dieran de forma acelerada, como para 
atender casos de personas infectadas y, sobre todo, para cuidar 
la salud de las familias y ayudar a enfrentar los efectos econó-
micos y sociales de la pandemia.

Entre las diferentes medidas que incluye la estrategia, el 
anexo destaca la reconversión de instalaciones y la preparación 
de personal en los Servicios Médicos Municipales para atender 

operativos de limpieza y desinfección de espacios públicos, la vi-
gilancia y monitoreo en todas las zonas del municipio para ase-
gurar que los negocios cumplan con las medidas de higiene y 
sana distancia, además de las diversas acciones implementadas 
para apoyar a las familias y negocios a enfrentar la difícil situa-
ción económica provocada por la cuarentena y propiciar una re-
activación económica y social lo más segura posible.

 

El documento que hoy se entrega está estructurado en cuatro 
niveles de desagregación de la información: los tres grandes 
apartados que estructuran el programa de gobierno, se deno-
minan ejes y agrupan en grandes rubros las tres agendas para 
el desarrollo de la ciudad. Al interior de cada eje, el segundo 
nivel de desagregación son los temas, que a su vez se dividen 

Cada uno de los temas tiene un texto introductorio y un 
recuadro de alineación y contribución de sus contenidos a los 
objetivos y metas de la Agenda 2030 de la  para el Desa-
rrollo Sostenible (señalados en el informe como objetivos ).
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Los subtemas también tienen un texto introductorio que 
resume los contenidos que se van a exponer, así como algu-
nos resultados destacados.

decir, el cuarto y último nivel de desagregación—, se presenta 
el título, una síntesis de los resultados obtenidos en el periodo 
que comprende del mes de agosto de 2019 a julio de 2020 (a 

-

pandemia por ”.
Esta etiqueta sirve para indicar cuando una acción, pro-

grama o política se vio afectado —y de qué forma— por la con-
tingencia generada a partir de la emergencia por -19. En 
ese caso se indica si se trata de acciones que se generaron para 
impulsar el cuidado de la salud, para promover la reactivación 

(de presencial a virtual, por ejemplo), si se reorientaron para 
-

pendieron total o parcialmente durante la contingencia. 

alineación de sus contenidos al Plan Municipal de Desarrollo 
y Gobernanza, indicando el objetivo, las estrategias y líneas 
de acción a las que contribuyen las obras, acciones y progra-
mas reportados.
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La agenda de orden que nuestro gobierno impulsa en 
La Ciudad nos permite poner en marcha acciones y pro-
gramas que favorecen el desarrollo urbano sostenible y 
sustentable de Guadalajara, partiendo de un enfoque 
amplio con visión metropolitana, la cual atiende a su vez 
las necesidades del entramado municipal y aterriza en 
acciones adecuadas a la realidad que se vive en cada 
zona, barrio y colonia.

tomado decisiones de gobierno y puesto en marcha di-
versas tareas que empiezan a mostrar resultados en sus 
diferentes vertientes. Así, partimos del ordenamiento te-
rritorial como base para una política integral de gestión 
en La Ciudad, pues nuestra agenda en cuanto al orden 
incluye y atiende tres temas sustantivos estrechamente 
relacionados y fundamentales: la movilidad, el medio am-
biente y los servicios.

Finalmente, en este apartado damos cuenta tam-
bién del importante trabajo que se realiza en materia de 
inspección y vigilancia. Este es el mecanismo que la ley 
nos brinda para garantizar que las políticas, normas, re-
glamentos y disposiciones de la autoridad municipal se 
cumplan, y de esa forma asegurar que los agentes eco-
nómicos y sociales participen para contribuir al desarrollo 
ordenado y armonioso de Guadalajara.
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Listas de subtemas

1.1. Ordenamiento del territorio

Como primer tema de nuestra agenda está el orde-
namiento territorial, porque a partir de una buena 
planeación y gestión del espacio físico podemos in-

-
nicipio. Por ello, mejoramos la gestión para facilitar y 
orientar las inversiones inmobiliarias que favorecen 
el repoblamiento y la reactivación de diferentes zo-
nas de La Ciudad, en especial el Centro Histórico y los 
barrios tradicionales; asimismo, participamos activa-
mente en las decisiones y proyectos de infraestruc-
tura y servicios impulsados por la Junta de Coordina-
ción Metropolitana.

La política de ordenamiento en La Ciudad se ex-
presa con toda claridad en los planes parciales de 
desarrollo urbano elaborados desde la administra-
ción pasada y que en nuestra administración han 
sido el cimiento para orientar dicho desarrollo urba-
no del municipio. Estos planes están elaborados con 
los criterios más avanzados de gestión urbana en el 
mundo, los cuales incluyen las mejores prácticas de 
organismos como - ábitat, , , , , 
entre otros, y promueven una ciudad sustentable, 
compacta, con movilidad intermodal, espacios ver-
des, iluminados y seguros.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas 

las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales.

 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 
inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

-
gradas y sostenibles de los asentamientos hu-
manos en todos los países.

 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal 
a zonas verdes y espacios públicos seguros, 
inclusivos y accesibles, en particular para las 
mujeres, las y los niños, las personas de edad y 
las personas con discapacidad.

1.1.1 1.1.2
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1.1.1. Crecimiento ordenado  
y resiliente

El crecimiento ordenado de Guadalajara es crítico para 
el gobierno municipal, pues permite construir nuestra 
ciudad de manera sostenible y resiliente, capaz de res-
ponder a las situaciones de riesgo que se presenten, 
ya sean naturales o provocadas por las personas, y que 
al mismo tiempo su crecimiento sea de frente al futu-
ro, pero sin olvidar su gran pasado histórico.

Para ello es de suma importancia, como se ha 
establecido, iniciar de una visión a largo plazo de La 
Ciudad, la cual permita, desde el corto plazo, realizar 
acciones que posibiliten a sus habitantes el desarro-
llo social y económico en un entorno ordenado y se-
guro, y simultáneamente, promueva la inversión y el 
turismo. Esta visión de La Ciudad que todas y todos 
queremos se plasma en los planes y programas de 
desarrollo urbano, los cuales establecen las reglas ur-
banísticas que deberán ser clave en el progreso de 
La Ciudad respecto al vínculo entre las actividades 
sociales y económicas, y las construcciones.

En el Gobierno de Guadalajara hemos enfocado 
el crecimiento ordenado en tres áreas principales: la 
planeación urbana de La Ciudad; agilizar los trámi-
tes a la ciudadanía, y detener la corrupción. En rela-
ción con el último punto, históricamente la gestión 
del desarrollo urbano contempla prácticas injustas, 
excluyentes y poco transparentes para la ciudadanía, 

entre las dependencias municipales, la opacidad de 
las disposiciones normativas, así como la falta de un 
lenguaje simple.

Ante este escenario, la estrategia para combatir 
la corrupción en la gestión de La Ciudad ha consisti-
do en incluir a la ciudadanía en los procesos de pla-

siguientes componentes:
Reestructuración organizacional de las funciones 
y responsabilidades de las dependencias muni-
cipales.
Reformas al marco reglamentario en materia ur-
bana para acotar criterios.
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establecido, iniciar de una visión a largo plazo de La 
Ciudad, la cual permita, desde el corto plazo, realizar 
acciones que posibiliten a sus habitantes el desarro-
llo social y económico en un entorno ordenado y se-
guro, y simultáneamente, promueva la inversión y el 
turismo. Esta visión de La Ciudad que todas y todos 
queremos se plasma en los planes y programas de 
desarrollo urbano, los cuales establecen las reglas ur-
banísticas que deberán ser clave en el progreso de 
La Ciudad respecto al vínculo entre las actividades 
sociales y económicas, y las construcciones.

En el Gobierno de Guadalajara hemos enfocado 
el crecimiento ordenado en tres áreas principales: la 
planeación urbana de La Ciudad; agilizar los trámi-
tes a la ciudadanía, y detener la corrupción. En rela-
ción con el último punto, históricamente la gestión 
del desarrollo urbano contempla prácticas injustas, 
excluyentes y poco transparentes para la ciudadanía, 

entre las dependencias municipales, la opacidad de 
las disposiciones normativas, así como la falta de un 
lenguaje simple.

Ante este escenario, la estrategia para combatir 
la corrupción en la gestión de La Ciudad ha consisti-
do en incluir a la ciudadanía en los procesos de pla-

siguientes componentes:
Reestructuración organizacional de las funciones 
y responsabilidades de las dependencias muni-
cipales.
Reformas al marco reglamentario en materia ur-
bana para acotar criterios.

Actualizar los planes y programas de desarrollo 
urbano.
Implementación de Visor Urbano: una plata-
forma digital que permite transparentar la in-
formación sobre desarrollo urbano y realizar 
trámi tes digitalmente, de manera ágil y clara 
para la ciudadanía.
Reforzamiento continuo mediante campañas 
anticorrupción y capacitación del personal.

Según el estudio de la vulnerabilidad a la corrup-
ción, los tiempos para la obtención de una licencia de 
construcción o negocio en el municipio de Guadala-

Referente a esto, los investigadores Jonathan Me-
llon de la Universidad de Oxford y Francisco Lara-García 

Eva-
luación de impacto del sistema Visor Urbano de Gua-
dalajara sobre las prácticas corruptas en licencias 
comerciales para conocer el avance ante el combate 
a la corrupción. Los resultados arrojaron que la pla-
taforma ha reducido con éxito y sustancialmente la 
corrupción en el trámite de licencias comerciales de 
Guadalajara: las personas que recurrieron a terceros 

En el marco de la pandemia, la plataforma Visor 
Urbano ha permitido al municipio ser resiliente en 
los procesos de tramitación de las licencias de cons-

-
tes se hacen vía remota.

Por otro lado, las reformas al marco reglamenta-
rio y las dependencias de gobierno han reducido los 
tiempos de respuesta de trámites de la Dirección de 

a esta Dirección se resuelven en menos de dos días, 
es decir, la quinta parte del tiempo reglamentario 
para dar contestación a este trámite.

Concisamente, con estas medidas el Gobierno de 
Guadalajara contribuye a combatir la corrupción en 
los procesos de desarrollo urbano, promover la toma 
de decisiones basadas en evidencia y fomentar aho-
rros de tiempo y dinero a la ciudadanía.

968 
dictámenes de 

trazo, usos y 
destinos 

1 812
dictámenes de 
usos y destinos 
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1.1.1.1. Construcción ordenada

Con el objetivo de lograr una construcción ordenada 
de La Ciudad, es necesaria una evaluación integral 
de los proyectos de crecimiento. Para tales efectos, 

diferentes dependencias, como la Dirección de Mo-
vilidad y Transporte, de Medio Ambiente y de Resi-
liencia, por citar algunas. De estas acciones hemos 

acciones a La Ciudad, como la instalación de puntos 
limpios, cruceros seguros, señalética horizontal y ver-
tical, balizamiento, entre otros, mismos que son par-
te de las acciones complementarias a los proyectos 

-
ron los siguientes trámites: 

 
 
 

licencias.
 
 

 
 
 
 
 
 -

naciones.

Para contar con una ciudad ordenada en su creci-
miento y transparente en sus trámites y procesos ha-
cia la ciudadanía, la plataforma Visor Urbano ha sido 
una herramienta elemental para el combate a la co-
rrupción que se presentaba durante los procesos de 
emisión de licencia de construcción, al reducir y ha-

previo a la emisión de su correspondiente licencia. 

 Proyecto para la reactivación económica.

A partir de la contingencia sanitaria, se creó una 
plataforma emergente de trámites vinculada a Visor 

por tanto, pretende ser el preámbulo de la migración 
total de trámites vía digital. Asimismo, se han emiti-

plataformas.

485
trámites 

totalmente 
digitales en 
plataforma 

207
totalmente 
digitales en 
plataforma 
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1.1.1.2. Ciudad resiliente

A través de la Dirección de Resiliencia, el Gobierno 
de Guadalajara atiende las necesidades y requeri-
mientos de la población mediante sus dos servicios 
principales: 

El primero es la emisión de reportes de daños, el 
cual consiste en la revisión de las construcciones a tra-
vés de solicitudes de la ciudadanía para determinar si 

-
ción, o si representan un riesgo para sus ocupantes y 
se requiere el desalojo de manera inmediata. Se han 

-
sentaba un riesgo inminente para la población. 

El segundo servicio es la dictaminación de las 
construcciones que por sus características (como ta-
maño, ocupantes o riesgo) deben atender previsio-

que su diseño no genere riesgos para sus ocupantes 
y colindantes en caso de un siniestro. La Dirección de 
Resiliencia ha e

 Cambio en la modalidad de implementación.

862
reportes emitidos 
respecto a daños 

en construcciones 
a solicitud de la 

421
dictámenes de 
construcciones, 

que incluyen 
previsiones 

reglamento, para 
que el diseño 

arquitectónico no 
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1.1.1.3. Junta de Coordinación Metropolitana:  
proyectos impulsados para el 

der las necesidades de la sociedad de una manera 

Dentro de este proyecto, se planteó una estrate-
gia de arborización para conformar un bosque urba-
no lineal. Para materializarlo se desarrolló el Progra-
ma de Manejo de Arbolado, el cual será una directriz 
de las acciones necesarias para describir, acondicio-
nar, incorporar y mantener en buenas condiciones 
un arbolado urbano y las áreas verdes que se en-
cuentran en este, con base en la normatividad vi-

incrementar la biodiversidad, brindar refugio a fauna 
urbana, particularmente aves, propiciar un aumento 
de los servicios ecosistémicos, aumentar la captación 
de dióxido de carbono ( ) y mejorar la calidad de 
vida de la ciudadanía. Cabe resaltar que este docu-
mento se encuentra en proceso de aprobación por la 
Junta de Coordinación Metropolitana.

Esta estrategia establece como meta el estable-
-

yecto y en zonas estratégicas, por lo que se describen 

de arborización, de acuerdo con sus características 
naturales que garanticen la supervivencia y salud fo-
restal, para ello se proyectan las especies vegetales 
propias del trazo urbano.

La creación de proyectos en los que se involucran a 
todos los municipios del Área Metropolitana de Gua-
dalajara ( ) es fundamental para un desarrollo inte-
gral y ordenado de la metrópoli. Guadalajara, dentro 
del periodo al que corresponde este Segundo Infor-
me de Gobierno, ocupó la presidencia de la Junta de 
Coordinación Metropolitana y, en ese proceso, me-
diante el consenso y la colaboración de todos sus in-
tegrantes, se impulsaron importantes proyectos para 
el . Destaca entre ellos la creación de un grupo de 
trabajo que prepara una política para la atención de la 
problemática de la violencia en contra de las mujeres.

En infraestructura se avanzó en el proyecto Mi-
Macro Periférico; la aprobación de lineamientos para 
regular el tránsito de vehículos de carga pesada en 
el ; se emitieron dictámenes de impacto metro-
politano en proyectos estratégicos como el Parque 
Solidaridad; la segunda etapa de MiMacro Periférico, 
y la cartera de proyectos aprobada por el Consejo de 
Desarrollo Metropolitano, así como en el diagnóstico 
y escenarios para la acción climática en el , rea-
lizado en el marco de los trabajos de la plataforma 
colaborativa  Cities.

También se trabajó en el desarrollo de las normas 
técnicas metropolitanas en materia de infraestructura 
de telecomunicaciones, mejora regulatoria y la referen-
te a los criterios para la prueba piloto inherente a la im-
plementación de los Sistemas de Transporte Individual 
en Red ( ) en sus distintas modalidades para el .

Programa de Manejo de Arbolado del Proyecto 
MiMacro Periférico y bosque urbano lineal

-
km de 

transporte masivo, compuesta por diversas estrate-
gias a lo largo del Periférico Manuel Gómez Morín, 
con el cual se articulará la movilidad del . Este 
incluye un proyecto de renovación urbana mediante 
la dotación de calles laterales, banquetas, arbolado, 

-
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-

³

Sistema de Gestión de Residuos Metropolitano 
Base Cero

El municipio de Guadalajara es punta de lanza en la 
implementación de políticas públicas que suman 
en la construcción de un entorno urbano con con-
diciones de sustentabilidad y orden. Ejemplo de ello 
es el Programa de Gestión Integral de Residuos Base 

se robustece con nuevas técnicas de gestión y ma-
nejo de residuos que se vuelven referencia en el .

Coordinación Metropolitana se aprobó el Acuerdo 
para la creación del Sistema de Gestión de Residuos 
Metropolitanos Base Cero, por medio del cual se 
instauró el compromiso por parte de los nueve pre-
sidentes municipales de trabajar de manera coor-
dinada en garantizar a la ciudadanía un medio am-
biente sano y combatir los efectos provocados por 
el cambio climático. El sistema seguirá los principios 
de gestión de residuos base cero bajo los siguientes 
criterios: 

Principios
base cero

1

2

3

4

5
6

7

8

9

10
Aumentar la 
capacidad de 

almacenamiento 
de residuos y su 
categorización

Aumentar las 
alternativas para 
el tratamiento de 

residuos

Incentivar la 
economía 

circular
Minimizar la 
cantidad de 

residuos 
que llegan a 
los rellenos 
sanitarios

Disminución 
de impactos 

ambientales a 

contingencias

Cumplimiento 
y actualización 

de normas y 
estándares de 
regulación y 

gestión

Promoción de 
la participación 

ciudadana y 
educación 
ambiental

Mejorar la 
cobertura y 

servicio de 
aseo público 

municipal

Reducción 
de costos 

económicos

Reducción del 
volumen 

atacando la 
fuente
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1.1.2. Vivienda en La Ciudad

En el municipio de Guadalajara, dentro del presen-
te ejercicio, nos hemos dedicado a crear condiciones 
y estímulos para que exista desarrollo de vivienda 
en La Ciudad para todos los sectores económicos. 
La gestión integral de una ciudad implica que haya 
condiciones para que sea más densa, generando es-

-
ner vivienda de todos los precios conllevan que los 
tiempos de traslado a los trabajos sean menores, se 

1.1.2.1. Rehabitar tu ciudad

Al hablar de un crecimiento ordenado de Guadala-
jara, es fundamental el tema de la vivienda y las op-
ciones que se tienen para acceder a ella. Cada vez 
es más difícil conseguir una vivienda adecuada con 
todos los servicios y cercanía a los lugares de em-
pleo, educación y esparcimiento, por lo que desde 
el Instituto Municipal de la Vivienda ( ) se creó 
una política pública con tres programas principales 
y diferentes proyectos y líneas de acción que dan ca-
bida a la participación de todas y todos los actores 
que producen soluciones habitacionales en nuestro 
municipio. Con ello, se le da oportunidad a más ta-
patías y tapatíos de tener acceso a una vivienda ade-
cuada, y así rehabitar La Ciudad, porque una ciudad 
habitada es una ciudad viva y una ciudad viva es una 
ciudad segura.

Vivienda en el centro de La Ciudad

En el corazón de Guadalajara se tiene gran cantidad 
-

zados o abandonados, así como estacionamientos o 

En el programa de vivienda en el Centro Histó-
rico se promueve la adaptación de estas casonas y 

así como vivienda nueva que se integre al entorno. 

Contamos con un inventario que se actualiza perió-
dicamente para quien esté interesado en desarrollar, 
invertir o vender vivienda en el centro pueda tener 

en adaptación controlada como vivienda nueva, de 
-

miento directo por parte de la ventanilla del . 

Desdoblamiento de vivienda

Según la  del , el 

-
puestos por un hogar nuclear más por lo menos otro 
pariente. Por esta razón, muchas familias construyen 
desde una habitación hasta una vivienda extra para 
tener más espacio y privacidad. 

El programa de desdoblamiento habitacional 
surge de esta necesidad de ampliar una vivienda 
para adaptarla y construir hasta dos viviendas extras 
y un local comercial, cada una de ellas, con una nue-
va escritura a través de un régimen de condominio, 
por lo que también puede ser una opción para inver-
tir en un patrimonio familiar.

Por medio de este programa se pueden cons-
truir viviendas extras muy económicas que pueden 

mil pesos. Desde el  se realizan 
los trámites y se apoya con un levantamiento de la 
vivienda original, proyecto arquitectónico, plano de 

-
tran en proyecto, asesorados y apoyados directamen-
te desde el 
total en la modalidad de desdoblamiento habitacio-

-
ción y repoblamiento, sino que sus efectos son geo-

impacto por su escala. 
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Incentivos en desarrollos de vivienda para la 
reactivación económica

Sabemos que uno de los giros más importantes 
para la economía es la industria de la construcción y 
el desarrollo de vivienda. Desde hace varios años el 

 ha apoyado a los desarrolladores de vivienda 

vivienda económica. Para apoyar a impulsar la eco-
nomía, el  amplió el paquete de incentivos para 

media. En estos últimos meses el Instituto ha otor-
gado incentivos a desarrolladores para la produc-

 Proyecto creado para la reactivación 
económica.

1 728
viviendas 

incentivos en 
desarrollos de 

880
viviendas 

apoyadas tanto 
en adaptación 

controlada como 

450
viviendas en total 

en la modalidad de 
desdoblamiento 
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1.1.2.2. Ventanilla empresarial para 
los constructores de vivienda

La ventanilla empresarial de la Coordinación de Ges-
tión Integral de La Ciudad brinda servicios a los cons-
tructores de vivienda sobre oportunidades de inver-
sión en el municipio, da asesoría en temas de usos de 
suelo, licencias, incentivos y oferta de créditos. 

Asesora también a desarrolladores respecto a 
los dictámenes y trámites para obtener licencias de 
construcción y habitabilidad, da seguimiento y agili-
za tiempo de espera a trámites ingresados en las de-
pendencias de movilidad, medio ambiente, resilien-

114
proyectos de 

inversión en La 
Ciudad atendidos 

por ventanilla 

 Proyecto que contribuye a la reactivación 
económica.

1.1.2.3. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Listas de subtemas

En materia de movilidad, Guadalajara ha puesto el 
ejemplo y avanzado hacia una ciudad más conectada 
y sustentable. Por ello, en esta administración conso-
lidamos los programas de regulación y orden en el 
espacio público. Además, priorizamos el desarrollo 
de proyectos de movilidad no motorizada, al consoli-
dar la red de infraestructura ciclista más grande del 
Estado, ampliando las opciones para desplazarse por 
La Ciudad, y así generar  mil viajes durante 
los tres meses en que se realizó la Prueba piloto de 
los Sistemas de Transporte Individual en Red ( ), 
dándole la bienvenida a la micromovilidad. 

Como un esfuerzo para impulsar las políticas 
públicas de movilidad sustentable, el Gobierno de 
Guadalajara trabaja en dos convenios de colabora-
ción con organismos internacionales como Bloom-
berg Philanthropies al formar parte de la Alianza 
Ciudades Saludables y de la Iniciativa Global de 
Seguridad Vial, además del trabajo con  Cities 
y con acciones que impulsan la disminución de con-
taminantes. 

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 De aquí a 2030, proporcionar acceso a siste-

mas de transporte seguros, asequibles, acce-
sibles y sostenibles para todas y todos y mejo-
rar la seguridad vial, en particular mediante la 
ampliación del transporte público, prestando 
especial atención a las necesidades de las per-
sonas en situación de vulnerabilidad, las mu-
jeres, las y los niños, las personas con discapa-
cidad y las personas de edad.

1.2.1 1.2.2 1.2.3 1.2.4

1.2. Movilidad sustentable
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1.2.1. Infraestructura ciclista

La Ciudad se ha vuelto cada vez más amigable con la bici-
cleta, esto es resultado del esfuerzo del gobierno munici-
pal para mantener, rehabilitar y ampliar la red de ciclovías, 
así como el despliegue de políticas públicas que fomen-
tan su adecuado uso, respeto y conservación; junto con 
la infraestructura, se trabaja en estrategias de comunica-
ción, educación vial y regulación.

1.2.1.1. Ranking de Ciclociudades 2019

El Gobierno de Guadalajara, en su compromiso con la 
educación y promoción del uso de la bicicleta, ha sido 
reconocido por el Instituto de Políticas para el Trans-
porte y el Desarrollo (  México) con la mejor puntua-

como objetivo analizar el desarrollo de las políticas en 
materia de movilidad en bicicleta a nivel nacional, en 

Este ranking considera los siguientes ejes: cambio 
climático; capacidad institucional; educación y promo-
ción; intermodalidad; inversión, monitoreo y evaluación; 
otros incentivos; planeación urbana; red de movilidad en 
bicicleta; regulación, y seguridad vial.

educación y promoción, donde valoraron los esfuerzos de 
programas como Educavial, Bici Escuela y campañas de 
comunicación; en el eje de cambio climático, puesto que 
La Ciudad es congruente con los compromisos interna-
cionales en materia de desarrollo sustentable; y el eje de 
capacidad institucional, donde resaltó la conformación 
de un equipo especializado, con inclusión de género y 
como parte del esquema de coordinación metropolitana.

Por último, es importante destacar el trabajo rea-
lizado con la implementación de ciclovías emergen-
tes ante la pandemia por 
generar opciones de movilidad segura, al promover la 
bicicleta como un medio de transporte que disminuye 
las probabilidades de contagio; contempla
infraestructura que busca conectar con los municipios 
metropolitanos, articular las ciclovías existentes y poner 
a prueba el carril bus bici.

Guadalajara 
obtuvo el

1er lugar
de entre 31 

ciudades del país al 
obtener 100 puntos 

en 3 de los ejes 
(cambio climático, 

capacidad 
institucional y 
educación y 

Guadalajara ha 
sido catalogada 
como La Ciudad 

que más avanzó en 
el desarrollo de las 

políticas en 
materia de 

movilidad en bici a 

Implementación de

13
km de ciclovías 

 Reorientación del programa o proyecto.
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1.2.1.2. Red de ciclovías

destaca la de Av. Reyes Heroles realizada por el mu-
-

de la ciclovía de Calzada del Federalismo en su pri-

de la colaboración con el Gobierno Estatal a través de 
la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública.

Con estas acciones, La Ciudad cuenta ya con 
-

16.05
km de ciclovías 

5
proyectos de 

infraestructura 
ciclista 

83.51
km totales de 
ciclovías en La 

290 
Ciclopuertos

 Reorientación del programa o proyecto.

MiBici que incentivan los viajes dentro de La Ciudad, 
convirtiéndose así en un referente a nivel nacional en 
la materia. Según los datos de la Encuesta de Hábitos 
y Percepción Ciclista ( , se reporta un au-

-
guras al transitar por La Ciudad en bicicleta.
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1.2.2. Movilidad metropolitana

Debido a que Guadalajara es el corazón del área 
metropolitana, la movilidad se debe entender y pla-

dinámicas de las y los habitantes se fusionan. De 
ahí que el Instituto Metropolitano de Planeación 
( ) reúna a las autoridades en esta materia y 
propicie un espacio de trabajo y colaboración como 
lo es la Mesa Metropolitana de Movilidad.

y desarrolla sus actividades en grupos de trabajo, 
donde se discuten temas como la Norma Técnica 
de Puntos de Parada de Transporte Público, la nor-
mativa de operación y prueba piloto de los , así 
como el reordenamiento de las rutas de transporte 
público.

1.2.2.1. Modelo de reestructuración  
de rutas de transporte público

Como parte de la agenda compartida de nuestro 
gobierno con los demás municipios del , se de-

-
lidad de implementar un modelo de reestructura-
ción de rutas.

Junta de Coordinación Metropolitana el Mapa base 
del transporte público en el , dicho documento 
es parte de una estrategia tanto para garantizar la 
cobertura como para mejorar el sistema de trans-

-
bién se abordó la necesidad de plantear los linea-
mientos para el diseño de las paradas de transporte 
público con el objetivo de generar una norma téc-
nica, de la cual el  se hará cargo para buscar 
aplicarla en el esquema metropolitano.

Con esta y otras acciones trabajamos, desde 
una visión metropolitana, para mejorar las condi-
ciones de movilidad y transporte dentro y hacia La 
Ciudad

11
rutas o derroteros 

Elaboración del 
Mapa base del 

transporte público 
en el AMG.
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1.2.2.2. Prueba piloto de Sistemas de Transporte Individual en Red ( )

La estrategia consistió en implementar el uso de 
mo nopatines eléctricos y bicicletas sin anclaje, que 
per mitan conectar a las personas usuarias a la red de 
sistemas de transporte público masivo y a la red de ci-
clovías, convirtiéndose así en un modelo de movilidad 
metropolitano que prioriza al peatón y al transporte 

Uno de los acuerdos tomados en las mesas de tra-
bajo encabezadas por el  fue la realización 
de una Prueba piloto de los 
comprender cómo funciona el sistema y, a partir de 
la experiencia, implementar y regular, en su caso, di-
cho medio. 

3
empresas operado-
ras con 236 patines 

19 647 2 km
es la distancia 

promedio de cada 
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En este sentido, se otorgó un permiso provisional 
de operación en el que se establecía que las empre-

-

técnico, con el objetivo de tener un control sobre 
la operación y supervisión de los mismos, así como 
construir la normatividad que responda a los nuevos 
modelos de movilidad que conectan el último kiló-
metro en los trayectos dentro de La Ciudad. 

Durante este periodo de prueba se trabajó en la 
supervisión y evaluación de las tres empresas que se 
sujetaron a los criterios establecidos en el Manual Téc-
nico de Operaciones de los , obteniendo resulta-

mayoría de ellos se realizaron en colonias que cuentan 
con infraestructura ciclista, como lo son el Centro His-
tórico, colonia Americana y Santa Teresita; asimismo, la 

demostró que el sistema oferta la multimodalidad.
Estas acciones servirán de cimientos para impul-

sar y consolidar un modelo de movilidad activa y sus-
tentable en La Ciudad.

1.2.2.3. Bici Escuela

Refrendamos nuestro compromiso con la movilidad 
sustentable, ya que en el Gobierno de Guadalajara 
hemos puesto en marcha por tercer año consecutivo 
el programa Bici Escuela, el cual busca capacitar a las 
y los jóvenes y adultos con habilidades y conocimien-
tos básicos en relación con el uso de la bicicleta. Esto 
a través de bloques teórico-prácticos que fomenten 
el uso de esta como medio de transporte, de manera 
segura y respetuosa. 

El principal objetivo del programa Bici Escuela es 
promover el uso de la bicicleta como un medio de 

virtudes de la bicicleta a las y los adolescentes, que 
debido a su proceso formativo, son receptivos y po-
drían considerarla como su medio de transporte ha-

Con esto, cada vez hay más personas capacitadas 
y conscientes para hacer de las vialidades un espacio 
seguro donde el respeto y la consideración sean fac-
tores clave al transitarlas.

25 728
personas 

 Cambio en la modalidad de implementación.
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1.2.3. Orden en las vialidades

Consolidamos y fortalecimos los programas munici-
pales orientados a regular y ordenar el uso y la ocupa-
ción de banquetas y vialidades. En Guadalajara traba-
jamos para que las banquetas se respeten en favor de 
las y los peatones. Esto nos permite mejorar la cultura 
vial con relación a todas y todos los actores de la mo-
vilidad, particularmente focalizamos esfuerzos para 
que los vehículos ocupen el espacio público en forma 
racional y ordenada, mediante la aplicación de la nor-
matividad con nuestra capacidad tecnológica.

1.2.3.1. Aquí Hay Lugar

Con el objetivo de mantener el orden en las calles de La 
Ciudad, el Gobierno de Guadalajara implementa, por 
cuarto año consecutivo, el programa Aquí Hay Lugar.

Este programa consiste en fomentar la rotación 
vehicular mediante la regulación de espacios de es-
tacionamiento, para así conseguir un mayor aprove-
chamiento de los espacios y más disponibilidad de 
estacionamiento, especialmente en zonas donde la 
demanda del mismo es mayor a la oferta. 

regulados en el programa, los cuales se encuentran 
distribuidos en las siguientes zonas:

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Igualmente, se cuenta con los estacionamientos de 

respectivamente.

4 295
cajones de 

estacionamiento 

11

97 183
infracciones clave 1 
Omitir pago de la 

tarifa del Programa 

Numeralia

4 295 cajones de estacionamiento regu-
lados.

11 zonas reguladas.

97 183 infracciones clave 1 Omitir pago de 
la tarifa del Programa .
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1.2.3.2. Banquetas Libres

Como parte de nuestro compromiso por mantener 
el orden en La Ciudad, en el Gobierno de Guadalaja-
ra hemos implementado el programa de Banquetas 

condiciones para que la ciudadanía camine segura y 
pueda realizar sus trayectos con tranquilidad y bajo un 
entorno seguro para las y los peatones, quienes son 
las y los actores más vulnerables en el espacio público.

Lo anterior, a través de la remoción de cualquier 
objeto que estorbe en el uso y disfrute de las ban-
quetas. En Guadalajara nos importa que las familias 
tapatías puedan caminar libremente por La Ciudad, 
por ello trabajamos en la recuperación de espacios 
públicos que son de todas y todos.

72 713
infracciones clave 
4 Estacionarse en 

intersección y línea 

52 612
infracciones clave 
5 Estacionarse en 

un espacio 
exclusivo, dobles 

de banqueta o 
rampas de 
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1.2.3.3. Operativo carga y descarga 
Centro Histórico

El centro de La Ciudad tiene la característica de ser 
una zona con alta actividad comercial y de servicios, 
con necesidades de distribución de mercancías, lo 
que implica realizar maniobras de carga y descar-
ga tanto en vehículos privados como en camiones 
de carga. La Dirección de Movilidad realizó un aná-
lisis de la ubicación de los comercios en la zona más 

de carga y descarga, mismas que brindarán servicio 

es para comerciantes, sino para toda la ciudadanía 
que visita y disfruta el Centro Histórico de La Ciudad, 
puesto que se disminuye la congestión vial.

1.2.3.4. Educavial en línea

Para el Gobierno de Guadalajara, construir una ciudad 
donde exista una sana convivencia entre las y los acto-
res de la movilidad es una prioridad, por eso impulsa-
mos espacios donde se difundan las buenas prácticas 
en materia de seguridad vial con el curso Educavial. 

Este programa tiene como objetivo generar con-
ciencia en torno a los retos que enfrenta La Ciudad en 
el ámbito de la movilidad, así como la importancia de 
acatar el reglamento en la materia. 

-
ciales en materia de seguridad vial, a los cuales han 

de ofrecer una alternativa a la ciudadanía como res-
puesta al aislamiento social por motivos de la pande-
mia por 
Educavial, donde se permite que las personas puedan 
acceder a un descuento en multas clave V. Durante el 

 Cambio en la modalidad de implementación.

5 037
 asistentes 

162
cursos presenciales 

610 42
sesiones de 

Numeralia

5 037 asistentes presenciales.

162 cursos presenciales impartidos.

610 asistentes virtuales.

42 sesiones de Educavial en línea.
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1.2.4. Convenios internacionales: movilidad activa y segura

ocasionadas por hechos de tránsito, mediante las si-
guientes acciones:

 Fortalecer la normativa en materia de seguridad 
vial.

 Implementar mejores prácticas de seguridad vial 
por medio de educación.

 Realización de campañas mediáticas para la 
comprensión de las y los usuarios en factores de 
riesgo.

 Rediseño de la infraestructura vial con mayores 
índices de mortalidad.

A través de estas acciones y de acuerdo a una 
agenda en común con Bloomberg Philanthropies, 

de mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, ade-
más de promover mejores condiciones para moverse 
por La Ciudad, al fortalecer la seguridad vial. 

La acción local en favor de una mejor movilidad la 
hemos fortalecido con alianzas a nivel internacional, 
como las que impulsamos con la Fundación Bloom-
berg Philanthropies, la cual nos ha permitido desa-
rrollar programas de prevención de accidentes y me-
jorar la cultura y educación vial de las y los tapatíos.

1.2.4.1. Bloomberg Philanthropies: 
seguridad vial

Como parte de la alianza con Bloomberg Philanthro-
pies, Guadalajara ha sido seleccionada junto a otras 

para participar en la Iniciativa Global de Seguridad 

con el objetivo principal de mejorar las condiciones 
de seguridad vial en las ciudades a través de asesoría 
técnica para reducir el número de muertes y lesiones 
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volucrando a las niñas y niños, tutores y docentes 

materia vial alrededor de los centros educativos.
 El objetivo es realizar una intervención en los al-

rededores de la escuela a través del urbanismo 
táctico para entornos escolares seguros. Esta in-
tervención consiste en ampliar las zonas peato-
nales y de movilidad no motorizada, así como la 
instalación de señalética preventiva.

En esta etapa se trabaja en los entornos escola-
res de Normalistas, Centro Histórico y El Zalate, zo-
nas de La Ciudad donde existe mayor necesidad de 
intervención, ya que cuentan con mayor número de 
planteles educativos y densidad de estudiantes en 
torno a ellos. Con estas acciones, seguimos traba-
jando para impulsar la movilidad segura dentro de 
La Ciudad.

1.2.4.2. Bloomberg Philanthropies: 
entornos escolares seguros

Del mismo modo, el Gobierno de Guadalajara como 
parte de la Alianza de Ciudades Saludables con 
Bloomberg Philanthropies, continúa su trabajo para 
mejorar la calidad de vida de las y los habitantes de La 
Ciudad. De ahí que haya puesto en marcha la segun-
da fase de esta alianza con la promoción e implemen-
tación de entornos escolares seguros en Guadalajara.

Este proyecto busca intervenir en los espacios es-
colares al involucrar a la comunidad educativa, vecinas 

-
car las dinámicas de movilidad e incidir en la disminu-
ción de los índices de accidentalidad vial, inseguridad 
y marginalidad en el espacio inmediato; para que esto 
sea posible, se han realizado las siguientes acciones:

 Diagnóstico de las siniestralidades en torno a los 
planteles escolares.

 A partir de la información recabada del diagnósti-
co se busca realizar un trabajo de co-gobierno, in-
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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El compromiso de nuestro gobierno con el desarrollo 
sostenible se cumple a través de una estrategia am-
plia, que combina diferentes programas enfocados 
al cuidado y manejo del arbolado y las áreas verdes, 
con acciones para enfrentar y adaptarnos al cambio 
climático. Los esfuerzos encaminados a incrementar 
la masa forestal, los huertos urbanos, los talleres de 
educación ambiental y el reconocimiento a Guada-

esa estrategia.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adap-

tación a los riesgos relacionados con el clima y 
los desastres naturales en todos los países.

 Incorporar medidas relativas al cambio climá-
tico en las políticas, estrategias y planes nacio-
nales.

 Mejorar la educación, la sensibilización y la capa-
cidad humana e institucional respecto de la mi-
tigación del cambio climático, la adaptación a él, 
la reducción de sus efectos y la alerta temprana.

 Para 2020, velar por la conservación, el resta-
blecimiento y el uso sostenible de los ecosiste-
mas terrestres y los ecosistemas interiores de 
agua dulce y los servicios que proporcionan, 
en particular los bosques, los humedales, las 
montañas y las zonas áridas, en consonancia 
con las obligaciones contraídas en virtud de 
acuerdos internacionales.

 Para 2020, promover la gestión sostenible de 
-

restación, recuperar los bosques degradados 
e incrementar la forestación y la reforestación 
a nivel mundial.

Listas de subtemas

1.3.1

 

1.3.2 1.3.3

1.3. Guadalajara ciudad verde
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1.3.1. Arbolado

El reto de la sustentabilidad y la lucha contra el cam-
bio climático exigen una política decidida de incre-
mento y cuidado de los árboles, habitantes naturales 
del territorio, que son indispensables para la vida. Por 
ello, nuestro gobierno trabaja intensamente en todas 
las zonas del municipio para cuidar este recurso ab-
solutamente estratégico para nuestro futuro.

1.3.1.1. Guadalajara Ciudad Árbol  
del Mundo

Por su compromiso en materia de conservación y ma-
nejo de su arbolado urbano, Guadalajara fue recono-
cida por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación ( ) y la Funda-
ción Arbor Day como Ciudad Árbol del Mundo, cuyo 

-
rededor del mundo preocupadas por el cuidado de 
sus árboles y activas en la implementación de políti-
cas públicas en materia de arbolado urbano, todo ello 
a través de reglamentos y políticas gubernamentales.

Esta distinción refrenda la responsabilidad del 
Gobierno de Guadalajara hacia la formación educa-

tiva de las personas sobre la importancia del manejo 
sustentable de los árboles; además de formar parte 
de una red global de ciudades comprometidas con 
sus bosques urbanos, lo que proporciona un marco 
para un programa forestal urbano saludable y soste-
nible en La Ciudad.

creación de Arboretum Plaza de Armas, una muestra 

conservar un espacio verde a través de la recupera-
ción de la historia y tradición tapatía en un sitio icóni-
co en el centro de La Ciudad.

-
ferentes que encontramos en algunos de los ecosis-
temas más representativos de esta parte de México, 
así como la creación de un jardín polinizador.

Este reconocimiento se une a la agenda de Gua-
dalajara en el cuidado del medio ambiente y fo-
menta el fortalecimiento institucional en materia de 
manejo de arbolado urbano, siendo Guadalajara un 
ejemplo de innovación en la aplicación de políticas 
públicas en materia de conservación del patrimonio 
forestal de nuestra ciudad.

Guadalajara forma 
parte de una red 
de 59 Ciudades 

81 23
especies 

1
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1.3.1.2. Programa de Manejo Integral 
de Arbolado 2020

Con el propósito de cuidar nuestras áreas verdes y 
disminuir riesgos a la población durante el temporal 
de lluvia, en el Gobierno de Guadalajara hemos pues-
to en marcha el Programa de Manejo Integral de Ar-

Este programa consiste en llevar a cabo un man-
tenimiento integral del arbolado de nuestra ciudad a 
través de acciones de manejo como podas de mante-
nimiento a ejemplares enfermos, control de muérda-
go y derribo de ejemplares secos o con riesgo de caer. 
Este diagnóstico fue realizado por un equipo de ex-
pertos que analizan las condiciones de salud de cada 
ejemplar. 

22.5 MDP

16 mil
servicios 

642
árboles retirados
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1.3.1.2. Programa de Manejo Integral 
de Arbolado 2020

Con el propósito de cuidar nuestras áreas verdes y 
disminuir riesgos a la población durante el temporal 
de lluvia, en el Gobierno de Guadalajara hemos pues-
to en marcha el Programa de Manejo Integral de Ar-

Este programa consiste en llevar a cabo un man-
tenimiento integral del arbolado de nuestra ciudad a 
través de acciones de manejo como podas de mante-
nimiento a ejemplares enfermos, control de muérda-
go y derribo de ejemplares secos o con riesgo de caer. 
Este diagnóstico fue realizado por un equipo de ex-
pertos que analizan las condiciones de salud de cada 
ejemplar. 

22.5 MDP

16 mil
servicios 

642
árboles retirados

objetivo de disminuir el riesgo de caída se han reti-

vulnerables y enfermos.
Toma relevancia destacar que la Dirección de 

Medio Ambiente sustituyó cada ejemplar retirado 
por encontrarse en condiciones riesgosas por un ár-
bol nuevo de la región, con el propósito de garantizar 
la continuidad de los servicios ambientales de nues-
tro arbolado.
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1.3.1.3. Programa de Plantación: temporada de reforestación 2020

Programa
Número de  

árboles plantados

En seguimiento a la agenda de Guadalajara Ciudad 
Árbol del Mundo y como parte de nuestro compro-
miso con el cuidado del medio ambiente, imple-

distintos puntos del municipio, que incluyen como 
objetivos de plantación programas como Arbo-
retum, Conectando con Alas, Corredores Verdes, 
Manejo Integral de Arbolado, obras públicas y soli-
citudes ciudadanas.

Este año el Programa Anual de Plantación 

-
das las plantaciones y seleccionar en cada uno de 
los espacios de plantación el árbol correcto, dando 
prioridad a especies regionales de La Ciudad, las 

-
no, la captura de contaminantes, la disminución 
de riesgo a enfermedades respiratorias, la crea-
ción de nichos para fauna silvestre, retención de 

Las plantaciones se realizan mediante distin-
tos programas, entre los que destacan:
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 -
féricos al año [Ozono (O ), Monóxido de Carbono 
(CO), Dióxido de Nitrógeno (NO ), Material parti-

Azufre (SO )].
 
 
 
 ³ de aguas 

pluviales al año.

Debido a la contingencia por la pandemia por 
este año no se realizaron jornadas de plan-

taciones con la ciudadanía; sin embargo, con ayuda 
de herramientas de comunicación y el Manual del 
Árbol se realizó un acercamiento con la ciudadanía in-
teresada para que plantaran sus propios árboles, dan-
do asesoría y acompañamiento durante el proceso.

Sin duda, contar con una ciudad arbolada es par-
te permanente de nuestra agenda de trabajo, en un 
esfuerzo conjunto con la ciudadanía.

Más de 
18 mil

CO2

Captación de

690 kg
de contaminación por año [Ozono (O ), 

Monóxido de Carbono (CO), 
Dióxido de Nitrógeno (NO ), Material 

y Dióxido de Azufre (SO

C

Almacenamiento 
de

61.13

C

Secuestro de 

60

O2O2

Producción de  

129
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1.3.2. Áreas verdes en La Ciudad

Trabajamos constantemente para proteger, incre-

de Guadalajara, con el objetivo de tender una red de 
corredores que contribuyan a mejorar el clima y la 
imagen urbana de La Ciudad. Iniciamos asimismo las 
acciones para impulsar una red de jardines poliniza-
dores y fortalecimos los huertos urbanos.

1.3.2.1. Corredores verdes

Como parte de su compromiso con el medio ambien-
te y a favor de mitigar los efectos del cambio climáti-

Liderazgo Climático  un acuerdo para reducir al 

La estrategia, que también forma parte del Pro-
-

ejemplares de arbolado para conectarlo con bosques, 
parques y camellones.

Esta es la lista de los corredores verdes en La Ciudad, 
de esta primera etapa:

Reyes Heroles, entre Colón y Artes Plásticas.
Periférico Norte, entre Inglaterra y Mercedes Celis.
Juan Pablo , entre Belisario Domínguez y Periférico.
Lázaro Cárdenas, entre San Dionisio y Fuelle.
López Mateos | Circunvalación | San Jacinto, entre 
De las Rosas y Río Nilo.
Av. México, entre Teatro de la República y Chapul-
tepec.
Calzada Independencia | Gobernador Curiel, en-
tre Arquitectura y la Barranca de Huentitán, entre 
Patria y Montevideo.
Ávila Camacho, entre Patria y Fray Antonio Alcalde.
Dr. R. Michel, entre González Gallo y Parras.
Federalismo | Colón, entre Fidel Velázquez y Paseo 
de los Balcones.
González Gallo, entre Calzada Independencia y 
Parras.

Washington, entre Niños Héroes y Héroes Ferroca-
rrileros.
Río Nilo, entre Olímpica y Malecón.
López de Legazpi | Lapislázuli, entre Ámbar y Go-
bernador Curiel.
Niños Héroes, entre Calzada Independencia y la 
Glorieta Chapalita.
Paseo de la Arboleda, entre Niños Héroes y Cruz del 
Sur.
Revolución, entre Calzada Independencia y Hornos.
Fray Antonio Alcalde, entre Patria e Hidalgo.
La Paz, entre López Mateos y Calzada Independencia.
Patria, entre Ahuehuetes y Gobernador Luis G. Curiel.
Américas, entre Patria y México.
Belisario Domínguez | Salvador López Chávez, en-
tre Barranca de Huentitán y Dr. R. Michel.
Vallarta | Juárez | Javier Mina, entre Inglaterra y 
Mercedes Celis.
José María Iglesias | Sor Juana Inés de la Cruz, entre 
Plutarco Elías Calles y Malecón. 
Justo Corro, entre Olímpica y Ramón López Veláz-
quez.
Normalistas, entre Periférico Norte y Fray Antonio 
Alcalde.
Presa Osorio | Pablo Valdez, entre Malecón y Javier 
Mina.
Montevideo, entre Bajada de las Águilas y Américas.
Terranova, entre Américas y México.
Juan de Dios Robledo | Olímpica, entre Juan Pablo  
y González Gallo.

Los corredores verdes garantizan que los procesos 

y a su vez fortalece la conectividad de nuestros bosques 
urbanos. Además, los corredores verdes albergan jardi-
nes polinizadores correspondientes al programa Conec-
tando con Alas, los cuales son áreas verdes que cuentan 
con especies de plantas para proveer alimento y pro-
tección a las especies polinizadoras. Con estas acciones, 
buscamos embellecer La Ciudad y al mismo tiempo 
combatir las islas de calor y mejorar la calidad del aire.

30
corredores verdes 

186.99
km de extensión 

9 mil
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Washington, entre Niños Héroes y Héroes Ferroca-
rrileros.
Río Nilo, entre Olímpica y Malecón.
López de Legazpi | Lapislázuli, entre Ámbar y Go-
bernador Curiel.
Niños Héroes, entre Calzada Independencia y la 
Glorieta Chapalita.
Paseo de la Arboleda, entre Niños Héroes y Cruz del 
Sur.
Revolución, entre Calzada Independencia y Hornos.
Fray Antonio Alcalde, entre Patria e Hidalgo.
La Paz, entre López Mateos y Calzada Independencia.
Patria, entre Ahuehuetes y Gobernador Luis G. Curiel.
Américas, entre Patria y México.
Belisario Domínguez | Salvador López Chávez, en-
tre Barranca de Huentitán y Dr. R. Michel.
Vallarta | Juárez | Javier Mina, entre Inglaterra y 
Mercedes Celis.
José María Iglesias | Sor Juana Inés de la Cruz, entre 
Plutarco Elías Calles y Malecón. 
Justo Corro, entre Olímpica y Ramón López Veláz-
quez.
Normalistas, entre Periférico Norte y Fray Antonio 
Alcalde.
Presa Osorio | Pablo Valdez, entre Malecón y Javier 
Mina.
Montevideo, entre Bajada de las Águilas y Américas.
Terranova, entre Américas y México.
Juan de Dios Robledo | Olímpica, entre Juan Pablo  
y González Gallo.

Los corredores verdes garantizan que los procesos 

y a su vez fortalece la conectividad de nuestros bosques 
urbanos. Además, los corredores verdes albergan jardi-
nes polinizadores correspondientes al programa Conec-
tando con Alas, los cuales son áreas verdes que cuentan 
con especies de plantas para proveer alimento y pro-
tección a las especies polinizadoras. Con estas acciones, 
buscamos embellecer La Ciudad y al mismo tiempo 
combatir las islas de calor y mejorar la calidad del aire.

30
corredores verdes 

186.99
km de extensión 

9 mil
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1.3.2.2. Producción de árboles endémicos

to para el humano como para la fauna, así como su 
tamaño adecuado a las aceras, etcétera. 

De tal manera, se han optado por especies na-
-

puesto prioridad a las especies locales. Las especies 

mezquite, zalate, higuera blanca, ahuehuete, cami-
chín, copal, papelillo y cacalosúchil. 

Una producción 
total de 

30 100

Se han colectado  

40 676
semillas 

pertenecientes a 

Se han reunido

500
estacas de 5 

diferentes 

Se ha logrado la 
germinación de

11 472 
árboles que están 

en etapa temprana 

Se cuenta con un 
total de

11 772

El objetivo de este programa es ampliar el catálogo 
de especies arbóreas nativas de Guadalajara para su 
plantación en el municipio. Por otro lado, cabe seña-
lar que a su vez se propagan algunas especies nativas 
de la región inmediata de Jalisco y de México, fuera 
del Estado. Todas ellas, especies que por sus cualida-
des son seleccionadas, por un lado, para embellecer 
La Ciudad, y por otro, por sus frutos comestibles tan-

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   60 04/09/20   6:10 p.m.



GUADALAJARA
ORDENADA

1.3.2.3. Conectando con Alas

En congruencia con la agenda de cuidado y conser-
vación del medio ambiente, el Gobierno de Guadala-
jara presenta el programa Conectando con Alas, que 
consiste en la creación de jardines polinizadores en 
distintos puntos de La Ciudad. Estos jardines, a través 

-
ción a mariposas, abejas, colibríes, entre otros anima-
les polinizadores, quienes estarán en condiciones de 
llegar a polinizar otras zonas de La Ciudad. Por ello, es 
crítico que en los jardines polinizadores se conserven 

otras. En la primera etapa del proyecto, se han insta-

puntos de La Ciudad.
Con ello, refrendamos el compromiso que tene-

mos para mitigar los efectos del cambio climático, 
brindando nuevos ecosistemas, alimento y protec-
ción a especies que se han visto afectadas, así como 
el mejoramiento integral de su hábitat.

18 947
plantas 

polinizadoras 
distribuidas en La 
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1.3.2.4. Huertos urbanos

Como parte de la responsabilidad del Gobierno de 
Guadalajara de mitigar los efectos del cambio climáti-
co, así como la concientización de la ciudadanía para 
la conservación y cuidado del medio ambiente y tener 
una agenda inclusiva en colaboración con el Sistema 

 Guadalajara y el Instituto Municipal de las Muje-
res de Guadalajara, se puso en marcha el programa 
de instalación de huertos urbanos. Este tiene como 
objetivo crear espacios de convivencia y de encuen-
tro para que las personas de La Ciudad se involucren 
en labores agrícolas y de preservación del medio am-
biente, al trabajar la tierra y producir sus propios ali-

activos, los cuales han contado con la participación de 
-

más de niñas, niños y la ciudadanía en general.

 Cambio en la modalidad de implementación.

208
personas 

participantes de 

10
 huertos urbanos 

Más de 
12 mil

personas 
participan vía 

Por otro lado, debido a la pandemia por 
se realizaron capacitaciones en línea sobre la activa-
ción de huertos urbanos, alcanzando un impacto de 

Con estas acciones, contribuimos al cumplimien-
to de objetivos de convenios internacionales para 
combatir el cambio climático y sobre el cuidado del 
medio ambiente, convirtiendo así a Guadalajara en 
una ciudad fresca, verde, sana y sustentable.

1.3.3. Cambio climático

Para alcanzar resultados positivos en la conservación 
del medio ambiente y la lucha por el cambio climático, 
las acciones del gobierno municipal deben sumarse 
a las de otros municipios y órdenes de gobierno, en el 
marco de una estrategia bien planeada y, sobre todo, 
que genere consciencia en la sociedad para que cada 
vez más personas, familias y organizaciones adopten 
nuevas prácticas y hábitos sustentables para cuidar 
el planeta desde nuestra realidad local.

1.3.3.1. Plan de acción climática 
metropolitana

derivadas del cambio climático como son lluvias ex-
tremas, granizadas y altas concentraciones de den-
gue en diferentes puntos de La Ciudad, lo que seguirá 
en aumento a menos que se tomen acciones inme-
diatas para revertir estos cambios. Según proyeccio-
nes a mediano plazo, el incremento de la tempera-

, lo 
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manera coordinada, sobre una base de información y 

En síntesis, se garantizará que las acciones pro-
puestas favorezcan a la sociedad en general, al ase-

inclusión de los grupos vulnerables; sin embargo, la 
efectividad de este requerirá la participación y la co-
rresponsabilidad de la sociedad en s

Se busca mitigar 
los efectos del 

cambio climático 

CO2

Para el 2030, 
reducir las 

emisiones en un

50%
y para el 2050 ser 

una ciudad 

Entrega del 
diagnóstico Hacia 

la Acción Climática 
Metropolitana

extremos, olas de calor, inundaciones, granizadas y 

-
jara, en colaboración con  y el , presentó 
el documento Hacia la Acción Climática Metropoli-
tana: diagnóstico y escenarios para el Área Metro-
politana de Guadalajara, en donde se plantean me-
canismos y herramientas que permitan una toma 
de decisiones de manera coordinada (con todas las 
dependencias que integran el ) sobre una base 
de información donde se dan a conocer los escena-

-
caciones en temperaturas y precipitaciones) en los 

, así como los posibles 
riesgos a enfrentar (olas de calor, inundaciones, mo-
vimientos en masa). Cabe señalar que este represen-
ta el compromiso de los gobiernos locales en el  
para construir ciudades resilientes, incluyentes y en 
armonía con la naturaleza y el medio ambiente.

La primera entrega del diagnóstico es el inicio para 
trazar la ruta en el corto y mediano plazo, en la imple-
mentación del Plan de Acción Climática ( ), docu-
mento que se encuentra en proceso de elaboración 
con la colaboración de las diferentes entidades guber-
namentales en los niveles estatal, municipal y metropo-
litano. Cabe resaltar que será el primero a nivel metro-
politano en México y dentro del Grupo de Ciudades con 
Liderazgo en Cambio Climático con las que 

El  es una herramienta estratégica, inclusiva 
y ejecutable basada en datos objetivos, que consi-
dera la adaptación y mitigación de forma integrada 

temas en mejora del medio ambiente. También de-
muestra cómo una metrópoli cumplirá con su com-
promiso para construir ciudades resilientes y en ar-
monía con la naturaleza y su entorno, a través de un 
proceso transparente para monitorear su implemen-

Aunado a lo anterior, el  del  asegurará y 
exigirá la existencia de mecanismos y herramientas 

-
trópoli carbono neutral y además faculte a quienes 
toman decisiones sobre la metrópoli para actuar de 
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la Protección del Medio Ambiente y el Cambio Climá-
tico, con el objetivo de regular el uso de bolsas y po-
potes de plástico que solo se utilizan una vez.

La nueva reglamentación va dirigida tanto a fabri-
cantes como a comerciantes y consiste en lo siguiente:

 Los fabricantes de bolsas de plástico deberán 

material biodegradable o un porcentaje de plás-
tico reciclado.

 Los fabricantes de popotes de un solo uso debe-
-

lizar material biodegradable.

 Los comerciantes que proporcionan bolsas de 
plástico ofrecerán bolsas que cumplan con las 
características que se establecen en la Norma 
Ambiental Estatal 

 Los comerciantes que proporcionan popotes de 
un solo uso los ofrecerán solo cuando cumplan 
con las características que se establecen en la Nor-
ma Ambiental Estatal 

Queremos que Guadalajara cuente con un am-
biente sano y de la mano de la ciudadanía lograre-
mos bajar el consumo de plástico de un solo uso y 
fomentaremos las ventajas del reciclaje.

Capacitación 
presencial a

15 380
niñas, niños, 

adolescentes, 
adultos y adultos 

Huertos urbanos:

11 362

Farmacia viviente:

21 368

Jabones artesanales:

101 mil

Guardianes de La 
Ciudad:

36 200

1.3.3.3. Talleres de educación 
ambiental

-
so de crear condiciones para una sana convivencia 
entre la sociedad y el medio ambiente, y pone a dis-
posición de la ciudadanía el programa de Talleres 

conciencia entre las familias tapatías en el cuidado y 
conservación del medio ambiente.

Los talleres presenciales fueron impartidos has-
ta el mes de marzo, esto debido a la pandemia por 

de residuos; reciclado de papel; composta y huertos 
urbanos; elaboración de jabones; farmacia viviente; 
sendero interpretativo; cuidado de áreas verdes y ar-
bolado, y cultura del agua y socialización de puntos 

-
ños, adolescentes, adultos y adultos mayores, quienes 
ahora podrán contribuir a mitigar el cambio climático 
y mantener una Guadalajara verde y sustentable.

Debido a las medidas de mitigación para atender 
la pandemia por 
digitales con el objetivo de informar a la sociedad de 
qué manera desde casa podían contribuir a mejorar 

Numeralia

15 380 niñas, niños, adolescentes, adultos y 
adultos mayores con capacitación.

11 362 visitas a huertos urbanos.

21 368 visitas a farmacia viviente.

101 000 visitas a jabones artesanales.

36 200 visitas a Guardianes de La Ciudad.

1.3.3.2. Regulación de plásticos de un solo uso
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su calidad de vida y el medio ambiente de La Ciudad. 
Se manejaron los temas de huertos urbanos, farma-
cia viviente y taller de jabones artesanales, los cuales 
fueron publicados a través de las redes sociales, abar-
cando así un mayor número de impacto, ya que a la 

En el marco de las celebraciones por el Día Mun-
dial del Medio Ambiente, se convocó a las niñas y ni-

a participar en el programa de educación ambiental 

la ciudadanía sobre cuidado del medio ambiente y 
gestión de La Ciudad mientras seguían las medidas 
sanitarias por la pandemia por . Así, las fa-

milias tapatías adquirieron hábitos sustentables den-
tro de casa mediante actividades divertidas.

-
do en las redes sociales del Gobierno de Guadalajara, 

niveles del programa, a través de los cuales se abor-
daron temas de residuos, cuidado del agua, huertos 
urbanos, cambio climático, entre otros. 

 Cambio en la modalidad de implementación.

1.3.3.4. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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-
nizada más grande, más poblada y más transitada 
de Jalisco, el reto ambiental de Guadalajara requiere 
gran esfuerzo y también mucha participación, cons-
ciencia y colaboración ciudadana. Por ello, nuestro 
gobierno impulsa un modelo de gestión integral de 
residuos en diversos frentes y con distintas herra-
mientas, que nos permitan reducir el volumen de 
material que llega a los vertederos, separar y clasi-

materiales reutilizables y, sobre todo, fomentar una 
nueva cultura ambiental en la población, para ser 
cada vez más conscientes del impacto global de 
nuestras acciones.
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Listas de subtemas

-
nizada más grande, más poblada y más transitada 
de Jalisco, el reto ambiental de Guadalajara requiere 
gran esfuerzo y también mucha participación, cons-
ciencia y colaboración ciudadana. Por ello, nuestro 
gobierno impulsa un modelo de gestión integral de 
residuos en diversos frentes y con distintas herra-
mientas, que nos permitan reducir el volumen de 
material que llega a los vertederos, separar y clasi-

materiales reutilizables y, sobre todo, fomentar una 
nueva cultura ambiental en la población, para ser 
cada vez más conscientes del impacto global de 
nuestras acciones.

1.4. Gestión integral de residuos

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 Mejorar la educación, la sensibilización y la ca-

pacidad humana e institucional respecto de 
la mitigación del cambio climático, la adapta-
ción a él, la reducción de sus efectos y la alerta 
temprana.

1.4.1 1.4.2
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1.4.1. Recolección de residuos

El modelo de gestión de residuos adoptado por el 
municipio tiene como propósito reducir los volúme-

incrementan los de separación, recuperación, reutili-

es tener un municipio con menos emisiones conta-
minantes por residuos y una ciudadanía más cons-
ciente del impacto que ello tiene en nuestra vida.

1.4.1.1. Programa de Gestión Integral 
de Residuos con el principio 
Base Cero

El Gobierno de Guadalajara, en su compromiso de 
combatir al cambio climático y de desarrollar condi-
ciones de sustentabilidad y orden en La Ciudad, ha 
puesto en marcha el Programa de Gestión Integral 
de Residuos Base Cero, el cual tiene como objetivo 
minimizar los impactos ambientales provocados por 
los desechos, optimizar su manejo y responder a las 
necesidades de la ciudadanía a través de cuatro ejes 
principales: cultura de la legalidad; incremento en 
la capacidad de almacenamiento; reducción de re-
siduos depositados en rellenos sanitarios, y el incre-
mento en la productividad de manejo de residuos.

Estos ejes se encuentran alineados al objetivo de 
-

tral. Lo anterior, se espera obtener mediante la im-
plementación de diferentes acciones, entre las que 
se encuentran: 

Red de puntos limpios.
Separación de residuos en dependencias muni-
cipales y eventos públicos.
Acopio de envases multicapa.
Recuperación de vidrio.
Recuperación de aceite residual de cocina.
Tianguis del Recycle.
Campaña de acopio de árboles navideños.

295
toneladas de 

residuos 
reciclables 

Este programa se encuadra a su vez a las dispo-
siciones metropolitanas establecidas por el  
en conjunto con el Gobierno del Estado de Jalisco, 
quienes, en sesión de la Junta de Coordinación Me-

el Sistema de Gestión de Residuos Metropolitanos 
Base Cero. Con ello, los municipios deberán adoptar 
técnicas de gestión y manejo de residuos que garan-
ticen el derecho a un medio ambiente sano y com-
batir los efectos provocados por el cambio climático. 
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1.4.1.2. Red de puntos limpios

-
presentado una estrategia de vanguardia para la reco-
lección y aprovechamiento de los residuos. Cada uno de 

se puede depositar la basura de manera categorizada 

plástico y pet, y resto. Estos contenedores están dispo-
-

tado en su buzón correcto deja de ser basura y se con-
vierte en materia prima para la industria del reciclado.

-
lección y poder brindar un mejor servicio a la ciudada-

en la adquisición de seis camiones especiales para el 
acopio de residuos en los puntos limpios, con los cua-

toneladas de residuos.
Cabe hacer mención que Guadalajara es La Ciu-

dad con la red más grande de puntos limpios en 
América. De esta manera contribuimos, sociedad y 
gobierno, a fomentar la separación de los residuos y 
su reintegración a la cadena de valor para así mante-
ner una ciudad limpia y segura.

215
 puntos limpios 

6
camiones 

recolectores 
adquiridos 

2 200
toneladas de 

residuos en puntos 
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Como parte del Programa de Gestión de Residuos 
Base Cero, el Gobierno de Guadalajara continuó con el 
proyecto piloto de separación de residuos en depen-
dencias municipales, con el objetivo de desarrollar 
una consciencia ambiental entre los funcionarios pú-
blicos y ser congruentes con las estrategias que se im-
pulsan en materia de manejo de los residuos. Durante 
este segundo año de administración se recuperaron 
más de cuatro toneladas de residuos reciclables.

En resumen, la política de recolección y apro-
vechamiento de residuos se ha convertido en un 
componente de los eventos públicos del municipio, 
como la Romería, el Medio Maratón de Guadalajara y 
el Torneo Nacional de Fútbol para adolescentes con 
síndrome de Down, en los cuales se ha invitado a la 

ciudadanía a realizar una separación responsable de 
sus residuos logrando recuperar más de siete tonela-
das de materiales reciclables. 

Más de 4
toneladas de 

residuos 
reciclables 

recolectadas en 
dependencias 

Más de 7
toneladas de 

materiales 
reciclables 

recolectados en 

1.4.1.3. Separación de residuos 
 en dependencias municipales y eventos públicos

1.4.2. Programas colaborativos

Trabajamos intensamente para propiciar la participa-
ción activa de la ciudadanía en los programas de cola-
boración para separar, reducir, reciclar y recuperar ma-
teriales. Cada vez ofrecemos más opciones para que 
las personas aprendan y generen hábitos que ayuden 
a reducir la contaminación por residuos urbanos.

1.4.2.1.  Acopio de envases multicapa

-
sumo de envases multicapa porque eran un producto 
que no tenía una alternativa de reciclaje en la región; 
sin embargo, ahora una empresa fabricante de estos 
envases asumió la responsabilidad en el tratamiento 
de estos residuos y su reintegración a la cadena de su-
ministro. Esta iniciativa provocó un cambio de paradig-

reciclable, sino que los subproductos que se obtienen 
del proceso de reciclaje (polialuminio) son funcionales, 
resistentes y de longeva vida útil. Actualmente se cuen-

envases multicapa que puede ser utilizado para pro-
ducir juegos infantiles, bancas y equipamiento urbano 
que son utilizados para espacios públicos y recreativos.

Gracias a la positiva respuesta de la ciudadanía 
con el proyecto, la empresa donó dos juegos infanti-
les elaborados con el material reciclado de los enva-
ses multicapa (polialuminio), mismos que fueron ins-
talados en las colonias que mayor participación han 
puesto en los proyectos relacionados con el acopio 
de materiales reciclables.

Se cuenta con una 
red de

25
Más de 1

tonelada de 
envases multicapa 
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1.4.2.2. Recuperación de vidrio

separado de otros residuos reciclables, puesto que al 
romperse, sus partículas estropean los procesos de 
reciclaje de otros materiales y ponen en riesgo al per-
sonal que lo maneja. Por ello, para su correcta reco-
lección, reciclaje y reúso se han instalado campanas 
de recolección de vidrio. 

Estas campanas cuentan con compartimentos 
para que la ciudadanía deposite vidrio verde, vidrio 

-
lidad de hacer una valorización de los desechos de 
vidrio para que puedan ser reciclados y reutilizados, 
y así contribuir a mitigar el deterioro del medio am-
biente en nuestro municipio. 

Con este proyecto, es posible recolectar más de 

20
módulos de acopio 

Más de 
50

 toneladas de 

Este año se recuperaron dos toneladas de acei-
te; residuo que se utiliza para la elaboración de bio-
combustibles y productos cosméticos. Con este pro-
yecto se evita la contaminación de millones de litros 
de agua.

2
toneladas de aceite 

residual 

optimizar los tiempos de disposición del vidrio, el Go-
bierno de Guadalajara ha hecho entrega de dos grúas 
para la recolección en las campanas.

1.4.2.3. Recuperación de aceite residual

A partir de la prueba piloto en cinco mercados muni-

-
dores de acopio de aceite en distintos mercados y es-
pacios municipales, en donde tanto locatarios como 
la ciudadanía depositan este residuo. 

Los mercados y espacios en que se implementó 
el programa fueron:

 Mercado Pedro Vélez.
 Mercado Ignacio Zaragoza.
 Mercado Colonia Atlas.
 Mercado Santos Degollado.
 Bosque Los Colomos (entrada calle El Chaco).
 Bosque Los Colomos (entrada Av. Patria).
 Mercado Ponciano Arriaga.
 Mercado Alcalde.
 Mercado Corona.
 Mercado Ávila Camacho.
 Mercado Herrera y Cairo.
 Mercado de Abastos.
 Mercado Mexicaltzingo.
 Mercado Libertad.
 Mercado Juárez.
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1.4.2.4. Acopio de árboles navideños

El Gobierno de Guadalajara, con el propósito de apro-
-

cembrinas, implementó la campaña de Recolección 

-
rentes zonas de La Ciudad.

árboles, los cuales son sometidos a un proceso de tri-

la tierra de camellones, jardines y diversos espacios 
públicos de La Ciudad. Asimismo, es utilizado por la 
Red de Bosques Urbanos para el enriquecimiento de 
suelos y mejorar la retención de humedad de los jar-
dines, aparte de ser colocado en pistas y caminos de 
espacios deportivos y de esparcimiento público.

1.4.2.5. Tianguis del Recycle

Este proyecto surge como una política de colabora-
ción entre el Gobierno de Guadalajara y la sociedad 
civil, y tiene como objetivo brindar a la ciudadanía 
una alternativa integral de mejores hábitos de ma-
nejo, aprovechamiento y corresponsabilidad de los 
residuos generados del día a día, en donde dichos re-
siduos son reciclados y se evita que estos se dispon-
gan en un relleno sanitario. Para que esto sea posible, 

sus residuos reciclables y aparatos electrónicos para 
manejarse correctamente. Los tianguis se realizan en 
distintos parques de La Ciudad.

Sin embargo, ante la contingencia sanitaria, 

de semana distintas rutas, mismas que pueden ser 
consultadas en las redes sociales del Gobierno de 
Guadalajara. 

-
neladas de residuos valorizables y nueve toneladas 
de residuos electrónicos.

Con este proyecto logramos que la ciudadanía ten-
ga opciones para depositar sus residuos, continúe con 
el aprendizaje en materia ambiental y fomente una 
cultura de corresponsabilidad con el medio ambiente.

30
toneladas de 

residuos 
valorizables 

9
toneladas de 

residuos 
electrónicos 

 Cambio en la modalidad de implementación.

Numeralia

30 Tn de residuos valorizables recuperados.

9 Tn de residuos electrónicos acopiados.

 Cambio en la modalidad de implementación.

15
puntos de acopio 

3 687
árboles de navidad 

en los puntos de 
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1.4.2.6. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Listas de subtemas

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas 

las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales.

 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental 
negativo per capita de las ciudades, incluso 
prestando especial atención a la calidad del 
aire y la gestión de los desechos municipales 
y de otro tipo.

1.5. Servicios públicos para La Ciudad

Nuestro gobierno impulsa una estrategia para la me-
jora continua en la prestación de los servicios públi-
cos, que se desarrolla en dos grandes vertientes: por 
una parte, mejorar el equipamiento y la operación 
de los servicios de tipo territorial como son mante-
nimiento urbano, parques y jardines, alumbrado y 
aseo; y por otra, mejorar la atención en los que ope-

-
rrial, zonal o municipal, tales como los mercados, los 
cementerios y el rastro. En este apartado encontrarás 
la información resultante del trabajo conjunto reali-
zado con la ciudadanía.

1.5.1 1.5.2
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1.5.1. Saneamiento y limpieza

La agenda de orden en La Ciudad implica el bie-
nestar de la ciudadanía y un trabajo de correspon-
sabilidad entre la sociedad y gobierno; en el tema de 
saneamiento y limpieza, esto cobra relevancia pues 
el mantenimiento y limpieza requiere de la partici-
pación de ambas partes para mantener La Ciudad 
segura y funcional. 

Una de las labores a destacar en este sentido, es 
proporcionar el mantenimiento a los espacios públi-
cos como camellones, rutas de Senderos Seguros, ci-
clovías, entre otros, así como recolectar escombro o 
basura de las calles de La Ciudad, y brindar atención 

y seguimiento a los reportes de la ciudadanía, con lo 
cual se promueve dicha colaboración conjunta con 
la sociedad.

Conjunto a las acciones permanentes de lim-
pieza y desinfección de espacios públicos para cui-
dar la salud de la población ante la pandemia por 

-
ra de La Ciudad y las acciones de mantenimiento 
urbano se realizan constantemente, así como los 
trabajos de mejoramiento del paisaje urbano con-
tinúan para ofrecer a la población tapatía un entor-
no agradable y seguro.
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1.5.1.1. Aseo público

El gobierno municipal desarrolla diariamente accio-
nes de saneamiento y limpieza, orientadas a que La 
Ciudad se mantenga limpia, segura y transitable, tales 
como el trabajo diario de barrido e hidrolavado en el 
corazón de La Ciudad, con especial atención al Paseo 
Fray Antonio Alcalde, el barrido mecánico en tianguis 
y durante grandes eventos, para los cuales se realizan 
estrategias que garanticen el espacio público limpio.

845 609 
m de espacio 

público 

2 766
microgeneradores 

215
Puntos limpios 

En el periodo que nos ocupa, se llevó a cabo la 
mil -

neradores; la supervisión de la recolección domi-

gratuita de residuos voluminosos, y las acciones 
preventivas de limpieza y desazolve en puntos sus-
ceptibles de inundación y durante contingencias y 
precipitaciones.
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1.5.1.2. Mantenimiento urbano

La Ciudad de Guadalajara cuenta con patrimonio 
cultural y mobiliario urbano cuyos entornos requie-
ren de mantenimiento continuo, como las plazas pú-
blicas, jardines, fuentes, monumentos, túneles, pasos 
a desnivel, avenidas y todo su equipamiento. Tener-
los en óptimo estado contribuye a mejorar la imagen 
urbana, así como a disfrutar de la vía pública limpia, 
lo que abona a mitigar posibles inundaciones. 

Otra parte del trabajo de saneamiento es el desa-
zolve permanente de los canales: Av. Patria-Atema-
jac, Arboledas del Sur, Constelación, Del Jagüey, Ha-

cienda Ciénega de Mata, Higuerillas, La Federacha, 
Laura Méndez, Luis Covarrubias, Luis Lara, Lusitania, 
Malecón, Miravalle, Normalistas, Onofre Gómez Por-
tugal, San Andrés y San Ramón; así como de los vasos 
reguladores: Gómez Farías, Reyes Heroles, Balcones 

Para prevenir el brote de vectores como dengue, 
zika y chikungunya, en coordinación con la Secreta-
ría de Salud Jalisco, se llevan a cabo campañas de 
descacharrización y fumigación en las zonas consi-
deradas como focos rojos. 

112 312
m  de espacios 

públicos 

96 159
m lineales de 

balizamiento en 

14 379
m  de 

balizamiento en 

62 712
m

27 305
piezas de 

propaganda 

22 217
piezas de 

mobiliario urbano 

18 331
llantas 

recolectadas en vía 

11 444
m3 de escombro y 

residuos 

3 699
animales muertos 

recolectados en vía 

323
intervenciones en 

151
 fuentes existentes 

y con limpieza 
permanente, 
además de la 
rehabilitación 
integral de las 
fuentes: Plaza 

Liberación Oriente, 
Plaza Liberación 

Poniente, 
Danzarina chica, 

Danzarina grande, 
La Minerva, Patios 1, 
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1.5.1.3. Parques y jardines

En Guadalajara se ha enfatizado la vocación que tienen 
los espacios públicos abiertos, como parques, plazas, 
jardines y corredores verdes, los cuales son patrimonio 
natural de La Ciudad, en propiciar el desarrollo de las 
personas y de las comunidades a través de actividades 
culturales, artísticas, deportivas y educacionales.

Con este objetivo en mente, es fundamental 
prestar un servicio oportuno de mantenimiento, cui-
dado y protección a las áreas verdes, espacios icóni-
cos y el arbolado de La Ciudad, para lo cual se han 
realizado podas, derribos y limpieza de áreas verdes; 
recolección de desechos forestales; riego manual y 
automatizado; rehabilitación y mantenimiento de 
tomas de agua; acciones para la nutrición de plan-
tas de ornato y arbolado; control de plagas dentro de 
estos entornos, y la ampliación de atención de áreas 

Tren Ligero (Ávila Camacho-Alcalde-Revolución), las 
calzadas Lázaro Cárdenas e Independencia, así como 
las avenidas Mariano Otero, Tepeyac, Vallarta, Améri-
cas, Federalismo y Manuel Acuña.

Por otro lado, se tiene un protocolo de reacción 
inmediata en contingencias para el retiro de árboles 
caídos y ramas desgajadas en vías y calles públicas, 
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Tren Ligero (Ávila Camacho-Alcalde-Revolución), las 
calzadas Lázaro Cárdenas e Independencia, así como 
las avenidas Mariano Otero, Tepeyac, Vallarta, Améri-
cas, Federalismo y Manuel Acuña.

Por otro lado, se tiene un protocolo de reacción 
inmediata en contingencias para el retiro de árboles 
caídos y ramas desgajadas en vías y calles públicas, 

evitar riesgos a la ciudadanía y su patrimonio. 
Se ha realizado igualmente un trabajo coordi-

nado entre la Dirección de Parques y Jardines y la 
Dirección de Medio Ambiente para la ejecución por 
segundo año consecutivo del programa de Manejo 
Integral de Arbolado, que este año duplicó el presu-
puesto asignado para podas preventivas, manejo de 
muérdago y derribo de arbolado seco.

Ley de Fomento Apícola y Protección de Agentes Po-
linizadores del Estado de Jalisco, la cual entró en vigor 

protocolos del cuidado y retiro de enjambres en zonas 
urbanas y conurbadas, se creó la Unidad Especial de 
Supervisores Apícolas, cuyos integrantes así como se 
encargan del manejo adecuado de los enjambres de 
abejas, también cuentan con capacitación para trepar 
árboles con el protocolo oportuno y de manera segura 
para realizar las maniobras necesarias.

Todos estos trabajos contribuyen al cumplimien-
to de los compromisos de implementar podas estra-
tégicas y de rehabilitar y dar mantenimiento a nues-
tros parques y jardines.

633 673 
m  de 

mantenimiento de 

68 834 31 805
m  de pasto 

20 000
nochebuenas 

16 091 2 158
derribos de 

arbolado seco o 

343
servicios atendidos 

por la Unidad 
Especial de 

Supervisores 
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1.5.1.4. Equipamiento para servicios 
municipales

mejorar la calidad de vida de las y los tapatíos y, como 
gobierno municipal, todos los días trabajamos para 
transformar la realidad de nuestra comunidad. 

A través de una inversión de poco más de 73.06
mdp, en lo que va de la administración se han en-
tregado 52 unidades que fortalecen la operatividad 
de los servicios públicos y nos posibilita a brindar 

una mejor atención a la ciudadanía. Este ejercicio 
nos permite renovar y adecuar los espacios urbanos 
para que sean más seguros, incluyentes y funciona-
les, así como gestionar los medios para darles man-
tenimiento.

Los vehículos entregados fortalecen los trabajos 
que día a día se llevan a cabo para mantener en ópti-
mas condiciones La Ciudad.

73.06
MDP

invertidos en 
equipamiento para 

brindar mejores 
servicios 

municipales.

Dependencia Cantidad Vehículos  Inversión ($)

Aseo Público 13
10 compactadores de residuos,  
1  grúa, 2 camionetas de redilas

23’572,602.68

Cementerios 2 1 minicargador, 1 volteo 3’169,725.84

Corresponsabilidad Social 1 Volteo 862,555.56

Mantenimiento Urbano 6 4 volteos, 1 remolque, 1 perrera 6’810,622.22

Parques y Jardines 11
2 grúas, 2 pipas, 2 volteos, 2  pick up,  
2 astilladoras, 1  pelícano 

25’795,133.35

Pavimentos
17

5 volteos, 1 tractocamión,  
1  plataforma tipo cama, 10 placas 
vibratorias

11’475,620.01

Rastro 2 1 cuatrimoto, 1 minicargador 1’377,737.04

TOTAL 52 TOTAL 73’063,996.70
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tenimiento.
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68.76 
MDP

invertidos en 
equipamiento para 

brindar mejores 
servicios 
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1.5.2. Servicios municipales

El buen funcionamiento de La Ciudad requiere de 
-

mos todos los días para que así sea. Emprendimos 
acciones para mejorar la atención de reportes y el 
mantenimiento preventivo a la red de alumbrado, 
para tener una ciudad iluminada y segura. En los 
mercados municipales se trabaja el mantenimiento 
preventivo y se realizan algunos proyectos de reno-
vación importantes como en los casos del mercado 

 Centenario y los de las colonias Atlas y San Andrés. 
Tanto en mercados como en los cementerios y el ras-
tro, se implementaron asimismo operativos de lim-
pieza y medidas de control para prevenir el contagio 
del virus 
procurar la reactivación económica, reduciendo los 
riesgos sanitarios.

1.5.2.1. Alumbrado público

-
nimiento es vital para contribuir a que este se con-
vierta en un elemento que proporcione seguridad y 
tranquilidad a la población. Al haber realizado la re-
conversión de este sistema a tecnología , se han 

-
nados con el cuidado del medio ambiente, con lo que 

mil
millones mil

Por lo anterior, es de vital importancia la colabo-
ración entre ciudadanía y gobierno, mediante la ges-

-
nuo del monitoreo y funcionamiento del sistema de 
alumbrado de La Ciudad, hay especial atención de 

las menores afectaciones posibles. Con estas líneas 
de acción se continúa avanzando con el compromiso 
de asegurar el funcionamiento de las luminarias de 
La Ciudad y tener calles iluminadas.

98%
de las luminarias 

de La Ciudad 

97%
de efectividad en 

CO2

33 775
Tn de CO  se 

13.129 
millones
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1.5.2.2. Mercados

-
les es primordial, por eso se realiza mantenimiento 
continuo y se rehabilitan estos importantes espacios 
de consumo local. A partir de la alerta por la con-
tingencia sanitaria ocasionada por la pandemia por 

-
tieron que los mercados siguieran abiertos y al mis-

sanitarios en los ingresos, información preventiva, 
además del uso de cubrebocas obligatorio, limpieza 
y desinfección permanente, sobre todo en aquellos 

-
pe Ángeles, Corona y Libertad.

La mejora en los protocolos de acceso y manejo 
de alimentos, como en el tema de mantenimiento, 

entre ciudadanía, comerciantes y gobierno, donde 
ha quedado en evidencia que se han fortalecido los 
vínculos de responsabilidad entre quienes compran 
y venden.

100%
de mercados 

749
acciones de 

mantenimiento 

 Implementación de medidas sanitarias.
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1.5.2.3. Cementerios

Guadalajara está a cargo de cinco cementerios mu-
nicipales, donde desde el inicio de esta administra-
ción en colaboración con la Tesorería Municipal, se 
inició la georeferenciación de tumbas para poner en 
marcha un sistema de control operativo de los pan-

-
to a la información y características de cada cripta. 

-
mentación ya fue vinculada.

Con el avance en la modernización de los ce-
menterios, a la par del mantenimiento permanente 
de estos espacios, así como a la generación de me-
jores condiciones de orden y seguridad resultado de 
implementar operativos especiales en coordinación 
con áreas municipales, se brindan espacios seguros 
para la ciudadanía.

-

municipales permanecen cerrados para visitas; sin 
embargo, se continúa con la prestación de servicios 
de inhumación y cremación. Y como parte de las ac-
ciones de limpieza, se instalaron dispensadores de 
gel antibacterial al ingreso, así como lonas informa-
tivas de desinfección de manos.

Finalmente, se dio mantenimiento a los cuatro 
crematorios municipales, dos instalados en el pan-
teón Guadalajara y dos más en Mezquitán, en donde 
se realizaron trabajos de renovación para transfor-
marlo en un cementerio-jardín, mediante la construc-

 
con acciones de limpieza, supervisión de alumbrado, 
mantenimiento de jardinería y arbolado, reforesta-
ción, rehabilitación de mobiliario urbano, etcétera. 

 Implementación de medidas sanitarias.

12 322
servicios de 
cremación, 

inhumación, 
exhumación, 

reinhumación y 
traslado de 

9 548

5
Cementerios 
Municipales:

Guadalajara

Jardín

Mezquitán

San Andrés

San Joaquín
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1.5.2.4. Rastro

Otro de los servicios indispensables es el rastro mu-
-

de inspecciones permanentes, dando respuesta y 

lo regulan. Para mejorar la operación y calidad en los 
procesos y servicios que otorga el rastro, en lo que 
va del presente ejercicio se ha fortalecido con equi-
pamiento, herramientas y capacitación continua al 
personal que presta sus servicios en él.

Durante la contingencia sanitaria ocasionada por 
el virus 

acceso a las instalaciones tanto a su personal como a 
visitantes, además de limpieza adicional, con lo que 
se garantiza la inocuidad e higiene de los productos.

326 206
animales 

 Implementación de medidas sanitarias.
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1.5.2.5. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Listas de subtemas

1.6. Orden y vigilancia en La Ciudad

El orden en La Ciudad requiere la participación y res-
ponsabilidad de toda la sociedad. El gobierno tiene 
la obligación de aplicar las normas y asegurar que se 
cumplan, por lo que desplegamos esas facultades a 
través de diferentes operativos que cubren todo el 
territorio municipal y atienden diferentes aspectos 
del ordenamiento urbano: desde el uso adecuado 
del espacio público, particularmente las vialidades; la 
aplicación de las reglas para evitar o reducir el ruido; 
la correcta operación de giros, anuncios y actividades 
comerciales, hasta el cumplimiento de las normas 
aplicables en eventos masivos, festividades y reunio-
nes en el espacio público.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
8.7 

-
mas contemporáneas de esclavitud y la trata 
de personas y asegurar la prohibición y elimi-
nación de las peores formas de trabajo infan-
til, incluidos el reclutamiento y la utilización 

al trabajo infantil en todas sus formas.
8.8 Proteger los derechos laborales y promover 

un entorno de trabajo seguro y sin riesgos 
para todos los trabajadores, incluidos los tra-
bajadores migrantes, en particular las muje-
res migrantes y las personas con empleos pre-
carios.

 Reducir considerablemente la corrupción y el 
soborno en todas sus formas.

1.6.1
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1.6.1. Operativos de vigilancia

Los operativos desarrollados este año han permitido 
avanzar en la cultura de respeto a las normas de con-
vivencia social entre las y los tapatíos, donde aplica-
mos los reglamentos y hacemos labor de vigilancia 
permanente para hacer valer el derecho de todas y 
todos a una ciudad limpia y ordenada. 

1.6.1.1. Coordinación intermunicipal 
de acciones y operativos 

Para lograr impactar en la agenda de orden en La 
Ciudad, se requiere de la participación y coordina-
ción de diferentes dependencias e instancias muni-
cipales que permitan que sus planes, programas, es-
trategias y acciones se presten de manera conjunta 

y no aislada, mientras fortalecen su impacto y logran 

por ello que durante la administración se han confor-
mado diferentes gabinetes para la coordinación, se-
guimiento, control y evaluación de las acciones que 

prioritaria para su atención.
Ejemplo de ello son los Gabinetes de Prevención, 

Gabinete de Transparencia y Combate a la Corrup-
ción, Gabinete de Temporal de Lluvias y el Gabinete 
Ampliado, los cuales son coordinados por la Jefatura 
de Gabinete de esta administración y por medio de 
ellos se establecen agendas de trabajo que permiten 
reforzar el orden y vigilancia en La Ciudad; contribui-
mos así a una ciudad más tranquila y ordenada.

4
Gabinetes 

29
reuniones de 

1.6.1.2. Operativo “apartalugares”

El tema de respeto a la normatividad y orden en Gua-
dalajara es esencial para el bienestar y tranquilidad 
en La Ciudad; en este sentido es vital contar con es-
pacios y vialidades con libre tránsito, y para garanti-
zar el uso adecuado de la vía pública mantenemos 

Por ello, el municipio de Guadalajara emprendió el 
operativo de liberación del espacio público, mediante 
la implementación de una estrategia integral a través 
de acciones contundentes para disminuir el número 

de personas que cobran u obstaculizan el estaciona-
-

gares”, para combatir el cobro ilegal por estacionarse 
en la vía pública, remitiendo ante el juez municipal a 
las personas que realizan dicha actividad y, a su vez, 
liberamos la vía pública de los objetos que apartan u 
obstaculizan la circulación de las personas.

Desde su puesta en marcha, se han consignado 
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reservar un espacio de estacionamiento. Estas ac-
ciones, en las que participan diversas dependencias 
municipales al recorrer zonas de intensa actividad 
socioeconómica como el corredor de Obregón, el 
barrio de El Refugio y las inmediaciones del Hospi-
tal Civil, entre otras, forman parte de nuestro trabajo 
cotidiano para generar condiciones de orden y tran-

la ciudadanía. 
Continuaremos con nuestro compromiso de ha-

cer cumplir los reglamentos de La Ciudad, a través de 
supervisiones en esta y otras materias para generar 
condiciones de orden y tranquilidad, y a la par cons-
truir mecanismos de acompañamiento en capacita-
ción o para ofertar oportunidades laborales a todas 
las personas que recurren a esta actividad. 

43
operativos 

1 260
personas 

consignadas ante 

4 555
objetos retirados, 

los cuales eran 
utilizados para 

reservar espacios 
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1.6.1.3. Operativos de supervisión  
a construcción

Otro tema fundamental en la agenda de orden en 
Guadalajara es el crecimiento ordenado y el cumpli-
miento de la normatividad en temas de construc-

-
ticulares, el cual se lleva a cabo por la Dirección de 
Inspección y Vigilancia en coordinación del Área de 
Inspección Sanitaria, Medio Ambiente y Construcción. 
Como resultado, en el presente ejercicio de agosto de 

-

actas de infracción a construcciones irregulares.

136
operativos a torres 

1 251
actas de infracción 
a construcciones 

1.6.1.4. Operativos a establecimientos 
alimenticios

el cumplimiento de medidas sanitarias y de salud de 
acuerdo a la normatividad para el manejo de alimen-

el bienestar y salud alimentaria de las y los tapatíos. 
Estas acciones se realizan a la par de programas de 
capacitación para las mejores prácticas al personal 
de los comercios y establecimientos en materia de 
manejo de alimentos. 

-
ductos alimenticios por no cubrir las medidas sanita-
rias y de salud para el consumo humano, lo que repre-

porciones de alimentos llegaran a ser consumidos 
por no ser aptos para ello. Por otro lado, se han capa-

materia de manejo de alimentos.

180 891
kg de producto 

1 634
personas 
recibieron 

capacitación en 
“Buenas prácticas” 

en materia de 
manejo de 
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1.6.1.4. Operativos a establecimientos 
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por no ser aptos para ello. Por otro lado, se han capa-

materia de manejo de alimentos.

180 891
kg de producto 

1 634
personas 
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capacitación en 
“Buenas prácticas” 

en materia de 
manejo de 
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1.6.1.5. Operativos anti ruido y 

En Guadalajara trabajamos todos los días para consolidar 
una ciudad ordenada. Es por eso que efectuamos opera-
tivos permanentes para hacer cumplir la Ley Anti Ruido, 
lo anterior como resultado de ser el primer municipio en 
Jalisco en adecuar su Reglamento para la Protección del 
Medio Ambiente y Cambio Climático en el Municipio y 
el Reglamento de Giros Comerciales, Industriales y de 

-
zarlos con la ley estatal y la -
tablecen los límites máximos permisibles de emisión de 

hacer cumplir lo establecido en dichos ordenamientos 
-

cionar a establecimientos o a particulares que excedan 
los decibeles permitidos por el reglamento municipal.

El objetivo es hacer cumplir la ley para garantizar la 
sana convivencia entre los espacios comerciales y las y 
los vecinos, por lo que se mantiene una mesa de trabajo 
con integrantes de la industria restaurantera y de bares 
para dar continuidad a la implementación de medidas 
de mitigación que eviten molestias generadas por ruido.

El Gobierno de Guadalajara pone particular aten-
ción en puntos que, por su dinámica comercial, ge-
neran mayor contaminación auditiva: la zona de Cha-
pultepec, el corredor gastronómico de López Cotilla, 
Centro Histórico, colonia Americana y las principales 
avenidas de la colonia Providencia. No obstante, estos 
operativos abarcan todo el municipio.

Se presentan a continuación los límites de decibe-
les por horario y giro:

 :
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De ahí que se mantenga constante vigilancia a 
-

con la reglamentación aplicable. 
Como resultado de estas disposiciones, se han 

desplegado un total de -

giros con carácter de restringido, logrando que varios 
comercios disminuyan las afectaciones o molestias a 
la comunidad por exceso de ruido, y con ello mejora-
mos la calidad de vida de las personas que habitan 

en las inmediaciones o que colindan con ellos. Asi-
mismo se propicia un mayor respeto y orden en los 
establecimientos, para que mejore así la convivencia 
en La Ciudad.

Un tema fundamental para la realización de es-
tos operativos es la capacitación y formación cons-
tante que se provee al cuerpo de inspectores, tanto 
en temas de ética como normatividad municipal, 
encabezado por la Contraloría Ciudadana y la Secre-
taría General del municipio. Actualmente se han ca-

38
operativos 

194
actas de infracción 
levantadas a giros 

con carácter de 

227
inspectores 

capacitados en temas 
de ética y formación 
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1.6.1.6. Operativos a comercio 
informal en el Centro Histórico

-
razónDeLaCiudad, es fundamental de acuerdo a la 
agenda  en seguridad y orden de La Ciudad por la 
cantidad de comercios y visitantes que acuden a ella. 
Con el propósito de continuar con un centro tranqui-
lo y ordenado, la Dirección de Inspección y Vigilancia 
realiza operativos para el retiro del comercio infor-
mal, al tiempo que se llevan a cabo supervisiones a 
los comercios que se encuentran establecidos. 

Estos operativos se realizan permanentemente en 
el Centro Histórico y como resultado de ello se han le-

-
fracciones al reglamento municipal en materia de co-
mercio en la vía pública, mismo número de comercios 
informales que se han retirado, consiguiendo inhibir 
esta actividad informal en dicha zona de la ciudad. 

-
rizaciones para instalación de comercio en eventos 

 ferias y tianguis navi-
deños, Romería, feria del cartón y del hierro, feria de 

temporada de Cuaresma y Día de Muertos,  con esto 
contribuimos en las actividades económicas-tradi-
cionales de La Ciudad.

Un tema a destacar es la corresponsabilidad y 
participación ciudadana, ya que se han optimiza-
do los sistemas para las denuncias y reportes de la 
ciudadanía, para lo cual se mejoraron y se crearon 
nuevos mecanismos para la realización de reportes 
por medio de la aplicación inteligente de CiudApp y 

lo cual se busca que este tipo de operativos se repli-
quen en diferentes zonas de La Ciudad.

6 300
actas de inspección 

por diversas 
infracciones al 

reglamento 
municipal en 

materia de 
comercio en la vía 

2 650
autorizaciones 

para instalación de 
comercio en 

eventos especiales 
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1.6.1.7. Orden en tianguis y comercio 
en espacios abiertos

Seguimos avanzando en el trabajo coordinado con 
comerciantes para ordenar y regular mejor nues-
tros tianguis y el comercio en la vía pública. Destaca 

tianguis de La Ciudad, la actualización y el ordena-

de tianguis, así como el caso del Tianguis Cultural, en 
el que recientemente se pusieron en marcha diver-
sas medidas para mejorar sus condiciones de opera-
ción e imagen. 

Dentro del contexto de la contingencia sanita-
ria ocasionada por la pandemia, se llevaron a cabo 
operativos para 
ya que los tianguis y comercios en espacios abiertos 
son centrales para el suministro de alimentos y vita-
les para que la población obtenga los insumos nece-
sarios para el hogar. Puesto que son lugares donde 
existe una gran concentración de personas, se es-
tablecieron medidas sanitarias que disminuyeran el 
riesgo de contagio al visitarlos, tales como: controles 
de acceso, entrega de cubrebocas a comerciantes y 
clientela, aplicación de gel en manos antes del ac-
ceso, medición de temperatura, instalación de lonas 
informativas de cómo prevenir el contagio en las in-
mediaciones y áreas comunes.

Este tipo de acciones son fundamentales para 
mantener el orden en las colonias, barrios y espacios 
públicos, ya que dicha actividad es indispensable 
para incentivar la economía local de una manera or-
denada entre comerciantes y consumidores. 

 Implementación de medidas sanitarias.

9 043
comerciantes 

empadronados con 
permisos 

renovados 

41 871
espacios balizados 

77 098
supervisiones en 

espacios de 

8 053
actas de inspección 

levantadas por 
infracciones a la 
reglamentación 

municipal en 
materia de 

comercio en vía 
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1.6.1.8. Operativos contra máquinas 
tragamonedas

Como parte de la agenda de orden en La Ciudad, la Je-
fatura de Gabinete del Gobierno de Guadalajara, a través 
de la Dirección de Inspección y Vigilancia, ha realizado 

-
gamonedas” de los comercios y locales dentro de La Ciu-
dad. Estas máquinas de juegos de azar se encuentran 
prohibidas en el Reglamento de la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos, ya que pueden afectar el desarrollo de niñas, 
niños y adolescentes, al estar instaladas en abarrotes, es-
tablecimientos comerciales o tiendas de conveniencia. 

El objetivo de los operativos es asegurar, denunciar 
y poner a disposición para su destrucción dichas má-
quinas tragamonedas para que no vuelvan a las calles. 
Como resultado de estos operativos realizados en con-
junto con la federación, se han logrado asegurar y des-

 

379
máquinas 

tragamonedas 
aseguradas y 

1.6.1.9. Operativos de seguridad  
en festividades

Se llevaron a cabo operativos de inspección a eventos 
tales como Fiestas Patrias, Festival Sucede, la Rome-
ría, celebración de Día de Muertos, Mercado de las 
Flores, la Feria Internacional del Libro ( ), Feria del 
Cartón, Fiestas Navideñas, Aniversario de La Ciudad 
y Festival uz. De igual forma, desplegamos un 
operativo de vigilancia para evitar la quema de piro-
tecnia y el encendido de fogatas durante los festejos 

-

cumplimiento de la norma, contribuyendo a la paz 
de las y los tapatíos.

452
inspectores y 

personal operativo 
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1.6.1.10. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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La paz y el bienestar de la gente son objetivos inseparables. En 
esta administración hemos asumido el compromiso de trabajar 
todos los días, uniendo el esfuerzo de diversas dependencias y 
sumando la energía de la sociedad, para lograr una Guadalajara 
más tranquila, donde se respete la ley, la vida y la propiedad de 
todas y todos. 

En este sentido, la estrategia que adoptamos, y de la cual 
hoy rendimos cuentas, tiene diferentes vertientes. La primera 

cultura de paz y respeto entre la ciudadanía. Destacan aquí los 
programas y actividades de impulso y fomento al desarrollo cul-
tural, educativo y deportivo de las y los tapatíos; así como las 
políticas de prevención y atención a las distintas formas de vio-
lencia que afectan a personas y familias.

La segunda vertiente es la de seguridad y protección civil, 
donde pusimos en marcha un modelo de actuación con base 
en inteligencia, información del territorio, equipamiento y pro-
fesionalización constante, colaboración intermunicipal y sobre 
todo cercanía y diálogo con vecindarios, empresas y escuelas, 
para enfrentar juntos los fenómenos delictivos, al igual que los 
fenómenos naturales y sociales que pueden implicar riesgos o 
peligros para la gente.

La tercera corresponde a nuestros programas de mejora-
miento de la infraestructura urbana, a través de obras y accio-
nes que mejoran las condiciones de seguridad, accesibilidad y 
movilidad para quienes transitamos en el espacio público. 

que apoyan el desarrollo económico y social de nuestra gente. 
Incluye programas y acciones de fomento a la inversión y el em-
pleo, que mejoran el ingreso y el bienestar de las personas; pro-
yectos que apoyan la economía familiar a través de distintos me-
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canismos (becas y apoyos educativos, despensas, guarderías y 
estancias infantiles), y una política de asistencia social focalizada, 
que nos permite ayudar a los grupos más vulnerables para que 
puedan ejercer sus derechos y vivir con dignidad.

La atención a la salud es el quinto elemento de esta agenda de 
paz y constituye, hoy más que nunca, una de las piezas básicas para 
el bienestar. Por ello, no solamente fortalecimos el trabajo de aten-
ción en nuestras instalaciones de la Cruz Verde, sino que también 
impulsamos campañas de salud preventiva y, en estrecha coordi-
nación con las autoridades sanitarias del Estado, sumamos esfuer-
zos para enfrentar el enorme reto de la pandemia por -19.

El sexto componente y último de esta agenda es el de inclu-
sión, que pone el acento en acciones y programas cuyo objetivo 
es la protección, promoción y defensa de los derechos humanos 
y en especial de quienes se consideran grupos prioritarios como 
niñas, niños y adolescentes; mujeres; pueblos originarios; perso-
nas con discapacidad o adultos mayores. 

En Guadalajara se desarrollan proyectos estratégicos e inte-
grales de vinculación y cooperación internacional, que nos posi-
cionan como una ciudad líder a nivel nacional e internacional y 
que dan valor agregado a las políticas y programas de gobierno, 
mismos que fomentan los principios de inclusión, transparen-

-
tes de Guadalajara, y son una prioridad en el Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza.

Por lo tanto, la estrategia de vinculación internacional de 
Guadalajara contempla el uso de distintas herramientas enfo-
cadas en siete ejes estratégicos temáticos: 1. Ciudad Tranquila y 
Ordenada, 2. Ciudad Incluyente, 3. Capital Cultural, 4. Ciudad In-
teligente (Smart city), 5. Ciudad Saludable, 6. Ciudad Sustentable 
y 7. Ciudad Próspera.
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La creación del Gabinete de Prevención nos ha per-
mitido establecer y desplegar una política trans-
versal, participativa y con visión de largo plazo para 
prevenir la violencia y la delincuencia, además de for-
talecer el clima de paz y tranquilidad en La Ciudad. 
Las diversas estrategias de prevención que pusimos 
en marcha a través del diálogo y la participación de la 
ciudadanía, operan en todas las zonas del municipio. 

Lo mismo podemos decir del esfuerzo de La Ciu-
dad para promover la educación y la generación de 
conocimiento, a través de las Academias Municipales 
y de los talleres y cursos que ofrecen nuestros Centros 
Comunitarios.

En el ámbito deportivo, Guadalajara sigue mar-

Mundial del Deporte, gracias a las actividades, pro-
gramas y eventos que la han distinguido a nivel inter-
nacional tanto en el plano de grandes competencias 
como el maratón de La Ciudad, la formación de ta-
lentos a través de ligas y escuelas de diversas disci-
plinas, como en el fomento de la práctica deportiva y 
la activación física en las comunidades, barrios y cen-
tros educativos, con políticas como la vía RecreActiva.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 

de violencia y las correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el mundo.

 Garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y repre-
sentativas que respondan a las necesidades.
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2.1. Acciones para la paz

La creación del Gabinete de Prevención nos ha per-
mitido establecer y desplegar una política trans-
versal, participativa y con visión de largo plazo para 
prevenir la violencia y la delincuencia, además de for-
talecer el clima de paz y tranquilidad en La Ciudad. 
Las diversas estrategias de prevención que pusimos 
en marcha a través del diálogo y la participación de la 
ciudadanía, operan en todas las zonas del municipio. 

Lo mismo podemos decir del esfuerzo de La Ciu-
dad para promover la educación y la generación de 
conocimiento, a través de las Academias Municipales 
y de los talleres y cursos que ofrecen nuestros Centros 
Comunitarios.

En el ámbito deportivo, Guadalajara sigue mar-

Mundial del Deporte, gracias a las actividades, pro-
gramas y eventos que la han distinguido a nivel inter-
nacional tanto en el plano de grandes competencias 
como el maratón de La Ciudad, la formación de ta-
lentos a través de ligas y escuelas de diversas disci-
plinas, como en el fomento de la práctica deportiva y 
la activación física en las comunidades, barrios y cen-
tros educativos, con políticas como la vía RecreActiva.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 

de violencia y las correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el mundo.

 Garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y repre-
sentativas que respondan a las necesidades.

Listas de subtemas

 

2.1.1 2.1.2 2.1.3

2.1.4 2.1.62.1.5
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2.1.1. Formación  
y desarrollo cultural

A partir de acciones y proyectos como las escuelas 
de ballet y la escuela de mariachi, apoyamos la for-
mación de talentos y se impulsa a las y los tapatíos 
a enfocar su energía y creatividad en favor de la paz.

2.1.1.1. Escuela Municipal de Ballet

El Gobierno de Guadalajara, como parte de su com-
promiso de generar más y mejores espacios para el 
desarrollo artístico y cultural para niñas, niños y jóve-
nes, ha implementado el programa Escuela Munici-
pal de Ballet.

Con el objetivo de dar continuidad a la prepara-
ción de la niñez y la juventud tapatía, debido al éxito 
de la primera escuela de ballet ubicada en la colo-
nia San Marcos, se arrancó con la construcción de la 
segunda y tercera escuelas, ubicadas en las colonias 
Capilla de Jesús y Del Fresno, respectivamente. Lo 
anterior permitirá que nuestra ciudad se convierta 
en un semillero de niñas y niños que vean al ballet 
como una forma de vida.

Con la construcción y habilitación de estos es-
pacios, se ha incrementado la oferta de admisiones 
para que niñas y niños tengan la oportunidad de 
formarse en una de las expresiones artísticas más 

el Mtro. Héctor Hernández.
Además, como medida de prevención ante la 

contingencia sanitaria, se impartieron clases virtua-
les por parte del personal de la Escuela Municipal de 

-
ños aprendan técnicas y posturas básicas de esta dis-
ciplina artística; esto en vinculación con el programa 

 Cambio en la modalidad de implementación.

3 
Escuelas 

Municipales de 
Ballet en 

funcionamiento.

260
niñas y niños 
asisten a las 

Escuelas 
Municipales de 

Ballet.

7.3 MDP
invertidos en la 
construcción y 

rehabilitación de la 
3.ª Escuela de 

Ballet.

6.5 MDP
invertidos en la 
construcción y 

rehabilitación de la 
3.ª Escuela de 

Ballet.

7.5 MDP
invertidos en la 

construcción de la 
4.ª Escuela de 

Ballet (Gimnasio 
Yoli Ramírez).

2.1.1.2. Escuela Municipal  
de Mariachi

Parte de las acciones permanentes para llevar el arte 
y la cultura a la ciudadanía fue implementar la reha-
bilitación de las instalaciones de la Escuela Municipal 
de Mariachi, en la colonia San Andrés. 

-
-

tudiantes y forma parte de una política pública de 
co-gobierno orientada a la difusión del arte y la cul-
tura; sumamos así a la estrategia integral para con-
tribuir a la formación integral de la niñez y juventud 
tapatía, como una herramienta para prevenir la inse-
guridad. 

275
estudiantes 

1 529
asistentes.

5 MDP
invertidos en la 
rehabilitación.
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2.1.2. Cultura en La Ciudad

La agenda anual de festivales y eventos artísticos y cultu-
rales hace de Guadalajara un referente a nivel nacional e 
internacional. Este año incrementamos estas acciones y 
refrendamos esa vocación de La Ciudad que nos genera 
identidad, cohesión y orgullo.

2.1.2.1. Actividades del 478 Aniversario 
de Guadalajara

ciudad de Guadalajara se llevaron a cabo mediante un pro-
grama de actividades artísticas, culturales, recreativas y de 
formación alusivas a la festividad, en el Centro Histórico de 
La Ciudad, resaltando nuestra identidad y patrimonio cul-
tural tangible e intangible.

El programa de actividades artísticas y culturales 
contempló conciertos, espectáculos de danza, teatro, ex-
posiciones y reconocimientos a las y los tapatíos que han 
dejado un legado a Guadalajara. La celebración incluyó al 
Marathon Parade, una iniciativa que busca destacar el va-
lor del deporte y cultura por medio de una exposición de 

-

tres actividades de cine al aire libre, siete conferencias, dos 
inauguraciones, tres talleres, una narración, dos coloquios, 
un documental, una sesión artística, seis recorridos, un en-
cuentro, un maratón, y una puesta en escena. Con estas y 
otras actividades, celebramos un año más de la fundación 
de La Ciudad.

16 837
personas 

asistentes.
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2.1.2.2. GDLuz 2020

Ciudad, el Gobierno de Guadalajara pone a disposición 
de las y los tapatíos, así como de visitantes nacionales 
e internacionales el Festival 

cuarta edición, tuvo como eje temático la cultura mexi-
cana con su colorido, texturas, textiles, música y gastro-
nomía, en un recorrido de dos kilómetros desde el Mer-
cado Corona hasta el Instituto Cultural Cabañas, con 
actividades en diversas locaciones como Ciudad Creativa 
Digital, la Calzada Independencia, Av. Fray Antonio Alcal-
de y plazas c
espectáculos de pirotecnia y con la asistencia de más de 
un millón de personas en los cuatro días del evento.

espectáculos como mapping écnicos, 

efectos especiales, esfera de luz, show multimedia, 
performance, andador de luz, zona de neón, rostros gi-
gantes interactivos, pelotas de luz, fuentes interactivas, 
proyección luna y aves de luz, ballet clásico y  en vivo.

Los principales espectáculos fueron:
 Espectáculo Catedral.
 Espectáculo multimedia en Plaza Liberación.
 Performance ballet clásico en la explanada del 

Instituto Cultural Cabañas.

Con estas acciones, además de festejar a nuestra 
Guadalajara, damos un paso más en la consolidación 
de La Ciudad como un centro cultural con reconoci-
miento en México y el mundo.

1 457 698
personas 

asistentes.

2 km +
de recorrido.

40
atracciones.

13
espectáculos de 

pirotecnia.
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2.1.2.3. Sucede GDL

Uno de los principales emblemas culturales de La 
Ciudad es el Festival Cultural Sucede Guadalajara, el 
cual tiene como objetivo acercar la cultura a la ciu-
dadanía por medio de eventos artísticos y culturales, 
como espectáculos de música, danza y teatro en las 
distintas zonas de nuestro municipio.

para acercar las diversas manifestaciones artísticas y 
culturales a la población con difícil acceso a la cultu-
ra, fomentar la inclusión social de grupos en riesgo 
o en condiciones de desigualdad, así como la cons-
trucción de comunidad mediante el enriquecimien-
to del tejido social y la apropiación de los espacios 
públicos y culturales del municipio. 

Este magno evento contó con una programación 
dividida en cuatro tipos de eventos: inauguración, 
convocatoria, estelares y clausura, los cuales se reali-
zaron sin costo alguno para la ciudadanía e incluye-
ron espectáculos de calidad a cargo de artistas loca-
les, nacionales e internacionales, donde se realizaron 

artistas.
-

buidas en siete zonas de La Ciudad, las cuales son:
Cruz del Sur.
Minerva.
Olímpica.
Centro.
Oblatos.
Huentitán.
Tetlán.

En adición, participaron en el evento de inaugu-

diferentes géneros de danza como clásica, étnica, fol-
clórica, urbana y contemporánea.

Para la realización de la convocatoria abierta a ar-
tistas que expresan su talento a través de obras de 
teatro y arte en general, la Dirección de Inclusión y 
Atención a Personas con Discapacidad participó con 

-
tados con la intención de impulsar una cultura inclu-
yente en Guadalajara.

El Festival Sucede es un ejemplo de cómo bus-
camos acercar estos eventos a todos los rincones 

que se desarrollaron las actividades.

662
artistas 

participantes.

66
compañías 
artísticas.

35 684
personas 

asistentes al 
festival.
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2.1.2.4. Media Arts Festival

Ciudad y del compromiso por apoyar a las nuevas ge-
neraciones de creadores, el Gobierno de Guadalaja-
ra llevó a cabo por primera vez el Media Arts Festival 

reunió a creadores, artistas y promotores para el in-
tercambio de conocimientos, experiencias e ideas 
innovadoras en la industria del arte digital.

En el marco del Media Arts Festival Guadalajara 

de Ciudades Creativas y la del Clúster de Ciudades 
Media Arts de la Red . Además, en conjunto 
con British Council en México, se llevó a cabo el Cre-
ative Collective Panel, donde la temática central fue 
la detección y respuesta a los principales desafíos de 
las artes digitales y los nuevos medios en la econo-
mía creativa.

En su primera edición, se realizaron dos paneles, 
un ciclo de conferencias, una exhibición de arte tec-
nológico, una experiencia gastronómica y se contó 
con la intervención de expertos nacionales e interna-
cionales respecto a la industria creativa con una asis-

El Media Arts Festival Guadalajara se suma a las 
estrategias que estamos implementando en La Ciu-
dad para impulsar y apoyar el talento tapatío.

2.1.2.5. Guadalajara, Municipio Lector

El objetivo de este programa es impulsar la forma-
ción de lectores, mediante la incorporación de la lec-
tura a su vida cotidiana y de actividades lúdicas de 
promoción de la lectura en el marco de los planteles 
escolares y los espacios públicos abiertos, situando 
al libro y la lectura como factores importantes en el 
mejoramiento de la calidad de vida de las y los habi-
tantes de Guadalajara.

promoción del libro y la lectura, teniendo un impacto 

mayores. Desafortunadamente, los talleres tuvieron 
que suspenderse por la contingencia sanitaria, esto 
como medida de prevención de la salud de la ciuda-
danía tapatía.

2 km +
de recorrido.

87
talleres de 

promoción del 
libro y la lectura.

8 607
-

ciadas.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.

10 000
personas 

asistentes.

250+
expositores.
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2.1.2.6. Festival de Mayo 23a edición

Como parte de la alianza cultural con el Gobierno del 
Estado de Jalisco y asociaciones civiles, el Gobierno 
de Guadalajara recibe en La Ciudad el Festival Cultu-
ral de Mayo en Jalisco, el cual se ha convertido en una 
tradición para las y los visitantes de Jalisco, México y 
el mundo.

-
sario del nacimiento de Ludwig van Beethoven, al 
reconocer sus aportaciones al mundo de la música 
y las artes.

Debido a la pandemia por 
festival se llevó a cabo vía remota, donde ofertamos 

clases, presentaciones de libros, ciclos musicales y 
talleres. 

 Cambio en la modalidad de implementación.

2.1.2.7. X Feria del Libro Usado  
y Antiguo de Guadalajara

Partícipe del compromiso a la promoción de la cultu-
ra y el hábito a la lectura, el Gobierno de Guadalajara 
llevó a cabo, en un trabajo en conjunto con la Aso-
ciación de Libreros de Guadalajara, la décima edición 
de la Feria del Libro Usado y Antiguo de Guadalajara, 
la cual busca acercar a las familias tapatías a la gran 

-

la feria, ubicada alrededor del Palacio Municipal de 
Guadalajara.

documentos y fotografías de Emmanuel Carballo, así 
como una amplia gama de presentaciones de libros, 
eventos musicales y artísticos, talleres de encuader-
nación, entre otros, en los que participaron más de 

mil

62
actividades.

90+
horas de 

contenido.

 2 078
personas 

asistentes.

50
expositores.

60+
actividades entre 
presentaciones, 

eventos artísticos y 
talleres.
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2.1.3. Espacios y actividades 
culturales

Mantuvimos un alto nivel de calidad en exposiciones y 
actividades dentro de los recintos culturales operados 
por el Ayuntamiento y fortalecimos la proyección in-
ternacional del Ballet Folclórico de Guadalajara.

2.1.3.1. Día Internacional de la Mujer

El Gobierno de Guadalajara refrenda su compromiso 
de generar las mismas oportunidades de acceso y dis-
frute de las mujeres y hombres a los bienes, servicios y 
recursos culturales del municipio. Por ello, en el marco 
del Día Internacional de la Mujer, se realizaron las si-
guientes actividades:

 

Centro Creativo La Ferro.
 Lectura de poesía y escrituras colectivas para mu-

jeres.
 Taller de derechos humanos para niñas.
 Taller de derechos humanos para mujeres.
 Diálogo-conversatorio: ¿Qué se conmemora el Día 

Internacional de la Mujer?
 Taller de sexualidad y género para mujeres adoles-

centes.
 Proyección del documental Tierra de mujeres.
 Exhibición de artesanías elaboradas por artesanas 

de la colonia Ferrocarril.
 Presentación de danza del vientre para empoderar 

el cuerpo femenino.
 

de Gabriel Flores, en la Casa Museo López Portillo.
 -

jeres con Discapacidad” impartida por Araceli Espar-
za Morales de la Asociación Don Bosco Sobre Ruedas. 

 Obra de teatro Desde el inicio, en el Laboratorio de 
Artes y Variedades .

Con estas acciones fomentamos que tanto muje-
res como hombres disfruten en condiciones de igual-
dad el derecho a acceder, participar y contribuir en la 
vida cultural de La Ciudad.

2.1.3.2. Evento Día de Muertos

El Día de Muertos es una festividad representativa de 
México y el Panteón de Belén es el lugar adecuado 
para albergar este evento. El objetivo es acercar a la 
población a la cultura tradicional relacionada con la 
muerte, mediante el conocimiento de los rituales de 
México y de otros países.

personas, se busca preservar esta tradición entre las 
nuevas generaciones, en la que la muerte toma a la 
vez un sentido solemne, religioso y festivo.

Además, como parte de las celebraciones de este 
día tan especial en la tradición mexicana, se llevó a 
cabo la Carrera de Ktrinas, corriendo por tus tradi-

mil 
km con inicio en el 

Panteón de Mezquitán y conclusión en la escultura 
Árbol Adentro sobre Paseo Alcalde. Los participantes 
también pudieron disfrutar de distintas amenidades 
en el marco de la carrera, como la exposición de seis 
altares, el paisaje de ánimas, así como el cierre del 
evento con un mariachi caracterizado.

5 587
 personas 

asistentes al 
Panteón de Belén.

5 000
corredores de la 

Carrera de Ktrinas.
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2.1.3.3.  
Matices de La Ciudad

como parte de las acciones del Gobierno de Guada-
lajara para honrar el pasado histórico y el orgullo cul-

de La Ciudad”, en la que pudimos deleitarnos con 
algunos retratos que realzan la grandeza y la historia 
de nuestra Guadalajara.

las cuales representan nuestra riqueza en cultura, 
infraestructura y memoria. En nuestro gobierno, te-
nemos claro que seguiremos apostando a la trans-
formación de nuestro municipio para que a través de 
las lentes se capturen más imágenes históricas.

Otros eventos:
 

de Guadalajara”. Galería del Patronato del Centro 
Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Gua-
dalajara.

 

de la Niñez.
 Exposición pictórica sobre la fundación de Gua-

dalajara en el Museo de La Ciudad.
 Segundo Coloquio sobre Estudios del Cuaterna-

rio en el Occidente de México, en el Museo de Pa-
leontología.

 Las Mañanitas a Guadalajara en Paseo Alcalde.

Más de 
20

postales en 
exposición.
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2.1.3.3.  
Matices de La Ciudad

como parte de las acciones del Gobierno de Guada-
lajara para honrar el pasado histórico y el orgullo cul-

de La Ciudad”, en la que pudimos deleitarnos con 
algunos retratos que realzan la grandeza y la historia 
de nuestra Guadalajara.

las cuales representan nuestra riqueza en cultura, 
infraestructura y memoria. En nuestro gobierno, te-
nemos claro que seguiremos apostando a la trans-
formación de nuestro municipio para que a través de 
las lentes se capturen más imágenes históricas.

Otros eventos:
 

de Guadalajara”. Galería del Patronato del Centro 
Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Gua-
dalajara.

 

de la Niñez.
 Exposición pictórica sobre la fundación de Gua-

dalajara en el Museo de La Ciudad.
 Segundo Coloquio sobre Estudios del Cuaterna-

rio en el Occidente de México, en el Museo de Pa-
leontología.

 Las Mañanitas a Guadalajara en Paseo Alcalde.

Más de 
20

postales en 
exposición.

2.1.3.4. Exposición del mural Partícula 
CulturAtl de Raúl Sisniega

La agenda cultural del Gobierno de Guadalajara y la 
mejora de nuestros espacios públicos tiene el honor 
de recibir el mural Partícula CulturAtl del autor Raúl 

-
tas por las y los vecinos de la colonia Ladrón de Gue-
vara, lugar donde se encuentra plasmado.

Esta obra contó con la participación de la sociedad 
civil y forma parte del patrimonio artístico de Guadala-
jara, sumándose a las demás obras que se encuentran 
distribuidas en distintos puntos de La Ciudad.

2.1.3.5. Actividades en Paseo Alcalde, 
Chapultepec y Santuario

Con el objetivo de ofrecer a la ciudadanía espacios de 
recreación artística, de tipo familiar y gratuitos, que 
contribuyan a la formación de espacios urbanos de 
convivencia social de forma permanente, el Gobierno 
de Guadalajara alojó actividades culturales en distin-
tos puntos de La Ciudad, como Chapultepec, Paseo 
Alcalde y el Santuario.

Con ello, incentivamos la creación de comunidad 
encaminada hacia una cultura de paz por medio de 
actividades y eventos culturales, así como la reactiva-
ción de espacios públicos.

En las distintas locaciones, se tuvo la siguiente 

7 764
personas en 

Chapultepec.

1 973 
personas en Av. 

Alcalde y 
Santuario.
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2.1.4. Formación y desarrollo educativo

Mejoramos la oferta de servicios educativos que se 
brindan a través de las academias municipales, con 
la rehabilitación de las escuelas de Enfermería y Op-
tometría; además de redoblar esfuerzos para ofrecer 
más y mejores opciones de aprendizaje, como en la 
escuela de Robótica y el programa Líderes Globales 
para la enseñanza de idiomas, que impulsamos en 
una alianza con la Universidad de Guadalajara.

2.1.4.1. Academias municipales

Las academias municipales ofrecen la oportunidad de 
formación en el autoempleo, pues se busca aprender 
un nuevo idioma o desarrollar aptitudes artísticas a tra-
vés de la música o la danza, así como de instruir en téc-
nicas de estilismo, cocina y repostería, diseño y dibujo, 

Una vez graduadas, las personas que participan 
en las academias municipales, tienen la posibilidad de 
emplearse o autoemplearse; por otro lado, debido a la 
contingencia por la pandemia por 
presenciales han cambiado a modalidad virtual, en 

mil
personas con clases mediante redes sociales.

2 745
personas 

graduadas.

6 419 
personas 

los cursos en las 
academias.

 Cambio en la modalidad de implementación.
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2.1.4.2. Academia de Enfermería  
y Optometría

Guadalajara es el único municipio de México que 
otorga, con recursos propios, la modalidad de un ba-
chillerato tecnológico con especialidad en enferme-

Nacional de Educación Profesional Técnica ( -
), contribuyendo así a la formación de talento hu-

mano de alta calidad en el ámbito de la salud, la cual 

Para su implementación, hemos establecido con-
venios que nos permitan enviar a nuestras y nuestros 
estudiantes a prácticas profesionales y servicio social 
en instituciones y hospitales públicos y privados de 
ambas carreras, entre los que destacan:

 Fundación Devlyn (con la cual tenemos un dis-
pensario óptico con anteojos a precios muy ac-
cesibles).

 Servicios Médicos Municipales (prácticas pro-
fesionales y pasantías de servicio social, con lo 
cual fortalecemos principalmente las áreas de 
urgencias).

  (pasantes y prácticas profesionales a las di-
ferentes clínicas).

 Instituciones privadas (incluidos Hospital Arista, 
Hospital Hispano, Grupo San Ángel, Fábrica de 
Lentes).

 Secretaría de Salud (prácticas profesionales y pa-
santes como parte de la Comisión Interinstitucio-
nal para Formación de Recursos Humanos para 
la Salud).

-
lizó la rehabilitación y renovación de este centro de 
formación, el cual permitirá incorporar un mayor nú-
mero de profesionales a este campo laboral, otorgan-
do oportunidades laborales para los jóvenes.

11.5 MDP
de inversión.

184
alumnado 
graduado.

152
en la especialidad 

en enfermería. 

32
en la especialidad 

en optometría.
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2.1.4.3. Escuela de Robótica

Conscientes de que las transformaciones que operan 
en los escenarios socioculturales impactan notable-
mente en el sector educativo y todos sus elementos, 
el proyecto de la Escuela de Robótica emerge en la 
comunidad tapatía con una propuesta innovadora, 
basada en un modelo pedagógico complementario 
y pensado para introducir a los alumnos desde eda-
des tempranas en el mundo de la electrónica, la ro-
bótica y la programación. La escuela estará en posibi-

2.1.4.4. Preparatoria Abierta 
Guadalajara

cuenta con un convenio de colaboración con el Cole-
gio de Bachilleres del Estado de Jalisco ( ) para 
la oferta de bachillerato abierto a favor de que la ciu-
dadanía tapatía pueda cursar y terminar sus estudios 
en este nivel educativo.

Durante el año, se han tenido en matrí
-

nas y alumnos.
Además, debido a la contingencia durante la 

pandemia por -
guardar al estudiantado, las asesorías presenciales 
cambiaron de modalidad, para poder realizarlas vía 
remota.

Con ello, se incrementa la escolaridad de las ta-
patías y tapatíos, a la vez que les permite tener más 
y mejores oportunidades laborales y de autorrealiza-
ción personal.

 Cambio en la modalidad de implementación.

3.5 MDP
de inversión. 

45%
de avance en la 

obra. 

546
estudiantes 

matriculados 
durante el año.

62
estudiantes 
graduados.
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2.1.4.5. Programa ABC de combate  
al rezago educativo

El Programa  se instituyó con el objetivo de dis-
minuir el rezago educativo de Guadalajara. La enco-
mienda de esta actividad es otorgar asesorías gratui-
tas para que la ciudadanía tapatía que se encuentra 
en condición de analfabetismo pueda aprender a 
leer y escribir, al igual que cursar o terminar sus estu-
dios en el nivel de primaria y secundaria. 

mil -
sonas, de las cuales:

 
 
 

mil
estudiantes, entre los cursos de alfabetización, pri-
maria y secundaria; mismos que, debido a la contin-
gencia sanitaria, han tenido que cambiar las aseso-
rías a modalidad virtual.

2 905
personas 

graduadas.

1 463
estudiantes en 

matrícula.

 Cambio en la modalidad de  
implementación.

2.1.4.6. Educación Cívica  
y en Valores

En el Gobierno de Guadalajara estamos conscientes 
de la importancia de fomentar y promover principios 
y valores en todas las mujeres y hombres de nuestra 
ciudad, por lo que ponemos a disposición de la ciu-
dadanía tapatía el programa de Educación Cívica y 
en Valores. Este integra desde actividades de educa-
ción cívica con alumnas y alumnos en espacios pú-
blicos abiertos y planteles escolares, pasando por ta-
lleres de educación ambiental, oferta de becas para 
continuar los estudios, hasta talleres de cultura de 
paz para madres y padres, y sus hijas e hijos, así como 
talleres de valores mediante la educación artística en 
la vía RecreActiva y en festivales barriales.

Antes de la pandemia por 

-
tación de los protocolos sanitarios, las actividades se 
han tenido que suspender.

467
actividades.

17 306
personas 

capacitadas.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.
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2.1.4.7. Rehabilitación de planteles 
escolares

Refrendando su compromiso con la educación, el 
Gobierno de Guadalajara realiza acciones para con-
tribuir a que las niñas, niños y adolescentes tapatíos 
de preescolar, primaria y secundaria tengan espacios 
educativos dignos a través de la rehabilitación de 
planteles escolares, que incluyen:

 Reparación de baños.
 Sustitución de instalaciones eléctricas.
 Pintura en exterior de salones y bardas perime-

trales.
 Impermeabilización de techos.
 Reparación de canceles y herrería.
 Poda de arbolado interior.
 Fumigación.

planteles escolares de nivel preescolar, primaria y 

328
planteles escolares 

del nivel básico 
rehabilitados.

145 073
estudiantes 

2.1.4.8. Capacitación  
y actualización docente

Guadalajara participa en el proceso de la capacita-
ción y actualización de los docentes de escuelas pú-
blicas de nivel básico, entendiendo este mecanismo 
como un medio que contribuye a elevar la calidad de 
la educación de nuestras niñas, niños y adolescentes 
tapatíos con la formación de mejores docentes. 

Los cursos se otorgan de manera gratuita y com-
prenden desde la utilización de las tecnologías de la 
información y la tecnología aplicada a la enseñanza 
hasta el tema del nuevo modelo de enseñanza, en los 

básica.

696
docentes 

capacitados.
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2.1.4.9. Programa Líderes Globales: 
alianza con Proulex

El programa Líderes Globales es un esfuerzo en con-
junto por parte del Gobierno de Guadalajara a través 
del Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 
Guadalajara y el Sistema Corporativo Proulex-Comlex 

de Guadalajara, la oportunidad de un idóneo desa-
rrollo y preparación en el ámbito laboral, profesional 
y educativo, mediante el aprendizaje de un segundo 
idioma, por medio de una beca completa en la cole-
giatura. De esta forma, se da la oportunidad a las y los 
jóvenes del municipio con estudios universitarios de 
lograr colocarse en un empleo acorde a su formación 

una remuneración justa.
La población meta para el programa Líderes Glo-

más créditos de la licenciatura o ingeniería, o que no 
tengan más de dos años de haber egresado. 

Objetivos particulares del programa:
Apoyar a jóvenes a adquirir una nueva compe-
tencia académica. 
Otorgar un apoyo que les permita adquirir un 
trabajo que sea remunerado de forma justa al ser 
profesionistas. 
Promover la capacitación a jóvenes por parte del 
Gobierno de Guadalajara.

100
jóvenes becados.
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2.1.4.10. Programa del Día Internacional  
de las Juventudes ForNeverAlone

En el marco de la celebración del Día Internacional 
de la Juventud, se organizó la campaña ForNeverAlo-
ne, que integra una serie de actividades deportivas y 
culturales, las cuales buscan activar a las juventudes 
a través de convocatorias de arte y pintura, fotogra-
fía, videojuegos, duelo de bandas, stand up y torneo 
de freestyle, que deriva en la grabación del evento a 
puerta cerrada con todas las medidas de sanidad para 
realizadores y participantes.

años de edad, a enviar su propuesta de manera vir-
tual y desde la comodidad de su casa para promover 
la sana distancia y la activación para combatir la an-
siedad y la depresión originada del aislamiento social 
que genera la pandemia.

Los ganadores de cada convocatoria se premiaron 

 Cambio en la modalidad de implementación.

150
participantes en el 

Torneo Gamer.

16
participantes 
en el Torneo 
de Freestyle.

9
proyectos 
musicales 

participaron en 
Sal del Garage.

6
de stand up.

13
participantes en 
la convocatoria 

de Foto en Casa.

7
la convocatoria 

de Arte y Pintura.
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La agenda de eventos deportivos de alto impacto 
-

cipación de atletas locales, nacionales e internacio-
nales en las diversas disciplinas que promueve La 
Ciudad. Promovemos así la cultura del deporte y la 
activación física de las y los tapatíos, para el pleno 
desarrollo de sus capacidades, logrando con ello 
posicionar a Guadalajara con la denominación de 
Capital Mundial del Deporte.

2.1.5.1. Reconocimiento a Guadalajara  
como Capital Mundial del 
Deporte 2020

En reconocimiento a la agenda de impulso a la acti-
vación física y práctica del deporte, Guadalajara ha 
sido elegida como la Capital Mundial del Deporte 

 Europe, después de obtener el pun-
taje más alto entre ciudades de todo el mundo como 
Madrid en España, o Curitiba en Brasil.

Esta distinción fue entregada en el Parlamento 
Europeo con sede en Bruselas, Bélgica y se obtuvo 
a partir de la evaluación de distintas condiciones en 
materia deportiva como son: infraestructura, insta-
laciones deportivas, nivel de participación de la po-
blación en actividades físicas, accesibilidad a insta-
laciones deportivas, convenios, colaboración entre 
gobiernos y calendario de eventos realizados y por 
llevarse a cabo en La Ciudad. 

Al recibir este reconocimiento, el Gobierno de 
Guadalajara refrenda su compromiso de trabajo con 
la ciudadanía desde un sentido de corresponsabili-
dad para mantener a La Ciudad como punta de lanza 
en el deporte a nivel mundial.

2.1.5. Guadalajara Capital 
Mundial del Deporte

2.1.5.2. 5a edición del T21 Nacional 
Guadalajara 2020

Como parte de la agenda de la Capital Mundial del 
Deporte y en su compromiso con el impulso al de-
porte incluyente, el Gobierno de Guadalajara junto a 

Fútbol para Deportistas con Síndrome de Down, lla-

Este torneo, en su quinta edición, contó con la par-

personal del cuerpo técnico de los equipos.
-

 Torneo local para participantes con síndrome de 
Down, nueve equipos de diferentes instituciones.

 Torneo local para participantes con discapacidad 
-

ciones.

Con estos eventos, Guadalajara reitera su estra-
tegia de inclusión y atención integral a las personas 
con discapacidad, con el objetivo de lograr una ciu-
dad para todas y todos, sin distinción y sin lugar para 
ningún tipo de discriminación.
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11
equipos 

nacionales.

1
equipo 

internacional 
(Argentina).

384
deportistas locales, 

nacionales e 
internacionales.

Torneo local:

9
equipos.

8
equipos con 
discapacidad 

intelectual.
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2.1.5.3. 21k Electrolit 

Enmarcado en la agenda de Guadalajara Capital 
-

Aniversario de La Ciudad, se realizó 
el  Medio Maratón Internacional de Guadalajara.

-
km, es un orgullo para la ciu-

dadanía tapatía, ya que se ha convertido en el mejor 

otorga la World Athletics. 
Esta distinción nos motiva a seguir mejorando 

este magno evento, pero también a incrementar la 
oferta de actividades físico-atléticas que permitan la 
activación de las y los habitantes de nuestra ciudad.

13 928
 participantes.

21 km
de ruta.
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2.1.5.4. Maratón Megacable 

Un ejemplo del compromiso de nuestro gobierno 
con el impulso a la activación física y el deporte es el 
Maratón Guadalajara, que ya cuenta con la etiqueta 
de plata otorgada por World Athletics, lo que lo con-
solida como uno de los mejores del mundo, con una 

internacionales.
Día a día trabajamos para 

como la Capital Mundial del Deporte, fomentando su 
práctica y ofreciendo a sus habitantes diferentes al-
ternativas. 

Debido a la pandemia por  y dadas las 
recomendaciones de las autoridades e institucio-
nes de salud, el Comité Organizador decidió que la 
edición  del Maratón Guadalajara en su versión 
tradicional se pospone, por lo que el Gobierno ha de-
cidido cambiar su modalidad de implementación, 
reinventando la manera en que se realizan estos 
eventos garantizando la integridad y seguridad de 
las personas que participan, al mismo tiempo que 

construir una ciudad saludable.

7 375
participantes.

El Maratón 
Guadalajara cuenta 
con la etiqueta de 
plata otorgada por 

World Athletics.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.
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2.1.5.5. Vía RecreActiva

La vía RecreActiva se ha convertido en uno de los 
programas de esparcimiento y creación de tejido 
social más exitosos en La Ciudad. 

km de ruta, se convierte en la más 
grande del . La vía RecreActiva alberga cada 
domingo a más de mil asistentes, que a su vez 

 Exprésate en la vía: consiste en la creación de es-
pacios culturales para presentaciones de grupos 
de música, baile o actuación, en lo que se deno-
minan sitios RecreActivos.

 Ciclo-Tour: ofrece a asistentes un recorrido guia-
do donde se imparte información sobre monu-
mentos históricos y sitios de interés de La Ciudad, 
brindando a las y los que visitan Guadalajara un 
momento agradable de paseo en bicicleta.

 Préstamo libre: se otorga el servicio de préstamo 
de bicicletas a las personas que desean hacer el 
recorrido por la vía RecreActiva y no cuentan con 
una, para que así disfruten y conozcan La Ciudad.

 Área infantil: espacio de recreación exclusivo para 
-

zan varias actividades en circuito para poder di-
vertirse en todas y cada una de ellas; lo anterior 

seguros para la población infantil dentro de la vía 
RecreActiva.

La Vía RecreActiva 
cuenta con

25.6
km de ruta.

350
talleres educativos 

para 

10 000
personas.

-
cios Educativos en la Vía RecreActiva”, los cuales bus-
can concientizar y al mismo tiempo incentivar el uso 
de la bicicleta por medio de actividades sobre segu-
ridad vial y movilidad sustentable; en este sentido, se 

mil personas.
Ante la pandemia por 

suspender, hasta nuevo aviso, la vía RecreActiva, con 
el propósito de salvaguardar la salud de las miles de 
personas que la utilizan cada domingo.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.
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2.1.5.6. Entrega de reconocimientos 
a elementos que participaron 
en los  Juegos 
Latinoamericanos  
de Policías y Bomberos 2019

En el Gobierno de Guadalajara estamos comprome-
tidos con incentivar la práctica del deporte, así como 
ser los mejores en las distintas disciplinas. Por ello, 
entregamos reconocimientos a elementos de la Co-
misaría de Guadalajara y de la Dirección de Protec-
ción Civil y Bomberos que participaron en los  Jue-

organizados en Ciudad de México.
En esta edición, nos sentimos orgullosos de in-

formar que el representativo de La Ciudad obtuvo un 

bronce en distintas disciplinas como: súper bombero, 
natación, carrera vertical, atletismo, , bench 
press
femenil y taekwondo, poniendo en alto el nombre de 
Guadalajara a nivel nacional. 

16
elementos 

representaron a La 
Ciudad.

Se obtuvieron:

22
medallas de oro.

11
medallas de plata.

8
medallas de 

bronce.

2.1.5.7. Guadalajara, sede del Torneo 
Preolímpico sub-23  
de 

Guadalajara, como Capital Mundial del Deporte 

Fútbol de la Asociación del Norte, Centroamérica 
y el Caribe ( ) para ser la sede del Torneo 
Preolímpico de fútbol varonil rumbo a los Juegos 

República Dominicana.
Para el Gobierno de Guadalajara es un orgullo re-

cibir este tipo de eventos de impacto internacional, 
donde se reconoce la infraestructura deportiva, la 
hospitalidad de las y los tapatíos, así como la riqueza 
cultural que pone en alto el nombre de La Ciudad 
ante el mundo.

4
selecciones 

participantes.

Más de 
80

jugadores 
profesionales.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.
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2.1.6. Estrategias para la prevención  
y atención de las violencias

El Gabinete de Prevención sesiona constantemente 
para coordinar las acciones de prevención y seguri-
dad en todas las zonas y colonias del municipio, con 
el objetivo de mejorar la convivencia y la organiza-
ción vecinal. Los trabajos de prevención suman el 
esfuerzo y compromiso de todas las dependencias 
involucradas y de las comunidades.

2.1.6.1. Acciones de cercanía  
para la prevención de la 
violencia en las colonias

La resolución de los problemas más complejos radica 
en la participación y la coordinación entre todas las 
personas que habitamos La Ciudad. Por eso, el Go-
bierno de Guadalajara, a través de la Gerencia Muni-

-
tar de manera conjunta las necesidades y factores de 
riesgo en las colonias y así trabajar en equipo por la 
prevención de la violencia y la delincuencia. 

274
reuniones de 

seguridad con la 
participación de 

autoridades y 
ciudadanía.

Más de
5 000

personas han 
participado en las 

reuniones y 
actividades de 

prevención en las 
colonias.

Más de 
48 km

de espacios 
públicos oscuros 
intervenidos con 

luminarias. 

Más de 
120 km

recorridos con las 
brigadas de policía 
de proximidad en 

las zonas 
comerciales con 

mayor índice 
delictivo.

reuniones, durante el último año logramos realizar 

autoridades y ciudadanía, en las cuales se presen-

estrategias para la construcción de espacios libres 
de violencia y se dio seguimiento a los resultados. 
Gracias a estas acciones de coordinación, en Gua-
dalajara construimos continuamente una visión de 
seguridad ciudadana en la que detectamos de for-
ma participativa los riesgos y creamos soluciones 
conjuntas. 

Un ejemplo de esto son las brigadas de ilumina-
ción realizadas entre la Gerencia Municipal, Servicios 
Públicos Municipales y las y los vecinos de varias co-
lonias de La Ciudad, dando como resultado la detec-
ción de los puntos oscuros de los espacios públicos 
y la posterior instalación y reparación de luminarias 
en esos lugares que generaban una percepción de 
inseguridad. Con el aporte de este trabajo, estamos 
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recuperando los entornos que poco a poco fuimos 
perdiendo por considerarlos riesgosos.

Sumado a ello, como parte de la estrategia para 
acercar al personal de seguridad y a la ciudadanía, se 
conjuntaron brigadas de proximidad con personal de 
la Comisaría de Guadalajara y en coordinación con la 
Gerencia Municipal. Recorrimos más de km de 
las zonas comerciales con mayor índice delictivo de 
La Ciudad y levantamos un sondeo sobre percepción 

-
cinas y vecinos, y se crearon vínculos para el trabajo 
coordinado en actividades de prevención de la vio-

Como medida de prevención ante la pandemia 
por 
en equipo con la ciudadanía en las nuevas condicio-
nes de distanciamiento social, las reuniones de segu-
ridad se continuaron de manera virtual con las y los 
liderazgos vecinales.

 Cambio en la modalidad de implementación.

2.1.6.2. Jornadas de Prevención 
Comunitaria

La aproximación, participación y organización veci-
nal son fundamentales para una mejor convivencia, 
que se podrá lograr con una perspectiva integral y 
efectiva, la cual genere una corresponsabilidad y co-
participación entre la institución de seguridad y la 
comunidad, mediante programas que contribuyan a 
la disminución de la violencia y la delincuencia.

2.1.6.3. Guadalajara,  
libre de violencia y en paz

Este es un programa componente de la estrategia in-
tegral preventiva y de paz para Guadalajara, que tie-
ne como objetivo convertirla en una ciudad con tran-
quilad y orden, donde disminuya la incidencia de la 
violencia y aumente la percepción de seguridad, bajo 

-
caz para combatir la inseguridad a través de la pro-
fesionalización, prácticas restaurativas, la mediación, 
formación en cultura de paz y educación emocional.

Con esto se busca dar un envión a la participa-

incrementar la cultura de paz mediante la preven-
ción de las violencias, desde el enfoque de la gober-
nanza participativa.

20 693
personas 

atendidas.

288
colonias 

22 177
personas 

capacitadas en 
2019.

16 049
personas 

capacitadas en 
2020.
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2.1.6.4. Prevención del delito 

Se han atendido factores de riesgo asociados a la vio-

campo que incluye marchas exploratorias para de-
tección de problemas, estas se realizan con el acom-
pañamiento de nuestros policías, ciudadanía y de-
pendencias del gobierno municipal que, de manera 
transversal, atienden temas de seguridad. 

Así, una vez realizado el diagnóstico se imple-
mentan programas preventivos con talleres de ca-
pacitación y actividades dirigidos a las escuelas, la 
comunidad, así como al sector empresarial para con-
tribuir a la resolución de los problemas sociales de 
competencia de la Comisaría.

90 833
personas atendidas 

con programas 
preventivos.

Numeralia

90 833 personas atendi-
das con programas pre-
ventivos.
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2.1.6.5. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Listas de subtemas

2.2. Seguridad ciudadana

La estrategia de seguridad ciudadana Tú y La Ciudad 
por una Guadalajara Tranquila y Ordenada, parte de 
una visión amplia de los fenómenos de inseguridad 
que señala el modelo de -Hábitat, aplicable en 

-
cas de cada zona del municipio y que articula una 
política integral para el mejoramiento del entorno 
urbano, para fortalecer las dinámicas sociales, y para 
combatir las violencias y delitos desde un enfoque de 
prevención. Esta estrategia además suma las accio-

autoridades del área metropolitana y con las institu-
ciones de seguridad estatales y federales. 

Un rasgo importante de la estrategia de seguri-
dad es que pone especial atención en la protección 
de las víctimas, y particularmente ha fortalecido la 
profesionalización del personal que atiende fenóme-
nos de inseguridad que afectan mayoritariamente a 
las mujeres, así conseguimos un modelo de seguri-
dad con perspectiva de género.

Este modelo incluye de manera relevante la pre-
vención y atención de siniestros, en especial hacia el 
esfuerzo en consolidar la cultura de la protección civil.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 

de violencia y las correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el mundo.

 Fortalecer las instituciones nacionales per-
tinentes, incluso mediante la cooperación 
internacional, para crear a todos los niveles, 
particularmente en los países en desarrollo, la 
capacidad de prevenir la violencia y combatir 
el terrorismo y la delincuencia.

 Promover el desarrollo de tecnologías ecoló-
gicamente racionales y su transferencia, di-
vulgación y difusión a los países en desarrollo 
en condiciones favorables, incluso en condi-
ciones concesionarias y preferenciales, según 
lo convenido de mutuo acuerdo.

 Mejorar la coherencia de las políticas para el 
desarrollo sostenible.

2.2.1 2.2.2 2.2.3 2.2.4 2.2.5
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2.2.1. Equipamiento y 
fortalecimiento institucional

La Comisaría de la Policía Municipal de Guadalajara 
es la fuerza institucional que nos permite hacer fren-
te a la delincuencia con apego a la ley. Destaca por 
su profesionalismo, actualización, equipamiento y 
capacidad de respuesta.

Este año hemos fortalecido las capacidades ins-
-

ciones de seguridad, mediante la adquisición de 
equipo, vehículos y tecnología, así como la mejora 
de los procesos de capacitación, actualización y for-
mación policial.

2.2.1.1. Sistema de vigilancia C5

El sistema de vigilancia de La ciudad es un compo-
nente imprescindible  en el combate a la delincuen-
cia, por tanto, en la presente administración hemos 
apostado por el fortalecimiento de las herramientas 
tecnológicas, y una de las principales acciones es la 

un Centro de Coordinación, Comando, Control, Co-

sistemas de comunicación y observación electróni-
ca, mejorar el intercambio de datos y enriquecer la 
coordinación interinstitucional con las dependencias 
de los tres órdenes de gobierno.

Adicionalmente, la inversión en seguridad que 
abarca la adquisición de  para patrullas y la re-
novación de equipos de radiocomunicación, entre 

-
sonas relacionadas con alguna actividad delictiva o 
en la omisión de alguna falta administrativa y más de 

de cámaras instaladas en nuestra ciudad.

203
detenidos.

970
vehículos 

recuperados.
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Nuestro gobierno entiende la importancia de que la 
Comisaría de la Policía de Guadalajara cuente con 
el mejor equipamiento para desarrollar sus tareas y 

vehículos operativos a la Comisaría para la vigilancia 
móvil y estacionaria que se despliega en La Ciudad, 

activo, las cuales comprenden:

31
automóviles.

201
bicicletas.

280
camionetas.

14
camionetas 
blindadas.

21
cuatrimotos.

1
helicóptero.

114
motocicletas.

15
Segway.

2
tanquetas.

2
torres móviles de 

vigilancia.

12
Twizy.

Aunado a ello, para salvaguardar la integridad físi-
ca de las personas, sus bienes y entorno, y garantizar 
la intervención al dirigir, controlar y llevar cabo las ac-
tividades que tiene el municipio en materia de pro-

automotores con los que se atienden las emergen-
cias en La Ciudad. Estos comprenden vehículos de 

ataque contra incendios convencionales y ligeros, 
motobombas con escalas telescópicas, vehículos 
de abastecimiento de agua, vehículos de soporte y 
apoyo, vehículos para responder a emergencias con 
materiales peligrosos y vehículos de rescate. En la ac-

35
nuevos equipos de 

protección 
personal contra 

incendio.

50
nuevos equipos de 

protección 
personal contra 

incendios 
forestales.

6
nuevos equipos 
para materiales 

peligrosos 
encapsulados.

13
nuevos equipos de 

apicultor.

4.425 
MDP

 de inversión.

2.2.1.2. Equipamiento en seguridad y protección civil
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2.2.1.3. Formación policial

La profesionalización es un elemento indispen-
sable para mejorar el desempeño de nuestro 
personal. Por ello integramos en nuestros pla-
nes y programas de estudios, la instrucción ne-

-
ción de servir y responder a cualquier problema 
de seguridad que se les presente para resolverlo 

humanos.

57
acreditaciones del 

Curso Básico de 
Formación Policial 

entregadas.

6 750
acreditaciones de 

los cursos de 
actualización 
entregadas.

294
acreditaciones de 

los cursos de 
especialización 

entregadas.
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2.2.2. Estrategias de seguridad

Mejorar la seguridad en las calles depende del trabajo 
coordinado entre los distintos órdenes de gobierno y 
de la participación de las comunidades, organizacio-
nes y la sociedad en general, porque la seguridad la 
hacemos todas y todos.

Es por ello que se han establecido distintas estra-
tegias colaborativas que permitirán alcanzar resulta-
dos sobresalientes con estándares internacionales, 

2.2.2.1. Tú y La Ciudad  
por una Guadalajara 
Tranquila y Ordenada

Desde el inicio de nuestro gobierno hemos tenido 
claro que la prioridad de las y los tapatíos es que 
nuestra ciudad recupere su tranquilidad, que Gua-
dalajara vuelva a ser La Ciudad en la que crecimos, 
aquella en la que vivíamos libremente en sus calles 
sin temor a la violencia, donde convivíamos entre 
amigos y vecinos, y en la que podíamos disfrutar de 
una tarde a la sombra de un árbol mientras los más 
pequeños jugaban. 

Con este objetivo, en diciembre del año pasado 
presentamos a las y los tapatíos una estrategia sólida 
y sistemática para construir:

 Una Guadalajara tranquila y libre de violencia.
 Una ciudad segura para las niñas y las mujeres.
 Una ciudad justa, próspera, proveedora de opor-

tunidades y con calidad de vida para todas y to-
dos, sin distinción.

Para lograrlo dejamos de pensar en la seguridad 
como un tema solo de la Comisaría; en cambio, co-
menzamos a entenderla como una tarea que nos in-
volucra a todas y todos como comunidad. 

de seguridad y las violencias se expresan de diversas 
formas en nuestra ciudad, por lo cual, deben ser aten-
didos con respuestas diferenciadas y puntuales según 

las necesidades de cada comunidad. Con este enfo-
que y el acompañamiento de distintas alianzas estra-
tégicas (Jalisco Cómo Vamos, el Comité Académico 
de Especialistas, -Hábitat a través del programa 
Ciudades más seguras y -Mujeres con el progra-
ma Ciudades y espacios públicos seguros para muje-
res y niñas), apostamos por un modelo de seguridad 
ciudadana centrado en la seguridad de las personas.

-
terdam ( ), construi-
mos un Índice de Seguridad Ciudadana que nos per-
mite medir, de acuerdo a evidencia e información de 
calidad, el riesgo y la mejora en cada una de nuestras 
colonias. Así, La Ciudad cuenta con un instrumento 
para elaborar el diagnóstico y el plan de acción de 

El programa Tú y La Ciudad por una Guadalajara 
Tranquila y Ordenada busca recuperar la paz en cada 
colonia de La Ciudad, lo cual implica:

 Mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.
 Promover relaciones vecinales más fuertes.
 Generar un entorno urbano más seguro y propi-

cio para la convivencia.
 Atender la vulnerabilidad que enfrentan las co-

munidades en materia de violencias y delitos.
 Impulsar acciones de intervención que conside-

ren las particularidades de cada colonia.

Por tanto, se analizan principalmente una serie 
de indicadores centrados sobre tres grandes ejes:

 -
cacia colectiva).

 Entorno urbano (obra pública, infraestructura, 
movilidad, servicios públicos, medio ambiente).

 Vulnerabilidad y riesgo frente a violencias y de-
litos (de alto impacto como homicidio doloso, 
robo, acoso sexual).

Esto nos da certeza de que los recursos y las ac-
ciones implementadas responden a las necesidades 

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   141 04/09/20   6:12 p.m.



GUADALAJARA
TRANQUILA

particulares de cada colonia, dirigiendo así las estra-
tegias de intervención municipal de manera efec-
tiva, al poner principal énfasis en aquellas colonias 
que demandan una atención prioritaria.

Finalmente, el objetivo regente que nos hemos 
propuesto con este programa es el de mejorar sig-

colonias de La Ciudad. Con esta meta, a mediano pla-
zo La Ciudad presentará un cambio de fondo respec-
to a su vulnerabilidad en cuanto a la incidencia de las 
violencias y el delito.

2.2.2.2. Coordinación con la Policía 
Metropolitana

La Comisaría cumple con la política de coordinación 
establecida con la Policía Metropolitana para traba-
jar con las dependencias de seguridad de los mu-
nicipios adyacentes a Guadalajara, donde participa 
de manera activa en las reuniones semanales, en el 
refuerzo de las operaciones policiales con recursos 
humanos y materiales, en el intercambio de informa-
ción criminal, en la capacitación conjunta del perso-
nal, así como en los operativos con las dependencias 
federales y estatales.

2.2.2.3. Estrategia de proximidad

En relación con este punto, se concretaron acciones 
que permiten prevenir el delito y las conductas anti-
sociales a través de cursos y talleres donde se capaci-

-

de los delincuentes y las situaciones de riesgo que 
vulneran a la población.

Con estas estrategias se generan acciones pre-
ventivas para que la ciudadanía cuente con más 
herramientas contra la delincuencia y se reduzca la 
integración de jóvenes a actividades ilícitas que los 
ponen en riesgo. 

54 956
personas 

capacitadas.

164
escuelas 

capacitadas.

76
colonias 

intervenidas.
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2.2.2.4. Acciones para contribuir  
a la reducción del delito

Las diversas estrategias de patrullaje inteligente que 
-

caz para el control del delito. Estas acciones propi-

registrara una reducción en los delitos de homicidio 
doloso, robo a casa habitación, robo a negocio, robo 
a persona, robo de autopartes, robo de motocicleta y 
robo de vehículos con relación al mismo periodo se-

Evento
% de 

variación

-

En cuanto a detención de personas por la comi-

asegurar en este segundo año de la administración, 

Detenidos por fuero  
Total

-

Respecto a aseguramientos, se lograron recupe-
-

cletas robados. Se impidió la distribución y consumo 

-
zocortantes. 

Aseguramientos  
Total

-
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Finalmente, la relación de detenciones por di-
ferentes tipos de conductas delictivas a lo largo del 

Detenido por: Total

-
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Hemos reforzados las acciones de prevención del 
delito en las proximidades de las escuelas, con el 
propósito de reducir la incidencia en esas zonas y 
generar dinámicas de convivencia y ocupación del 
espacio público por parte de las comunidades edu-
cativas, que inhiban progresivamente la violencia y 
la delincuencia.

2.2.3.1. Senderos Seguros

Para proteger a las y los estudiantes de educación 
media superior y superior en sus traslados a la escue-
la y de regreso a casa, se trabaja en conjunto con las 
universidades, con las y los vecinos y comerciantes 
de las zonas aledañas a los centros escolares.

Además, se capacita a estudiantes y se trabaja 
con los centros escolares para asegurar su traslado 
seguro. En el último año se ha trabajado en la capa-
citación y sensibilización vecinal y de comerciantes 
para lograr mejores entornos para nuestros jóvenes. 

41 755
estudiantes, 

comerciantes 
y vecinos de las 
zonas escolares 

capacitados.

2.2.3.2. Entornos escolares seguros

Intervenimos en entornos escolares involucrando a 
la comunidad educativa, vecinal y estudiantil, para 

disminución de los índices de accidentalidad vial, in-
seguridad y marginalidad en las inmediaciones. Lo 
anterior por medio de mejoras en la infraestructura 
vial, organización escolar y vecinal, priorizando la se-
guridad y el fomento de un cambio modal hacia una 
movilidad más activa.

La Alianza para las Ciudades Saludables es una 
red mundial de ciudades comprometidas con salvar 
vidas mediante la prevención de enfermedades no 
transmisibles ( ) y lesiones. La iniciativa es patro-
cinada por Bloomberg Philanthropies, en asociación 
con la Organización Mundial de la Salud ( ). 

La Dirección de Movilidad trabaja en tres en-
tornos escolares: Normalistas, Centro Histórico y 

24
escuelas 

intervenidas.

11 800
estudiantes 

2.2.3. Seguridad en los entornos escolares
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2.2.3. Seguridad en los entornos escolares
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2.2.3.3. Programa Senderos  
con Iluminación Peatonal

El programa Senderos con Iluminación Peatonal 
nace como una estrategia para mejorar la seguridad 
dentro de los espacios públicos del municipio.

El objetivo de este programa es dar respuesta y 
seguimiento a las demandas de la comunidad para 
reforzar la seguridad en las zonas de mayor conecti-
vidad peatonal, enfocándose en vialidades colectoras 

A saber, el programa de iluminación con sentido 
peatonal no solo refuerza la iluminación dirigida ha-
cia la banqueta, sino que pretende mejorar las condi-
ciones en donde la ciudadanía genera sus traslados 
cuando se oculta la luz solar. 

Se realizará para ello una inversión aproximada 

que serán instaladas en zonas de concentración 
masiva de personas, como son: rutas de transpor-
te público, MiBici, escuelas y universidades de todos 
los niveles, hospitales, recaudadoras y vialidades co-
nectoras.

2.2.4. Seguridad con perspectiva 
de género

Una vertiente fundamental de la estrategia de segu-
ridad de La Ciudad tiene que ver con la atención y 
respuesta al creciente fenómeno de violencia hacia 
las mujeres. Por ello, hemos ampliado la gama de 
servicios de atención y apoyo a quienes se ven afec-
tadas por esta problemática, así como los mecanis-
mos de comunicación para atender reportes, darles 
seguimiento, propiciar una cultura de respeto hacia 
las mujeres y sancionar conforme a la ley a quienes 
ejercen cualquier forma de violencia hacia ellas. 
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2.2.4.1. Seguras en La Ciudad

acciones emergentes para la atención de las vio-
lencias contra las mujeres en razón de género en 
Guadalajara, y especialmente los feminicidios, el Go-
bierno de Guadalajara ha fortalecido su capacidad 
normativa, programática, digital y de articulación 
interinstitucional, para llevar a cabo con responsabi-
lidad todas las acciones que se precisan ante la De-
claratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres (Gobierno Federal, ) y la Alerta de 
Violencia contra las Mujeres, en el Estado de Jalisco. 
Esta política pública es de gran trascendencia, debi-
do a que contribuye directamente a que las mujeres, 
adolescentes y niñas de nuestra ciudad estén libres 
de violencias y puedan ejercer plenamente sus dere-
chos humanos.

Mediante las Unidades Especializadas en Aten-
ción Integral de Violencia contra las Mujeres, Niñas 
y Adolescentes ( ), se brinda atención integral 
y especializada a las ciudadanas receptoras de vio-
lencias con sensibilidad, empatía, perspectiva de 
derechos humanos y de género; además se logra la 
atención a ciudadanas con órdenes o medidas de 
protección estatales o municipales con la adquisi-

-
ras en La Ciudad”. 

La atención a la violencia contra las mujeres se 
instrumenta a través de las siguientes instancias:

  la División Especializada para Atención a 
las Violencias contra las Mujeres fue instituciona-

-
tar con un área focalizada para atender a mujeres 
víctimas de violencia y acoso, así como para for-
talecer su seguridad personal con el seguimien-
to a las medidas de protección emitidas por las 

-

ciones a mujeres víctimas de violencia de género, 

 Dirección de Justicia Cívica Municipal: a través 

personas detenidas por acoso sexual callejero, 

-
trativos por violencia en razón de género.

 Instancias de apoyo a víctimas: el Instituto Mu-

-
te del Sistema 

-

durante los meses de octubre, noviembre y di-

la Unidad de Intervención Primaria y Atención a 
Víctimas (

a personas que presentan crisis psicológicas o 
violencia intrafamiliar.

Algunos de los casos atendidos se realizaron me-
diante llamadas telefónicas, para evitar que las ciu-
dadanas acudan a las instalaciones de las . Solo 
en caso de ser necesario, se mantienen las guardias 
presenciales para atención de situaciones urgentes. 

 Cambio en la modalidad de implementación.
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2.2.4.2. Casa de emergencia

Proyecto especial creado para la atención integral de muje-
res que viven en situación de violencia, por medio del cual 
se ofrece un espacio temporal con servicios de protección, 
alojamiento y atención con perspectiva de género a muje-
res y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia fa-
miliar o de género, donde se dota de seguridad y un espacio 
para la recuperación de su autonomía para una vida libre de 
violencia.

Actualmente se cuenta con la construcción del espacio 
físico, así como con el equipamiento correspondiente a las 
instalaciones de la casa que albergará hasta cuatro familias.

2.2.4.3. Grupos de Ayuda Mutua

La integración de Grupos de Ayuda Mutua ( ) consiste 
en intervenciones con enfoque psicoeducativo, perspectiva 
de igualdad de género y derechos humanos. Los conteni-

-
rias para generar autonomía psicológica, física y económica; 

situaciones de violencia, y puesta en marcha de un plan de 
seguridad. Lo anterior, con el objetivo de que las mujeres 
puedan construir un proyecto de vida libre de violencia.

años, dispuestas a trabajar en el desarrollo humano perso-
nal y colectivo, que se encuentren viviendo o hayan vivido 

-
siones, una por semana de dos horas cada una.

virtual) y uno en modalidad remota. En este mismo periodo, 

violencia.

 Cambio en la modalidad de implementación.

11 MDP
invertidos.

4
familias de 
capacidad.

773
personas 

atendidas.

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   150 04/09/20   6:12 p.m.



GUADALAJARA
TRANQUILA

2.2.4.4. Campaña  
“Dejemos de Hacerlo”

 Mujeres, el Gobierno del Estado de Nuevo León, 
el Gobierno de Guadalajara, el Instituto Nacional de 
las Mujeres ( ), la agencia de publicidad J. 
Walter Thompson México y el InMujeres  realiza-

es que los hombres reconozcan los tipos de acoso 
que existen, para transformar sus conductas y dejar 
de reproducir prácticas violentas.

-
porte, los parques, los bares, las escuelas, las plazas, 

 carteles en 
mercados, kioscos en la zona de la Av. Chapultepec, 
así como en universidades con el apoyo de grupos 
estudiantiles, y una exposición alrededor del Palacio 
Municipal. Además, se proyectaron en diferentes loca-
les de la zona de Chapultepec tres spots de la campa-

1 000
carteles colocados.

1
exposición 

ilustraciones 
artísticas.

3
spots proyectados 

en la zona de 
Chapultepec.
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2.2.4.5. Campaña, formación  
y sanción del acoso sexual

El proyecto de Espacios Libres de Acoso y las plá-
ticas informativas en materia de acoso sexual ca-
llejero en centros educativos, obras públicas del 
municipio y en transporte público con la Alianza de 
Camioneros del Estado de Jalisco, tiene como ob-
jetivo informar sobre las distintas formas de violen-
cias ejercidas en contra de mujeres y niñas, pun-
tualmente en la violencia sexual comunitaria que 
priva a las mujeres de su derecho a vivir La Ciudad 
de una forma libre y segura.

A través de estas intervenciones y de la colocación 
de placas de Espacios Libres de Acoso en negocios, 

lo cual invita a las y los participantes a conocer y pro-
mover nuevas conductas libres de violencias.

Esta campaña está dirigida a hombres y muje-
-

-
dades de transporte público. Además, en este mis-

Libres de Acoso” en negocios, centros educativos y 

Dado la contingencia sanitaria, las pláticas infor-
mativas se han realizado en modalidad virtual, mien-
tras que la colocación de placas de la campaña se ha 
efectuado mediante gestiones directamente con los 
corporativos de empresas, dando como resultado la 

todas las sucursales de Farmacias Guadalajara y en 

 Cambio en la modalidad de implementación.

2 743
personas 

capacitadas en los 
centros educativos.

138
personas de obras 

públicas 
capacitadas.

72
conductores de 

unidades de 
transporte público 

capacitados.

462
placas “Espacios 
Libres de Acoso” 

en negocios, 
centros educativos 
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2.2.4.5. Campaña, formación  
y sanción del acoso sexual

El proyecto de Espacios Libres de Acoso y las plá-
ticas informativas en materia de acoso sexual ca-
llejero en centros educativos, obras públicas del 
municipio y en transporte público con la Alianza de 
Camioneros del Estado de Jalisco, tiene como ob-
jetivo informar sobre las distintas formas de violen-
cias ejercidas en contra de mujeres y niñas, pun-
tualmente en la violencia sexual comunitaria que 
priva a las mujeres de su derecho a vivir La Ciudad 
de una forma libre y segura.

A través de estas intervenciones y de la colocación 
de placas de Espacios Libres de Acoso en negocios, 

lo cual invita a las y los participantes a conocer y pro-
mover nuevas conductas libres de violencias.

Esta campaña está dirigida a hombres y muje-
-

-
dades de transporte público. Además, en este mis-

Libres de Acoso” en negocios, centros educativos y 

Dado la contingencia sanitaria, las pláticas infor-
mativas se han realizado en modalidad virtual, mien-
tras que la colocación de placas de la campaña se ha 
efectuado mediante gestiones directamente con los 
corporativos de empresas, dando como resultado la 

todas las sucursales de Farmacias Guadalajara y en 

 Cambio en la modalidad de implementación.
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2.2.4.6. Sanciones a infractores  
por acoso sexual callejero

La reforma al Reglamento de Policía y Buen Gobierno 
-

ción , es una de las más importantes y novedosas 

a las Libertades, al Orden y Paz Públicos” contem-
pla al acoso sexual callejero y establece una sanción 

 (Unidades de Me-
dida de Actualización), equivalentes a una multa de 

-
nadas que sean reincidentes, se les obligue a tomar 
los cursos o talleres de sensibilización y reeducación.

En el periodo que se informa, se sancionaron a 

2.2.4.7. Defensa personal

A través de los talleres preventivos de defensa per-
sonal, buscamos brindar herramientas y estrategias 
a mujeres para que cuenten con las habilidades 

-
tuación de violencia. Además de trabajar con niñas 
y niños estrategias de prevención del abuso sexual 
en la niñez. 

-

de la pandemia, los talleres preventivos de defensa 
personal comenzaron a llevarse a cabo de manera 
virtual.

 Cambio en la modalidad de implementación.

19
personas 

sancionadas.

1 070
mujeres, 

niñas y niños 
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2.2.5. Operativos  
de protección civil

Los daños ocasionados por fenómenos de origen 
natural —concretamente las lluvias y los incendios— 
siguen afectando a Guadalajara debido al proceso 
de cambio climático. A eso se debe sumar la acción 
humana, que provoca constantemente accidentes 
y siniestros de diverso tipo. Ante ello, hemos imple-
mentado un calendario de operativos preventivos, 
que nos permiten estar cada vez mejor preparados 
para reducir los riesgos y responder ante cualquier 
emergencia o desastre en La Ciudad. 

2.2.5.1. Operativo de temporal  
de lluvias

fenómenos meteorológicos como la lluvia en La Ciu-
dad, en el Gobierno de Guadalajara pusimos en mar-

conseguir el mantenimiento permanente en la lim-

para poder aprovechar las obras de infraestructura y 
contención de inundaciones.

Este año, el operativo comprende la implemen-
tación de acciones preventivas y reactivas durante la 
temporada de lluvias como son: el desazolve de va-
sos reguladores y canales, la operación de cuadrillas 
de emergencia, el mantenimiento preventivo de via-
lidades, el bacheo emergente de calles y avenidas, la 
compra de mezcla asfáltica y podas preventivas.

Con estas operaciones damos atención a las zo-
nas susceptibles de inundaciones por medio de la 
cultura de la prevención y mantenimiento perma-
nente de la infraestructura pluvial, cuidado del arbo-
lado y desazolve de basura para así enfrentar de la 
mejor manera el temporal.

280 240
m  de limpieza y 

desazolve.

46 446
m  de bacheo 

emergente.

17
canales pluviales y

4
vasos reguladores 

saneados.

17
canales pluviales y

4
vasos reguladores 

saneados.
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2.2.5.2. Atención a fogatas e incendios

A través de la Dirección de Protección Civil y Bom-
beros, se atienden los servicios de emergencia para 
combatir los incendios.

Durante el periodo que nos ocupa, se atendie-

número aproximado de pérdidas económicas de 

Dado que es importante mantener el equilibrio 
ecológico, así como minimizar los efectos de la con-
taminación por incendios forestales, durante la tem-
porada de sequías se prestaron ocho apoyos de in-
cendio en el Bosque de la Primavera.
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2.2.5.2. Atención a fogatas e incendios

A través de la Dirección de Protección Civil y Bom-
beros, se atienden los servicios de emergencia para 
combatir los incendios.

Durante el periodo que nos ocupa, se atendie-

número aproximado de pérdidas económicas de 

Dado que es importante mantener el equilibrio 
ecológico, así como minimizar los efectos de la con-
taminación por incendios forestales, durante la tem-
porada de sequías se prestaron ocho apoyos de in-
cendio en el Bosque de la Primavera.

2.2.5.3. Descacharrización  
y prevención del dengue

Con el objetivo de prevenir los brotes de dengue, la 
ruta de descacharrización trazada por la Secretaría 
de Salud es visitada por las brigadas de manteni-
miento urbano, aseo público y corresponsabilidad 
social para recolectar cacharros, esto para evitar que 
se conviertan en acopios de agua o terminen en al-
cantarillas y canales. 

En el presente ejercicio se han recolectado 
mil m³ -

m³. Para reforzar estas medidas pre-
ventivas, se realiza la limpieza y clorado permanente 

-

Secretaría de Salud como focos rojos.

550
servicios de 

incendio 
atendidos.

Más de 
115.5 
MDP

de pérdidas 
evitadas.

8
apoyos de incendio 
en el Bosque de la 

Primavera.

4 213
m  de cacharros 

recolectados.

3 948
manzanas 
fumigadas.

151
fuentes limpiadas y 

cloradas.
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2.2.5.4. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción

“
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción

(
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2.3. Obra pública para La Ciudad

El entorno físico de La Ciudad es un factor primordial 
para la seguridad y la tranquilidad de quienes viven y 
transitan en ella. En este sentido, en nuestro gobier-
no hemos hecho un gran esfuerzo presupuestal para 
establecer un programa de obra pública orientado 
a mejorar el estado de las vialidades, las banquetas, 
las plazas y los espacios públicos de Guadalajara. Se 
han realizado también obras puntuales y estratégi-
cas como cruceros seguros, parques de bolsillo y pa-
vimentaciones para erradicar las calles de tierra.

Este apartado contiene la información respecto a 
la gran inversión que realizamos en el municipio de 
Guadalajara de más  en obra públi-
ca, la cual considera en todas las acciones una visión 

de ciudad integral y sustentable. Por eso, en toda la 
obra pública ejecutada se incluye la colaboración de 
áreas que cimientan los proyectos de manera inte-
gral, en temas como medio ambiente, movilidad, re-
siliencia, proyectos del espacio público, entre otros.

Como resultado de este trabajo conjunto, se gene-
ran criterios para la inversión en puntos limpios, ciclo-
vías, jardines polinizadores, arbolado, banquetas con 

A la par de ello, se fortalecieron este año las obras 
por cooperación a través del Consejo Social de Coo-
peración para el Desarrollo Urbano, así como las ac-
ciones para mejorar la infraestructura comunitaria 
de tipo educativo, deportivo, cultural y social.

Listas de subtemas

 

2.3.1 2.3.2

2.3.3 2.3.4 2.3.5
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Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas 

las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales.

 De aquí a 2030, aumentar la urbanización 
inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

-
gradas y sostenibles de los asentamientos hu-
manos en todos los países.

 Redoblar los esfuerzos para proteger y salva-
guardar el patrimonio cultural y natural del 
mundo.

 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal 
a zonas verdes y espacios públicos seguros, 
inclusivos y accesibles, en particular para las 
mujeres, las y los niños, las personas de edad y 
las personas con discapacidad.
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2.3.1. Obra pública

El Gobierno de Guadalajara diseñó una estrategia de 
gestión integral de La Ciudad a través de inversión en 
obra pública estratégica y de incentivos para la inver-
sión privada en el ramo de la construcción. La inten-
ción es que Guadalajara cuente con infraestructura 
estratégica y de servicios para mejorar la calidad de 
vida de la ciudadanía, incentivando la economía y 
generando empleos.

Esta estrategia se volvió prioridad a raíz de los 
efectos en la economía que ha generado la pande-
mia por 
han sido una acelerada caída en la actividad econó-
mica y pérdida de empleos. 

Entre las acciones más relevantes en materia 
de obra pública se destaca el programa de Calles 
sin Tierra, que atiende diversas zonas del municipio, 
particularmente del oriente y el sur, así como el me-
joramiento de parques y plazas públicas, la rehabi-
litación de mercados y academias municipales, y el 
rescate de diversas unidades habitacionales a través 
del programa Mejor Comunidad.

El Plan de Obra Pública de Guadalajara compren-
 para el de-

sarrollo de infraestructura urbana, mejoramiento de 
vialidades y espacios públicos, atendiendo a las me-
jores prácticas internacionales, conformándose como 
un catalizador de la economía y el desarrollo social.

2.3.1.1. Inversión en obra pública 
estratégica

Una de las acciones más importantes del municipio 
 para obra 

pública estratégica, ya que representa un detonante 
social y económico, e impacta a diversas ramas de la 
economía de manera directa e indirecta. Por un lado, 
mediante la creación de empleo directo para tra-
bajadores de la construcción, e indirectamente por 

las obras, desde el tema de servicios hasta comercios 
relacionados con las obras públicas.

Las obras de infraestructura social están orien-
tadas a favorecer el acceso a espacios públicos, par-
ques, unidades deportivas, mercados, a las áreas 
de servicios de salud, y en consecuencia, a brindar 
mayor seguridad en vialidades, calles y banquetas 
mediante senderos seguros y alumbrado público 
peatonal, entre otros.

En la siguiente tabla se desglosa este Plan de 
Obra Pública en sus rubros más importantes:

Rubros de Inversión  
en Obra Pública

Monto en mdp
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Rubros de Inversión  
en Obra Pública

Monto en mdp
Dentro del Plan de Obra Pública se tiene contem-

plado un monto para la renovación y mantenimiento 
de sitios emblemáticos dentro de una estrategia in-
tegral de reordenamiento y reactivación económica, 
cultural, artística y turística en el centro de Guadala-
jara, denominada Corazón de la Ciudad. 

Entre las acciones relevantes destacan: el inicio 
y operación del Tren Ligero, el reordenamiento de 
transporte y mantenimiento de vialidades, la pinta 
de fachadas en Paseo Alcalde, las remodelaciones de 
Plaza Universidad, Plaza Juárez, Paseo Fray Antonio 

Esquinas, así como la galería de árboles regionales 
Arboretum en Plaza de Armas, entre otros.

Se contempla además la construcción de la nue-
va Cruz Verde Ignacio Allende en la zona de la Her-
mosa Provincia y la mejora en la infraestructura de 
planteles escolares de educación básica, así como 
la construcción de la Escuela de Enfermería y Opto-
metría, la Escuela Municipal de Robótica y el Centro 
de Desarrollo Infantil (  y el 
la inauguración de la tercera Escuela de Ballet en La 
Ciudad. Asimismo, estas obras presuponen el equi-

-
-

buir a una metrópoli carbono neutral.
Por otro lado, el gobierno municipal de Guada-

lajara, en coordinación con el Gobierno del Estado y 
los comerciantes del Mercado de Abastos, trabajan 
en un polígono de intervención en el corazón del 
mercado, para realizar un proyecto que inicia en la 
calle Betabel de Av. Arboledas a calle Mandarina, sus-
tituyendo todas las infraestructuras y equipamientos 
que se requieren para las necesidades del siglo . 
En esta primera etapa, se realiza la sustitución de pa-
vimentos, infraestructura, alumbrado público, cruces 
seguros y accesibilidad universal.

Otras de las inversiones contempladas para obra 
pública son aquellas orientadas a la seguridad, inclu-
sión, acceso y uso de vialidades y banquetas, median-
te la renovación de calles en las zonas de mayor mar-
ginación en La Ciudad, a través del programa Calles 
sin Tierra, con acciones de mantenimiento preventivo 
y correctivo en distintas vialidades del municipio, así 
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como el Proyecto Huentitán, que tiene como objeti-
vo lograr una mejor circulación y conectividad con el 
resto de La Ciudad.

En concordancia para impulsar la agenda del de-
porte, dentro del plan de obra se contempla una in-
versión para la renovación de unidades deportivas y 
para la construcción de un Centro Deportivo de Alto 
Rendimiento, con lo que se emprenden acciones en 
Guadalajara como Capital Mundial del Deporte.

También se han realizado intervenciones en nue-
ve parques y en el Museo de Paleontología, Centro 
Cultural Atlas, entre otros, donde se adecuaron cruces 
seguros y rutas accesibles al interior, orientando estas 
obras a mejorar la seguridad y promover la inclusión.

Asimismo, este Plan de Obra Pública contempla 
el mejoramiento de conjuntos habitacionales en La 
Ciudad, el programa de iluminación con perspecti-
va peatonal, la casa de emergencia para la atención 
integral de mujeres que viven en situación de violen-
cia, la obra del Panteón Mezquitán, y el programa de 
mitigación de inundaciones, de los cuales se habla 

Finalmente, se incluye el presupuesto que el Es-
tado ha invertido en el municipio de Guadalajara para 
aumentar la red de ciclovías ubicadas en Av. Federa-

y realizar el proyecto MiMacro Periférico en La Ciudad.
Con esta inversión contemplada en el Plan de 

Obra Pública, se proyecta acelerar la reactivación 
económica del municipio para hacer frente a la cri-
sis generada ante la pandemia por -
diante concursos y licitaciones locales, al asignar los 

mil
trabajadores.

 Proyecto creado para la reactivación 
económica.
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2.3.2. Obra pública en el 
corazón de La Ciudad

-
yectos en el centro de Guadalajara y así transformar 
el espacio público del Centro Histórico en un ícono 
nacional. La zona está conformada por lugares em-
blemáticos, articulados por el Paseo Fray Antonio 

km, y 
-

ciones y el arte de La Ciudad, donde la recreación y 
los vínculos entre las personas se presentan en sus 
calles peatonales, plazas y jardines públicos.

Antes de su remodelación, en la zona circulaban 
mil autos diariamente, mientras que hoy circu-

lan el doble de peatones por sus calles. En este gran 
andador peatonal se impulsa una estrategia urbana 
de movilidad sustentable, donde podrán convivir en 
el mismo espacio: peatones, ciclistas, automóviles y 
servicio de transporte público, articulando recintos 
educativos, institucionales, patrimoniales, plazas pú-

de los centros mejor conectados de América Latina.
En resumen, este programa incluye la intervención 

en diversos espacios públicos, plazas, jardines y vialida-
des en el primer cuadro de La Ciudad, lo que permite 
recuperar y entrelazar las áreas públicas y culturales.

2.3.2.1. Plaza Juárez

El proyecto de renovación de la Plaza Juárez, al ser el 

en la aplicación de políticas públicas de movilidad, 
espacio público y medio ambiente, e incluye obras 
de alumbrado público, pavimentos, iluminación pea-
tonal y arquitectónica, remozamiento de bancas y 
jardineras, así como la reforestación y paisajismo en 
las jardineras ya existentes.

Adicionalmente, contempla el mantenimiento a 
la escultura conmemorativa de Benito Juárez, la resti-
tución de machuelos en mal estado y la rehabilitación 
de sus fuentes, alineado al concepto arquitectónico.

2.3.2.2. Las 9 Esquinas

-
quinas” busca renovar toda la infraestructura de las 
calles Libertad, Leandro Valle, Ocampo, Donato Gue-
rra, Manzano y Nueva Galicia, incluida la sustitución 
de pavimentos, alumbrado público, cruces seguros y 
accesibilidad universal. 

Se trabaja en una adaptación a través de distin-
tas políticas públicas de movilidad, espacio público, 
medio ambiente y de los programas , que en-
globan reordenamiento vial, banquetas, mobiliario 
urbano y reforestación de la masa arbórea de la zona, 
para que conecte con el entorno de Los Dos Templos.

2.3.2.3. Los Dos Templos

El proyecto de transformación entre la Capilla de 
Aranzazú y el antiguo Convento de San Francisco es 
estratégico para situar el inicio del andador y corre-
dor turístico Paseo Fray Antonio Alcalde. 

Este proyecto es medular para la conexión con la 
Plaza Juárez y el Parque Agua Azul, e incluye avenida 

operaciones comprenden la sustitución de pavimen-
tos, de infraestructura, alumbrado público, cruceros 
seguros, accesibilidad universal, así como un reorde-
namiento vial que incluye la continuación de la ciclo-
vía y la reforestación de la masa arbórea de la zona.

2.3.2.4. Arboretum en Plaza de Armas

Como Ciudad Árbol del Mundo, en Guadalajara esta-
mos comprometidos con la protección a la naturale-
za, es por ello que nuestro gobierno puso en marcha 
la creación del Arboretum Plaza de Armas, la primera 
colección de árboles regionales de La Ciudad, que 
convirtió a este emblemático punto del Centro His-
tórico en un espacio más fresco, estético y amable; 
además, este proyecto forma parte de la agenda de 
recuperación de espacios públicos y cuidado del me-
dio ambiente.

En Arboretum también se instaló un jardín poliniza-
dor que tiene la función de ser un hábitat para especies 
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como mariposas, abejas, colibríes, entre otras, todas 
ellas necesarias para mantener el equilibro de nues-
tro ecosistema. Este sitio especial brinda las condi-
ciones para cohabitar en La Ciudad con ellas.

Así pues, este proyecto consiste en una muestra 

encino, que entre su variedad de fauna habita la ma-

tropical subcaducifolio, caracterizado por tener árbo-
les que renovarán su follaje en tiempos de sequía y 
otros que permanecen con él todo el año. El proyecto 

-
² de pasto.

Con este objetivo fueron seleccionados y planta-

Nombre común

Pinus maximartinezii

Pinus devoniana

Cojoba arborea

Ficus pertusa

Taxodium mucronatum

Inga jinicuil

Cochlospermum vitifolium

Psidium sartorianum

Plumeria rubra

Tabebuia rosea

Ficus petiolaris

Prosopis laevigata

Bursera copallifera

Bursera fagaroides

Pseudobombax ellipticum

Nombre común

Tabebuia donnell-smithii

Bursera roseana

Pithecellobium dulce

Cassia hintonii

 Senecio standleyi

Aphananthe monoica

Lysiloma acapulcense

Bursera kerberi

proyecto que cuenta con el aval de la Dirección del 
Centro del  Jalisco, así como de la Dirección de 
Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura del 
Gobierno del Estado de Jalisco, y de la Academia 
Nacional de Arquitectura Capítulo Guadalajara. Ade-
más, tiene el visto bueno de la Agencia Metropo-
litana de Bosques Urbanos, y de las direcciones de 
Medio Ambiente y Proyectos del Espacio Público, del 
Gobierno de Guadalajara.

2.3.2.5. L3 del Tren Ligero

para conectar e impulsar la cultura, arte, turismo y 
comercio del corazón de La Ciudad, ya que con pro-
yectos como la renovación del Paseo Alcalde, que 
incluye tantos jardines y plazas remodeladas tales 
como: Plaza Juárez, Plaza de Armas, Plaza Guadala-
jara, Plaza Universidad y algunos proyectos conecta-
dos a la zona, por ejemplo, Ciudad Creativa Digital; 
este espacio será el de mayor conectividad del área 
metropolitana y contará con todos los servicios e in-
fraestructura para tener una mejor calidad de vida, 
menos tiempo en traslados, apoyo al consumo local, 
museos y centros culturales, entre otros.
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2.3.2.6. Plaza Universidad

La intervención en la Plaza Universidad es de suma im-
portancia por su ubicación estratégica en el corazón de 
La Ciudad y la conectividad que representa con las lí-
neas -
pacios públicos más emblemáticos de Guadalajara. Su 

autoría de Erich Coufal y Marco Aldaco; de este último 
el diseño de las dos fuentes en cantiléver. Además, está 

por lo que su remodelación se hará respetando el estilo 
arquitectónico, con autorización del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia ( ). 

La renovación incluye la sustitución del pavimen-

color gris, así como el cambio de cenefa perimetral de 
las fuentes y el reloj, la reparación integral de las dos 

revisión, reparación y ajuste de la bomba existente, al 
igual que el cambio de las nueve sombrillas y bancas, 

poda y aclareo del arbolado existente.
-

estación Catedral, se estima que el número de peato-
nes que transiten y convivan en este espacio público 

mil mil.

2.3.2.7. Plaza Guadalajara

El mejoramiento de la Plaza Guadalajara, que se 
encuentra frente a la Catedral de La Ciudad, surge 

ónDeLaCiu-
dad, pues debajo de ella, en la parte subterránea, se 

-
cales. Dicho pasaje comercial no había funcionado 

con las obras de remodelación se desarrolló la cone-

con lo cual se impulsará la economía y orden en los 
comercios del Centro Histórico.

m² in-
cluye el reemplazo de piso, remozamiento general de 
la plaza, la rehabilitación de la fuente, construcción 
de módulos sanitarios, renovación de ingresos al área 
subterránea, mantenimiento a locales comerciales, 
impermeabilización y equipamiento nuevo, renova-
ción de la plancha y pavimento de la plaza, restaura-
ción de bancas y jardines, y sustitución del arbolado 
e iluminación general. Todo esto con una inversión 

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   170 04/09/20   6:12 p.m.



GUADALAJARA
TRANQUILA

Además de la intervención a la infraestructura y el 
espacio público en la zona centro, conforman el pro-

que involucran a sus habitantes, comerciantes y las 
y los usuarios. Para recuperar la vitalidad de nuestro 
primer cuadro, impulsamos diversas iniciativas que 
implican la participación activa de las y los agentes 
sociales para mejorar la convivencia, la imagen y la 
dinámica social en la zona.

Las obras y acciones que se desarrollan en el Cen-
tro Histórico de Guadalajara, permiten a las y los veci-
nos, paseantes, transeúntes y turistas, disfrutar de la 
zona, así como conocer de su historia, en un ambien-
te agradable y estético. Muestra de ello son algunas 
de las actividades de las que damos cuenta en el pre-
sente apartado.

2.3.3. Intervenciones en el corazón de La Ciudad

2.3.3.1. Rehabilitación y pinta  
 

con valor patrimonial

El Gobierno de Guadalajara implementó el programa 
de rehabilitación de fachadas ubicadas a lo largo del 

patrimonial, como parte de las intervenciones reali-

La rehabilitación de las fachadas se dio como 
-

dación de Guadalajara, cuya transformación se de-
sarrolló en un ejercicio de colaboración con el Patro-
nato del Centro Histórico, el  y la Secretaría de 
Cultura del Estado.

Con estas acciones, se consolida El Paseo Alcalde 
como un ícono del corazón de nuestra Ciudad, que 
ofrece a la ciudadanía un recorrido extraordinario 
por nuestra historia tapatía. En estos trabajos se in-

-
dependencia a Jesús García.

 Proyecto creado para la reactivación 
económica.

140
rehabilitadas sobre 

Paseo Alcalde.

3 MDP
 de inversión para 
mejorar la imagen 

para las y los 
tapatíos.
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2.3.3.2. 1er Congreso de Patrimonio Histórico  
y 17° Premio Anual a la Conservación y Restauración 
de Fincas con Valor Patrimonial

Guadalajara, tuvimos una jornada intensa en cues-

ó con diversos expertos locales y na-
cionales de ciudades como Guanajuato, Zacatecas, 
Oaxaca y Ciudad de México. Este evento logró com-
partir experiencias y buenas prácticas para poder 
caminar en esta agenda tan compleja y asimismo 
reunió a mil participantes quienes enri-
quecieron el programa. 

En este certamen se brindó reconocimiento a la 
ciudadanía que enaltece el legado histórico y arquitec-

para su conservación y restauración, motivo por el que 
el Gobierno de Guadalajara entrega el Premio Anual. 

Cabe mencionar que, por primera vez, esta edi-
-

de este año, propietarios de inmuebles patrimoniales 
quienes, a través de su esfuerzo, colaboran en las ac-
tividades para conseguir el rescate y mejoramiento 
del centro tapatío y de La Ciudad.

Resaltamos que esta distinción adiciona un es-
tímulo económico para sus ganadores, así como la 

predial de todas y todos los participantes.

12 000
participantes en el 
“1er Congreso de 

Patrimonio 
Histórico 

Guadalajara 2020”.

42
participantes en el 
17.° Premio Anual a 
la Conservación y 
Restauración de 
Fincas con Valor 

Patrimonial.
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2.3.3.3. Bibliotecas Digitales

El Gobierno de Guadalajara busca difundir la vida y 
obra de las y los personajes históricos de Jalisco, así 
como promover la historia de los monumentos, si-

Fue así como dimos vida al proyecto de Bibliotecas 
Digitales, el cual funciona a través de la instalación 
de placas de cerámica en cada una de las escultu-
ras o elementos arquitectónicos de La Ciudad, estas 
cuentan con un código  que permitirá acceder a la 
información e historia de cada uno de los monumen-
tos y sitios históricos con la facilidad que proporciona 
un teléfono celular inteligente. 

Cabe mencionar que la información contiene ca-
racterísticas incluyentes para personas con discapa-
cidad auditiva y visual, además de su traducción al 
idioma inglés para el turismo extranjero. En esta pri-
mera etapa incluimos a todas y todos los jaliscienses 
ilustres que se encuentran en la Rotonda del mismo 
nombre y que es orgullo de las y los tapatíos. 

Trabajamos también en la ampliación del pro-
grama para lugares como La Catedral, el Museo del 

-
cas y sitios históricos de toda La Ciudad. Este gran 
proyecto es llevado a cabo por el Patronato del Cen-
tro Histórico y el Gobierno de Guadalajara con el apo-
yo del  y la Secretaría de Cultura. 

Otro tema digno a destacar es la celebración del 
Festival Cultural Vive Paseo Alcalde durante el año 

dentro del entorno del Paseo Fray Antonio Alcalde 
con la colaboración tanto de la Dirección de Turis-
mo como de la Dirección de Cultura del Gobierno de 
Guadalajara. En él participaron má  perso-
nas; sin embargo, una vez que se presentó la contin-
gencia sanitaria por 

-
meraciones de personas y mayores contagios, siem-
pre teniendo como objetivo primero el bienestar de 
la ciudadanía. 

30
bibliotecas en 

placa de cerámica.

2.3.3.4. Cine al Aire Libre

Las proyecciones de Cine al Aire Libre, en Paseo Alcal-
de, permiten a la ciudadanía la recuperación del espa-
cio público y entornos seguros en La Ciudad, además 
de propiciar entre los asistentes de todas las edades la 
convivencia y el uso saludable del tiempo libre. 

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.
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2.3.4. Rehabilitación de calles  
y espacios públicos

Uno de los factores de inseguridad que más afectan 
a las ciudades es el deterioro de sus calles y de sus 
espacios públicos. Por ello nuestro gobierno invierte 
en obras de restauración de estos espacios para erra-
dicar las calles de tierra, recuperar los parques, jardi-
nes y camellones, y convertirlos en espacios seguros, 
limpios e iluminados, y mejorar las condiciones de 
seguridad en los cruceros que hoy implican alto ries-
go para quienes transitan por ellos. 

2.3.4.1. Calles sin Tierra

El programa Calles sin Tierra es una estrategia inte-
gral de intervención en calles de La Ciudad de Gua-
dalajara que busca mejorar las condiciones de vida 
de la ciudadanía que habita las colonias, para redu-
cir o acabar con las calles de tierra, con ello mejorar 
el tránsito peatonal y vehicular, haciéndolas seguras 
para recorrerlas.

A través de esta estrategia renovaremos vialida-
des del municipio para dotar de mejor infraestruc-
tura y servicios, los cuales incluyen: red de drenaje 
principal, descargas y registros de drenaje, líneas 
principales de agua potable, tomas domiciliarias de 
agua potable, concreto hidráulico, banquetas, alum-
brado público, señalización y balizamiento vial.

Algunas de las vialidades incluidas en este progra-
ma son: Tetlá

calles con tierra haya pavimento y que la totalidad de 
las calles de La Ciudad cuente con los servicios públi-
cos básicos.
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2.3.4.2. Pavimentos

Conservar en el mejor estado las vialidades de La Ciu-
dad es una tarea constante, con la cual se contribu-

-
mos la contaminación y aumentamos la seguridad 
de peatones, ciclistas, automovilistas y transporte 
público y privado. Con lo anterior en mente y como 
resultado del análisis, evaluación y supervisión, se 
generan las mejores propuestas, técnicas y procedi-
mientos para lograr la mejor calidad y más durables 

El bacheo y la repavimentación con asfalto son 
procesos continuos en La Ciudad, y durante la tem-
porada de lluvias se implementan acciones preventi-
vas con un programa de bacheo emergente con una 

mdp por año.

237 151
m2 de bacheo.

97 620
baches atendidos.
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2.3.4.3. Cruceros Seguros

El programa Cruceros Seguros contempla la inter-
-

son las estaciones del Macrobús Mirador, Huentitán, 
Zoológico e Independencia Norte.

En esta zona se estima generar un impacto posi-
mil per-

sonas y cinco colonias, entre ellas Infonavit Planeta-
rio y Lomas del Paraíso.

Dentro del proyecto de Senderos Seguros se han 
-

tervención de cruceros seguros, parques de bolsillo, 
puntos de encuentro y entornos escolares de , 

. Juntos contemplan la intervención 

m² para mejorar las condiciones en 
trayectos y uso de los espacios públicos.

-
trucción de cruceros seguros implica las siguientes 
acciones: balizamiento, instalación de plantas de or-
nato, plantación de árboles, banquetas rehabilitadas, 
área de vegetación rehabilitada, mejora de la super-

de accesibilidad universal, instalación de huellas po-
dotáctiles, integración y ordenamiento de la infraes-
tructura ciclista, bolardos, señalamiento horizontal 
con pintura termoplástica, reubicación o retiro de 
postes y mobiliario que invadía la franja de circula-
ción peatonal, entre otros.
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2.3.4.4. 100 Parques

 tiene como objetivo 
rescatar y rehabilitar los espacios públicos de mane-
ra corresponsable entre la ciudadanía y gobierno, lo-
grando así comunidades y barrios más participativos, 
ordenados, limpios y tranquilos. 

mil m² 
-

mil, generando condiciones para tener espacios 
más habitables y tranquilos, con mejor calidad de vida.

Parques mil m² 

han intervenido sitios icónicos como el jardín de la Plaza 
de Armas y el Panteón de Mezquitán.

Espacios públicos rehabilitados:

Rotonda de los 
Jaliscienses Ilustres

Vochos”
Unidad habitacional 
Fidel Velázquez
Albino Corzo Ángel o 

Mezquitán Country A
Mezquitán Country B
Mezquitán Country C
Mezquitán Country D
Mezquitán Country E
Mezquitán Country F
Mezquitán Country G
Mezquitán Country H
Mezquitán Country I
Mezquitán Country J
Mezquitán Country K
San Jacinto
El Refugio

Río de Janeiro
Polanquito Lineal
Polanquito Canal
Las Pérgolas
Manuel R. Alatorre 
(Piedrotas)
De la Rapsodia 
Húngara o Nelson
Perú
De los Países Bajos I
Parque U. H. 
Cuauhtémoc
La Arboleda o Zalate
Legalidad I 
Norte o Jardín 
Independencia
Legalidad  
Sur o Jardín 
Independencia 
Secundina Gallo
Parque del Siapa
Nuevo Mundo

775 965
m2 rehabilitados.

143
espacios públicos 

intervenidos.

36 574
plantas sembradas.

20 285
m2  de carpeta vial 

rehabilitada.

16 104
m2  de pasto 

colocado.

9 543
baches atendidos.

7 800
podas preventivas 

y de retiro de 
muérdago.

2 782
 árboles plantados.

617
árboles riesgosos 

retirados.

100%
del alumbrado 

público renovado.
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Reyes Católicos
Barlovento
Parque Bolivia
Cádiz o Autocinema
Guatemala
Ciudades Hermanas
Centenario
Del Fresno
Silvestre Vargas
Huentitán

Unidad Deportiva 
Viva la Raza
Paseo Bohemio
Tomás Fregoso  
o de Fátima
Jardín de la Aurora
María del Carmen 
Frías
Jardín Polanco o 
Parque Montenegro
Jardín del Mercado 
José Ma. Luis Mora
Cantarranas
San Antonio de 
Padua
Álamo Norte
Triángulo del Álamo
Ciudad de 
Monterrey
Plazoleta Agustín 
Rivera
Luis Manuel Rojas
Manuel Payno
Esteban Alatorre
La Sembradora
Volcán San 
Francisco I
Volcán San 
Francisco 
Los Frutos
Libertad

Parque lineal 
Inglaterra
Mezquitán L
Mezquitán M
La Cancha
San Elías
Plazoleta Severo 
Díaz
Plazoleta Libertad
U. H.  Colón  
(El Gusanito)
Lisboa

Plazuela Rotaria
Del Kiosko
Filipinas
Cancha  
Río Blanco
Unidad habitacional 
Infonavit Estadio
Gimnasio de box 
Infonavit Estadio
Plazoleta Batallón 
de San Patricio
Jaime Nunó
Batallón de San 
Patricio
Santa Isabel  
Sección
Santa Isabel I 
Sección
Villas de la Cantera
Unidad habitacional 
Independencia
Barlovento
Lomas de 
Independencia
Lomas de 

Lomas de 

Lomas de 

Clemente Orozco
San Miguel de 
Mezquitán
Infantil San Jorge
Hundido Talpita
Jardín Talpita
Rafael Cárdenas 
(unidad habitacional 
Planetario)
Plazoleta de 
Parques y Jardines
Parque Barranca de 
Oblatos
Parque Tetlán Río 
Verde
Museo de 
Paleontología
Parque Raúl 
Quintero
Walt Disney
Skatopista Reyes 
Heroles
Isla Gomera (Del 
Socorro)
Jardines Japoneses
La Arboleda
Villas de la Barranca
Dr. Atl
Verde Valle
Australia I
Australia 

Agustina Ramírez
La Joya
La Joyita
Plazoleta Barranca 
de Huentitán
Skatopista Colón
División del Norte
Los Lavaderos
Isla Tasmania
El Descanso
Celedonio Padilla
Ramón López 
Velarde
Francisco Márquez
Alfredo R. Plasencia
Panteón de 
Mezquitán
Arboretum  
Plaza de Armas
Correccional
Unidad Verde 
Planetario
San Eugenio
Hundido
Niño Artillero
Del Real
Isla Ibiza
Los Colorines
Plazoleta A
El Kiosko
Florida I
Florida 
Los Venados

 Cambio en la modalidad de implementación.
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2.3.4.5. Parques de Bolsillo

Mediante los fondos de mitigación en coordina-
ción con la Dirección de Medio Ambiente, se logró 
la construcción del parque de bolsillo Justo Sierra, 

-
m² de espacio para uso público con 

mobiliario, iluminación y jardineras. Con este esque-
ma también se intervino la Unidad Deportiva
el cruce de Volcán Acatenango y Volcán Cayambé, 
dotándola de nuevos juegos infantiles, mobiliario, 

iluminación y renovación de la cancha, y se facilitó 
la accesibilidad en este espacio recreativo. Además, 
se trabaja en la socialización y arranque de obra en 
otros ocho puntos de La Ciudad para dotar de más 

m² de espacios públicos para el disfrute de 
la ciudadanía. A la par, se desarrollaron los proyec-
tos para siete parques de bolsillo y dos parklets, los 
cuales serán ejecutados según la asignación de re-
cursos correspondiente.

72 MDP
de inversión en el 

programa de Calles 
sin Tierra.

6 MDP
de inversión en 
construcción de 

cruceros seguros.

600 000
m de espacio 

público en 
programa 

#100Parques.

170 000
personas 

programa 
#100Parques.

2 000
árboles plantados 

en programa 
#100Parques.
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iluminación y renovación de la cancha, y se facilitó 
la accesibilidad en este espacio recreativo. Además, 
se trabaja en la socialización y arranque de obra en 
otros ocho puntos de La Ciudad para dotar de más 

m² de espacios públicos para el disfrute de 
la ciudadanía. A la par, se desarrollaron los proyec-
tos para siete parques de bolsillo y dos parklets, los 
cuales serán ejecutados según la asignación de re-
cursos correspondiente.
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2.3.4.6. Consejo Social de Cooperación 
para el Desarrollo Urbano

En seguimiento a las acciones de mejora y rehabili-
tación del entorno urbano, el Gobierno de Guadala-
jara junto al Consejo Social de Cooperación para el 
Desarrollo Urbano, han desarrollado obras y proyec-

mediante un ejercicio de gobernanza colaborativa 
que busca combatir la corrupción al hacer los pro-
cesos administrativos transparentes y accesibles, 
y vigilar la realización de las obras y la inversión del 
presupuesto.

-
-

cias a la excelente labor del Consejo, este año se han 
ejecutado importantes obras de pavimentación en 
La Ciudad, que se suman al programa para mejorar 
las vialidades y el espacio público.

Durante el año, se realizaron obras y rehabilita-
ciones en diferentes puntos de La Ciudad, como se 
muestra a continuación:

 Renovación integral de infraestructura urbana 
en la calle Ángela Peralta, entre Morelos y Pedro 

 

los trabajos consistieron en:
 Pavimento, concreto hidráulico y carpeta asfál-

tica. 
 Redes de drenaje, de agua potable y de gas. 
 Bocas de tormenta y pozos de absorción.
 Canalización de redes de telecomunicacio-

nes, alumbrado público y .
 

se realizaron las siguientes acciones:
 Tendido de carpeta asfáltica.
 Redes de drenaje y de agua potable.

En un trabajo de corresponsabilidad con la ciu-

infraestructura para lograr tener La Ciudad segura, 
moderna y saludable que queremos.

3
colonias 

36.55 
MDP
invertidos.
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2.3.5. Mejoras en  
las comunidades

Los esfuerzos para mejorar las condiciones físicas de 
La Ciudad incluyen también diversas instalaciones 
y equipamientos que brindan servicios o facilitan la 
convivencia de las y los vecinos. Este año destacan en-
tre esas acciones la rehabilitación del Centro de Desa-

 en la colonia El Sauz 
y del Museo de Paleontología, además de diversas 
obras de recuperación, rehabilitación o mejoramiento 
de espacios escolares, deportivos y recreativos. 

2.3.5.1. Centro de Desarrollo Infantil 
Sustentable 

-
nia Del Fresno es una de las grandes obras de esta 
administración, la cual incluye la renovación de todo 

m² de pintura, 
reposición de aluminio, instalaciones eléctricas, ilu-
minación, así como la rehabilitación de instalaciones 
hidrosanitarias de los baños para niñas, niños y visi-
tantes, la instalación de una estructura para la colo-

² en el patio, así como el 
cambio del cemento del mismo.

Cabe señalar que dentro del inmueble se encuen-
tra la tercera Escuela de Ballet, con modernas insta-

² y cuenta con nueve aulas totalmente reno-
vadas, con ventanas y puertas de cristal con películas 
de seguridad y protecciones en columnas para evitar 
accidentes y lesiones, además de un sistema de de-
tección de incendios.

Por otro lado, se realizaron las remodelaciones 
para hacerlo de acceso incluyente a sus visitantes. 

etapa de educación inicial y preescolar.

Numeralia

13 mdp de inversión.

-
ciados.

13 MDP
de inversión.

82
niñas y niños 
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El Gobierno de Guadalajara ha enfatizado en la voca-
ción de los espacios públicos abiertos, como parques, 
plazas, jardines, corredores verdes y unidades depor-
tivas, como áreas propicias para el desarrollo de las 
personas y de las comunidades a través de activida-
des culturales, artísticas, deportivas y educaciona-
les, espacios donde se puede desarrollar formación, 
sensibilidad, capacidades y salud de la población, lo 
cual incrementa la posibilidad de establecer víncu-

que habitan en las comunidades. Por ello, la reha-
bilitación de estos espacios públicos abiertos tiene 
como propósito convertirlos en lugares con acceso 
universal y seguros, fomentando en la ciudadanía su 
apropiación y cuidado, pues contribuye además a la 
participación y la organización ciudadana en la pre-
servación y cuidado del medio ambiente. 

Espacios Verdes y Parques

Durante el periodo que se informa, se renovaron y 
acondicionaron áreas verdes de Guadalajara, mediante 
proyectos innovadores que permiten que la población 
interactúe dentro de La Ciudad con ecosistemas ver-
des, con la intervención de espacios verdes mediante 

plantaciones y arbolado, la iluminación adecuada, el 
mejoramiento de las áreas arboladas y corredores ver-
des. La instalación de mobiliario y equipamiento acorde 
a cada espacio es un elemento clave que permite el de-
sarrollo de programas y proyectos alineados al cuidado 
del medio ambiente y la construcción de comunidad. 

Unidades deportivas

Un tema relevante ha sido la rehabilitación de uni-
dades deportivas donde se fomenta en la población 
de todas las edades, un estilo de vida saludable, me-
diante actividades ligadas al deporte y la salud, en 
cuyo espacio se promueve la disciplina del deporte, 
la solidaridad, la colaboración, el esfuerzo, la resisten-
cia y el trabajo de equipo.

Las mejoras en las unidades deportivas repre-
sentan un aumento en su capacidad de operación y 
cobertura para brindar mayores espacios y oportuni-
dades a un mayor número de población que podrá 
contar con espacios para practicar deporte, hacer 
ejercicio y lograr un sano esparcimiento de la niñez, 
la juventud, personas adultas o con discapacidad, ya 
que algunas unidades deportivas fueron acondicio-
nadas para el deporte adaptado.

Numeralia

38 parques y áreas verdes rehabilitadas.

3 unidades deportivas rehabilitadas.

2.3.5.2. Rehabilitación de espacios públicos

38
parques y áreas 

verdes 
rehabilitadas.

3
unidades 

deportivas 
rehabilitadas.
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2.3.5.3. Mejor Comunidad

Con el objetivo de fortalecer la participación ciudadana 
para mejorar los entornos urbanos y lograr que las uni-
dades habitacionales tapatías tengan nuevamente vi-
talidad, se inició la segunda etapa del programa Mejor 
Comunidad, el cual consiste en la rehabilitación de con-
juntos habitacionales en La Ciudad, en una coparticipa-
ción y cocreación entre actores del gobierno municipal 
de Guadalajara, el Gobierno del Estado de Jalisco, la Fun-
dación Corazón Urbano y la ciudadanía.

El objetivo que persigue este programa es la rehabili-
tación de unidades habitacionales en Guadalajara, a tra-
vés de la pinta de fachadas, limpieza, descacharrización, 
arreglo de áreas comunes y verdes, alumbrado, pintura 
en herrería, impermeabilización, balizamiento y señalé-

actividades culturales, deportivas, de medio ambiente y 
prevención del delito. 

En este ejercicio, como parte del programa Mejor 
Comunidad, se rehabilitaron cuatro unidades habitacio-
nales: Fovissste Estadio, Planetario, Fovissste Indepen-

mdp, se 

módulos habitacionales.
Actualmente se está programando la realización de 

la segunda etapa de la unidad habitacional El Sauz con 
-
-

cionales, ambos proyectos con un monto combinado 
entre el Gobierno del Estado, el Gobierno de Guadala-

mdp.

4
unidades 

habitacionales 
intervenidas.

 12 032
habitantes 

2.3.5.4. Rehabilitación  
Museo de Paleontología

El Gobierno de Guadalajara, enmarcado en su compromi-
so con la creación de más y mejores espacios para la difu-
sión de la educación y la cultura, realizó la rehabilitación 
y remodelación del Museo de Paleontología de Guadala-
jara, un sitio que guarda la memoria colectiva e histórica 
de La Ciudad, donde las familias tapatías podrán convivir y 
aprender del pasado prehistórico de Jalisco.

-
bajos, que también coinciden con la celebración del 
aniversario del museo, consistieron en:

 La habilitación de una nueva sala de exposiciones tem-
porales y un tapanco para guardar parte de la colec-
ción y los encuentros recientes de fósiles en el Estado.

 
 La construcción de la nueva entrada al museo.

6.4 MDP
invertidos.
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2.3.5.5. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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2.4. Economía y desarrollo social

Generar condiciones para la paz requiere esfuerzos 
constantes y crecientes en materia de empleo, in-

-
tades económicas como los que se viven, muchas 
familias y personas logran salir adelante gracias a 
la red de apoyo y oportunidades que les brinda el 
gobierno de La Ciudad.

La estrategia de impulso a la economía y el bie-
nestar de las familias tapatías se desarrolla en dos 
grandes vertientes. La primera de ellas está enfocada 
en la generación de condiciones para la inversión y el 
empleo, así como oportunidades para el emprendi-
miento y autoempleo que ayuden a las personas y fa-

Listas de subtemas

milias a tener una fuente de ingresos propios y mejo-
rar su economía. La segunda vertiente despliega una 
batería de programas sociales focalizados y con re-
glas de operación claras que permiten a las familias 
en condiciones de vulnerabilidad contar con apoyos 

-
nes de vida. Aquí tenemos en operación programas 
de ayuda alimentaria, becas y apoyos materiales para 
que niñas, niños y jóvenes continúen su estudio, y es-
tancias para hijas e hijos de padres o madres trabaja-
doras que requieren el servicio.

2.4.1 2.4.2 2.4.3
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Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 

asegurar el acceso de todas las per-
sonas, en particular los pobres y las 
personas en situaciones vulnerables, 
incluidos los lactantes, a una alimen-

-
rante todo el año.

8.3 Promover políticas orientadas al 
desarrollo que apoyen las activi-
dades productivas, la creación de 
puestos de trabajo decentes, el 
emprendimiento, la creatividad y 
la innovación, y fomentar la forma-
lización y el crecimiento de las mi-
croempresas y las pequeñas y me-
dianas empresas, incluso mediante 

9.5 
y mejorar la capacidad tecnológica 
de los sectores industriales de todos 
los países, en particular los países en 

desarrollo, entre otras cosas fomen-
tando la innovación y aumentando 
considerablemente, de aquí a 2030, 
el número de personas que trabajan 
en investigación y desarrollo por mi-
llón de habitantes y los gastos de los 
sectores público y privado en inves-
tigación y desarrollo.

 De aquí a 2030, lograr progresiva-
mente y mantener el crecimiento 
de los ingresos del 40% más pobre 
de la población a una tasa superior 
a la media nacional.

 Elaborar y aplicar instrumentos 
para vigilar los efectos en el desa-

turismo sostenible que cree pues-
tos de trabajo y promueva la cultu-
ra y los productos locales.
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En materia de promoción económica y turística, 
Guadalajara continúa ejecutando y diseñando me-
canismos atractivos e innovadores para incentivar la 
llegada de nuevos proyectos de inversión que con-
tribuyan al desarrollo de los diversos sectores de 
nuestra economía. Hemos enfocado las políticas de 
fomento en actividades económicas en las que Gua-
dalajara es altamente competitiva, como el turismo, 
los servicios, el comercio y las industrias creativas. 

2.4.1.1. Ventanilla  
de atención empresarial

A través de este canal, brindamos atención especiali-
zada a emprendedores y organizaciones para apoyar 
la realización de proyectos de inversión y desarrollo 
con capital privado en el municipio. Durante el pe-

proyectos de inversión y les hemos dado seguimiento.
A raíz de la contingencia por 

implementar las medidas de sanidad pertinentes, a 
partir de marzo la atención ha sido vía telefónica y 
por correo electrónico a las personas interesadas.

290
asesorías a 

proyectos de 
inversión atendidos 

de julio de 2019 a 
julio 2020.

 Cambio en la modalidad de implementación. 

La mejora continua en los procedimientos de 
atención personalizada a los inversionistas, los in-

organizados en coordinación con organismos de la 
iniciativa privada, forman parte de las estrategias que 
desarrolla nuestra administración para impulsar el 
crecimiento sostenido de la economía local.

2.4.1. Atracción de inversión y turismo

2.4.1.2. 

-
tos de inversión en el Centro Histórico orientados a 
los sectores de industrias creativas digitales, educa-
ción, inmobiliario, así como para comercio y servicios. 
Los incentivos están sujetos a la aprobación del Con-
sejo de Promoción Económica.

Gracias a esta política de estímulos a la inversión, 
este año se han otorgado incentivos para la atracción 
de dos proyectos inmobiliarios, que representan una 

 Cambio en la modalidad de implementación.

2
proyectos 

aprobados en el 
sector inmobiliario.

299 790 
723

pesos de inversión 
estimada por estos 

proyectos.
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2.4.1.3. Inversión privada  
en el municipio

-
da registrada en el municipio alcanzó un monto 
de $26 mil 915 millones 271 mil 952, destacando 
los sectores inmobiliario, comercio y servicios, tu-
rismo y salud. Al cierre de julio de 2020 se cuen -
ta con una cartera de proyectos de inversión por 
$12 mil 180 millones.

26 915 
MDP

de inversión 
privada registrada 

en 2019.

12 180 
MDP

de inversión 
registrada de 
enero a julio

 de 2020.
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2.4.1.4. Programa 100 cosas  
que hacer en Guadalajara

La Ciudad ha establecido una estrategia de promo-
ción turística y apropiación de la cultura tapatía entre 
locales, nacionales e internacionales, que ofrece op-
ciones en diversas plataformas para descubrir o re-
descubrir sus atractivos. Consiste en un sitio de Inter-

se publican contenidos sobre nuestra gastronomía, 
atractivos turísticos, eventos en la ciudad, historia y 
tradiciones, opciones de ocio y entretenimiento, así 
como compras y artesanías. El programa también 
está presente en distintas redes sociales (Facebook, 
Youtube, Twitter e Instagram) para acercarse a todo 
tipo de usuarios. Durante el periodo que se informa, 

Debido a la contingencia por -
des sociales del Gobierno de Guadalajara se agregó 

-
dos de los puntos y atractivos más representativos de 
La Ciudad.

138 204
personas han 

participado entre 
agosto 2019 y julio 

2020. 

 Cambio en la modalidad de implementación.

2.4.1.5. Servicios de atención al turista 
y recorridos turísticos

Con el objetivo de promover los atractivos turísticos 
de Guadalajara, se atendieron en módulos de infor-

-
tantes regionales, nacionales e internacionales entre 

-

internacionales.
A consecuencia de la contingencia durante la 

pandemia por 
los recorridos se desarrollaron en formato digital den-

43 001
personas atendidas 

en módulos 
informativos y 

recorridos.

 Cambio en la modalidad de implementación.
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2.4.1.6. Congreso  
Destino Guadalajara 

El  Congreso Turístico: Destino Guadalajara, reali-

es el de fomentar alianzas entre los principales tour 
operadores nacionales e internacionales, así como 
dar a conocer los nuevos productos turísticos con que 
cuenta La Ciudad de Guadalajara, fue un éxito. Con 

y permitió generar oportunidades de negocios entre 
diversos agentes locales e importantes agencias y 
empresas operadoras del sector.

380
asistentes.

6.992 
MDP

en derrama 
económica.

2.4.1.7. Encuentro Internacional  
del Mariachi y la Charrería

Este festival cultural, único en su tipo, con arraigo y 
sede en Guadalajara, que se destaca por la preserva-
ción y difusión de la música del mariachi y la manifes-
tación cultural de la 

El evento, que se llevó a cabo en distintas sedes 
del , incluyó en esta edición un amplio cartel de 
agrupaciones musicales y artistas de talla nacional e 
internacional, y se enriqueció con presentaciones mu-

-
góricos, el campeonato charro —con la participación 

didáctico. 

300 000
asistentes a los 

eventos del 
Encuentro.

150 MDP
estimados en 

derrama 
económica.
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2.4.1.8. Ornato navideño:  
Pista de Hielo y Navidades  
con Luz

El ornato navideño es una de las acciones que mar-
can el inicio de la temporada navideña, con él se viste 
gran parte de La Ciudad en las principales avenidas 

-
de el ornato Navidades con Luz y la Pista de Hielo 

asistentes y se generó una gran derrama económica 

320 300
asistentes en 2019.

71 656 
184

pesos en derrama 
económica en 2019.

2.4.1.9. Capacitación a empresas 
turísticas en calidad  

-
jara a las empresas del sector turismo denominada 

-
lidad del servicio y en la apropiación de elementos 
identitarios de Guadalajara, que los prestadores de 
servicio reciben luego de un proceso de capacita-

este reconocido distintivo.
A partir de marzo de este año, los cursos a los 

se imparten en coordinación con la Secretaría de Tu-
rismo y la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios ( ), enfocados a la aplica-
ción de protocolos sanitarios para prevenir la propa-
gación de contagios ante la pandemia por 

7 046
empresas 

capacitadas de 
agosto 2019 a julio 

2020.

 Cambio en la modalidad de implementación.
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2.4.2. Empleo y emprendimiento

La Ciudad fortaleció este año los programas de im-
pulso al empleo y emprendimiento para apoyar la 
economía familiar y generar oportunidades de in-
gresos que ayuden a mejorar las condiciones de vida 
en los hogares, dirigiendo el apoyo a segmentos es-
tratégicos como mujeres y jóvenes. 

Programas como Emprende Guadalajara, He-
cho por Mujeres y Jóvenes Emprendedores apoyan 

a las personas que buscan una opción de asesoría 
-

cios, mientras que las ferias itinerantes de empleo y 
el programa Empleo Cerca de Ti contribuyen a vincu-
lar a las empresas que tienen vacantes con personas 
que buscan un empleo formal. 

2.4.2.1. Emprende Guadalajara

Es un programa de estímulo económico dirigido a 
emprendedores y microempresarios que quieran ini-
ciar o fortalecer su negocio a través de capacitación 
y apoyo económico, mismo que puede emplearse 
para remodelaciones, adquisición de equipo e insu-
mos y capital de trabajo.

Este programa ha ayudado a robustecer la eco-
nomía de las y los tapatíos al otorgar en el periodo 

-

-
damos tu Empleo.

Debido a la contingencia sanitaria por la pande-
mia por -
ponder mejor a las necesidades de las y los usua-
rios, pues se proveen tres meses de gracia para las 

de créditos activos. Se establecieron asimismo las 
sesiones virtuales para aprobación de proyectos. Se 

-
dientes como el uso de cubrebocas, gel antibacte-
rial, toma de temperatura y sana distancia. Se creó 
el programa Cuidamos tu Empleo, el cual ayudó a 
mitigar el impacto económico a las empresas para 
proteger a sus empleadas y empleados a través de 
apoyos económicos.

 Cambio en la modalidad de implementación.

116
créditos por casi de 

10.32 mdp 
otorgados en 

Emprende 
Guadalajara.

258
apoyos 

por 14.76 mdp 
otorgados en el 

programa Cuidamos 
tu Empleo.
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2.4.2.2. Empleo Cerca de Ti

Como una de las estrategias en materia social y eco-
nómica, en julio de 2020 inicia operaciones la plata -
forma digital Empleo Cerca de Ti, con el objetivo de 
proteger y acercar nuevas oportunidades de empleo 
para la ciudadanía. Por medio de una plataforma vir-
tual donde se concentra la oferta y la demanda de 
talento laboral, el programa Empleo cerca de Ti esta-
blece un vínculo de atención entre más de 370 em -
presas del sector privado empresarial y la ciudadanía 
interesada en encontrar un empleo, pues oferta más 
de 1,200 vacantes en este año.

La plataforma cuenta con un algoritmo de geolo-
calización que permite sugerir vacantes y candidatos 
a partir de la ubicación de la empresa y la vivienda 
del candidato, con lo que se pretende mejorar la cali-
dad de vida de la ciudadanía al reducir los tiempos y 
costos de traslado.

Aunado a ello, la plataforma privilegia las vacan-
tes de empresas que contratan a los sectores vul-
nerables de la población, tales como personas con 
discapacidad, madres solteras, adultos mayores, es-
tudiantes y becarios.

385
empresas 

registradas en el 
programa.

1 283
vacantes 

disponibles en 
plataforma.

 Acciones durante la pandemia por covid -19

 ■ Proyecto creado para la reactivación 
económica y promoción del empleo.
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2.4.2.3. Mujeres emprendedoras

Es un programa dirigido a las mujeres que tengan un 
negocio establecido en el municipio de Guadalajara, 
el cual lo quieran hacer crecer a través de capacita-
ción empresarial y apoyo económico con capital de 

mil. El apoyo pueden utilizarlo 
para hacer adecuaciones, equipamiento e insumos, 
lo que les ayuda a tener mejores ingresos.

Con este programa se fortalece a las mujeres em-
prendedoras, empoderándolas y dándoles acceso a 
instrumentos para formalizar sus negocios, al tiem-
po que generan nuevas habilidades y empleos. Entre 

mdp.
Este año, a causa de la contingencia sanitaria, se 

sesionó de manera virtual para la instalación del Co-
mité y para la aprobación de los proyectos, y se citó 

correspondientes como el uso de cubrebocas, gel 
antibacterial, toma de temperatura y sana distancia. 
Se suspendió la capacitación presencial y en su 
lugar se implementó de forma virtual con temas 
relativos a sus negocios, aprovechando tecnologías 
de la información.

 Cambio en la modalidad de implementación.

754 
mujeres 

capacitadas al 
cierre del año 2019.

554
mujeres recibieron 
capital de impulso 

en 2019.

25 MDP
asignados en 

presupuesto 2019.

10.25 
MDP

asignados en 
presupuesto 2020.
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2.4.2.4. Hecho por Mujeres

El programa Hecho por Mujeres está dirigido a las 
mujeres que viven en Guadalajara para brindarles 
mayores oportunidades sociales y económicas, ade-
más de impulsar la igualdad de género en La Ciudad. 
Al fortalecer las capacidades económicas y el desa-

no solamente que mejoren sus ingresos gracias a su 
propio trabajo, sino también que contribuyan al de-
sarrollo tanto de su organización y comunidad como 
del entorno donde se desenvuelven. 

-

, lo que representó un monto de 

con las mujeres que recibieron capacitación empre-

Los objetivos del programa Hecho por Mujeres son:
 Fomentar el autoempleo entre las mujeres.
 Reducir el costo de oportunidad de convivencia 

familiar por integrarse a la vida productiva.
 Capacitar a mujeres en sus derechos, superación 

personal, trabajo en equipo, formación empresarial, 
tecnologías de la información e igualdad de género.

Debido a la contingencia sanitaria, el programa 
suspendió este año la capacitación presencial y en 
su lugar se implementó de forma virtual con temas 
relativos a sus negocios, sirviéndose de tecnologías 
de la información.

 Suspensión parcial o total del programa  
o proyecto.

1 397
(generación 15 a la 

20) al cierre del año 
2019.

955
2020.

13 MDP
de presupuesto 
asignado para 

2020.

163  
empresas 

recibieron capital 
semilla.

36 120 
850

pesos entregados 
en capital semilla.

80
inauguraciones de 

empresas 
egresadas del 

programa.
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2.4.2.5. Jóvenes Emprendedores

El objetivo de este programa es apoyar económi-
camente a j
tengan o quieran iniciar un negocio en el municipio 
de Guadalajara, así como impartir capacitaciones y 
asesorías con el objetivo de impulsar los proyectos de 
negocio juveniles que contribuyan al desarrollo eco-
nómico de Guadalajara.

El apoyo económico que se otorga es en una sola 
exhibición para alguna de las siguientes modalidades:

 Crecimiento de negocio;
 Creación de negocio individual;
 Creación de negocio grupal.

-

ó la 
-

Debido a la contingencia sanitaria, el presupues-
-

nes de la estrategia Guadalajara te cuida, suspendida 

283
proyectos de 

emprendimiento 

última entrega el 
17 de febrero de 

2020.

30 MDP
destinados al 

programa en 2019.

completamente la entrega de apoyos económicos 
para este año, aun cuando se llevarán a cabo algunas 
de sus otras actividades.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.

2.4.2.6. Sublime Jalisco: 2da edición  
de la cumbre de negocios

Guadalajara fue sede de la cumbre de negocios de industria 
creativa y de innovación Sublime Jalisco, que tuvo lugar los 

-
 para 

La Ciudad, además de la generación de experiencias, conoci-
miento e intercambio entre empresas, desarrolladores y ta-
lento creativo, además de público interesado en incursionar 
en este segmento de negocios.

Esta segunda edición de la cumbre de negocios creativos 
-

venientes de Rusia, Canadá, Estados Unidos, Argentina, Holanda 
y México. El programa incluyó encuentros de negocios, recluta-
miento, talleres y clases abiertas a todo el público. La sede del en-
cuentro fue la Ciudad Creativa Digital. Para esta edición, el Ayun-

 como patrocinador.

30 MDP
en derrama 

económica para La 
Ciudad.
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2.4.2.7. Ferias Itinerantes del Empleo 
en Guadalajara

Guadalajara apoya a las y los habitantes de La Ciu-
dad a encontrar o mejorar su trabajo por medio de 
ofertas laborales en colaboración con empresas. Esto 
en congruencia con el objetivo del municipio de que 
toda persona tenga posibilidades de contar con un 
empleo digno.

En el tercer cuatrimestre de 2019 se realizaron 
tres ediciones de la feria itinerante, durante las cua-
les se ofertaron cerca de 7 mil 500 empleos con el 
apoyo de 113 empresas colaboradoras. 

En marzo de 2020, por las medidas de control sa -
nitario originadas durante la epidemia por COVID-19 
se tuvo que suspender la que hubiera sido la prime-
ra Feria Itinerante del Empleo en el año, en la cual 
participarían 50 empresas con 2  mil 050 vacantes. 
Debido a lo anterior, se implementó la plataforma 
inteligente Empleo Cerca de Ti (https://empleocerca-
deti.guadalajara.gob.mx) que ofrece a la ciudadanía 
opciones en su búsqueda de empleo.

2.4.3. Desarrollo social

Los programas de apoyo social que opera el gobier-
no municipal fortalecen las capacidades de las per-
sonas y ayudan al mejoramiento de las condiciones 
de vida de quienes se encuentran en mayor desven-
taja. Sus reglas de operación les permiten operar 

de los recursos.
La política social del Gobierno de Guadalajara im-

pulsa apoyos diversos a la población que lo necesita. 
Destacan entre sus programas los que se enfocan 
a apoyar a estudiantes y madres y padres de fami-
lia con hijas e hijos en edad escolar, los que brindan 
apoyos alimenticios para familias en condiciones de 
pobreza, los que imparten cursos y actividades para 
fortalecer el tejido social y la convivencia comunita-
ria, los de asistencia para personas en situación de 

2 000
empleos por 
parte de 30 

empresas en 
la 4.a Feria 

Itinerante 2019.

4 000
empleos por 
parte de 50 

empresas en
 la 5.a Feria 

Itinerante 2019.

1 500
empleos por parte 
de 33 empresas en 

la 6.a Feria 
Itinerante 2019.

 Acciones durante la pandemia por covid -19

 ■ Cambio en la modalidad de implementación.

calle y los de colaboración intergubernamental para la 
entrega de apoyos dirigidos a adultos mayores.

2.4.3.1. Guadalajara se Alista

Aun a pesar de las difíciles condiciones operativas, el 
programa Guadalajara se Alista, que entrega útiles y 
uniformes a estudiantes de escuelas públicas de edu-
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Nivel escolar
Total de estudiantes Total de estudiantes registrados Total de estudiantes estimados 

cación básica dentro de La Ciudad, logró sus metas 

mil estudiantes con 
 del 

municipio, que se complementan con aportaciones 

que otorga el 
gobierno estatal. Con estas acciones apoyamos la 
economía familiar y, con ello, contribuimos a evitar la 
deserción escolar.

Se estima que, a consecuencia del impacto econó-
mico generado durante la pandemia por 
inscripción de estudiantes a escuelas públicas de nivel 

 pa-
quetes en la segunda etapa también se incremente. 

A raíz de la contingencia sanitaria, en las activi-
dades de entrega del paquete escolar implementa-
mos horarios ampliados y escalonados, a diferencia 
de años previos. Capacitamos además a las personas 
que colaboran con la entrega de los paquetes res-
pecto a los protocolos sanitarios correspondientes y 
les entregamos un paquete de sanidad que incluyó: 
cubrebocas, gel antibacterial, cloro y franela para lle-
var el proceso en las mejores condiciones.

Por otra parte, el equipo de trabajo de este pro-
grama se sumó a las tareas de socialización de las 
medidas de sanidad en distintos tianguis de Guada-

-
rios y reparto de gel antibacterial y cubrebocas.

923
escuelas públicas 
de nivel básico del 

municipio 
de Guadalajara 

220 000
estudiantes 

127 MDP
que ejerce 

el municipio.

63 609
825.40 

 pesos que el 
Gobierno del 

Estado aporta en 
especie.

.

 Cambio en la modalidad de implementación.
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Las estancias infantiles que opera el Gobierno de Gua-
dalajara brindan servicio gratuito a madres o padres tra-
bajadores o estudiantes y otorgan en horario extendido 
cuidados, alimentación, apoyo en tareas escolares, así 
como actividades formativas y recreativas que fomentan 
el desarrollo integral de las niñas y los niños.

-

mil
raciones alimenticias balanceadas, nutritivas y ade-
cuadas a su etapa de crecimiento correspondiente.

Este es uno de los programas que hicieron cambios 
muy importantes a su operación debido a la contingen-
cia sanitaria, resaltamos entre ellos los siguientes:

Desinfección, limpieza y fumigación constante de las 
instalaciones, implementando medidas de señaliza-
ción y protección sanitarias correspondientes;
Dotación de uniformes, material e instrumentos 
para protección a personal y las y los usuarios del 
servicio; 
Sesión virtual del Comité Técnico de Valoración 

-

Festejo virtual del Día de la Niña y el Niño;
Atención psicológica vía telefónica o presencial en 
caso necesario a niñas y niños, así como madres, 

Elaboración y difusión de boletín con temas de 
orientación psicológica;

Actualización y capacitación virtual del personal;
Monitoreo al personal mediante pruebas de de-
tección de 
Seguimiento a procesos de cédulas de supervisión 
de protección civil de Guadalajara y solución a ob-
servaciones, así como trámite vía digital;
Capacitación referente al protocolo de reactiva-
ción para el personal de cara a reiniciar activida-
des con las medidas de protección requerida por 
autoridades sanitarias;
Apoyo en programa Primero Comer por parte de 
personal;

Apoyo en atención telefónica a solicitantes del 
programa Despensa Segura, y
Apoyo en supervisión de medidas de protección 
en tianguis ante contingencia sanitaria.

402
madres y

17
padres 

302
niñas y

270
niños inscritos

en 2020.

31 896 
raciones 

alimenticias 
otorgadas.

37
personas están en 
trámite de ingreso 
para 23 niñas y 24 

niños.

4 MDP
de presupuesto 

destinado.

2.4.3.2. Estancias infantiles municipales

 Cambio en la modalidad de implementación.

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   204 04/09/20   6:12 p.m.



GUADALAJARA
TRANQUILA

2.4.3.3. Estancias Seguras

Es un programa dedicado a apoyar la economía fa-
miliar y proporcionar una alternativa a madres, pa-

hijas e hijos en guarderías o estancias infantiles pri-
vadas mientras trabajan.

-
yo económico por parte del gobierno del municipio 
de Guadalajara. Al cierre del mismo año se llevó a 
cabo la Contraloría Social, donde las personas bene-

No obstante, este programa suspendió su ope-

tenía asignado al programa Primero Comer, creado 
como parte de la estrategia para el apoyo de las fa-
milias tapatías en esta contingencia que vivimos de-
bido a la pandemia por 

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.

2.4.3.4. Guardería 24/7

Una de las decisiones más importantes que tomamos en 
esta administración fue la creación de una guardería es-
pecializada para hijas e hijos de elementos operativos de 
la Comisaría de la Policía de Guadalajara y de la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos de Guadalajara. Una vez 
que el proyecto fue aprobado en el Ayuntamiento, he-
mos comenzado su ejecución, que hasta ahora se en-
cuentra en la etapa de adecuación del espacio físico.

-
ponible de acuerdo al horario laboral de la o el elemento 
operativo policial o de las y los bomberos que lo soliciten. 
El servicio también considera los alimentos requeridos 
por la niña o niño durante su permanencia en las ins-
talaciones, así como la atención por parte de personal 
multidisciplinario, encargado de la supervisión y segui-
miento del desarrollo integral de niñas y niños mediante 
actividades lúdicas recreativas que favorezcan su corres-
pondiente etapa de desarrollo.

Este año hemos avanzado con diversas acciones 
previas a la apertura, tales como trámite de órdenes de 
compra para equipamiento; recepción de mobiliario, 
equipo e insumos para equipamiento; autorización por 

-
boración de manuales y materiales de operación, y su-

2 MDP
de presupuesto 

destinado.
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2.4.3.5. Trascender por La Ciudad

Trascender por La Ciudad es un programa social que 
busca agrupar las políticas municipales en atención 
a la juventud, bajo un concepto de programa único, 
en el cual se ofertan distintas modalidades como 
Becas para Trascender y Jóvenes que Trascienden. 
El objetivo del programa es disminuir el índice de 
deserción escolar en alumnos residentes del muni-
cipio de Guadalajara y permitir que las y los jóvenes 
puedan acceder a conferencias, charlas y talleres con 
temas deportivos y culturales, de calidad nacional e 
internacional.

Becas para Trascender otorga un apoyo econó-

Jóvenes que Trascienden es un apoyo único para ini-

ciclo escolar; además cuenta con una oferta educativa 
de conferencias, talleres y charlas a las que pueden ac-

-

También en este año surge un programa nuevo 
denominado Beca Yalitza Aparicio con el objetivo de 

el rezago histórico que viven ciertos grupos priorita-
rios, como el caso de integrantes de pueblos origi-
narios que radican en Guadalajara, y de esta manera 
contribuir a la disminución del índice de deserción 
escolar en sus comunidades, al igual que fomentar 
su identidad cultural.

Como parte de la estrategia, se llevaron a cabo 
siete Master Class dirigidas a jóvenes de Guadalajara, 

-

-
 

vida, divulgación de ciencia y tecnología por el astro-

 Pa-
-

ciembre en el Parque Alcalde.
Este esfuerzo ha rendido buenos resultados, gra-

cias al apoyo obtenido de diversas instancias públi-
cas y sociales que han participado en su socializa-
ción, entre ellas: 

Comisión Estatal de Derechos Humanos;
Comisión Estatal Indígena;
Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 
y Hombres;
Dirección de Juventudes del Estado; 
Jefatura de atención indígena del ;
Dirección de Atención a Comunidades indígenas 
de la Universidad de Guadalajara;
Luis Ángel Oceguera, activista; 
Colectivo Indígena de Guadalajara.

-
gia Trascender por La Ciudad, cedieron el lugar a 
otros programas sociales surgidos para afrontar la 
contingencia sanitaria provocada durante la pande-
mia por 

38 MDP
asignados al 

presupuesto del 
programa Becas 
para Trascender.

2 480
jóvenes fueron 

Becas para 
Trascender.

10 MDP
asignados al 

programa Jóvenes 
que Trascienden.

2 001
jóvenes 

medio de Jóvenes 
que Trascienden.

6 895 
jóvenes 

oferta educativa 
por medio de 7 
Master Class.

250 000
pesos de 

presupuesto en el 
programa Beca 
Yalitza Aparicio.

80
aspirantes 

registrados para 
obtener la Beca 
Yalitza Aparicio.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.
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 Pa-
-

ciembre en el Parque Alcalde.
Este esfuerzo ha rendido buenos resultados, gra-

cias al apoyo obtenido de diversas instancias públi-
cas y sociales que han participado en su socializa-
ción, entre ellas: 

Comisión Estatal de Derechos Humanos;
Comisión Estatal Indígena;
Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 
y Hombres;
Dirección de Juventudes del Estado; 
Jefatura de atención indígena del ;
Dirección de Atención a Comunidades indígenas 
de la Universidad de Guadalajara;
Luis Ángel Oceguera, activista; 
Colectivo Indígena de Guadalajara.

-
gia Trascender por La Ciudad, cedieron el lugar a 
otros programas sociales surgidos para afrontar la 
contingencia sanitaria provocada durante la pande-
mia por 

38 MDP
asignados al 

presupuesto del 
programa Becas 
para Trascender.

2 480
jóvenes fueron 

Becas para 
Trascender.

10 MDP
asignados al 

programa Jóvenes 
que Trascienden.

2 001
jóvenes 

medio de Jóvenes 
que Trascienden.

6 895 
jóvenes 

oferta educativa 
por medio de 7 
Master Class.

250 000
pesos de 

presupuesto en el 
programa Beca 
Yalitza Aparicio.

80
aspirantes 

registrados para 
obtener la Beca 
Yalitza Aparicio.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.
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2.4.3.6. Programa Primero Comer

Por medio de este programa se combate la des-
nutrición en el municipio mediante la promoción 
de hábitos alimenticios saludables y con la entrega 

equivalente de acuerdo a lo establecido en la Canas-
ta Alimentaria Urbana del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social ( ) 
y la asesoría en la elaboración de huertos urbanos 

-
recta por el programa.

 Reorientación del programa  
o proyecto.

11 718
despensas 

entregadas hasta 
julio de este año.

2 090
personas 

680
horas de atención.

5 MDP
de presupuesto 

destinado.

2.4.3.7. Centros de  
Desarrollo Comunitario

Los Centros de Desarrollo Comunitario son espa-
cios públicos localizados en diferentes colonias de 
La Ciudad, destinados a brindar herramientas y pro-
gramas para la promoción del bienestar y la con-
vivencia entre la comunidad, mediante los cuales 
se contribuye al desarrollo social, al combate a la 
desigualdad, la prevención del delito y se fortalece 
la cercanía entre el Gobierno de Guadalajara y las 
personas habitantes de las diversas zonas, barrios o 
colonias del municipio.

 usuarios 

-
mos cursos y talleres de capacitación; actividades cul-

(combinación de cobija y gabán) en conjunto con  

1 983
usuarios 

frecuentes, de los 
cuales el 75% son 
mujeres y el 25% 

hombres.

3 890
horas de atención 

a usuarios con 
actividades.
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Guadalajara; arranque del programa Construyendo 
Comunidad Tapatía en marzo, y se celebró la Sema-
na Comunitaria con una muestra de actividades.

A partir de la contingencia sanitaria, las activida-
des presenciales que estaban programadas en los 
Centros se suspendieron para evitar la propagación 
de contagios, reorientando el trabajo de su personal 
hacia los siguientes aspectos vitales de la estrategia 
de prevención, control y atención de la pandemia:

Apoyo en brigadas a tianguis de La Ciudad;
Diseño de protocolo de reactivación de Centros 
Comunitarios; 
Facilitación de espacios y apoyo para la entrega 
de despensas a bajo costo por parte del Banco de 
Alimentos de Guadalajara; 
Desinfección constante de comedores comuni-
tarios; 
Concesión de espacio y apoyo para la entrega del 
programa Despensa Segura; entrega de comida 
caliente en los cinco comedores comunitarios 
operados por parte de  Guadalajara y al pro-
grama Primero Comer; 
Participación del personal operativo en el pro-
grama para la entrega de paquetes escolares del 
programa de Guadalajara se Alista, y
Soporte en el armado de expedientes del progra-
ma Despensa Segura.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.

2.4.3.8. Fondo de Infraestructura 
Social Municipal

-
les, provenientes del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal ( ), realizamos 

atención prioritaria y rezago social del municipio. Di-
chas obras y acciones que se ejecutan con este fondo 
son aprobadas por los integrantes de Comité de Pla-
neación y Participación para el Desarrollo Municipal 
( ), con el apoyo de las áreas técnicas del 
gobierno municipal.

-

Infraestructura hidráulica de la red de agua pota-
ble, alcantarillado y drenaje pluvial, repavimenta-
ción y luminarias en las colonias Miravalle, Ferro-
carril, Oblatos y Unidad Modelo;
Rehabilitación de la biblioteca Esmeralda Villase-
ñor;

 etapa de construcción del Centro de Atención 
y Desarrollo Integral para Personas en Situación 
de Indigencia ( ), y
Equipamiento de un comedor comunitario.

Con el presupuesto aprobado del  para este 

Rehabilitación del Centro de Desarrollo Infantil 
( -
maria Federal Ing. José Luis Arregui.
Red de agua potable, alcantarillado, drenaje 
pluvial, pavimentación con concreto hidráulico, 
rehabilitación y colocación de luminarias en las 

de Mayo.
Construcción de parque lineal en la colonia Mi-
ravalle.

 etapa del Centro de Esti-
mulación para Personas con Discapacidad Inte-
lectual ( ).
Intervención en la última etapa del  Las 
Palmas.
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Con estos recursos se trabajará además en la rehabili-
tación y ampliación de la Cruz Verde Ignacio Allende, 
para atender a la población que vive en la zona oriente 
de La Ciudad.

Personas 

 2019:

277 165
 2020:

67 742
hasta julio.

 2019:

$103 976 713
 2020:

$117 685 776

(2019) y en 

 2019:

19
 2020:

12

2.4.3.9. Contralorías sociales  
de obras del 

La participación ciudadana en la ejecución del  
es un componente central de sus lineamientos y un 
proceso fuertemente impulsado por nuestro go-
bierno. En razón de ello, para cada obra que se eje-
cuta con estos recursos se realiza la conformación, 
capacitación, seguimiento y cierre de actividades a 
través de los Comités de Contraloría Social. En estas 
instancias se involucran y participan voluntaria y ac-
tivamente personas representantes de la población 

-
lidad de las obras. 

-

obras ejecutadas en las colonias Miravalle, Ferrocarril, 
Oblatos, San Carlos, López Portillo y Unidad Modelo, 

-
gunos retrasos, debido a la emergencia sanitaria.

9
comités integrados por 53 

participantes de los cuales 36 son 
mujeres y 16 hombres.

10
comités programados para 11 

proyectos.
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2.4.3.10. Contralorías sociales  
de los programas sociales 
municipales

Al igual que en los fondos federales, las reglas de los 
programas sociales del municipio también incluyen 
la obligación de llevar a cabo la conformación, capa-
citación, seguimiento y cierre de actividades por par-
te de Comités de Contraloría Social. 

-

-

Los comités conformados por cada programa fue-
ron: dos en Mujeres Emprendedoras, dos en Jóvenes 
Emprendedores, uno en Estancia Segura, cuatro en 
Estancias Infantiles Municipales, uno en Hecho por 
Mujeres, dos en Guadalajara se Alista, dos en Becas 
para Trascender y dos en Jóvenes que Trascienden.

16
comités 

conformados en 
2019.

84
integrantes 
mujeres y

26
hombres.

2.4.3.11. Apoyos en programas del 
Gobierno del Estado de Jalisco

Nuestro gobierno mantiene una constante coordi-

Guadalajara en los programas Jalisco te Reconoce y Mi 
Pasaje. El apoyo por parte de nuestro personal en es-
tas acciones consistió en levantamientos de estudios 
socioeconómicos, así como participación en las entre-

-
tivos para nuevas inscripciones, debido a la emer-
gencia sanitaria.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.

9 015 
programa Jalisco 

te Reconoce.

7 371
programa Mi 
Pasaje, de los 

cuales:

 2 632
son adultos 

mayores; 

 22
son personas con 
discapacidad, y

 4 717
son estudiantes. 
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2.4.3.12. Apoyos al programa  
federal 

A través de los siete módulos de atención para la ins-
cripción y credencialización del adulto mayor al pro-
grama del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores ( ) distribuidos en las diferentes zonas 
del municipio de Guadalajara, instalados en Centros 
Comunitarios y el  municipal, se otorgaron 

-

ventanillas de enlace por la emergencia sanitaria 
hasta nuevo aviso.

2 200
credenciales 
entregadas al 
cierre de 2019.

900
credenciales 

tramitadas de 
enero a marzo de 

2020.

7
módulos de 

atención, donde se 
realiza el trámite de 
credencialización e 

inscripción al 
INAPAM. 

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.

2.4.3.13. Apoyos para el programa 
federal Bienestar

Brindamos información a adultos mayores y los deri-
vamos para su atención en la ventanilla de enlace fe-
deral de la Secretaría de Bienestar. Entre octubre de 

mil
personas a estos servicios. 

Al igual que en el programa del , la aten-
ción personalizada de este tipo se suspendió desde 

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.

1 945
personas atendidas 

de octubre a 
diciembre de 2019.

2 421
personas atendidas 
de enero a marzo 

de 2020. 
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A través de este importante órgano auxiliar del Ayun-
tamiento se llevan a cabo acciones muy relevantes 
para fortalecer las políticas públicas del municipio, y 

a iniciativas y proyectos de la sociedad civil tapatía 
que tienen impacto social.

Las actividades emprendidas por el Consejo al 

-
nizaciones de la sociedad civil ( ) para asesoría 
y seguimiento a las convocatorias de las institu-
ciones gubernamentales y llenado de formatos, 
así como diferentes temas de interés y fortaleci-
miento institucional.

-
ración de fondos, diseño y elaboración de pro-
yectos y emprendimiento social. Con la coordina-
ción del Gobierno de Guadalajara, Association of 
Fundraising Professionals Capítulo Guadalajara 
( ), del Comité de la Ley de Fomento y Partici-
pación de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
en el Estado de Jalisco,   y el Consejo 
Consultivo de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil para el Desarrollo Humano.

-
-
-

nicipales.

vinculación a becas que apoyan a personas o inte-
grantes de , destacando entre ellas las siguientes:

 Tres becas para recibir equinoterapia otorgadas 
por Amigos de Riendas para la Vida, A.C., mismas 
que se brindaron a tres  del municipio, quie-

 Tres becas otorgadas al Consejo Consultivo de 
 Congre-

so de Investigación sobre el Tercer Sector”, orga-
nizado por  y el . 

  para cursar el 
-

do por Fin de la Esclavitud, A.C. en alianza con el 
 de Monterrey. 

  para participar en el 

la Secretaría de Asistencia Social del Estado de 
Jalisco en alianza con  y Fundación Expo 

. 
 

Centro San Camilo, A.C. 
  para participar en el 

-

-
guientes actividades:

Capacitación para el trámite de licencias munici-
.

Diplomado Cultura de Paz y Organizaciones de la 
Sociedad Civil: paradigmas, innovación y acción 

.
 para diagnos-

ticar sus necesidades y asesorarles en la adecua-
ción de sus servicios.

2.4.3.14. Consejo Consultivo  
de las Organizaciones de la Sociedad Civil
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Para tener una ciudad más próspera e incluyente y 
como parte de la estrategia para generar oportuni-
dades a las y los ciudadanos, a través del Centro de 
Atención y Desarrollo Integral para Personas en Si-
tuación de Indigencia ( ) y de sus brigadas en 
calle, se trabaja para la reinserción social de las perso-
nas que viven en situación de calle, otorgándoles una 
atención integral donde interviene un grupo multi-
disciplinario conformado por las áreas de: trabajo so-
cial, médica, psicológica y de nutrición.

Ante la creciente demanda de servicios, a partir 
-

do albergue, el cual es conocido como  Las 
Palmas, lo que posibilitó la ampliación de la capaci-

adaptaciones necesarias para la atención a familias y 
personas de la diversidad sexual que se encuentren 
en situación de calle. Como ejemplo del aumento de 
personas atendidas con servicio de albergue, se tiene 

-

mo periodo de tiempo, pero del año en curso, se han 

La atención en calle

La brigada de localización y atención a personas en 
situación de calle cuenta con un equipo multidisci-
plinario de abordaje que trabaja en coordinación con 
otras áreas del Ayuntamiento como son Servicios 
Médicos Municipales, Protección Civil y Bomberos y 
la Comisaría de la Policía Municipal.

A través de las brigadas se da seguimiento a los 
reportes realizados por la ciudadanía para que se 
les brinde la atención necesaria a personas en ca-
lle. Durante el periodo que se informa se han reci-

realizadas, tanto en los albergues como en calle, 
-

lio del presente año, se han entregado en los cen-
mil

mil

656
servicios de 

estancia.

444
reportes recibidos.

99 413
raciones 

alimenticias.

22 163
servicios de 

albergue.

1 676
atenciones 

psicológicas 
individuales.

1 708
consultas médicas.

54 580
apoyos como 

cobijas, 
medicamentos, 

productos de 
higiene y ropa.

696
sesiones educo 
formativas y de 

capacitación para 
el trabajo.

2.4.3.15. Programa de Atención a Personas en Situación de Calle

Alimento 
preparado 
entregado

Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Total

En el marco de las acciones para atender la epi-
demia por 

-
ciones del programa Jalisco Sin Hambre en las insta-
laciones de los , donde además se instalaron 
ocho baños portátiles y se cuenta con personal capa-
citado en la atención a enfermedades respiratorias y 

de invitación a los albergues, en coordinación con 
personal de protección civil y bomberos.

 Cambio en la modalidad de implementación.
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mo periodo de tiempo, pero del año en curso, se han 

La atención en calle

La brigada de localización y atención a personas en 
situación de calle cuenta con un equipo multidisci-
plinario de abordaje que trabaja en coordinación con 
otras áreas del Ayuntamiento como son Servicios 
Médicos Municipales, Protección Civil y Bomberos y 
la Comisaría de la Policía Municipal.

A través de las brigadas se da seguimiento a los 
reportes realizados por la ciudadanía para que se 
les brinde la atención necesaria a personas en ca-
lle. Durante el periodo que se informa se han reci-

realizadas, tanto en los albergues como en calle, 
-

lio del presente año, se han entregado en los cen-
mil

mil

656
servicios de 

estancia.

444
reportes recibidos.

99 413
raciones 

alimenticias.

22 163
servicios de 

albergue.

1 676
atenciones 

psicológicas 
individuales.

1 708
consultas médicas.

54 580
apoyos como 

cobijas, 
medicamentos, 

productos de 
higiene y ropa.

696
sesiones educo 
formativas y de 

capacitación para 
el trabajo.
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2.4.3.16. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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La labor de los Servicios Médicos Municipales de Gua-
dalajara constituye uno de los servicios con mayor de-
manda en nuestro gobierno, pues brinda cobertura 
integral en salud a la población en general, sin impor-
tar si cuenta o no con algún tipo de seguridad social.

En ese sentido, brindamos los servicios a través 
de la red de infraestructura médica conformada por 
las diversas unidades Cruz Verde Guadalajara, don-
de otorgamos diariamente miles de atenciones en 
materia de salud, que incluyen: atención integral 
de urgencias, servicios prehospitalarios, consulta de 
medicina general, de especialidad, de psicología, de 
nutrición, de odontología, de trabajo social, servicios 
de hospitalización, terapia intensiva y quirúrgicos, 
formación de profesionales de la salud, atención es-
pecializada en toxicología, así como estudios especí-

La salud evoluciona, es por ello que en los Servicios 
Médicos Municipales de Guadalajara fomentamos de 
manera integral y continua la promoción y prevención 
de la salud en nuestras unidades médicas, con ferias de 
la salud en zonas estratégicas de La Ciudad y campañas 

de las y los tapatíos.
Así, la salud es prioridad para nuestro gobierno y 

particularmente este año, contextualizado durante la 
pandemia por 
esfuerzos, fortalecer acciones e implementar mecanis-
mos de coordinación con agencias estatales y federa-
les para atender a la población afectada, además de es-
tablecer estrictas medidas de prevención, mitigación y 
control de contagios.
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2.5. Salud

La labor de los Servicios Médicos Municipales de Gua-
dalajara constituye uno de los servicios con mayor de-
manda en nuestro gobierno, pues brinda cobertura 
integral en salud a la población en general, sin impor-
tar si cuenta o no con algún tipo de seguridad social.

En ese sentido, brindamos los servicios a través 
de la red de infraestructura médica conformada por 
las diversas unidades Cruz Verde Guadalajara, don-
de otorgamos diariamente miles de atenciones en 
materia de salud, que incluyen: atención integral 
de urgencias, servicios prehospitalarios, consulta de 
medicina general, de especialidad, de psicología, de 
nutrición, de odontología, de trabajo social, servicios 
de hospitalización, terapia intensiva y quirúrgicos, 
formación de profesionales de la salud, atención es-
pecializada en toxicología, así como estudios especí-

La salud evoluciona, es por ello que en los Servicios 
Médicos Municipales de Guadalajara fomentamos de 
manera integral y continua la promoción y prevención 
de la salud en nuestras unidades médicas, con ferias de 
la salud en zonas estratégicas de La Ciudad y campañas 

de las y los tapatíos.
Así, la salud es prioridad para nuestro gobierno y 

particularmente este año, contextualizado durante la 
pandemia por 
esfuerzos, fortalecer acciones e implementar mecanis-
mos de coordinación con agencias estatales y federa-
les para atender a la población afectada, además de es-
tablecer estrictas medidas de prevención, mitigación y 
control de contagios.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
3.4 Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad 

prematura por enfermedades no transmisi-
bles mediante la prevención y el tratamiento 
y promover la salud mental y el bienestar.

3.6 Para 2020, reducir a la mitad el número de 
muertes y lesiones causadas por accidentes 

Listas de subtemas

2.1.1 2.1.2
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2.5.1. Salud en La Ciudad

A través de una proyección estratégica y con base en 
las necesidades reales en materia de salud de las y los 
tapatíos, ampliamos la capacidad de los servicios en 
nuestras unidades médicas con la implementación 
de nuevos servicios médicos integrales, adquisición de 
equipamiento médico especializado, robustecimiento 
de nuestro recurso humano, apuntalamiento de los 
programas de capacitación continua al personal, am-

pliación de la cobertura de las diferentes zonas de La 
Ciudad con servicios estructurados y colaboración 
interinstitucional con las Ferias de la Salud, además 
de la puesta en marcha de las obras ejecutadas en la 

como la sexta unidad médica de urgencias.

2.5.1.1. Atención a emergencias

Una de las fortalezas de los Servicios Médicos Muni-
cipales de Guadalajara está en la atención integral de 
urgencias médico-quirúrgicas, área en la que hemos 
mejorado los tiempos de reacción y acción en res-
puesta a las llamadas de servicio. 

Igualmente contamos con el mayor parque ve-

y atendidos en la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
con ello apoyamos a los municipios conurbanos en 

En el periodo que corresponde a este informe, 

urgencias médicas de las diferentes Unidades de 
los Servicios Médicos Municipales de Guadalajara, 
siendo las causas más frecuentes de atención a pa-
cientes las siguientes: politraumatismo, síndrome 
doloroso abdominal, heridas de diferente etiología, 
infecciones de vías respiratorias, crisis hipertensivas, 
diabetes mellitus descompensada, gastroenteritis 
aguda, trastorno de ansiedad, intoxicación alimenta-
ria y medicamentosa.

-
-

-
nimación cardiopulmonar.

263 949
servicios de 
urgencias y 

prehospitalarios 
atendidos.

11 268
hospitalizaciones.

209 663
consultas externas 

brindadas.
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2.5.1.2. Infraestructura de salud  
y equipamiento

El Gobierno de Guadalajara, como parte de su atri-
bución y compromiso de brindar servicios médicos 
de emergencia de calidad, continúa con la rehabili-
tación, ampliación y equipamiento de las Unidades 
Médicas de Cruz Verde municipales.

Actualmente, La Ciudad cuenta con cinco Unida-
des Médicas Cruz Verde y cabe destacar la inversión 

-
pliación de la sexta Unidad Médica Ignacio Allende, 

de ampliar la cobertura y capacidad de atención. 
 Unidad Ernesto Arias González.
 Unidad Dr. Leonardo Oliva Alzaga.
 Unidad Dr. Mario Rivas Souza.
 Unidad Ruíz Sánchez.
 Unidad Dr. Jesús Delgadillo Araujo.
 Unidad Ignacio Allende.

Además de las seis unidades antes citadas, Gua-
dalajara cuenta para la atención de la ciudadanía con 
el siguiente estado de fuerza:

 
 
 
 

2.5.1.3. Rehabilitación de Unidad 
Médica Cruz Verde Ignacio 
Allende

La Unidad Médica Básica Ignacio Allende se ubica en 
-

lonia Miguel Hidalgo, zona Tetlán, Guadalajara, Jalisco.
Actualmente las zonas de Oblatos y Tetlán del 

municipio se encuentran sin una Unidad Médica de 
Urgencias Cruz Verde Guadalajara, solo se otorga la 
atención de primer contacto a través de la Unidad 
Médica Básica Ignacio Allende en Tetlán, sin embar-

zona, se requiere un nosocomio de salud que preste 
mayor número de atenciones e intervenciones mé-
dicas integrales, ya que la unidad más cercana a la 
zona es la Unidad Médica de Urgencias Cruz Verde 
Dr. Francisco Ruíz Sánchez, la cual se encuentra re-
basada en su capacidad de atención. 

-
bierno de Guadalajara puso en marcha el proyecto 
de rehabilitación de la Unidad Médica Básica Igna-
cio Allende para convertirla en una Unidad Médica 
Cruz Verde, mediante el equipamiento integral para 
la ampliación de áreas y servicios de atención a la 
ciudadanía. Esta ampliación podrá otorgar servicios 
médicos de urgencias y volverse una alternativa para 
la población de la zona.

160 215
personas 

18.5 
MDP
 invertidos.
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2.5.1.4. Formación de personal  
de la salud

Para el Gobierno de Guadalajara, la constante capacita-
ción y actualización del personal encargado de la atención 
de la salud de las y los tapatíos es una prioridad. Por ello, el 
área de enseñanza participa activamente en la formación 
de profesionales de la salud en dos niveles: enseñanza de 
pregrado y posgrado, además de organizar e impartir los 
cursos de actualización de educación médica continua, en 
la implementación de las siguientes acciones:

 -
cario, distribuidas en tres especialidades: anestesiolo-
gía, traumatología y ortopedia y urgencias.

 

realizan sus prácticas profesionales en la institución, 
incluyendo Enfermería, Medicina, Trabajo Social, 
Químico Farmacobiólogo, Técnicos en Rayos X, Pa-
ramédicos, entre otros.

 Ante la contingencia que enfrentamos por el 
todo el personal de los servicios médicos de Guadalaja-
ra recibe capacitación continua de manera presencial y 

-
cimiento y poder así hacer frente a la misma.

 Como institución que forma personal médico capaci-
tado, los servicios médicos de Guadalajara han visto 

31
grupos de 

paramédicos 
graduados.

40
plazas de becarios.

 Proyecto creado para el cuidado de la salud.
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2.5.2. Acciones de cuidado  
de la salud

En la vertiente de prevención, nuestro gobierno lleva 
a cabo diferentes actividades para incentivar hábitos 
saludables en la población, por ejemplo, la vacuna-
ción, las pruebas para detección de enfermedades 
crónico degenerativas, así como nuestro programa 
de prevención y atención a las adicciones.

2.5.2.1. Feria de la Salud

Guadalajara realiza acciones para promover un estilo 
de vida más saludable, además de prevenir y atender 
diversas enfermedades crónico degenerativas y pa-
decimientos en la población, que afectan negativa-
mente su calidad de vida.

En las Ferias de la Salud se trabaja en las comuni-

y multidisciplinarios que van desde la detección de 
hipertensión, diabetes, vacunación, consulta médica 
general y de especialidad, densitometrías óseas, cur-
sos de  básico a público en general, información 
integral a la mujer, fomento a la cultura de donación 
de órganos, al deporte, a las actividades recreativas, 
culturales y educativas, promoción a entornos salu-
dables, patio limpio, rehabilitación física in situ, corte 
de cabello, protección animal, retiro de lesiones en 
piel, prevención de adicciones, exámenes de la vista, 

en las diferentes zonas del municipio, otorgando más 

-
tura de la prevención en salud en toda la población, 
así como mejorar sus hábitos, conocimientos y prác-
ticas cotidianas para llevar una vida saludable. 

 Proyecto creado para el cuidado de la salud.

23
eventos realizados 
para la promoción 
y prevención de la 

salud.

27 495
servicios 

otorgados.

11 745
personas 

directamente.
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con la implementación de políticas públicas con un 
enfoque de prevención y combate a las adicciones. Por 
ello, durante la presente administración se han desa-
rrollado distintas estrategias y acciones preventivas con 

jóvenes, brindándoles asesoría e información respecto 
a las consecuencias del abuso de sustancias.

Los programas insignia son:
 Jóvenes por la Salud Guadalajara: programa que 

brinda atención a personas jóvenes en proceso de 
recuperación por problemas de adicción, el cual 
busca promover su reinserción social, educativa y 
laboral, otorgándoles capacitaciones en prevención 
de adicciones, autocuidado y cuidado medioam-
biental, ciudadanía y ética. A través de este progra-

materiales educativos en prevención de adicciones 
que seguirán siendo replicables y se colaboró in-
terinstitucionalmente con otros programas como 
Ferias de la Salud, Fiestas Vecinales, Corazón de La 

 Embajadores del Buen Convivir: programa que fo-
menta la participación de las niñas y los niños en la 
cultura de la prevención de adicciones a través del 
desarrollo de habilidades y estrategias que promue-
van el autocuidado y la sana convivencia. Se capa-

-
didas de autocuidado, buen convivir y técnicas de 
bienestar con otros niños. A través de este programa 

Por último, se han llevado a cabo acciones de capaci-
tación en distintos ámbitos de la sociedad, en los que se 

mil -
cuidado de la salud mental, en el ambiente familiar, labo-
ral, adolescentes, niñas y niños, para prevenir y combatir 

-
ferenciada para la prevención y combate a las adicciones.

19 241
contactos con la 

población en 
prevención y 
combate a las 

adicciones.

155
asociaciones de la 

sociedad civil 
capacitadas.

3 950
personas 

capacitadas en 
cuidado de la salud 

mental.

2 171
personas atendidas 

mediante el 
programa Jóvenes 

por la Salud.

290
infantes atendidos 

mediante el 
programa 

Embajadores del 
Buen Convivir.

2.5.2.2. Prevención y atención  
a las adicciones
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Este programa está orientado hacia atender y esti-
mular la calidad de los servicios terapéuticos otorga-
dos en los centros de tratamiento por consumo de 
sustancias adictivas y comportamientos adictivos. 

Consiste en acciones de capacitación en sitio y 
a distancia de consejeros en adicciones, profesio-

nales y usuarios con el objetivo de profesionalizar 
la atención que se proporciona; por otro lado, se 
busca promover servicios que mejoren la estancia 
terapéutica y el desarrollo de competencias y habi-
lidades para la vida una vez que la persona termine 
su tratamiento.

98
personas 

capacitadas 
presencialmente.

997
personas 

capacitadas 
virtualmente.

1 027
consejeros en 

adicciones.

595
profesionales de la 

salud.

127
docentes.

2.5.2.3. Mejora Estratégica de Tratamientos en Adicciones

2.5.2.4. Cuidado y bienestar animal

En el seguimiento al compromiso de incentivar el cui-
dado y bienestar animal, y con ello la protección del 
medio ambiente, el Gobierno de Guadalajara continúa 
con la implementación de estrategias para la construc-
ción de una ciudad más saludable mediante la debida 
atención de diversas especies, al mismo tiempo que se 
educa a la población sobre el bienestar de los animales.

Entre las acciones realizadas por la Dirección de Pro-
tección Animal durante este segundo año de Gobierno 

destacan los servicios del Centro de Control Animal, en 

De igual forma, el Centro de Integración Animal 
llevó a cabo el procedimiento para otorgar en adop-

-
-

domiciliarias por el mismo motivo.

2 903
cirugías de 

esterilización 
realizadas.

17 748
vacunas 

antirrábicas 
aplicadas.

96
adopciones 
realizadas.

978
reportes recibidos 

por maltrato 
animal.

2 623
visitas realizadas 

por maltrato 
animal.
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2.5.2.5. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Listas de subtemas

La paz y la tranquilidad solo son posibles y duraderas 
cuando existe la justicia, cuando se respetan los de-
rechos de todas y todos y como sociedad nos hace-
mos responsables de no dejar a nadie atrás. Por eso, 
en nuestro gobierno asumimos la tarea de trabajar 
todos los días para que las y los habitantes de Guada-
lajara, especialmente sus grupos de población más 
vulnerada y vulnerable, puedan ejercer sus derechos 
a plenitud y cerremos el paso a la discriminación, la 
violencia, el abuso o el rechazo social.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclu-

sión social, económica y política de todas las 
personas, independientemente de su edad, 
sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión 
o situación económica u otra condición.

 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal 
a zonas verdes y espacios públicos seguros, 
inclusivos y accesibles, en particular para las 
mujeres, las y los niños, las personas de edad y 
las personas con discapacidad.

2.1.1

2.6. Ciudad incluyente
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2.6.1. Acciones de inclusión

La agenda de inclusión nos ha permitido prestar 
atención directa a estos casos, pero también he-
mos generado políticas, normas, reglamentos y 
disposiciones de carácter general que sientan las 
bases de una sociedad más democrática y justa. 
La capacitación de personal municipal, la genera-
ción y difusión de materiales de comunicación y la 
realización de eventos públicos que pongan de re-
lieve la importancia de la inclusión social han sido 
herramientas fundamentales de esta estrategia.

2.6.1.1. Agenda de derechos 
humanos

Es importante destacar que en este segundo año 
de gobierno se creó la Dirección de Derechos Hu-
manos, con la intención de dar seguimiento a las 
acciones del gobierno municipal que contribuyen 
a alcanzar los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
señalados por la 
con lo estipulado en el Plan Municipal de Desarro-
llo y Gobernanza de Guadalajara.

Esta Dirección atiende los siguientes objetivos:
 Garantizar a toda la ciudadanía de Guadalajara 

el Derecho a La Ciudad.
 Garantizar el ejercicio y goce de los derechos 

humanos.
 Prevenir las violaciones a los derechos humanos. 
 Promover los derechos humanos entre todas y 

todos los servidores públicos municipales.
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En la Cumbre de Ciudades Incluyentes llevada a cabo 

-
ron encuentros que dieron como resultado la reali-
zación de diagnósticos, intercambio de experiencias 
y la obtención de insumos para poner en práctica 
algunas políticas públicas que en otros países están 

Guadalajara más incluyente. 
Dentro de los temas abordados en las conferen-

cias especializadas, talleres y paneles se destacaron: El 
Derecho a la Ciudad, Ciudades Amigables, El Uso de la 
Tecnología para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad y Personas Adultas Mayores, Ciudades In-
cluyentes: retos y perspectivas, Accesibilidad y Diseño 
Universal en Espacios Sociales, Ciudades que Cuidan, 
Buenas Prácticas para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad y Adultos Mayores, Retos para una 
Atención Médica Incluyente, y Turismo Incluyente.

Otro encuentro clave fue el que se realizó al in-
terior del Ayuntamiento de Guadalajara, organizado 
por regidores en conjunto con la Dirección de Inclu-
sión y Atención a Personas con Discapacidad, deno-
minado Congreso de Regidores Sobre Discapacidad, 
con el objetivo de sensibilizar a las y los servidores 
públicos del propio gobierno, sobre la importancia 
de la inclusión de las personas con discapacidad. En 
el evento participaron personas con discapacidad, 

quienes dieron testimonios claros de lo que enfren-
tan diariamente, además de exponer diversas activi-
dades y servicios que llevan a cabo para obtener su 
sustento.

Por otro lado, a través de la Dirección de Inclu-

Nacional de Intérpretes de Lengua de Señas Mexica-
na, el cual tuvo sede en el Ayuntamiento de Guada-
lajara, con el objetivo de contribuir a profesionalizar y 
actualizar constantemente a intérpretes de lenguaje 
de señas de distintos estados de la República Mexi-

-
terpretación de calidad a la comunidad sorda.

3
eventos de alcance 

nacional e 
internacional.

2.6.1.2. Congresos y cumbres en pro de la inclusión

2.6.1.3. Acciones por la inclusión

El Gobierno de Guadalajara impulsa diversas acciones 

y todos podamos ejercer nuestros derechos. Ejemplo 
de ello es la participación del municipio como sede de 
la Consulta sobre medios de comunicación accesible, 
la cual organizó el Instituto Federal de Telecomunica-
ciones (
tienen las personas con discapacidad visual y auditiva 
respecto a los medios de comunicación que utilizan y 
la accesibilidad que estos les brindan para la obtención 

de información. Con esta consulta se contribuye a abo-
nar en temas de mayor acceso mediante herramientas 
y medios innovadores a personas con discapacidad.

En este mismo sentido, dentro de las acciones 
por la inclusión, a solicitud de Fundación  Mé-
xico, la Dirección de Inclusión y Atención a Personas 
con Discapacidad brindó asesoría para la implemen-

y niños con discapacidad en México y el municipio.
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quienes dieron testimonios claros de lo que enfren-
tan diariamente, además de exponer diversas activi-
dades y servicios que llevan a cabo para obtener su 
sustento.

Por otro lado, a través de la Dirección de Inclu-

Nacional de Intérpretes de Lengua de Señas Mexica-
na, el cual tuvo sede en el Ayuntamiento de Guada-
lajara, con el objetivo de contribuir a profesionalizar y 
actualizar constantemente a intérpretes de lenguaje 
de señas de distintos estados de la República Mexi-

-
terpretación de calidad a la comunidad sorda.

3
eventos de alcance 

nacional e 
internacional.
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Integral a Niñas, Niños y Adolescentes del munici-
pio de Guadalajara ( ) instaló una comisión 

sector prioritario de la población. La Comisión está 
conformada por integrantes del gobierno tapatío 
vinculados con las acciones del Sistema, apoyados 

Debido a la contingencia sanitaria derivada de la 
pandemia por -
tinuar desarrollando las acciones y actividades pro-
gramadas, se migró a plataformas virtuales para su 
realización, llevándose a cabo también a través de las 
redes sociales.

1 325
personas 

 Reorientación del programa o proyecto. 

por miembros de la organización World Vision Méxi-

para prestar asesoría y seguimiento técnico a todas 
las acciones realizadas durante la implementación 
de este plan de acción, además de impartir el taller 

 a personal del gobierno municipal relacio-
nado con estos temas.

Comprometidos con la sociedad, trabajamos de for-
ma articulada para disminuir las brechas de desigual-
dad entre mujeres y hombres, impactar en el cambio 
de roles y estereotipos históricamente construidos, y 
garantizar a las mujeres una vida libre de violencias.

Algunas de las principales acciones que realiza-
mos en este segundo año de administración fueron 
las siguientes:

 Conformación de la Escuela de Liderazgos y 

Evangelina García-Prince”. Actualmente, se en-
cuentra en curso la tercera generación.

 -
jeres”, con el objetivo de promover su participación 
en lo público y en las políticas públicas municipales.

 Capacitación del personal de las  en la 
-

 -
dad de género y enfoque de derechos humanos 
para niñas y niños, mediante el proyecto Próxima 
estación: Igualdad, así como tres ciclos formativos 
para profesionales que trabajan con niñez.

 Instauración de canales de denuncia para la 
atención a situaciones de violencia en el Modelo 
Único de Atención Integral a Mujeres y Niñas Víc-
timas de Violencias ( ).

 ), 

la construcción de relaciones igualitarias y libres 
de violencias.

2.6.1.5. Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres

2.6.1.4. Niñas, niños y adolescentes 
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2.6.1.6. Programas rectores  
en materia de derechos 
humanos de las mujeres

En este segundo año de la administración, el mu-
nicipio de Guadalajara emitió sus dos programas 
rectores en materia de derechos humanos de las 
mujeres: el Programa Municipal para la Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres (  

) y el Programa Integral Municipal para la Pre-
vención, Atención, Detección, Sanción y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres (  ), 
armonizados con lo establecido en los tratados inter-
nacionales en la materia, así como en las leyes y re-
glamentos federales y locales aplicables.

Ambos programas contienen información rele-
vante para la toma de decisiones de nuestro gobier-
no, en lo que respecta a la política pública municipal. 
El   expresa la articulación de las de-
pendencias municipales para el impulso de la igual-
dad de género; mientras el   ha sido 
fundamental para consolidar la agenda para una 
vida libre de violencias contra las mujeres, junto con 
el Plan Estratégico de Alerta.

2.6.1.7. Diplomado  
en Derechos Humanos

cabo el Diplomado en Derechos Humanos, con el obje-
tivo de tener una formación constante de las personas 
que integran las , para que cuenten con los cono-
cimientos y habilidades necesarias para brindar aten-
ción integral, especializada y diferenciada con enfoque 
de género y derechos humanos a mujeres y niñas vícti-
mas de violencia en el municipio. En dicho periodo, se 

-

47
personas 

capacitadas.

2.6.1.8. Formación del funcionariado público en materia de igualdad

Los ciclos formativos al funcionariado público con en-
foque de igualdad de género y  han sido de gran 
utilidad para promover la formación en estos temas en 
personal operativo, técnico, administrativo y directivo 
del Ayuntamiento. Los elementos básicos de formación 
en igualdad de género que incluye esta dinámica son: 
así aprendimos a ser mujeres y hombres;  y de las 
mujeres; tipos y modalidades de violencias contra las 
mujeres en razón de género, y lenguaje incluyente y 

-
mente con procesos formativos en materia de igual-
dad de género y derecho a una vida libre de violencias 

A partir de mayo del presente año, el proceso de 
formación es efectuado vía plataforma Zoom, con 

de la realización de actividades de aprendizaje como 
una medida de contención con relación a la contin-
gencia sanitaria durante la pandemia por 

1 144
personas 

 Cambio en la modalidad de implementación.

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   233 04/09/20   6:13 p.m.



GUADALAJARA
TRANQUILA

2.6.1.9. Red mundial  
de ciudades amigables  
con adultos mayores

A favor de la promoción de un envejecimiento activo 
y en congruencia con los aspectos contemplados por 
la  para las ciudades y comunidades amigables 
con los adultos mayores, el programa para el Desa-
rrollo Integral de las Personas Adultas Mayores que 
opera el  implementa estrategias enfocadas al 
cuidado y prevención de enfermedades crónicas de-
generativas a través de los talleres que se imparten 
de sesiones psicológicas, de la atención gerontológi-
ca, la activación física y la recreación.

cabo diversas actividades y brindamos una serie de 
servicios orientados a este segmento poblacional, in-

y en clínica de la memoria a personas que integran 
-

A la par de ello, se realizó la entrega de raciones ali-

mayores externos a los grupos constituidos; además 

o desamparo en agravio de adultos mayores.
Las actividades y servicios presenciales de este 

a la emergencia sanitaria durante la pandemia por 
-

dos población en condiciones de mayor riesgo.

476
sesiones 

psicológicas, 
gerontológicas y 
en clínica de la 

memoria.

481
adultos mayores 

raciones 
alimenticias.

64
campamentos.

440
reportes por 

Trabajo Social 
atendidos.

4 569
personas adultas 

mayores en 101 
grupos.
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2.6.1.9. Red mundial  
de ciudades amigables  
con adultos mayores

A favor de la promoción de un envejecimiento activo 
y en congruencia con los aspectos contemplados por 
la  para las ciudades y comunidades amigables 
con los adultos mayores, el programa para el Desa-
rrollo Integral de las Personas Adultas Mayores que 
opera el  implementa estrategias enfocadas al 
cuidado y prevención de enfermedades crónicas de-
generativas a través de los talleres que se imparten 
de sesiones psicológicas, de la atención gerontológi-
ca, la activación física y la recreación.

cabo diversas actividades y brindamos una serie de 
servicios orientados a este segmento poblacional, in-

y en clínica de la memoria a personas que integran 
-

A la par de ello, se realizó la entrega de raciones ali-

mayores externos a los grupos constituidos; además 

o desamparo en agravio de adultos mayores.
Las actividades y servicios presenciales de este 

a la emergencia sanitaria durante la pandemia por 
-

dos población en condiciones de mayor riesgo.

476
sesiones 

psicológicas, 
gerontológicas y 
en clínica de la 

memoria.

481
adultos mayores 

raciones 
alimenticias.

64
campamentos.

440
reportes por 

Trabajo Social 
atendidos.

4 569
personas adultas 

mayores en 101 
grupos.

 Suspensión parcial o total del programa o 
proyecto.
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2.6.1.10. Concurso “En el corazón  
de la memoria”

El Gobierno de Guadalajara, interesado en ampliar el 
legado y la exposición del conocimiento de las perso-
nas adultas mayores, realizó a través de la Dirección 

la memoria”, que tiene la particularidad de invitar a 
personas adultas mayores a escribir sus memorias.

Los temas a desarrollar por los participantes fue-

a las personas participantes, se publicó el libro En el 
corazón de la memoria que reúne a los ganadores 

historias llenas de recuerdos del ayer.

2.6.1.11. Laboratorio de Análisis Clínicos

En el Laboratorio de Análisis Clínicos de  Guada-
lajara, se tiene como objetivo proporcionar servicios 

bajos recursos, con el propósito de auxiliar en el diag-
nóstico de enfermedades a través de tecnología de 

Lo anterior es avalado por su reciente reconoci-
miento, en donde fue distinguido con el Premio -

 (Programa de Aseguramiento de Calidad), que 
reconoce a los mejores laboratorios en la República 
Mexicana, siendo el primer laboratorio de gobierno 
en el Estado de Jalisco en obtener esta acreditación. 

-
tado bajo la Norma Internacional de Calidad 

Durante la actual contingencia sanitaria provo-
cada ante la pandemia por 
continúa ofreciendo sus servicios por medio de citas. 

-

 Cambio en la modalidad de implementación.

27 313
servicios de 
laboratorio 
otorgados.

6 382
personas 
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2.6.1.12. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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La democracia se fortalece en sociedades participativas y vigilan-
tes. Cuando la gente se involucra en las soluciones, se mantiene 
informada, ejerce sus derechos políticos y se compromete acti-
vamente, los problemas se resuelven más rápido y las soluciones 
son más efectivas y duraderas. Para que eso ocurra, el gobierno 
debe estar a la altura y hacer su parte. Por tanto, la transparen-
cia y el combate a la corrupción son principios fundamentales en 

-
mos la participación ciudadana y la gobernanza. 

resultados de nuestra agenda ciudadana. Tuvimos una mayor 
repuesta de la gente en ejercicios como el Presupuesto Partici-
pativo, los diálogos por La Ciudad y las acciones de vinculación 
que hemos desplegado a través de una estrategia de proximidad, 
diálogo y compromiso con las comunidades.

De igual forma, redoblamos el esfuerzo para asegurar que la 
-

forzamos el Sistema Municipal Anticorrupción con mejores y más 
efectivos mecanismos de denuncia, mayor capacitación al perso-
nal en la materia, auditorías internas efectivas, dado que mejora-
mos nuestros aparatos de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales y, sobre todo, dimos seguimiento 
a los procedimientos y aplicamos las sanciones que marca la nor-
ma cuando se detecta alguna irregularidad.

La lucha contra la corrupción y las políticas de transparencia 
y participación ciudadana se complementan con dos procesos de 
mejora continua al interior del gobierno: la innovación tecnológi-

de los principales avances alcanzados este año en ambos frentes, 
lo mismo en cuanto a la evolución de nuestras plataformas de 
información, atención, gestión y servicios a la ciudadanía, como 

personal, la administración de bienes y recursos materiales.
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Listas de subtemas

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 Reducir considerablemente la corrupción y el 

soborno en todas sus formas.
 

y transparentes que rindan cuentas.

3.1. Gobernanza y corresponsabilidad

Guadalajara se distingue por tener una sociedad 
activa, informada y altamente participativa. Gracias 
a ello, nuestro gobierno ha podido establecer y con-
solidar mecanismos de diálogo, consulta y colabora-
ción con la sociedad, tanto presenciales como virtua-

mano con la ciudadanía, permea desde las acciones 
más cotidianas como atender reportes de servicios, 
hasta tomar decisiones de inversión para la ejecu-
ción de obras y acciones de largo plazo.

3.1.1
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3.1.1. Participación ciudadana

solamente cumplió su objetivo de abrirle espacio a 
la ciudadanía para decidir el destino de una parte 
de las inversiones públicas, sino que superó amplia-
mente el registro de participación de años anteriores. 
Este es solo un ejemplo de cómo la gente se apropia 

herramientas a su alcance para propiciar la gober-
nanza. Esta forma de hacer políticas públicas se ha 
fortalecido en Guadalajara con otros ejercicios que 
van cobrando fuerza, como las Fiestas vecinales y los 
diálogos por La Ciudad. 

3.1.1.1. Presupuesto Participativo

El Presupuesto Participativo es un mecanismo de gestión 
y de participación ciudadana directa, que tiene como pro-
pósito involucrar a la ciudadanía en asuntos públicos para 
que ejerza su derecho a un diálogo de gobernanza.

personas participaron en las consultas realizadas en línea, 

de personas más que el ejercicio anterior), seleccionando 
las obras públicas y programas a ejecutarse en Guadalaja-

De manera informada y directa, la ciudadanía se deci-
dió por alguna de las obras previstas dentro de un listado 
integrado por el Consejo Municipal de Participación Ciu-
dadana de Guadalajara, órgano garante de estos procesos 
democráticos en el municipio.

Durante este ejercicio se logró destinar un monto de 

presupuesto de recaudación de predial del municipio. Con 
este presupuesto, se favorecieron los siguientes proyectos: 

 Una patrulla en tu colonia;
 -

dalajara;
 
 Programa mejoramiento de vialidades;
 Luminarias con perspectiva peatonal; 
 Una nueva Cruz Verde para La Ciudad;
 Unidades deportivas con perspectiva de inclusión; 
 Programa Mejor Comunidad: rehabilitación de unida-

des habitacionales;
 Intervención del entorno del Mercado de Abastos, y 

mejoramiento del entorno de la Plaza Juárez.

Numeralia

10 obras ganadoras en el ejerci-
cio de Presupuesto Participati-
vo desarrolladas.

262 255 personas participantes 
en el ejercicio de Presupuesto 
Participativo.

25.30% de incremento de parti-
cipantes con respecto al ejerci-
cio anterior.

561 233 557.87 de pesos inverti-
dos. 

10
obras ganadoras 
en el ejercicio de 

Presupuesto 
Participativo 

desarrolladas.

262 255 
personas 

participantes en el 
ejercicio de 

Presupuesto 
Participativo.

25.30% 
de incremento de 
participantes con 

respecto al 
ejercicio anterior.

$ 561 233 557.87
de pesos invertidos. 
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3.1.1.2. Cogestión y planeación 
participativa

Como parte de la buena práctica de cercanía y bús-
queda conjunta de soluciones, el Gobierno de Guada-

planeación participativa y promoción de la correspon-
sabilidad para el desarrollo de La Ciudad. Por eso, du-
rante el último año se han mejorado los procesos de 
socialización de obras y proyectos, al aumentar la par-
ticipación ciudadana en el diseño, ejecución y evalua-
ción de todas las intervenciones realizadas.

Durante el último año se socializaron y se reali-

Algunos de los proyectos en los que las y los vecinos 
participaron directamente fueron: rehabilitación en 
unidades habitacionales, calles en la zona centro, 
mercados y Centros de Desarrollo Comunitario, e ins-
talación de puntos limpios, entre otros.

Además, a través de la Gerencia Municipal, toda 
la información generada por la interacción con la ciu-
dadanía es captada y analizada para la toma de de-
cisiones, por lo que la planeación de La Ciudad tiene 
como base la agenda ciudadana, así como las opinio-
nes y las necesidades expresadas por las y los vecinos 
de todas las colonias de Guadalajara. 

Ejemplo de ello es la encuesta digital levanta-
da durante la contingencia por la pandemia por -

-
sidades en las colonias, para establecer estrategias de 
apoyo y atención, y continuar garantizando el derecho 
de las y los tapatíos de participar activamente en la 
toma de decisiones de La Ciudad. En dicha encues-

personas, lo que ha permitido detectar las zonas con 
mayor vulnerabilidad en estos momentos, sus mayo-
res preocupaciones y el impacto que ha tenido la pan-
demia que vivimos en su vida familiar y comunitaria. 

afectaciones económicas por disminución en sus 
ingresos o pérdida de empleos, lo que ha permitido 

apoyo a las personas que más lo necesitan.
Durante la contingencia, en el Gobierno de Gua-

dalajara se implementaron nuevas estrategias digi-
tales para que las y los tapatíos siguieran participan-
do de manera directa en la toma de decisiones, por lo 
que se realizaron encuestas digitales y se socializaron 
obras y proyectos mediante chats vecinales.

421
proyectos 

socializados.

52
mesas 

participativas de 
cogestión de obras 

y proyectos 
urbanos instaladas.

 Cambio en la modalidad de implementación.
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3.1.1.3. Acciones de  
participación ciudadana

Los procesos participativos son un componen-
te esencial de las políticas públicas y del quehacer 
del gobierno. Bajo la normativa de la participación 
ciudadana para la gobernanza, y en busca de un 
acercamiento del funcionariado con la ciudadanía, 
el Gobierno de Guadalajara ha instrumentado me-
canismos de participación ciudadana para el diseño, 

y evaluación de las políticas públicas.

participación ciudadana y derechos humanos, para 
que la ciudadanía empezara a involucrarse más en 

participan anualmente en los mecanismos de parti-
cipación ciudadana aplicados por el municipio. 

Algunas de las instancias de coordinación ciuda-
dana vigentes son:

Consejos consultivos.
Consejos sociales.
Consejos de zona.
Consejo municipal.
Asamblea municipal.
Asambleas ciudadanas.

66
capacitaciones 
realizadas en 

materia de 
participación 

ciudadana.

262 255
personas conocen 

y participan 
anualmente en los 

mecanismos de 
participación 

ciudadana 
aplicados por el 

municipio.

3.1.1.4. Vinculación ciudadana

Nuestra ciudad es cada vez más diversa y compleja, 
por lo que se vuelve indispensable aumentar y mejo-

-
cluyente. A través de la vinculación se construyen las 
sinergias necesarias para organizar y trazar objetivos 
comunes y rutas de acción colectivas que den solu-
ción a los problemas públicos. Para lograrlo y conso-
lidar un gobierno basado en la proximidad, el Gobier-
no de Guadalajara cuenta con la Gerencia Municipal, 
desde donde se articulan medidas para aumentar y 
organizar la vinculación hacia adentro y fuera de la 
administración, permitiendo dar mejores resultados y 
promover un desarrollo más igualitario en La Ciudad. 

Desde la Gerencia Municipal se realizan acciones 
para la mejora de los procesos de gestión de infor-
mación y comunicación entre ciudadanía y gobierno, 
pues se consideran las diferentes necesidades, intere-
ses, costumbres y formas de vida de la población; de 
forma que se garantice el acceso igualitario de toda la 
población a los medios y servicios del municipio. 

actividades de interacción ciudadana, en las que 

de trabajo, recorridos de inspección y reuniones pre-
senciales y virtuales, que sumaron activamente en la 
búsqueda conjunta de soluciones a los problemas 
más importantes de sus colonias. Como resultado de 
la interacción y participación de la ciudadanía, en el 

mil gestio-
nes en La Ciudad, las cuales ya han sido atendidas en 

Sumado a esto, desde la Gerencia Municipal se 
han implementado mejoras en los procesos de aten-
ción y gestión de reportes: 

 Se creó el área de validación de reportes para 
-

tiva de problemáticas. 
 Se brinda capacitación constante al personal 

para dar una atención de calidad, con lo que se 
logró disminuir el porcentaje de reportes mal 

Intervenciones
Simbología

En progreso

2 - 11

12 - 21

22 - 30

31 - 40

41- 50

Solucionados

2 - 131

132 - 260

261 - 390

391 - 519

520 - 649

Gestiones
Simbología

Intervenciones gerencias de zona

Socialización de proyectos

Visitas alcalde

Zona
 Minerva

Zona
Centro

Zona
Centro

Histórico

Zona
Huentitán II

Zona
Huentitán I

Zona
Oblatos I

Zona
Oblatos II

Zona
Olímpica I

Zona
Olímpica II

Zona
Cruz del

Sur II

Zona
Cruz del

Sur I

Zona Tetlán

Zona
 Minerva

Zona
Centro

Zona
Centro Histórico

Zona
Huentitán II

Zona
Huentitán I

Zona
Oblatos I

Zona
Oblatos II

Zona
Olímpica I

Zona
Olímpica II

Zona
Cruz del

Sur II

Zona
Cruz del

Sur I

Zona Tetlán
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3.1.1.4. Vinculación ciudadana

Nuestra ciudad es cada vez más diversa y compleja, 
por lo que se vuelve indispensable aumentar y mejo-

-
cluyente. A través de la vinculación se construyen las 
sinergias necesarias para organizar y trazar objetivos 
comunes y rutas de acción colectivas que den solu-
ción a los problemas públicos. Para lograrlo y conso-
lidar un gobierno basado en la proximidad, el Gobier-
no de Guadalajara cuenta con la Gerencia Municipal, 
desde donde se articulan medidas para aumentar y 
organizar la vinculación hacia adentro y fuera de la 
administración, permitiendo dar mejores resultados y 
promover un desarrollo más igualitario en La Ciudad. 

Desde la Gerencia Municipal se realizan acciones 
para la mejora de los procesos de gestión de infor-
mación y comunicación entre ciudadanía y gobierno, 
pues se consideran las diferentes necesidades, intere-
ses, costumbres y formas de vida de la población; de 
forma que se garantice el acceso igualitario de toda la 
población a los medios y servicios del municipio. 

actividades de interacción ciudadana, en las que 

de trabajo, recorridos de inspección y reuniones pre-
senciales y virtuales, que sumaron activamente en la 
búsqueda conjunta de soluciones a los problemas 
más importantes de sus colonias. Como resultado de 
la interacción y participación de la ciudadanía, en el 

mil gestio-
nes en La Ciudad, las cuales ya han sido atendidas en 

Sumado a esto, desde la Gerencia Municipal se 
han implementado mejoras en los procesos de aten-
ción y gestión de reportes: 

 Se creó el área de validación de reportes para 
-

tiva de problemáticas. 
 Se brinda capacitación constante al personal 

para dar una atención de calidad, con lo que se 
logró disminuir el porcentaje de reportes mal 

Intervenciones
Simbología

En progreso

2 - 11

12 - 21

22 - 30

31 - 40

41- 50

Solucionados

2 - 131

132 - 260

261 - 390

391 - 519

520 - 649

Gestiones
Simbología

Intervenciones gerencias de zona

Socialización de proyectos

Visitas alcalde

Zona
 Minerva

Zona
Centro

Zona
Centro

Histórico

Zona
Huentitán II

Zona
Huentitán I

Zona
Oblatos I

Zona
Oblatos II

Zona
Olímpica I

Zona
Olímpica II

Zona
Cruz del

Sur II

Zona
Cruz del

Sur I

Zona Tetlán

Zona
 Minerva

Zona
Centro

Zona
Centro Histórico

Zona
Huentitán II

Zona
Huentitán I

Zona
Oblatos I

Zona
Oblatos II

Zona
Olímpica I

Zona
Olímpica II

Zona
Cruz del

Sur II

Zona
Cruz del

Sur I

Zona Tetlán
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capturados o mal canalizados a un mínimo de 

 -

Gracias a estas acciones y a la comunicación cons-
-

tisfacción ciudadana en la atención a sus reportes.
Como medida de prevención ante la pandemia 

por 
en equipo con la ciudadanía en las nuevas condicio-
nes de distanciamiento social, las actividades de in-
teracción ciudadana se continuaron realizando de 
manera virtual con las y los liderazgos vecinales.

 Cambio en la modalidad de implementación.

2 682 
actividades de 

interacción 
ciudadana 
realizadas.

26 449 
personas 

participantes en 
mesas de trabajo.

72 mil 
gestiones 

realizadas en toda 
La Ciudad.

84%
de satisfacción 

ciudadana en la 
atención a sus 

reportes.
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3.1.1.5. Red de chats vecinales

El Gobierno de Guadalajara está en constante mo-
-

tas para la comunicación con la ciudadanía. Por ello, 
desde que inició esta administración, se estableció 
la tarea de construir una red de chats vecinales que 

cuales se establece comunicación permanente entre 
ciudadanía y autoridades. Esta red coordinada y or-
ganizada desde la Gerencia Municipal cuenta con la 

este año se inició un proceso de institucionalización 
de los mismos, creando nuevos protocolos de aten-

-

y cuentan con procesos homologados, con el objeti-
vo de contar con al menos un chat por cada colonia 
de La Ciudad para mejorar la atención, hacerla más 

524
chats vecinales 

integrados.

30 000+
personas participan 

en la red de chats 
vecinales.

3.1.1.6. Fiestas vecinales

En el Gobierno de Guadalajara, buscamos crear las con-
diciones para la sana y libre convivencia entre vecinos, 
por ello, desde inicios de la administración implemen-
tamos el programa de Fiestas vecinales, el cual busca la 
creación de comunidad desde distintas vertientes:

 Vinculación de la ciudadanía y el funcionariado 
para la toma de decisiones.

 Crear lazos de convivencia entre personas vecinas 
para mantener y fomentar la seguridad ciudadana.

 Fortalecer el sentido de pertenencia de las perso-
nas con el lugar donde viven y las personas que lo 
rodean, lo que incentiva la participación vecinal.

 Impulsar actividades culturales y deportivas en-

hábito posterior a la realización del evento.

en el Parque Magisterial ubicado en la colonia Bos-
ques de la Victoria, que tuvo la participación de más 

la construcción de comunidad.
Por otro lado, debido a la contingencia por la 

pandemia por 
-

pendieron hasta nuevo aviso.

1
realizada.

400
personas 

participantes.

 Suspensión parcial del programa o proyecto.
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3.1.1.7. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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3.2. Combate a la corrupción

El fortalecimiento y profesionalización de las instan-
cias encargadas de vigilar el cumplimiento de la ges-
tión administrativa y el combate a la corrupción, nos 
permiten reportar buenos resultados este año. 

Los procesos de auditoría a dependencias, la 
atención e investigación de las denuncias ciudada-
nas, la vigilancia estricta a los procesos de contra-
tación de bienes, servicios y adjudicación de obra 
pública, la sensibilización al personal y la constante 
comunicación al interior de las dependencias y en-
tidades que conforman la administración pública, 
hacen posible no solo detectar con oportunidad las 
posibles irregularidades administrativas para su pre-
vención, corrección o en su caso sanción, sino tam-
bién generar mecanismos que institucionalizan las 
medidas adoptadas para evitar su repetición, ade-
más del fortalecimiento de la cultura de la integri-
dad, la honestidad y la ética en el servicio público.

El procedimiento innovador que se adoptó para el 
nombramiento del Contralor Ciudadano, la autonomía 
técnica y de gestión de la que goza el Órgano Interno de 
Control Municipal, además de la estructura administra-
tiva de la que dispone para el ejercicio de sus atribucio-
nes, le permite a Guadalajara alinearse con el reciente 
mandato legal de la materia y que las acciones de com-
bate a la corrupción incidan en toda la administración 

El trabajo coordinado y la socialización de las he-
rramientas y mecanismos de los que la ciudadanía 
puede echar mano para que su participación sea es-
cuchada y tomada en cuenta, es indispensable para 

Listas de subtemas

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 Reducir considerablemente la corrupción y el 

soborno en todas sus formas.
 

y transparentes que rindan cuentas.
 Garantizar el acceso público a la información 
y proteger las libertades fundamentales, de 
conformidad con las leyes nacionales y los 
acuerdos internacionales.

3.2.1 3.2.2 3.2.3

que brinden servicios de calidad.
Para ello, se ha establecido un diálogo perma-

nente con diversos actores de la sociedad civil, se han 
generado programas públicos, así como una página 
electrónica para la Contraloría que se actualiza coti-
dianamente con información útil para todas y todos 
en la materia de integridad y combate a la corrup-
ción, así como acceso directo a los siete mecanismos 
para la presentación de denuncias ciudadanas.
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3.2.1. Acciones anticorrupción

El Sistema Municipal Anticorrupción sigue avanzan-
do y su funcionamiento se ha consolidado. A través 
de los cuatro ejes rectores que, de manera transversal 
fueron aprobados por su Comité Coordinador y que a 
lo largo de este año se han instrumentado como polí-
tica pública anticorrupción para el bien de La Ciudad, 
se fortalecieron: la cultura de la denuncia ciudadana 
aunada al cumplimiento en la presentación de la de-

servidores públicos; la formación y capacitación del 
personal; la vigilancia ciudadana mediante las con-
tralorías sociales como mecanismos de gobernanza; 
así como la cultura de la transparencia y la rendición 
de cuentas.

3.2.1.1. Gabinete de Transparencia  
y Combate a la Corrupción

Como una de las primeras acciones de esta actual 
administración, se instituyó el Gabinete de Transpa-
rencia y Combate a la Corrupción, concebido como 
un órgano de toma de decisiones y comunicación 
permanente a través del cual las personas titulares 
de la Jefatura de Gabinete, Secretaría General, Direc-
ción de Transparencia y Buenas Prácticas, Tesorería 
Municipal, Dirección General de Planeación y Eva-
luación del Desempeño, Coordinación de Asesores y 
Contraloría Ciudadana se coordinan para tomar deci-
siones ejecutivas respecto de las estrategias a imple-
mentar en materia de transparencia, protección de 

-
sos públicos, prevención y disuasión de faltas admi-
nistrativas y hechos de corrupción.

Por medio de dicho Gabinete se ha ordenado la 
realización de diversas tareas alineadas a la política en 
materia de transparencia y combate a la corrupción 
del municipio, que inciden en la mejora de los proce-
sos que se realizan en la administración pública.

Con respecto a ello se ha logrado la consolidación 
de las siguientes acciones:

 Atención a los compromisos pactados en el Con-
venio entre el municipio de Guadalajara y el Co-
lectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes 
( ).

 Presentación y publicación de las declaracio-

nivel, incluyendo presidente, síndica y ediles.
 Instrumentación de un Catálogo de Buenas Prác-

ticas para la administración pública municipal.
 Consolidación del Sistema Municipal Anticorrup-

ción de Guadalajara, con las sesiones del Comité 
Coordinador.

 Funcionamiento pleno de la Unidad Especializa-
da en Ética e Integridad Pública del municipio de 
Guadalajara.

 Capacitación y sensibilización a las y los servido-
res públicos en ética, integridad pública y temas 
relacionados con la anticorrupción.

 Consolidación de los mecanismos de denuncia 
instrumentados.

 Conformación y seguimiento de los trabajos de 
las contralorías sociales.

 La suscripción de un convenio con la Contraloría 
del Estado para realizar acciones en materia de 

-
rés y reglas de integridad.

3.2.1.2. Sistema Municipal 
Anticorrupción  
de Guadalajara

Guadalajara fue el primer municipio en el Estado en 
reglamentar su Sistema Municipal Anticorrupción, 
con el objeto de establecer, articular y evaluar la polí-
tica en la materia, así como estructurar procedimien-

recursos públicos.
El Comité es la instancia de coordinación con los 

sistemas nacional y estatal, y tiene bajo su encargo 
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el diseño, promoción, implementación y evaluación 
de políticas públicas de combate a la corrupción; 
mientras el Consejo es el vínculo para que la ciu-
dadanía, gobernantes y administrativos dialoguen 
y decidan en conjunto el diseño y evaluación de la 
política pública. 

En las cinco sesiones celebradas por el Comité 
Coordinador, se dio seguimiento a las distintas políti-
cas públicas de combate a la corrupción y se aprobó 
la integración de un quinto eje de trabajo denomi-

acciones la capacitación y sensibilización a los inte-
grantes del Consejo Municipal de Participación Ciu-
dadana, quienes lo replicarán en las asambleas veci-
nales, siendo una herramienta más de participación.

También derivado de un acuerdo adoptado por 
esta instancia, se puso a disposición la plataforma de 
declaraciones patrimoniales de Guadalajara en códi-

go abierto, como un ejercicio de coordinación y aper-
tura que facilita el cumplimiento de dicha obligación 
durante la pandemia por -

Estado de Jalisco.

5
sesiones 

celebradas.

59
municipios del 

Estado de Jalisco 
adoptaron nuestra 

plataforma de 
declaraciones 
patrimoniales.

3.2.1.3. Declaraciones 3 de 3

Al ser la transparencia y rendición de cuentas uno 
de los ejes fundamentales para esta administración, 
se han instrumentado acciones y buenas prácticas 
como el cumplimiento de la presentación de la de-

de

servidoras públicas que tienen esa obligación, así 

patrimonio. 
Guadalajara ha sido uno de los municipios pun-

teros en instrumentar su propia plataforma de de-
claraciones patrimoniales, la cual ha permitido a las 
y los servidores públicos obligados, poder presentar 
sus declaraciones a través de un portal accesible 
desde cualquier equipo de cómputo con conexión 

nueva realidad.
Así, todas las personas servidoras públicas de pri-

mer nivel, en un ejercicio abierto y de rendición de 
cuentas, han presentado y autorizado hacer pública 

-
promisos pactados con el , lo que a su vez se 

Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco ( ), donde 

100%
de cumplimiento 

en la presentación 
y publicación de 

los funcionarios de 
primer nivel.

8%
de incremento en 
la presentación de 
la declaración del 
total de las y los 

servidores públicos 
obligados respecto 

de 2019.
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3.2.1.4. Auditorías

La práctica de auditorías y visitas de inspección a las 
dependencias y entidades de la administración pú-
blica municipal para vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, es una tarea preventiva que promueve 
la generación de mejores procesos y garantiza la ob-

-
cio del presupuesto.

Para hacer esto posible, es necesario establecer 
bases sólidas y claras para quienes participan en 
dichos procesos y, por ello, se emitieron los Linea-
mientos para la Realización de Auditorías y Visitas de 
Inspección a la Dependencias y Entidades de la Ad-
ministración Pública Municipal de Guadalajara.

En Guadalajara, la auditoría es proactiva, preven-
tiva y correctiva, por tanto, el personal auditor de la 
Contraloría Ciudadana se capacitó para estar actuali-
zado y brindar asesoría de calidad a los entes audita-
dos y realizar su trabajo con mayor responsabilidad y 

de Auditorías a los Fondos y Programas Federaliza-

Por otra parte, y con motivo de la emergencia 
sanitaria por 

prácticas y rendición de cuentas en la administra-

de auditorías simultáneas, en tiempo real, a todas 
las acciones emprendidas por el Gobierno Munici-
pal, relativas a la atención a la pandemia, entre las 
que se encuentran: la observancia al ejercicio pre-
supuestal, a las adquisiciones y gastos emergentes 
conforme al marco legal y reglamentario, así como 
la garantía de que las actividades realizadas por el 
funcionariado marchen sobre principios de ética, 
compromiso y solidaridad hacia la ciudadanía.

199
auditorías a obra 

pública, 
dependencias y 

entes auditables.

3.2.1.5. Procesos de adquisición 
permanentemente auditados

En el Gobierno de Guadalajara todos los procesos 
de adquisiciones y contrataciones del gobierno son 
revisados y vigilados permanentemente. De mane-
ra cotidiana se tiene la presencia, en las sesiones del 

-
cial”, acreditado por el Órgano Interno de Control, así 
como su acompañamiento en el análisis de los expe-
dientes, siendo un mecanismo de participación ciu-
dadana y una garantía más de legalidad y transpa-
rencia en los procedimientos que se realizan.

Los informes de los hallazgos de los Testigos Socia-

-
pras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Desde que inició la emergencia sanitaria por -

y rescate instrumentadas por el Gobierno Municipal, 
como lo es la adquisición emergente de suministros 

-
ca que en todas y cada una de ellas se cumpla con 
las normas de la materia, independientemente de su 
modalidad.

Entre las principales actividades realizadas se en-
cuentran: la revisión de todos los procesos de com-
pras y contrataciones del gobierno municipal, e in-
tervención en todas sus etapas como integrantes del 
Comité; y la acreditación de Testigos Sociales, lo que 
comprende la recepción, análisis y publicación de 
sus informes.
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3.2.1.6. Contralorías sociales

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a los programas 
de desarrollo social, es el de las contralorías sociales. 

Para el Gobierno de Guadalajara es trascenden-

los programas y obras municipales, bajo la modali-
dad de Comités de Contraloría Social, dando cumpli-
miento a la reglamentación municipal.

Es así que los Comités de Contraloría Social han 
vigilado el manejo de los recursos municipales desti-
nados a los programas sociales del Gobierno de Gua-
dalajara, como lo son:

Mujeres emprendedoras.
Jóvenes emprendedores.
Estancias seguras.
Estancias infantiles seguras.
Hecho pos Mujeres.
Guadalajara se Alista.
Becas para trascender.
Jóvenes que trascienden.

Además, en La Ciudad están vigentes los Linea-
mientos para la Promoción y Operación de la Con-
traloría Social en los Programas de Desarrollo Social 
del municipio de Guadalajara, emitidos en mayo de 

-
ciencia y transparencia en el uso de los recursos. 

3.2.1.7. Mecanismos  
de denuncia ciudadana

Como parte de nuestro compromiso de combate a 
la corrupción, fueron instrumentados siete mecanis-
mos para facilitar la denuncia ciudadana, los que se 

habitan y transitan por La Ciudad. 
Los mecanismos de denuncia son los siguientes:

Módulos itinerantes para recepción de denuncias.

16
Comités de 

Contraloría Social 
conformadas.

111
personas 

participantes en 
los Comités de 

Contraloría Social.

Convocatorias a los 
programas sociales 

en lenguas 
indígenas.

Presencial en módulo de Contraloría Ciudadana.

Correo electrónico: denuncias@guadalajara.gob.mx.
Buzones físicos ubicados en las dependencias con 
atención directa a la ciudadanía.

Es importante resaltar que se adicionó un octavo 
mecanismo dispuesto para quienes desean que se les 
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escuche personalmente y tienen el impedimento de 
poderse trasladar. Consiste en que el personal de la 

mediando la solicitud ciudadana, acude al domicilio 
a integrar el acta correspondiente, propiciándose así 
la participación de la comunidad.

-
tuna a personas pertenecientes a grupos originarios 
que reciben servicios o realizan trámites en el Gobier-
no de Guadalajara, se ha traducido en purépecha, 
wixárika y náhuatl el material con el que se socializan 
los mecanismos para la denuncia ciudadana por 
actos de corrupción.

cumplimiento de la norma 
-

cia Ciudadana”, lo que garantiza que en máximo de 
siete días la ciudadanía conoce cómo se tramitó su 
denuncia.

62%
de incremento en 

las denuncias 
recibidas.

315
denuncias 

ciudadanas 
recibidas.

107
carteles 

de socialización de 
los mecanismos 

de denuncia 
instalados.

12
buzones de 

recepción de 
denuncia 

instalados y 
operando.
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3.2.1.8. Procedimientos y sanciones 
a servidoras y servidores 
públicos

Para Guadalajara, resulta de primera importancia que 
se investigue y sancione, en su caso, a quienes con su 
conducta contravienen lo establecido por las normas, 
ya sean personas servidoras públicas o particulares. 

En el actuar de las autoridades de la Contraloría 
que conocen de los casos que se presentan, se res-
petan los derechos de todas y todos, por lo que, para 
garantizarlo, se emitió el Protocolo de Actuación con 
Perspectiva de Género en la Investigación de Quejas y 
Denuncias, la Substanciación y la Resolución de Pro-
cedimientos de Responsabilidad Administrativa del 
Municipio de Guadalajara, que atiende la recomenda-
ción hecha por el Sistema Estatal Anticorrupción.

La certeza de que en esta administración se atiende 

de aclarar los hechos y resolver con oportunidad, según 
las faltas que se advierten, es un factor más que abona a 
que el personal observe una conducta acorde a los prin-
cipios y valores que rigen el servicio público, aunado a 
las sensibilizaciones realizadas periódicamente.

45
procedimientos de 

responsabilidad 
iniciados.

28
personas 

servidoras públicas 
sancionadas.

27
resoluciones a 

procedimientos de 
responsabilidad 
administrativa.

4 
denuncias 

presentadas ante 
la Fiscalía 

Especializada en 
Combate a la 
Corrupción.
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3.2.1.9. Código de Ética del municipio

A partir de la entrada de esta actual administración 
se trabajó en cumplir a cabalidad con las obligaciones 
que trajo consigo el Sistema Nacional Anticorrupción, 
entre las que se encuentra el crear y mantener la con-
diciones que permitan la actuación ética y responsable 
de cada persona servidora pública, para lo que debe 
existir un documento que oriente la actuación del per-
sonal hacia una conducta digna que responda a las ne-
cesidades de la sociedad y oriente su desempeño. 

Por ello, se expidió el Código de Ética del Gobier-

principios, valores y reglas de integridad fundamenta-

les que rigen y orientan el desempeño de las activida-
des del personal del Gobierno Municipal de Guada-
lajara, incorporando también la obligatoriedad de la 
observancia de las normas en materia de prevención 
y atención del hostigamiento y acoso sexual.

Asimismo, con la publicación de este Código de 
Ética, se ha realizado la integración de la Unidad Espe-
cializada en Ética e Integridad Pública del municipio de 
Guadalajara y la emisión de sus Lineamientos; al igual 

para realizar acciones en materia de ética, conducta, pre-
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3.2.1.10. Unidad Especializada en Ética 
e Integridad Pública

Se puso en marcha la integración de la Unidad Espe-
cializada en Ética e Integridad Pública, la cual funge 
como la entidad rectora en la materia., además de 

-
lativa a los contenidos del Código de Ética. 

Como parte de su implementación, la Unidad 
aprobó su Plan Anual de Trabajo y el protocolo de re-
cepción de denuncias ciudadanas por contravencio-
nes al Código de Ética. Asimismo, se lograron deter-
minar tres casos de incumplimiento al mismo, que 
serán sujetos a procedimiento en los términos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

3.2.1.11. Capacitación en materia  
de ética, integridad  
y responsabilidades

La preparación permite a las y los servidores públicos 
tener un mejor desempeño en sus cargos, es por eso 
que, atendiendo a uno de los ejes de trabajo estableci-
dos desde el Sistema Municipal Anticorrupción y a las 
acciones programadas en el Gabinete Anticorrupción, 
se capacitó al personal que labora en la administra-
ción pública en temas de ética pública, integridad en 
el servicio público y conductas que pueden constituir 
faltas administrativas, sin que esto representara un 
gasto adicional a la administración, pues ha sido eje-
cutada por el propio personal de la Contraloría.

Finalmente, en Guadalajara se emprendió la Cam-
paña por la Ética y la Integridad dirigida a todas las 
personas servidoras públicas de este gobierno, como 

-
danía. Entendida la integridad como hacer lo correcto 
y lo que es debido ante cualquier circunstancia o dile-
ma que se pueda llegar a presentar, a pesar incluso de 
las consecuencias e inconvenientes, e independiente-
mente de si estamos siendo observados o no. 

2
sesiones.

3 
contravenciones al 

Código de Ética 
determinadas por 

la Unidad.

837
personas 

capacitadas en 
materia de ética 

pública y 
anticorrupción.  
(291 mujeres.      
546 hombres)

8
cursos presenciales 

impartidos en 9 
sesiones.

3 
cursos virtuales.

16
dependencias 
participantes.
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En Guadalajara trabajamos de la mano con la iniciati-
va privada para combatir la corrupción. Por ello, jun-
to con la Coparmex Jalisco y la Cámara de Comercio 
de Guadalajara, generamos una alianza estratégica, 
a través del Pacto por la Integridad y Bien Ser, para 

pro de la integridad”.
Esta campaña tiene como objetivo sumar a las y 

-
les comerciales a ser aliados en la construcción de una 
Ciudad Íntegra, inhibiendo así actos de corrupción.

Además, se ha convertido en una forma ágil de 
replicar la información de cómo la ciudadanía puede 
acceder a los mecanismos para denunciar posibles 
actos de corrupción, pues está siendo socializada y 
difundida a través de las cámaras empresariales me-
diante la invitación a sus agremiados para adherirse 
a ella, explicándoles cómo pueden abonar a mejorar 
La Ciudad con un comportamiento íntegro.

A las empresas interesadas se les entrega un kit 
anticorrupción que incluye lo siguiente: 

Un tríptico que explica lo que es la integridad;
Un ejemplar del libro Anticorrupción del Labora-
torio de Políticas Ethos;

una política de integridad empresarial, y 

a la corrupción”, ilustrada con un cartón del carica-
turista Manuel Falcón.

La placa distintiva contiene un código  que 
despliega la imagen de los mecanismos de denuncia 
que, al estar exhibida en un lugar estratégico en los 
establecimientos con el pleno convencimiento de los 
particulares de no participar de actos de corrupción, 
cierra el camino a las personas servidoras públicas 

339
establecimientos 
en una primera 

etapa.

3.2.1.12. Empresas en pro de la integridad

3.2.1.13. Catálogo de Buenas Prácticas

Como parte de los acuerdos adoptados dentro del 
Gabinete de Transparencia y Combate a la Corrup-
ción, y en seguimiento al compromiso de trabajar en 
una cartera de recomendaciones de buenas prácti-
cas para las diversas áreas que conforman la admi-
nistración pública, se puso en marcha el Catálogo de 
Buenas Prácticas.

Esta estrategia tiene como objetivo emitir reco-
mendaciones de tipo preventivo dirigidas a distintas 
áreas y dependencias del Gobierno Municipal, con-
siderando las mejores prácticas para que se puedan 
replicar, así como prevenir cualquier tipo de acto de 
corrupción y faltas administrativas.

Con la emisión de estas recomendaciones, y su se-
guimiento, se busca que los procesos susceptibles de 
incurrir en conductas antijurídicas cuenten con medi-
das preventivas y correctivas, y así evitar la comisión de 
faltas administrativas o posibles actos de corrupción.

303
recomendaciones 

realizadas.
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3.2.1.14. Boletín Anticorrupción 
Guadalajara, Ciudad 
Íntegra

Como herramienta para dar a conocer los prin-
cipios, valores, reglas de integridad y demás 
obligaciones de quienes se desempeñan en el 
servicio público de Guadalajara, se instituyó por 
la Contraloría Ciudadana el Boletín Anticorrup-
ción Guadalajara, Ciudad Íntegra, en el marco 
del Día Internacional contra la Corrupción.

Dicho instrumento, dirigido a las personas 
servidoras públicas de este gobierno, además 
de posibilitar su involucramiento en los temas 

-
to de las conductas entre compañeras y com-
pañeros, así como de los deberes que se tienen 
ante la ciudadanía a razón del cuidado de los 
recursos públicos y prestación de los servicios, 
invitándoles a actuar con integridad en todo 
momento.

En cada edición se abordan temas que re-
sultan de utilidad para que conozcan de los 
mecanismos de denuncia y las conductas, 
acciones u omisiones de personas servidoras 
públicas que puedan constituir faltas adminis-
trativas o hechos de corrupción, además de co-
laboraciones de actores involucrados en temas 
relacionados, que desde su experiencia y visión 
nos comparten información e insumos para 
conocer en cuanto a integridad pública, trans-
parencia, rendición de cuentas, impartición de 
justicia administrativa, entre otros.

2 826 
servidores públicos 
reciben el boletín.

18
ediciones 
realizadas.
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3.2.2. Transparencia  
y buenas prácticas

Cumplimos con nuestra obligación de transparentar 
la información que genera el gobierno, garantizamos 
el acceso a la información y la protección de datos 

-
go nacional en la materia, a través de nuevos avances 
y la aplicación de mejores prácticas e innovación con 
proyectos como el software de uso libre Test Data 
Generador de Versiones Públicas, la plataforma de la 
Mesa Especializada de Obra Pública y el modelo de 
Gobierno Abierto.

3.2.2.1. Acceso a la información 
pública y protección  
de datos personales

Gracias a la transversalidad y a la articulación entre 
las áreas que conforman este gobierno, se ha logra-
do poner a disposición de la ciudadanía un portal de 
transparencia completo, claro y actualizado para el 
acceso y seguimiento oportuno de la información 
pública de calidad.

El Gobierno de Guadalajara ha ido más allá de lo 
que está obligado por ley, actualizando, y en algunos 

-

de Desarrollo Urbano”, entre otros sitios focalizados.
Se logró también que las personas que acceden 

a la información puedan ejercer sus derechos de Ac-
) 

de la información de forma ininterrumpida y siendo 
atendidos en tiempo y forma.

-
chos 

8 421 
solicitudes 

recibidas para 
acceso a 

información 
pública.

84
solicitudes 

recibidas en el 
ejercicio de los 

derechos ARCO.

38
solicitudes de 

derechos ARCO 
resultaron 

improcedentes.
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3.2.2.2.  
en temas de transparencia

Desde el inicio de la presente administración, uno de 
los principales objetivos en materia de transparencia 

en las evaluaciones de transparencia. Con ello, ga-
rantizamos el derecho humano de acceso a la infor-
mación pública y protección de datos personales en 
posesión de este gobierno.

Al facilitar el acceso a la información pública mu-
nicipal, se busca ser pieza clave en la rendición de 
cuentas con el objeto de inhibir la corrupción y gene-

de sus gobernantes.
Para Guadalajara es crucial que el ejercicio de go-

bierno se someta al escrutinio de instancias externas 
para garantizar que la ciudadanía cuente con una ad-
ministración municipal transparente, que garantice el 
pleno derecho de acceso a la información pública.

En este sentido, en el Dictamen de Vigilancia de la 
-

ciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado y sus Municipios, obtuvimos 

la información pública. Además, en el ranking de Capi-
tales 

3.2.2.3. Plataforma Test Data: 
Generador de Versiones 
Públicas

En febrero de este año se lanzó la aplicación de escri-
torio desarrollada bajo un software libre Test Data, Ge-
nerador de Versiones Públicas, una plataforma para la 
protección de datos personales, mediante la cual las 
áreas generadoras de la información de manera uni-

-
siones públicas de los documentos salvaguardando 

100
puntos de 

transparencia y 
acceso a la 

información 
pública.

1er lugar 
en el ranking de 

Capitales CIMTRA 
2019.

-
da fundamentación y motivación de conformidad con 
las leyes, criterios y lineamientos en la materia.

Esta plataforma fue desarrollada por la Coordina-
ción General de Administración e Innovación Guber-
namental y por la Dirección de Transparencia y Bue-
nas Prácticas, ahorrándole al municipio una inversión 

mdp en un proyecto de esta magnitud.
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3.2.2.4. Gobierno Abierto

En Guadalajara nos propusimos ser un Gobierno 
Abierto y cercano a la gente, por ello priorizamos el 
acceso a la información de una forma clara y trans-
parente y asumimos el compromiso de implementar 
una política de mejora para la atención de reportes, 
denuncias y quejas relacionadas con servicios públi-
cos para su efectiva solución.

En esta tarea intervienen, de forma transversal y 
comprometida, todas las áreas de atención y servicio 
del gobierno:

 

trabajan de forma vinculante para co-crear con la 
sociedad civil políticas de mejora.

 -
citados en materia de Gobierno Abierto, protocolos 
de atención al ciudadano y mejora de los servicios. 

de servicios públicos, con lenguaje ciudadano, y se 
-

ciones comprometidas en el segundo Plan de Acción 

3.2.2.5. Mesa Multiactor  
de Obra Pública

Un tema a destacar es la instalación de la Mesa Mul-
tiactor de Apertura en Obra Pública, la cual es un me-
canismo de colaboración entre sociedad y gobierno 
para mejorar la publicación de la información res-
pecto a la contratación y desarrollo de obra pública. 

Guadalajara es el primer municipio del país en po-
ner en marcha este mecanismo de colaboración socio 

de la organización México Evalúa, con la cual se regula 
y coordina la participación de actores estratégicos en 
materia de infraestructura pública y transparencia mu-
nicipal, vigilando que cumplan con la calidad.

En la mesa participan el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( ); el ; la Cámara Mexicana 

100
personas 

capacitadas.

80% 
en el 

cumplimiento del 
Plan de Acción 

Local de Gobierno 
Abierto.

36
infografías de 

servicios públicos, 
explicadas con 

lenguaje 
ciudadano.

de la Industria de la Construcción Delegación Jalisco 
( ); el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de 
Jalisco ( ), y el Transversal Think Tank.

Este mecanismo es un estándar internacional 
de transparencia de obra pública que pone a dispo-
sición de la ciudadanía información sobre las obras 
y sus contratos, donde el gobierno municipal rinde 
cuentas sobre las licitaciones que otorga, además de 
buscar que, en un trabajo conjunto de seguimiento, 
se cumplan con las obras y tiempos que destinan a 
los proyectos mediante un diálogo horizontal entre el 
funcionariado, organizaciones civiles, sector empre-
sarial y académico, al elevar sus procesos de trans-
parencia hasta equipararlos con los estándares mun-
diales en la publicación de información.
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tintas dependencias a través de las plataformas Vi-
sor Urbano y CiudApp, que han demostrado cómo es 
posible impulsar la transparencia gubernamental y 
la digitalización de la información, para inhibir la co-
rrupción en la tramitación de licencias de construc-
ción y apertura de negocios.

La implementación del Reglamento de Mejora 
Regulatoria y Gobierno Digital ha permitido la conso-
lidación del Sistema Municipal de Mejora Regulato-
ria, lo que representa para la ciudadanía una serie de 
acciones y herramientas destinadas a facilitar la ges-
tión de los trámites y servicios del municipio sobre 
una base jurídica que brinda certeza y certidumbre. 
Además, es el primer municipio que integra un apar-
tado de gobierno digital, que regula la interacción de 
la ciudadanía mediante estas herramientas digitales. 

Igualmente, se implementó dentro del Sistema 
de Mejora Regulatoria que se encuentra a disposi-
ción de la ciudadanía:

 Un catálogo de regulaciones de este gobierno;
 El catálogo de Trámites y Servicios, y
 El padrón de Visitas Domiciliarias.

Por otro lado, se elaboró y aprobó el Programa 
Anual de Mejora Regulatoria, que agrupa el trabajo de 

para digitalizar su gestión. En él se enlistan las reglas 
de operación de las diferentes dependencias de go-

-
tualmente, y de acuerdo a la información presentada 
en el Consejo en la última sesión, el avance del progra-

Uno de los documentos aprobados por el Con-
sejo de Mejora Regulatoria se dio para garantizar a 
la ciudadanía que, en la implementación de las nue-
vas regulaciones durante la pandemia por 

ciudadanía contará con una nueva herramienta para 
realizar procesos de queja cuando esta no esté satis-
fecha con la calidad de servicios proporcionados.

3.2.3. Calidad y Mejora 
Regulatoria

La aprobación del Reglamento para la Mejora Regu-
latoria y el Gobierno Digital y la instalación del Consejo 
Municipal, son acciones que han permitido fortalecer-
nos institucionalmente y avanzar con una agenda clara 

procesos, reglamentos y procedimientos. Gracias a este 
esfuerzo, La Ciudad ha tenido un avance muy importan-

organismos evaluadores en la materia a nivel nacional.

3.2.3.1. Presentación del Reglamento 
para la Mejora Regulatoria  
y Gobierno Digital  
de Guadalajara

Guadalajara realiza acciones de mejora regulatoria 

servicios y la atención en ventanilla hacia la ciudada-
nía usuaria de los servicios municipales.

En La Ciudad hemos impulsado las estrategias 
-

nomizar los procesos de gobierno, para ello, la innova-
ción tecnológica ha sido la aliada perfecta para avan-
zar en nuestro objetivo de ser un gobierno ordenado, 

Como parte de estas acciones, el gobierno tapatío 
participó activamente con el Congreso del Estado para 
la actualización de la Ley de Mejora Regulatoria para 
el Estado y sus Municipios, además de trabajar con el 

 en la creación de un reglamento modelo, úni-
co para los municipios del  del que se desprende 
una Norma Técnica que ya fue presentada a la Junta 
de Coordinación Metropolitana, la cual innova al pre-
sentar un modelo de evaluación metropolitano y pro-
pone adoptar un Consejo Metropolitano para atender 
las necesidades de mejora de La Ciudad.

En la actualidad, el esquema de gobierno digital 
del municipio permite englobar la operación de dis-

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   267 04/09/20   6:13 p.m.



GUADALAJARA
CIUDADANA

Finalmente, durante el último año, la Dirección 
de Licencias y Permisos de Construcción de Obras 
Públicas, en conjunto con la Dirección de Proyectos 

 
-
-

dad, Recepción de Trámites, y en Entrega de Trámites.

3.2.3.2. Ranking Nacional  
de Mejora Regulatoria

Guadalajara fue evaluada por un ente ciudadano que es 
el Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria, quien 
mide el nivel de implementación desde tres ópticas: el 

grado de adopción de las políticas públicas, el nivel de 
madurez de las instituciones en su implementación y 
la calidad de las herramientas. El avance que Guadala-

-
nal de Mejora Regulatoria, se presentaron los resulta-
dos de los estados y los municipios que se sometieron 
a la evaluación. El proceso consiste en la evaluación de 

-

-
tación de la Mejora Regulatoria en las instituciones y 
las herramientas adoptadas por el municipio. 
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Por otro lado, la implementación de herramien-
tas digitales como Visor Urbano, que permiten a la 
ciudadanía realizar un trámite de una solicitud en lí-

-

-
-

tar el número de trámites que se pueden hacer en 

por medio de las diferentes plataformas de gobierno 
digital con que cuenta el municipio. 

Gracias a los trabajos de implementación en la 

la pandemia por 

frente al distanciamiento social sin necesidad de in-
terrumpir el servicio, gestionando las solicitudes de 
servicios a distancia. Visor Urbano y CiudApp son dos 
de los canales multiatención mediante los cuales la 
ciudadanía puede realizar gestiones, de la misma 
manera que los portales de la Contraloría, Tesorería, 
Guadalajara te Cuida, Empleo Cerca de Ti, por men-
cionar algunos que le permiten a la población reali-
zar procesos especializados. 

Guadalajara se ha convertido en punta de lanza en el 
uso de la tecnología que genera transparencia, com-
petitividad y oportunidad de apertura rápida de ne-
gocios, y vamos a seguir muy de la mano en el traba-
jo con los organismos internacionales y nacionales.

Esta distinción da cuenta del trabajo realizado en 

de negocios. Con ella, se hace uso de la tecnología 
-

parencia e inhibir la corrupción, mejora los tiempos 
en la realización de trámites de licencias, e impulsa la 
transparencia y competitividad.

El municipio consolidó el catálogo de apertura rá-
pida de empresas más grande del área metropolitana 

, lo cual representa 

750
códigos SCIAN.

72
horas para 

obtención de 
licencia.

3.2.3.3. 
de Apertura Rápida de Empresas ( )

que la totalidad de las licencias de tipo A y B puedan 
iniciar operaciones de manera inmediata una vez que 
se completa su proceso de solicitud, por cualquiera de 
sus dos modalidades, en línea o de manera presencial, 

Con esto, se cumple con los estándares del progra-
, permitiéndonos obtener 

las y los solicitantes pueden iniciar operaciones con un 
-

más, a través de la plataforma Visor Urbano se facilita 
obtener la licencia en línea, de una manera ágil y trans-
parente, permitiendo al solicitante conocer desde el 
inicio los requisitos y los tiempos de respuesta.
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3.2.3.4. Visor Urbano

Uno de los mayores éxitos que se ha tenido desde el 
Gobierno de Guadalajara ha sido Visor Urbano. Du-
rante el último año, implementamos el trámite com-
pletamente en línea para la obtención y consulta de 
licencias para negocios o para construcción.

A tres años de Visor Urbano, La Ciudad ha recibi-
do los siguientes reconocimientos por la implemen-
tación de esta plataforma: 

 . 
 Latin America Geospatial World Excellence Awards. 
 U-Gob. Proyecto de Gobierno Digital para Gobierno 

 Mención especial en Innovación Gubernamental 
en Premio I+T Gob de .

4 333 
trámites de 

licencias giro tipo A.

246
trámites de licencias 

giro tipo B.

3
trámites 

de licencias giro 
tipo C.

30 874 
consultas de uso 

de suelo.

2 856
renovaciones 
de licencias 

en línea.
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3.2.3.5. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   271 04/09/20   6:13 p.m.



GUADALAJARA
CIUDADANA

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción

software
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3.3. Innovación para La Ciudad

El compromiso de mantener a La Ciudad a la van-
guardia en innovación, generación de conocimien-
to e impulso a la creatividad, se ha fortalecido en 
nuestro gobierno. Como parte de la Red Mexicana 
de Ciudades Creativas de la , hemos avan-
zado en procesos de gobierno digital, impulso de 
industrias creativas y desarrollo de aplicaciones y 
plataformas que hacen más simple, transparente y 
rápida la realización de trámites, consultas y servi-
cios a la población.

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas indus-

trias y otras empresas, particularmente en los 

incluidos créditos asequibles, y su integración 
en las cadenas de valor y los mercados.

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investi-
gación y la innovación nacionales en los paí-
ses en desarrollo, incluso garantizando un en-

industrial y la adición de valor a los productos 
básicos, entre otras cosas.

9.c 
tecnología de la información y las comunica-
ciones y esforzarse por proporcionar acceso 
universal y asequible a Internet en los países 
menos adelantados de aquí a 2020.

Listas de subtemas

3.3.1
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3.3.1. Ciudad Creativa

Como parte de nuestros procesos de mejora 
continua, este año logramos, entre otras co-

rápida de empresas, , y obtener el cer-

Emprendimiento y la Dirección de Padrón y 
Licencias.

3.3.1.1. Red Mexicana de Ciudades 
Creativas de la 

Nuestra ciudad ha sido elegida para integrar-
se a la Red de Ciudades Creativas de la . 
Un reconocimiento para continuar con nuestro 
trabajo para posicionarnos como una capital 
cultural.

Ahora, como parte de la Red de Ciudades 
Creativas, en la categoría de Arte Digital, con-
taremos con la posibilidad de compartir bue-
nas prácticas y conocimientos para impulsar 
el desarrollo sostenible con otras ciudades del 
mundo. Todo esto con el propósito de hacer de 
la cultura, la creatividad y la innovación, nuestro 
principal motor.

Con ello se pretenden alcanzar los siguien-
tes objetivos en el corto plazo:

 Fomentar la cooperación con las demás 
Ciudades de las Artes Digitales en el mun-
do, a través del intercambio de talento y el 
impulso a las coproducciones.

 Organizar y ser sede de la Reunión Anual 
de Ciudades Creativas de Arte Digital, con-
solidando así nuestra presencia y participa-
ción en la Red.

 Fortalecer el talento y la industria locales.
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Guadalajara se ha convertido en ejemplo en el uso de 
la tecnología que genera transparencia, competitividad 
y oportunidad de apertura rápida de negocios, y segui-
remos muy de la mano trabajando con los organismos 
internacionales y nacionales.

Esta distinción da cuenta del trabajo realizado en 

negocios.

-
cientes servicios, promover la transparencia e inhibir la 
corrupción, mejora los tiempos en la realización de trá-
mites de licencias, impulsa la transparencia y competi-
tividad. Así, buscamos consolidar a Guadalajara como:

 Capital del diseño y la industria creativa.
 Capital del turismo de negocios y convenciones.
 Capital de la cultura.

3.3.1.2. Sistema de Apertura Rápida de Empresas ( )

3.3.1.3. -9001:2015

Desde el principio de la administración, este Gobierno ha 

a la competitividad municipal. La Dirección de Proyectos 
Especiales y la Dirección de Innovación Gubernamental 

-
zar las operaciones, y garantizar la calidad en el servicio 
que reciben los ciudadanos, obteniendo como resultado 
un Manual de Calidad para las áreas y sus procesos.

sus procesos son:
 Coordinación General de Desarrollo Económico y 

Combate a la Desigualdad con un total de nueve pro-
cesos correspondientes a la emisión de Licencias de 
funcionamiento en lí nea y presencial, la promoción y 
gestión de créditos a emprendedores, y la Ventanilla 
de Atención Empresarial.

 -
caudación municipal y la estandarización en la aten-
ción al ciudadano.

 La Coordinación General de Administración e Innova-
ción Gubernamental con los procesos relacionados a 
garantizar la operación y la calidad del Visor Urbano.

 La Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad con cuatro procesos los cuales correspon-
den a la Ventanilla de Atención Empresarial a De-
sarrolladores y tres de Licencias de Obras Públicas.

 La Contraloría Ciudadana con su Dirección de 
Responsabilidades optimizó el proceso de de-
nuncia ciudadana en sus distintos canales para 

La pandemia frenó la entrega de las placas y reco-
nocimientos de algunas de estas áreas, pero se debe 
reconocer el esfuerzo que realizaron todas y cada una 
de las ocho direcciones y su personal para conseguir 

áreas con la mejora continua y la calidad en el servicio.
La consolidación de la certeza, la transparencia, 

verdaderamente un ejemplo y es un orgullo, lo es-
tamos haciendo en todas las áreas de gobierno, con 
mayor énfasis en las áreas que tienen que ver con 
desarrollo económico, con la atención al público en 

5
coordinaciones y 

áreas de gobierno 

8
direcciones 

37
procesos 
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3.3.1.4. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Listas de subtemas

Alineación con los Objetivos  
de Desarrollo Sostenibles  2030

Metas: 
 Reducir considerablemente la corrupción y el 

soborno en todas sus formas.
 

y transparentes que rindan cuentas.
 Garantizar la adopción en todos los niveles de 

decisiones inclusivas, participativas y repre-
sentativas que respondan a las necesidades.

 De aquí a 2030, proporcionar acceso a una 
identidad jurídica para todos, en particular 
mediante el registro de nacimientos.

 Garantizar el acceso público a la información 
y proteger las libertades fundamentales, de 
conformidad con las leyes nacionales y los 
acuerdos internacionales.

3.4. Orden en la administración municipal

-

La Ciudad. Evitamos gastos innecesarios, incrementa-
-

blico esté orientado a resolver los problemas y atender 
las necesidades de la gente. La estructura programá-
tica y presupuestal responde a tres prioridades: segu-
ridad ciudadana, infraestructura y servicios en La Ciu-
dad, así como desarrollo social y comunitario.

3.4.1 3.4.2
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3.4.1. Finanzas sanas

la recaudación de contribuciones locales, la actuali-
zación de nuestras normas y reglamentos en materia 

basada en la planeación y la atención de funciones y 

provisión de servicios prioritarios, nos ha permitido 
-

nanzas sanas, dar respuesta a las necesidades más 
-

ción crediticia positiva.

3.4.1.1. Finanzas ordenadas

En seguimiento a nuestra política de austeridad y uso 
-

dalajara hemos implementado programas y estrategias 
para la optimización en el manejo y uso de los recursos.

Contención del nivel de deuda

Una de las prioridades del municipio ha sido cumplir con 
sus obligaciones para la amortización de la deuda públi-

sostenibles que prevé la ley; como se puede observar en 
la siguiente tabla, el nivel de endeudamiento del munici-
pio muestra una tendencia a la baja en los últimos años: 

Saldo Insoluto Deuda 
Pública largo plazo (mdp)

-
dito a largo plazo con la institución Grupo Financiero 
Banorte, S.A.B. de C.V., mediante la cual se logró redu-
cir la sobretasa de interés 

15.4 MDP
estimado de ahorro 
al reducir la TIIE de 

+0.9% a +0.5%.

5.3%
de disminución de 

la deuda, siendo 
el monto total 

de deuda más bajo 
en 5 años.
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3.4.1.2. 

En el municipio de Guadalajara se ha mantenido la 

sus ingresos operativos superiores al crecimi ento del 

presentar una recaudación de impuestos dinámica 
impulsada por el crecimiento económico local, conti-
nuando con la sostenibilidad de los gastos operativos 
(seguridad, alumbrado, recolección de basura, y agua 
potable y saneamiento básico).

Hemos sido constantes con el cumplimiento de 
las obligaciones de deuda de corto y largo plazo, esta-
bleciendo parámetros aceptables de cumplimiento, 
manteniendo su posición dentro del Sistema de Aler-
tas de la  

-
ticia del municipio:

AA- (mex) 

crediticia del 
municipio de 
Guadalajara 
 (Perspectiva 
estable/enero 

2020) Fitch 
Ratings.

Año

3.4.1.3. Recaudación e ingresos

de la recaudación de ingresos propios fue favorable 
respecto del mismo periodo del año anterior, como 

puede verse en la siguiente tabla, donde se presenta 
una comparativa entre los ingresos por rubro duran-

Concepto
Anual respecto a lo estimado
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Los niveles de recaudación por concepto de pre-
dial durante el primer trimestre del año oscilan en un 

-
yentes del impuesto predial.

% Avance:

Sin embargo, la administración de los recursos 
públicos no es ajena al impacto de los fenómenos 
económicos mundiales, por ello, la contingencia por 
la pandemia por -
trategias de recaudación para lo que resta del año, así 
como rediseñar el destino de dichos recursos para ha-
cer frente a la atención de las necesidades que requie-
re la ciudadanía.
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3.4.1.4. Catastro de Guadalajara

La Dirección de Catastro de Guadalajara cuenta con 
dos plataformas, una dirigida para uso de Peritos Va-
luadores y otra para uso de Notarios Públicos, a tra-
vés de las cuales se pueden presentar los avisos de 
transmisión patrimonial en el catastro de La Ciudad.

Con estas herramientas informáticas, se hicieron 
más transparentes y se redujeron los tiempos y los 

transmisión patrimonial y de avisos de transmisión 
patrimonial, que se recibieron en esta dirección. Ge-

-

perito externo, lo que permitió dar respuesta a estas 
solicitudes al día siguiente de su ingreso. También 
se modernizó el archivo histórico del catastro, esca-
neando tres millones de documentos de archivo que 

, facilitando su consulta y reduciendo considera-
blemente el tiempo de búsqueda.

vinculación de cuentas prediales con la cartografía 

20 391 
trámites de avalúos 

para transmisión 
patrimonial y de 

avisos de 
transmisión 

patrimonial en 
plataforma.

3 
millones 
de documentos del 
archivo de catastro 

convertidos a 
imágenes para su 
consulta en línea.

3.4.1.5. Pagos de nómina  
de manera electrónica  
y recuperación de 

Desde el inicio de esta administración, con el trasla-
do de la Dirección de Nómina de la Coordinación Ge-
neral de Administración e Innovación Gubernamen-
tal, a la Tesorería Municipal, se dio inicio al proceso de 
migración de los cheques nominativos hacia el pago 
de nómina mediante transferencias electrónicas.

En este sentido, al cierre de la segunda quincena 

de nómina se realizaran por medio de operaciones 
electrónicas con Comprobante Fiscal Digital por In-
ternet ( ), contribuyendo así a la reducción en el 

de emisión y control de los pagos de nómina, y brin-
dándole al funcionariado mayor seguridad al mo-
mento de disponer de su pago.

Además, frente al compromiso de esta adminis-
-

tivos, así como el uso racional de los recursos públi-

a las y los trabajadores municipales, con ello logra-
mos acceder a la totalidad de los recursos del  
participable.

98% 
de los trabajadores 

del municipio de 
Guadalajara 

reciben su pago de 
nómina de manera 

electrónica. 

8 900 
vinculaciones de 
cuentas prediales 
en la cartografía 

catastral.
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3.4.1.6. Programa anual de compras

Como parte de nuestro compromiso con la transparen-

de Guadalajara nos encontramos a la vanguardia en 
materia de compras gubernamentales, dando cumpli-

-
les, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Esta-
do de Jalisco y sus Municipios.

Para lograr este objetivo, las acciones realizadas desde 
la administración gubernamental fueron las siguientes:

 La adquisición del nuevo Sistema Integral Guada-
lajara - , herramienta que permite incremen-

compras del municipio.
 La disminución de las adjudicaciones directas a lo 

mínimo indispensable con estricto apego a la ley, 
-

pio se realicen mediante licitación pública.
 La actualización y crecimiento del padrón de pro-

al año anterior.
 El seguimiento constante al Comité de Adquisicio-

-

Con esto, avanzamos en la consolidación de un siste-
ma de compras transparente, vigilado y en apego a la ley.

 Cambio en la modalidad de implementación.

3.4.1.7. Orden jurídico

Nuestro gobierno tiene la obligación de mantener el or-
den en La Ciudad mediante el cumplimiento de la norma-
tividad; por ello, durante la administración se han llevado 
a cabo acciones que contribuyen a lograr una gestión ju-

cual ha permitido avanzar en la consolidación de una ruta 
de ordenamiento jurídico con seguimiento puntual para 
cada procedimiento en juicios laborales, juicios adminis-
trativos, recuperación de inmuebles y recuperación por 
daños al patrimonio municipal.

Entre los logros más relevantes tenemos que, de los 

40+ MDP
de ahorro por 
conciliaciones.

50% 
reducción en 

quejas en materia 
de derechos 

humanos.

93% 
de las compras 

fueron mediante 
licitaciones públicas.

7%
de las compras 

fueron mediante 
adjudicación 

directa.

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   285 04/09/20   6:13 p.m.



GUADALAJARA
CIUDADANA

-
gias conciliatorias implementadas por el municipio. 
Además, con relación a las quejas de derechos hu-

recibidas en el mismo periodo del año anterior.

En seguida se puede observar el avance de los 
rubros de este año respecto al año anterior. Se re-

-

0 10 mdp 20 mdp 30 mdp 40 mdp 50 mdp 60 mdp 70 mdp 80 mdp

$ 19 450 682 2020

$ 1 030 089

$ 40 055 712

$ 72 869 765

$ 2 449 937

$ 41 426 305

Regularización
de inmuebles

Recupercaión
patrimonial

Conciliaciones
laborales

Mdp ganados y recuperados
(y ahorrados de juicios laborales)

Quejas derechos humanos

2019

2019 2020

Quejas derechos humanos

0
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100 100
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3.4.2. Administración municipal

fortalecido también los procedimientos administrativos 
para un mejor manejo de los recursos. Trabajamos bajo 

-
moniales, muebles y consumibles, además de procurar 
la mejora continua en la formación, capacitación y admi-
nistración del personal, para brindar a la ciudadanía un 

-
rado para dar buenos resultados.

3.4.2.1. Acciones normativas  
del H. Ayuntamiento

La labor normativa del H. Ayuntamiento es de vital im-
portancia para sentar las bases que rigen el actuar de las 
instituciones, del funcionariado, de la ciudadanía y de su 
relación entre sí.

A continuación, se enlistan las reformas aprobadas 
durante el periodo que nos ocupa:

 Reglamento de Anuncios para el Municipio de Gua-
dalajara.

 Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de 
Guadalajara.

 Reglamento del Consejo de Giros Restringidos del 
Municipio de Guadalajara.

 Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y 
Cambio Climático en el Municipio de Guadalajara.

 Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Muni-
cipio de Guadalajara.

 Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arren-
damientos y Contrataciones para el Municipio de 
Guadalajara.

 Reglamento para el Funcionamiento de Giros Co-
merciales, Industriales y de Prestación de Servicios 
en el Municipio de Guadalajara.

 Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de 
Guadalajara.

 Reglamento de Métodos Alternos de Solución de 

 Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Guadalajara.
 Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.

252
iniciativas de 

acuerdo al carácter 
de dictamen; 

decretos y 
ordenamientos con 

dispensa de 
trámite; y 

dictámenes 
aprobados por el 
Ayuntamiento.

24
sesiones de 

Ayuntamiento.

143
publicaciones en la 
Gaceta Municipal.

6
iniciativas de ley o 

decreto enviadas al 
Congreso del 

Estado de Jalisco.

4 618 
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 Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadalajara.

En este mismo sentido, se presentaron y turna-
ron al estudio de las comisiones edilicias un total de 

Asimismo, para el cumplimiento y seguimiento 
de los acuerdos aprobados por el Órgano de Go-

-

Estado de Jalisco seis iniciativas de ley o decreto; así 
Gaceta Municipal de 

Guadalajara.

Y se expidieron asimismo las siguientes disposi-
ciones:

 Reglamento de Contratación y Ejecución de la 
Obra Pública y Servicios relacionados con la mis-
ma del Municipio de Guadalajara.

 Código de Ética del Gobierno Municipal de Gua-
dalajara.

 Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.
 Disposiciones Administrativas de Aplicación Ge-

neral que Regulan el Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Guadalajara.

 Lineamientos para la Implementación y Funcio-
namiento del Presupuesto Basado en Resultados 
y el Sistema de Evaluación del Desempeño en el 
Municipio de Guadalajara.

3.4.2.2. Ahorros administrativos

-
ciente de los recursos es una prioridad; por 
ello, hemos trabajado en la implementación 
de un sistema en el suministro de combusti-
ble que nos permitirá generar ahorros en el 
consumo sin mermar la operatividad de las 
acciones de gobierno.

Durante el periodo reportado, se han 
registrado ahorros de aproximadamente 

se incrementó el número de unidades activas 

consumo de combustible por vehículo.
Además, como parte de nuestra política de 

ahorro mediante la implementación de com-
pras consolidadas, hemos logrado disminuir 
el gasto administrativo en diferentes rubros, 
como se menciona a continuación:

 -

 -
les y equipos menores de las tecnologías 
de la información.

 -
pieza.

103 782 
litros de 

combustible 
ahorrados.

12.5% 
reducción 

promedio en el 
consumo de 

combustible por 
vehículo.

26% 
de reducción de 

gasto en 
materiales, útiles y 
equipos menores 

46% 
de reducción de 

gasto en 
materiales, útiles y 
equipos menores 
de tecnologías de 

la información.

22%
de reducción de 

gasto en 
materiales de 

limpieza.
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 Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadalajara.

En este mismo sentido, se presentaron y turna-
ron al estudio de las comisiones edilicias un total de 

Asimismo, para el cumplimiento y seguimiento 
de los acuerdos aprobados por el Órgano de Go-

-

Estado de Jalisco seis iniciativas de ley o decreto; así 
Gaceta Municipal de 

Guadalajara.
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3.4.2.3. Recursos humanos  
y capacitación

La administración municipal enfrenta constantemen-
te nuevos retos y necesidades sociales, que solo puede 
superar si cuenta con personal adecuadamente capa-
citado. Por ello, trabajamos con todas las dependencias 
en un programa anual de capacitación que se enrique-
ce constantemente con ejercicios de formación espe-
cializada, destacando en este año los casos relevantes 
de: transparencia y rendición de cuentas, en el que el 
Gabinete de Transparencia y Combate a la Corrupción 
trabaja para desarrollar estrategias de capacitación 
constante al funcionariado tapatío en la materia.

La Dirección de Desempeño y Capacitación imple-
mentó una metodología de capacitación en línea, con 

y medios, sino de adaptarse a las necesidades frente a 
las circunstancias derivadas de la aparición de la pan-
demia por 
capacitación de seis ejes, que cubren los aspectos re-
levantes y necesarios para el desarrollo de las personas 
servidoras públicas del Gobierno de Guadalajara.

9 540 
personas del 

funcionariado 
capacitadas.

79% 
del funcionariado 

han recibido 
capacitación.

391
cursos de 

capacitación 
impartidos.

 Cambio en la modalidad de implementación.

Numeralia

9 540 personas del funcionariado 
capacitadas.

79% del funcionariado han recibi-
do capacitación.

391 cursos de capacitación impar-
tidos.
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3.4.2.4. Unidades Funcionales  
de Gestión Plena

Desde el inicio de la administración, nos hemos pre-
ocupado por mantener la calidad de los servicios y 

públicos de las diferentes áreas de gobierno; por ello, 
aumentamos nuestra capacidad y optimizamos los 
procesos de atención a la ciudadanía.

Para que esto sea posible, contamos con las si-
guientes Unidades Funcionales de Gestión Plena:

 Colorines.
 Benito Juárez.
 Prisciliano Sánchez.
 San Andrés.

Estas unidades, tienen el objetivo de brindar 
atención a la ciudadanía de una manera ordenada y 
digna, y en las que se han otorgado más de un millón 
de servicios durante el año, como son:

 Vinculación ciudadana.
 Atención de reportes de la ciudadanía.
 Pago de servicios.
 Servicios registrales.
 
 Servicios médicos básicos.

Aunado a lo anterior, estos servicios cuentan con 

la ciudadanía, lo que nos hace refrendar el compro-
miso con la calidad de los servicios y al mismo tiem-
po seguir mejorándolos.

 Cambio en la modalidad de implementación.

4
Unidades 

Funcionales de 
Gestión Plena.

Más de
1 millón 

de servicios 
otorgados en las 

Unidades 
Funcionales de 
Gestión Plena.

97% 
es el nivel de 

satisfacción de la 
ciudadanía con los 

servicios en las 
Unidades 

Funcionales de 
Gestión Plena.
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3.4.2.5. Registros extemporáneos  
y reconocimiento de hijos

Con el propósito de que las familias tapatías 
tengan sus documentos en regla, la Dirección 
del Registro Civil de Guadalajara, en coordina-
ción con el  y los servicios municipales, puso 
en marcha la campaña anual de registros ex-
temporáneos y reconocimiento de hijos.

1 605
registros 

extemporáneos.

835
reconocimientos.
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3.4.2.6. Tabla de Alineación al 

Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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Objetivos estratégicos Estrategias Líneas de acción
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El mundo enfrenta un enorme reto a raíz de la pandemia 
por -19, donde la mayoría de las ciudades a nivel glo-
bal han visto afectada severamente la vida social y econó-
mica. Ante esta grave situación, los gobiernos de todos 
los órdenes trabajan constantemente para hacerle frente, 
ya que no solo ha dañado la dinámica económica y social, 
sino, lo más grave, ha cobrado miles de vidas humanas.

Debido a este enorme desafío, el gobierno de La 
Ciudad, en estrecha coordinación con los otros órdenes 
de gobierno, ha tomado decisiones y establecido me-
didas articuladas en la estrategia Guadalajara te Cuida 
para hacer frente a la pandemia, poniendo el énfasis en 
tres aspectos tácticos para responder ante la crisis: cui-
dar la vida y la salud de la población; contribuir a reac-
tivar la economía local, y cuidar la seguridad de todas y 
todos los tapatíos.

Luego de más de seis meses de enfrentar la pande-
mia en México, y gracias a las oportunas decisiones to-
madas tanto por el Gobierno del Estado como por los go-
biernos municipales, al igual que la inmediata respuesta 
de la sociedad para poner en marcha las medidas de ais-
lamiento y distanciamiento social, así como los mecanis-
mos de prevención, el ritmo de contagios y el número de 
casos de personas enfermas y fallecidas en nuestra ciu-
dad es proporcionalmente muy inferior a lo que sucede a 
nivel nacional y en entidades y municipios de dimensio-
nes similares a las nuestras.
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Fases y anuncios 

durante 
la pandemia 
por Inicio de Fase I de 

la pandemia en 
México

28 de febrero

Detección de 
primeros casos de 

 en 
Jalisco

14 de marzo

Presentación de 
Radar Jalisco

Inicio de Fase II 
de la pandemia 

en México

24 de marzo

Acuerdo por el 
que se emite 

declaratoria de 
emergencia para 

Guadalajara

16 de marzo

Anuncio de Plan 
Jalisco 

Inicio de 
aplicación de 

Pruebas Rápidas 
en Jalisco

26 de marzo

Inicia la Fase III 
de la pandemia 

en México

Jalisco en color rojo 
según el semáforo 

de riesgo 
epidemiológico 

federal

5 de junio

Jalisco en color 
rojo de semáforo 
para reactivación 

económica 

15 de junio

Jalisco se mantiene en color 
naranja según el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal

Anuncio de botón 
de emergencia en 

Jalisco

Jalisco en color rojo 
según el semáforo 

de riesgo 
epidemiológico 

federal

Inicia fase 0 en 
Jalisco

1 de junio

Inicio de Fase de 
Responsabilidad 

Individual

14 de junio

Jalisco en color 
naranja según 

el semáforo 
de riesgo 

epidemiológico 
federal

16 de junio

Febrero Marzo

AbrilMayoJunio

Julio

2020
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de la pandemia
por Emisión de 

recomendaciones 
de salubridad para 
establecimientos 

comerciales 

14 de marzo

Inician actividades 
permanentes 
de limpieza 

y desinfección en 
espacios públicos, 
mobiliario urbano, 

corredores 
comerciales 
y mercados 
municipales

19 de marzo

Instalación de 
Gabinete de 

Contingencias 
Epidemiológicas 
del Gobierno de 

Guadalajara

12 de marzo

Activación línea 
de atención 

17 de marzo

Anuncio de cierre 
de unidades 

deportivas de 

Guadalajara

18 de marzo

Anuncio de 
suspensión de 

ingreso a 
cementerios

Reducción 
de capacidad de 

operación en 
 el tianguis 
El Baratillo

22 de marzo

Difusión del sitio 

5 de mayo

Instalación de 

en El Baratillo y 
tianguis de 

Polanco

31 de mayo

Anuncio de 
suspensión o 

reprogramación 
de actividades 

para evitar 
concentraciones 

masivas

13 de marzo

Instalación de 

municipales

15 de marzo

Inicia la 
habilitación de 

ciclovías 
emergentes

26 de mayo

Anuncio de 
programas 

alimentarios de 
apoyo a la 

ciudadanía

1 de mayo

 Supervisión de 
protocolos 

sanitarios en el 
Mercado de 
Abastos y el 

Mercado Ávila 

18 de junio

Inicia el 
aislamiento 

obligatorio y se 
restringe el uso de 
espacios públicos

Integración de 
“Escuadrón 

” de 
paramédicos en 

Guadalajara

Inicia emisión 
de “La Ciudad 

en línea”

Inicia entrega de 
cubrebocas en 

distintos puntos 
de La Ciudad

Inicio de operativos 
de vigilancia a 

medidas sanitarias 
en giros esenciales 
y cierre en los no 

esenciales

Entrega de 

patrullas a la 
Comisaría de la 

Policía de 
Guadalajara para 

reforzar la 
seguridad durante 

la pandemia

20 de junio

Supervisión 
de protocolos 
sanitarios en 
el Mercado 
 Centenario 

29 de junio

Febrero Marzo

AbrilMayoJunio

Julio

2020

Inician obras de la 
nueva Cruz Verde 

en la Unidad 
Ignacio Allende

Continúan los 
operativos de 
supervisión y 

protocolos 
sanitarios a 

negocios 
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durante la pandemia 
por 

Inicia entrega de 
distintivos Fase 0

25 de mayo

Inicia Plan Jalisco 
de Reactivación 

Económica

13 de mayo

Anuncio de Plan 
Emergente de 
Protección al 

Empleo e 
Ingresos

presupuestales 
para los apoyos 

y condonaciones 
de la estrategia 

“Guadalajara 
Te Cuida”

Febrero Marzo

AbrilMayoJunio

Julio

2020

Ampliación de giros 
comerciales 

autorizados a 
operar

26 de junio

Reapertura de 
Agencia 

Metropolitana de 
Bosques Urbanos

28 de junio

Anuncio de 

mdp en obra 
pública para 
reactivación 

económica de 
Guadalajara

17 de junio

Anuncio de la 
estretegia 

“Guadalajara Te 
Cuida”

30 de marzo

Anuncio de Plan 
Emergente de 
Protección al 

Empleo e 
Ingresos Protege 

Jalisco

26 de marzo

Decreto donde se 

programas de la 
estretegia 

“Guadalajara Te 
Cuida”

31 de marzo

Inician procesos 
de reapertura de 

academias, 
centros de 

formación para el 
trabajo y 

educación

Presentación de 
la plataforma 

digital “Empleo 
Cerca de Ti”

Inician procesos 
de reapertura de 
casinos, salones 

de eventos, antros 
y cantinas 

Inicio de 
campaña 

“Estamos junt@s 
y lo tenemos bien 

puesto”
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Listas de subtemas

 

Con la intención de crear las condiciones para la 
atención oportuna de la salud y proteger la vida de 
la población, establecimos medidas preventivas ge-
neralizadas de aislamiento social, sana distancia, hi-
giene y protección de personas; colaboramos con el 
Gobierno del Estado y la Universidad de Guadalajara 
para poner en marcha el sistema de aplicación de 
pruebas y detección de casos Radar Jalisco, también 
conformamos brigadas de limpieza y desinfección 
de espacios públicos, además de implementar solu-
ciones que ayuden a reducir la aglomeración de per-
sonas en el transporte.

Nuestra red de servicios médicos ha sido parte 
del ejército de médicos, enfermeras y personal de 
salud que ha trabajado incansablemente para aten-
der a la población con síntomas de , canalizan-
do casos positivos a los centros destinados a ello y 
al mismo tiempo seguir brindando servicios de aten-
ción por otros padecimientos. 

4.1. Salud

4.1.1

4.1.2 4.1.3
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4.1.1. Modelo oportuno  
de prevención y atención 
a la pandemia

Emergencia publicó el acuerdo mediante el cual se 
emite la declaratoria de emergencia para el munici-
pio de Guadalajara, Jalisco, y en los días subsecuen-
tes, comenzaría el trabajo intensivo del municipio 

públicos, mercados, y establecer límites máximos en 
actividades consideradas como esenciales de acuer-
do a las declaratorias de las autoridades sanitarias 
estatal y federal.

Otras medidas preventivas como el uso obliga-
torio de cubrebocas en el transporte público, los ac-
cesos controlados a comercios esenciales, uso de gel 
a base de alcohol, termómetros digitales, el cambio 
en los mecanismos de entrega de los programas y 
servicios, además del cierre de parques y unidades 
deportivas fueron acciones necesarias para contener 
la propagación del virus -
tos últimos meses, demostrando su efectividad para 
frenar la curva de contagios. 

4.1.1.1. Radar Jalisco

la pandemia por -
-

laboramos con la Universidad de Guadalajara y el 
Gobierno del Estado de Jalisco, para el desarrollo y la 

-
ción activa 
detección epidemiológica con cobertura en el Esta-

para pruebas  y se da seguimiento a casos positi-
vos y sospechosos.

4.1.1.2. Medidas preventivas

Actuamos de manera inmediata para aminorar los 
contagios por  en La Ciudad, por lo cual pusi-
mos en marcha un programa intensivo de limpieza y 
desinfección diaria de espacios públicos y mobiliario 

-
cia, como Centro Histórico, Chapultepec, corredores 
comerciales y de transporte, así como alrededores de 
las Unidades Médicas y .

-

cumplieran las medidas sanitarias como el espacio 

disponibilidad de gel antibacterial. 

acceso restringido y control de temperatura al in-
greso, además de sanitización permanente con as-

de mercados, con los protocolos a implementar en la 
atención al público, a través de la entrega de material 
informativo.

-

higiene y distanciamiento social en espacios de con-
centración como tianguis y mercados, donde solici-
tamos a la gente permanecer en casa y salir única-
mente a labores indispensables con las medidas de 
sanidad recomendadas.

-
do el servicio de estancias infantiles municipales, 
dentro de los planteles se realizaron acciones de lim-
pieza y desinfección, equipamiento al personal, aten-
ción psicológica a niñas, niños y tutores, así como la 

parte de las medidas preventivas de la pandemia, se 
eliminó la impresión de los recibos de nómina, dan-
do paso exclusivamente al envío del  al correo 
electrónico de cada trabajador, lo cual nos permitió 
avanzar hacia un proceso de pago de nómina más 
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Así también, con el objetivo de prevenir la aglo-
meración de personas y mantener el cuidado de la 
salud de la ciudadanía, se ha cambiado la implemen-
tación de diferentes programas, como:

 Guadalajara se Alista: a raíz de la pandemia por 

fueron implementadas en horarios ampliados y 
escalonados.

 Programa Primero Comer: la entrega de despen-
sas de alimentos se han realizado bajo las medi-
das sanitarias y en horarios escalonados.

 Laboratorio de Análisis Clínicos: durante la pan-
demia por -
ciendo sus servicios por medio de citas; de octu-
bre a junio del presente año se han realizado un 

-

 Festival Cultural Vive Paseo Alcalde: a pesar de 
-

rada la emergencia por 
fueron suspendidas.

 El tianguis de Recycle: mutó a una versión móvil, 

rutas, las cuales pueden ser consultadas en las 
redes sociales del Gobierno de Guadalajara.

 -

-
tenido entre conferencias, clases, presentaciones 
de libros, ciclos musicales y talleres.

 Programa del Día Internacional de las Juventu-
des ForNeverAlone: la presentación de propues-
tas de proyectos se expusieron vía remota, como 
medida de prevención ante la pandemia por -

 

debido a la pandemia, en las redes sociales del 
-

fías de los puntos más representativos.
 Servicios de atención al turista y recorridos turís-

ticos: los recorridos se trasladaron a formato di-
gital dentro de la página de Facebook: Disfruta 
Guadalajara.

En seguimiento a estas medidas, suministramos 

-
pales, tianguis, mercados, cementerios y comercios. 

comunitarios sobre acciones de prevención y con-
tención del 

10 427 
brigadistas 

comunitarios 
informados sobre 

acciones de 
prevención y 

contención de 
COVID-19.

14 177
recomendaciones 

sanitarias a 
locatarios de 

mercados 
realizadas.

32 020
litros de gel 
antibacterial 

suministrados.

706 000
cubrebocas 
entregados.

292 
recorridos por 

colonias realizados.

98 
socializaciones de 

medidas de 
higiene y 

distanciamiento 
social en tianguis 

realizadas.
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4.1.1.3. Brigadas de limpieza  
y desinfección

Con el propósito de reducir las posibilidades de con-
tagios del virus -
jara implementó, desde el mes de marzo, brigadas 
de limpieza y desinfección de espacios públicos y 
mobiliario urbano, con especial atención en los si-

Histórico, corredores comerciales y de transporte, 

 y , Cruz Verde, Hospitales Civiles, planteles 
educativos, Centro Médico y alrededores, así como 
los polígonos considerados como focos rojos.

Además de la limpieza y desinfección con agua 

de invitar a la ciudadanía a quedarse en casa y evitar 
aglomeración de personas.

4.1.1.4. Plan Municipal  
de Biocontingencias

A raíz de la pandemia por 
Guadalajara ejerció acciones para la generación del 
Plan Municipal de Biocontingencias, el cual contem-
pla el abordaje del fenómeno sanitario ecológico.

Como parte de las actividades para el diseño del 
Plan, se reunieron mesas de trabajo con grupos mul-
tidisciplinarios para el desarrollo de las siete estrate-
gias que lo integran, las cuales son:

Continuidad de operaciones: Consiste en deter-
minar los riesgos que pueden afectar la continuidad 

-
ciales del municipio.

Bioproteción personal: 
de las enfermedades con potencial infeccioso para 
generar desastres o emergencias sanitarias, además 
de revisar las recomendaciones de la  y de otros 
organismos especializados en salud para establecer 
las estrategias que pueden realizarse.

Estrategias para la seguridad alimentaria: Con-
-
-

mentaria de la ciudadanía.

Estrategias de atención prehospitalaria: Hace 
referencia a la capacitación y formación del personal 
de atención prehospitalaria, así como las medidas 
para la atención, traslado y primer contacto con pa-

-
dad por 

Estrategias de atención médica: Consiste en la 
elaboración de protocolos de bioseguridad, median-
te la coordinación interinstitucional para la imple-
mentación de medidas para proteger al personal de 
alto riesgo.

Estrategias para la atención forense: Diseño y 
generación de protocolos de bioseguridad para la 
gestión y manejo de cadáveres.

Estrategias para la atención psicosocial: Planea-
ción y monitoreo de estrategias de apoyo emocional, 
mediante las siguientes acciones: 

 Las áreas de apoyo psicosocial de las instituciones 
-

cológico y social para responder a las pandemias.
 Se llevará un monitoreo del nivel de estrés del 

personal.
 Se continuará con el monitoreo emocional para 

buscar la presencia de síndrome de estrés pos-
traumático u otras patologías.

4.1.1.5. Protección  
de personal operativo

-
cesidades del equipamiento de los elementos que 
forman parte de la Comisaría de la Policía de Guada-
lajara, la Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales realizó la entrega del siguiente material 
de protección y equipamiento:

Cantidad Concepto Inversión ($)
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Cantidad Concepto Inversión ($)

4.1.1.6.  Suspensión de actividades, 
espacios y servicios

Para Guadalajara, lo más importante es y será siempre 
el bienestar de su gente. Por tal motivo, nos adelan-
tamos con acciones para frenar la ola de contagios al 
interior de La Ciudad, suspendiendo o reprogramando 
las actividades ordinarias y el acceso al público a dis-
tintos espacios, entre los que destacan:

 Cementerios municipales.
 
 
 
 
 -

dalajara.

y contagios, se han suspendido eventos deportivos y 
culturales, así como actividades de atención a la ciu-
dadanía, como lo son:

 Atención en Estancias Seguras.
 Maratón de Guadalajara.
 Actividades de Cine al Aire Libre en Paseo Alcalde.
 Festival Cultural Vive Paseo Alcalde.
 Talleres del programa Guadalajara, municipio lector.
 Actividades en materia de educación cívica y en 

valores.
 Actividades en Centros Comunitarios.

34 
suspensiones en 

espacios culturales 
masivos.

85
suspensiones en 

unidades 
deportivas.

14 
suspensiones en 

albercas 
municipales. 

22 
academias 

municipales con 
suspensión de 

actividades.

6
sedes de 

Preparatoria 
Abierta 

Guadalajara con 
suspensiones.
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4.1.1.7. Ciclovías emergentes

medidas preventivas para evitar contagios del virus 

la movilidad ante esta contingencia, propuso un 
Plan de Ciclovías Emergentes dentro del municipio. 
La característica de estas rutas es que conectan con 
municipios metropolitanos, por tanto, generan una 
alternativa al transporte público.

A partir de mayo del presente año, se habilitaron 

carril bus bici, mismo que es de uso compartido con 
transporte público, calandrias y ciclistas, en la Av. Hi-
dalgo, conectando con la infraestructura existente 
en la red MiBici de Guadalajara y Zapopan.

Hasta el día de hoy, este proyecto se ha desarro-
llado en dos fases:

 -
xico, de la calle Leñadores a Juan Palomar y Arias, 

-

vertical.
 

transporte público, calandrias y ciclistas, sobre 
avenida Hidalgo de los Arcos a calle Contreras Me-

-
mitadores y señalamiento horizontal y vertical.

En este sentido, planteamos soluciones inmedia-
tas para aminorar los riesgos de contagio y favorecer 
al medio ambiente con las mismas acciones, brin-
dándole a la ciudadanía más alternativas de movili-
dad sustentable entre los municipios del .

13 
km habilitados 

para uso de 
ciclovías 

emergentes.

3.72 
km habilitados 

para uso de carriles 
compartidos.

4.1.2.1. La Ciudad en línea

Mediante transmisiones semanales en tiempo real 
por redes sociales, se ha destinado un espacio cada 
martes desde el mes de abril, en el que el alcalde 
atiende directamente las inquietudes de la pobla-
ción con relación a las medidas preventivas, acciones 
gubernamentales y demás información relevante 
para disminuir los impactos de la pandemia por -

Así, semana a semana, abrimos un canal de diálogo 
con la ciudadanía para resolver sus inquietudes y orien-
tarlos sobre los apoyos que tenemos para La Ciudad.

4.1.2. Acciones de difusión  
y socialización

Una de las claves para el éxito de la estrategia de 
prevención y contención de la epidemia en La Ciu-
dad es la comunicación constante, clara y circular 
con la ciudadanía. Cada decisión, cada programa, 
cada acuerdo, ha sido dado a conocer oportuna-
mente a la población por diversos medios y canales, 
procurando la retroalimentación y la constante ac-
tualización de los mensajes.
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Con el objetivo de frenar la propagación del virus, 
se emprendieron diversas acciones de difusión y so-
cialización de medidas preventivas en espacios pú-

públicos municipales, tianguis, mercados, cemente-
rios, camiones de recolección de basura y comercios. 

En radio, televisión, medios impresos y redes so-
ciales, difundimos campañas de comunicación con 
los temas sobre limpieza y desinfección de los espa-
cios públicos, acerca de las medidas para impulsar 
la reactivación económica e información relevan-
te para solicitar apoyos como parte de la estrategia 

Guadalajara te Cuida. Además, realizamos cerca de 

e información relevante sobre cuidados y acciones 
para aminorar los contagios en La Ciudad.

En este sentido, mediante lonas, carteles, ban-
ners, boletines, entrevistas, ruedas de prensa y ru-
tas de perifoneo, se difundieron, hacia la ciudadanía 
y medios de comunicación, mensajes sobre el uso 
obligatorio de cubrebocas, la aplicación de gel an-
tibacterial, el aislamiento voluntario, las acciones y 
apoyos sociales disponibles, y demás medidas sani-
tarias establecidas por las autoridades.

21 150 
recorridos de 

perifoneo 
realizados.

55 000 
trípticos 

entregados.

2 021
lonas informativas 

instaladas.

4
campañas de 

difusión lanzadas 
en radio, televisión, 
medios impresos y 

redes sociales.

111 
boletines 

informativos.

3 
ruedas de prensa.

60
entrevistas.

4.1.2.2. Instalación de lonas, carteles y recorridos de perifoneo
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4.1.2.3. Red de chats vecinales durante 
la contingencia

-
recta con la ciudadanía durante la pandemia, crea-
mos por medio de las Gerencias Municipales una 

Por otro lado, para mantener la cercanía y el traba-
jo en equipo con la ciudadanía en las nuevas condicio-
nes de distanciamiento social, las reuniones de segu-
ridad se continuaron realizando de manera virtual con 
las y los liderazgos vecinales.

Además, por medio de la aplicación de una en-
cuesta digital levantada durante la pandemia por -

-
lonias para establecer estrategias de apoyo y atención, 
y así, continuar con la garantía del derecho de las y los 
tapatíos de participar activamente en la toma de deci-
siones de La Ciudad. 

personas, ha permitido detectar las zonas con mayor 
vulnerabilidad en estos momentos, sus mayores preo-
cupaciones y el impacto que ha tenido la contingencia 
que estamos viviendo en su vida familiar y comunitaria, 

haber tenido afectaciones por la pandemia por 

4.1.3. Atención médica integral

Desde que se registraron los primeros casos por -

parte fundamental del esfuerzo del sector salud para 
procurar una atención oportuna de las personas que 
presentan síntomas de enfermedades respiratorias, a 
través de la aplicación de protocolos para su diagnós-

atención  en la metrópoli. De igual forma, hemos 
establecido canales de comunicación a distancia para 

evitar desplazamientos innecesarios de la ciudadanía.

442
chats vecinales 

creados.

35 360
personas 

participan en chats 
vecinales.

Más de 
2 000 

personas 
participantes en 
encuesta digital.
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4.1.3.1. Servicios médicos

Para poder concentrar los esfuerzos médicos, habilitamos 
la Unidad Médica Delgadillo Araujo con atención hospita-
laria exclusiva para pacientes enfermos por coronavirus, 
e implementamos el Plan para Manejo de Pacientes con 

contacto, poniendo en marcha los procedimientos para 
evitar su propagación y realizar una contención adecuada. 

Con apoyo del 
más con horario ampliado para la contingencia epide-
miológica; y como gesto de solidaridad y apoyo, recibi-
mos los siguientes donativos:

 

-

 
 

guantes para el equipo de trabajo de Serv icios Médi-
cos Municipales de Guadalajara.

 Las asociaciones civiles The House y Operación 

las labores de sanitización en La Ciudad.

Aunado a ello, mediante la campaña El Cubrebocas 
Salva Vidas, artistas, líderes de opinión, organizaciones re-
ligiosas, sindicatos y gremios, medios de comunicación, 
negocios, universidades, y gobiernos municipales y del Es-
tado, establecimos el compromiso por repartir un millón 
de cubrebocas entre la ciudadanía.

 en pacientes sospechosos 

-
tacto con alguna persona enferma por -

-

emergencias por afecciones respiratorias.

sobre el manejo de pacientes y uso correcto del Equipo 
de Protección Personal.

1 421
pacientes atendidos con 
diagnóstico probable y 

las áreas de urgencias, 
terapia intensiva y hospital.

643 
emergencias por 

afecciones 
respiratorias 
atendidas.

396 
pruebas PCR 
realizadas en 

pacientes 
sospechosos 
sintomáticos.

109 
pruebas PCR con 
resultado positivo 

en pacientes 
sospechosos 
sintomáticos.

328 
pruebas rápidas 

tomadas a 
pacientes 

asintomáticos que 
han estado en 

contacto con algún 
paciente enfermo 

por COVID-19 

12 
pruebas rápidas a 

pacientes 
asintomáticos con 

resultado positivo. 

68 
capacitaciones 

realizadas a 
personal médico 

sobre el manejo de 
pacientes y uso 

correcto de Equipo 
de Protección 

Personal.
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4.1.3.2. Escuadrón 

Nuestra dirección de Servicios Médicos Municipales 
de Guadalajara cuenta con el Escuadrón 

édicos especializados en 
-

mados o bajo sospecha de coronavirus. Además, ins-
talamos un módulo de desinfección de ambulancias.

4.1.3.3. Línea 

Para brindar atención a la ciudadanía, se habilitó la 
Línea 
sobre los síntomas, medidas preventivas e informa-
ción sobre las unidades médicas para la atención de 
posibles contagios por el virus -

4.1.3.4. Línea de contención 
emocional

Pensando en la salud integral de la ciudadanía, se 
habilitó una línea de atención emocional para bene-

-
tario como medida preventiva por la pandemia por 

20
paramédicos 

especializados en 
la atención y 
traslado de 
pacientes 
COVID-19.

322 
llamadas recibidas 

en la Línea 
COVID-19.

287 
personas 

apoyo psicosocial 
mediante la línea 

de contención 
emocional 

COVID-19 vía 
WhatsApp.
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4.1.3.5. Diálogos de autocuidado 
durante 

Los Diálogos de Autocuidado son un esfuerzo con-
junto entre el , el Consejo Estatal contra las 
Adicciones de Jalisco ( ) y la Dirección de Pre-
vención y Combate a las Adicciones de Guadalajara, 
para la intervención en crisis y emergencia con rela-
ción a los malestares emocionales ocasionados por 
la pandemia.

Cada semana ocurre uno de los eventos donde se 
reúnen al menos tres especialistas para dialogar sobre 
el tema. El evento también se transmite vía Facebook 
Live, a través de la página de la Dirección de Preven-
ción y Combate a las Adicciones de Guadalajara.

El  emite una constancia de asistencia avala-
da por las tres instituciones, permitiéndonos capacitar 
a profesionales del área de las adicciones: consejeros, 
psicólogos, trabajadoras sociales, también a docentes, 
madres y padres de familia y personas en situación de 
adicción o con familiares en situación de adicción.

A través de los Webbinars de Diálogos de Auto-
cuidado hemos alcanzado habitantes de todo Jalis-
co, México, llegando a personas en Canadá, Estados 
Unidos, Centro y Sudamérica.

Además, para acompañar y promover el autocui-
dado, así como articular los servicios del gobierno, 

-

-
nera presencial por parte de diversas instituciones.

8
diálogos realizados.

16 080
contactos 

publicitarios en 
Eventbrite.

4 026
personas inscritas 

a los eventos.

136
colonias 

alcanzadas en 
Guadalajara.

9 934 
reproducción en 
Facebook Live.
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4.2. Economía

Conscientes de que el principal impacto de las me-
didas de aislamiento y distanciamiento social deri-
vadas de la pandemia se encuentra en el bolsillo y 
la economía familiar, nuestro gobierno incluyó en la 
estrategia una serie de medidas de protección eco-
nómica focalizadas hacia los segmentos más vulne-
rables y a quienes perdieron su fuente de ingresos.

En una primera etapa, durante la cuarentena, 
apoyamos con despensas y recursos económicos 
a las familias que dejaron de percibir ingresos y no 
contaban con ahorros o medios de subsistencia pro-
pios. Ayudamos también a los establecimientos eco-
nómicos de giros no esenciales que debieron cerrar 
sus puertas, para tratar de reducir el impacto en sus 

En un segundo momento, hemos establecido, 
junto con la mesa de reactivación económica del Es-
tado, los protocolos de reapertura gradual de giros 
para ir recuperando la actividad económica en La 
Ciudad con especial cuidado en el delicado equilibrio 
entre la reapertura de actividades y la contención en 
el nivel de contagios.

Listas de subtemas

 

4.2.1 4.2.2

4.2.3
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Ante la fuerte contingencia, el gobierno de La Ciu-
dad, en coordinación con los diferentes actores eco-
nómicos, ha promovido una serie de medidas que 
han ayudado a enfrentar los efectos más severos de 
esta crisis, atendiendo especialmente a las familias 
de menores ingresos, a quienes viven al día o forman 
parte de grupos vulnerables como son personas 

propietarios de micro y pequeñas empresas que han 

4.2.1.1. Acciones presupuestales  
para la atención de  
la pandemia por 

Como una de las medidas proactivas y oportunas 
para hacer frente a la pandemia por , el 
Gobierno Guadalajara, en uso de sus atribuciones, 
realizó el redireccionamiento del presupuesto del 
presente ejercicio para la implementación de la es-
trategia Guadalajara te cuida.

Esta estrategia tiene como objetivo apoyar a la 
ciudadanía tapatía que ha sido afectadaante la pan-
demia por , mediante diversos programas, 
de los cuales destacan:

 La Ciudad Te Espera.
 Cuidamos tu Empleo.
 Emprende Guadalajara.
 Guadalajara está Contigo.
 Despensa Segura.
 Guadalajara en Línea.

48 043
permisionarios 

la condonación 
del derecho de 

uso de piso.

11 385
concesionarios 
de mercados 

condonaciones.

1 444
trámites condonados a 

sospechosos o probables por 
enfermedad por 

tenido que afrontar la situación para salvar sus nego-
cios y el ingreso de sus empleados.

La estrategia Guadalajara te Cuida, tiene como ob-
jetivo contribuir a la protección del sector productivo 
con apoyos económicos que le permitan hacer frente 
a la contingencia. En cada una de sus vertientes, la es-
trategia arroja resultados que han sido de ayuda para 
que empresas, las y los trabajadores y familias afron-
ten de mejor manera estos difíciles momentos.

4.2.1. Acciones de protección económica
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4.2.1.2. La Ciudad Te Espera

Con el programa La Ciudad Te Espera, hemos implementado estí-

mercados, emprendedores y microempresarios con prórrogas y 
condonaciones en los pagos de licencia y permisos de operación, 
así como en los accesorios por falta de pago oportuno.

Características:
 

actualizaron los accesorios por falta de pago, tales como recargos, 
-

dial, licencias de giro comercial y concesión de mercados muni-

la medida de sus posibilidades, realizaran el pago de sus contri-
buciones vencidas durante ese periodo sin la carga adicional que 
representan los accesorios por incumplimiento de pago. 

 Se amplió el periodo para el pago del refrendo de las licencias 

junio del presente, sin accesorios. 
 Condonación de los periodos no pagados por derechos de uso 

-

 Condonación de los derechos por la concesión de locales en 

 Condonación en el pago de actas de nacimiento y defunción, in-
humaciones, mantenimiento de áreas comunes en cementerios 

-

o probables por  durante la contingencia sanitaria. 
 Campaña para apoyar la regularización de adeudos y pago de 

infracciones durante los meses de julio y agosto en los siguien-
tes términos:

 

oportuno del impuesto predial, licencias de giro comercial 
y anuncios.

 

 -
posiciones municipales.

 Convenios de pago en parcialidades para el impuesto pre-
dial y licencias de giro comercial y anuncios.

 

participante.

300 
créditos para las y 

los emprendedores 
y empresarios.

50 000 
apoyos a 

comerciantes para 
aminorar las 
afectaciones 

económicas de la 
pandemia.

90.5 
MDP 

ahorro aproximado 
a comerciantes 

mediante las 
condonaciones. 
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vigentes a emprendedores y empresas sin reper-
cutir en intereses moratorios y recargos.

 

para emprendedores y empresarios y apoyamos 

afectaciones económicas de la pandemia, aho-
rrándoles mediante las condonaciones, un apro-

Por otro lado, se presentan algunos datos resul-
tado del presente programa:

 

del derecho de uso de piso por los periodos no paga-

 

-
nación del pago de la concesión del local durante 

 

probables 
 

-

 

que se conmina a contribuyentes al pago del im-

 En total se recaudó por el mes de julio (despachos y 

-
ciente del patrimonio municipal y con ello a alcanzar 
un balance presupuestario sostenible, para así, volver 
a Guadalajara un ejemplo en la transparencia y ma-
nejo de sus recursos.

4.2.1.3. Cuidamos tu Empleo

micro y pequeñas empresas o asociaciones civiles 
-

gistrados ante el 
siguientes condiciones:

 Destinado primordialmente al pago de nómina 
de las y los empleados durante la contingencia.

 

-
bajadora o trabajador al mes y máximo hasta 

 

258 
empresas han sido 

apoyadas.

1 476
personas han 
conservado su 

empleo gracias a 
este programa.

En términos 
porcentuales, 

Guadalajara es de los 
municipios que ha 
registrado menor 

pérdida de empleo 
formal durante la 
contingencia en 

Jalisco.
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4.2.1.4. Emprende Guadalajara

Es una modalidad de apoyo que busca retomar acti-
vidades productivas, comerciales e industriales den-

-

insolutos, y capacitación gratuita en materia de em-
prendimiento empresarial y comercial.

Características:
 
 

127 
proyectos 

registrados.

$ 5 293 000
otorgados 

en 50 créditos.

4.2.1.5. Guadalajara está contigo

Es una modalidad de apoyo que busca conservar el 
empleo y autoempleo de mujeres tapatías, mediante 
una serie de créditos.

Características:
 
 

 
 

 
 

 

-

igualdad de género y el empoderamiento de todas 
las mujeres, mediante impulsos económicos para 
emprender o fortalecer sus negocios.

1 152 
mujeres aspirantes 

registradas, 
integradas en 111 

grupos.

51 
grupos han sido 

aprobados.

532 
mujeres 
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4.2.1.6. Despensa Segura

-
mente la población de Guadalajara en condiciones de 
pobreza alimentaria a consecuencia de la contingen-
cia sanitaria, dotando de productos de la canasta bá-
sica a las personas habitantes del municipio que viven 
en condiciones de vulnerabilidad o que han visto afec-
tado su ingreso a consecuencia de la contingencia sa-
nitaria por el virus 
la ,  y , en el mundo a raíz de la pan-
demia, millones de personas padecerán o padecen 
hambre debido a la pérdida de empleos y de ingresos. 

-
ción en condiciones de pobreza alimentaria, con este 
programa se busca mitigar que más personas padez-
can esta situación, al entregar una despensa básica 
con algunos de los productos que enlista la Canas-
ta Alimentaria Urbana establecida por . Por 
ejemplo: aceite vegetal, azúcar estándar, frijol, arroz 
entero, atún en agua, café soluble, papel higiénico, 
lenteja chica, puré de tomate envasado, galletas tipo 
María, sopas de pasta, sopa tipo crema de sabores, 

-
ductos o su equivalente, dependiendo su escasez o 
encarecimiento en el mercado. 

El contenido de cada despensa considera pro-
ductos para el consumo de hasta cuatro personas. La 

entrega de despensa(s) por familia es de la siguiente 
forma de acuerdo con el número de habitantes en el 
domicilio que dependen del mismo ingreso:

Número de habitantes del domicilio 
que dependen del mismo ingreso

Número  
de despensas

Sujeto a existencia de despensas, la persona 

acuerdo con el cuadro anterior, con un máximo de 
dos solicitudes en el mes. 

-
ma nos aseguramos de cuidar la alimentación de la 

económicos que se suscitaron por la pandemia.

101 937
despensas 

entregadas.

60 846 
despensas 

entregadas para 
familias con niñas, 

niños y 
adolescentes.

31 267
despensas 

entregadas para 
mujeres en 

hogares 
monoparentales.

8 652
despensas 

entregadas a 
personas con 

alguna 
discapacidad.
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entrega de despensa(s) por familia es de la siguiente 
forma de acuerdo con el número de habitantes en el 
domicilio que dependen del mismo ingreso:

Número de habitantes del domicilio 
que dependen del mismo ingreso

Número  
de despensas

Sujeto a existencia de despensas, la persona 

acuerdo con el cuadro anterior, con un máximo de 
dos solicitudes en el mes. 

-
ma nos aseguramos de cuidar la alimentación de la 

económicos que se suscitaron por la pandemia.

23 631
despensas 

solicitadas por 
personas adultas 

mayores.

22 937
despensas 

entregadas a 
domicilio.

48
años de edad es el 

promedio de las 
personas 

solicitantes.
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4.2.1.7. Guadalajara en Línea

El programa Guadalajara en Línea es una modalidad 
de apoyo que busca otorgar capacitaciones a las y los 
empresarios y emprendedores a través de conferencias 
en línea para que desarrollen sus negocios y aprendan 
a vender en línea, con las siguientes características:

Los temas de las capacitaciones van desde el regis-
tro de las y los empleados en el IMSS, campañas en Goo-
gle, Facebook y comercio electrónico mediante Ama-
zon y Mercado libre, hasta la creación de una página 
web y el acceso a apoyos económicos que el Gobierno 
de Guadalajara tiene para impulsar los negocios.

Con este programa otorgamos capacitaciones 
integrales gratuitas para que la ciudadanía pueda 
fortalecer o iniciar su propio negocio.

Además, con el objetivo de contribuir a la reacti-
vación económica se ofreció la capacitación en línea 
a empresas sobre “Herramientas digitales, manejo 
de alimentos y protocolos sanitarios para prevenir la 
propagación del COVID-19”. Esta capacitación consta 
de diferentes temas como: servicio al cliente, crear 
una página web, uso y manejo de sus redes sociales, 
así como protocolos sanitarios para evitar la propaga-
ción del virus SARS-CoV-2.

estos servicios, contribuyendo así a la reactivación 
económica responsable.

4.2.1.8. Empleo Cerca de Ti

Como una de las estrategias en materia social y eco-
nómica, en julio de 2020 inicia operaciones la plata -
forma digital Empleo Cerca de Ti, con el objetivo de 
proteger y acercar nuevas oportunidades de empleo 
para la ciudadanía. Por medio de una plataforma vir-
tual donde se concentra la oferta y la demanda de 
talento laboral, el programa Empleo Cerca de Ti esta-
blece un vínculo de atención entre más de 370 em -
presas del sector privado empresarial y la ciudadanía 
interesada en obtener un empleo, poniendo en ofer-
ta más de 1,200 vacantes en este año.

La plataforma cuenta con un algoritmo de geolo-
calización que permite sugerir vacantes y candidatos 
a partir de la ubicación de la empresa y la vivienda 
del candidato. Con ello se pretende mejorar la cali-
dad de vida de la ciudadanía al reducir los tiempos y 
costos de traslado.

Aunado a ello, la plataforma privilegia las vacan-
tes de empresas que contratan a los sectores vul-
nerables de la población, tales como personas con 
discapacidad, madres solteras, adultos mayores, es-
tudiantes y becarios.

385
empresas 

registaradas.

1 283
vacantes 

disponibles.
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4.2.1.9. Paquete de estímulos  
para reactivar la obra privada

La pandemia por 
actividad comercial y empleo. Ante esto el Gobierno 
de Guadalajara toma diferentes acciones integrales 
para impulsar la economía. 

Una de las acciones implementadas fue la de 
otorgar incentivos para la reactivación económica 
mediante: desarrollo de vivienda económica intraur-
bana, vivienda en el centro (nueva y adaptación), y 
desdoblamiento.

Para ello, se tiene proyectada la construcción de 
-

y se considera que el monto de inversión privada en 

Aunado a esto, el  otorgó descuentos a obra 

 
 -

 

descuento en .
 

para obra pública estratégica, siendo esto un detonan-
te social que impacta cientos de ramas de la econo-
mía, incluyendo a los trabajadores de la construcción.

Algunas de las obras que se destacan son:
 Remodelación del Mercado de Abastos.
 Remodelación de Plaza Juárez.
 Construcción de nueva Cruz Verde.
 Alumbrado público con perspectiva peatonal.
 
 Intervención en la zona de los Dos Templos.
 Centro de Desarrollo Infantil (  y el 

 Escuela de Enfermería.
 -

 

 Programa de mantenimiento de vialidades de 
asfalto y programa Calles sin Tierra.

 Unidades deportivas, Centros de Desarrollo Co-
munitario, parques y parques de bolsillo.

Como parte de esta estrategia, se encuentran las 
acciones de reordenamiento, reactivación económi-
ca, cultural, artística y turística en el Centro Histórico 

-
dad”. Algunas de las acciones de esta estrategia son: 
el inicio y operación del Tren Ligero, el reordenamien-
to de transporte y mantenimiento de vialidades, pin-
ta de fachadas, remodelación de Plaza Universidad, 
Plaza Juárez, Parque Morelos, Paseo Alcalde, Plaza 

-
lería de árboles regionales Arboretum.

4.2.2. Apoyos y actividades  
en línea

Además de los apoyos económicos para proteger el 
empleo y procurar la reactivación de los negocios, el 
gobierno de La Ciudad ha canalizado recursos im-
portantes para fortalecer sus programas sociales, con 

en mejores condiciones la contingencia. Cabe hacer 
mención que los programas Mujeres Emprendedo-
ras y Hecho por Mujeres, desde la emergencia du-
rante la pandemia por 
remota, por medio de sesiones virtuales, así como 
actividades mínimas presenciales bajo las medidas 

Informe_GDL_2020_Book_V01.indb   332 04/09/20   6:14 p.m.



GUADALAJARA
TE CUIDA

333

La puesta en marcha de plataformas para la imple-
mentación de los programas sociales y de reactiva-
ción económica permitió cubrir los objetivos de aten-
ción con los protocolos de sanidad correspondientes, 
por ejemplo, el programa Despensa Segura, que con 
base en un puntaje derivado de una entrevista tele-
fónica evalúa a través de la herramienta digital las 
características socioeconómicas de las personas as-
pirantes, donde se considera el nivel de rezago social, 
la pertenencia a grupos vulnerables y pobreza. 

Con la herramienta se reducen los tiempos de espe-

una respuesta de manera inmediata. Esta reducción en 
el proceso de aprobación redujo de semanas a días la 
respuesta del municipio ante la emergencia sanitaria. 

Gracias a este desempeño, la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria ( ) incluyó al municipio de 
Guadalajara dentro de sus dos publicaciones de me-
jores prácticas de gobierno para hacer frente a la pan-

implementación del programa Despensa Segura. Estas 
publicaciones son de circulación nacional y contienen 
un ejemplo de las regulaciones para que sean fácilmen-
te adoptadas por otros municipios del país. Con esto, en 
Guadalajara implementamos nuevas regulaciones para 

Además, las plataformas de Visor Urbano y CiudApp 
sirvieron como canales multiatención para la implemen-
tación de trámites y servicios durante la contingencia 
sanitaria para hacer frente al distanciamiento social sin 
interrumpir el servicio tanto de programas sociales, así 
como de gestiones de áreas como Contraloría Ciudada-
na y Tesorería. 

Respecto a los trámites en la Tesorería Municipal, se 
desarrolló una plataforma digital para Peritos Valuado-
res y otra para Notarios Públicos en la que presentan los 
avisos de transmisión patrimonial. Con esta medida, y a 
partir de la pandemia por 

-
cen de manera remota, disminuyendo la exposición de 
la ciudadanía a contagios por el virus -

4.2.2.1. Plataformas para apoyos a la ciudadanía
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4.2.2.2. Call Center para programas de 
apoyos a la ciudadanía

El Gobierno de Guadalajara, con el objetivo de orientar a 
la ciudadanía y brindar información oportuna sobre los 
programas de apoyo otorgados a raíz de la pandemia por 

Call Center, 
en donde se informa a los solicitantes acerca de los requi-

Además, como una medida para incentivar la reac-
tivación económica, brindamos atención a inversionis-
tas por parte de la ventanilla empresarial.

Con la implementación del Call Center, asesoramos 

aplicaran a un programa de apoyo, como se enlista a 
continuación:

 
 
 
 
 

Económica.

4.2.2.3. Clases y asesorías virtuales

Como parte de los protocolos de distanciamiento 
social y medidas preventivas para evitar el contagio 
del virus 
suspendido diversos programas de escuelas, capaci-
tación y formación en el municipio.

Las clases presenciales en estos programas han 
sido migradas a modalidad virtual, donde las clases 
se imparten a través de las herramientas de redes 
sociales, videollamadas y correo electrónico, como se 
menciona a continuación:

 Escuela Municipal de Ballet: se impartieron cla-

niñas y niños aprendan técnicas y posturas bási-
cas de esta disciplina artística.

 Academias Municipales: impartición de cursos y 

estudiantes.
 Escuela de Enfermería y Optometría: impartición 

-
diantes vía remota.
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 Programa  de combate al rezago educativo: 
implementando reuniones de seguimiento, be-

 Preparatoria Abierta Guadalajara: por medio de 
-

diantes.
 -

 -

modalidad.
 Huertos urbanos: capacitación por medio de redes 

 Talleres de educación ambiental: se impartieron 
talleres para informar a la sociedad de qué mane-
ra desde casa podían contribuir a mejorar su ca-
lidad de vida y el medio ambiente de La Ciudad, 
mediante los siguientes cursos:

 
 
 

 Capacitación y formación sobre acoso sexual: 
sesiones informativas que se realizan de mane-
ra virtual, sumado a la colocación de placas de la 

-

 Grupos de Ayuda Mutua: como medida de pre-
vención por la pandemia por 

personas.
 Talleres de defensa personal: dichos talleres pre-

ventivos de defensa personal se llevan a cabo en 
línea.

 Formación de personal de servicios médicos: 
como medida de prevención, el personal de 
servi cios médicos recibe capacitación y talleres 
de manera remota.

 Recursos humanos y capacitación del funciona-
riado: se implementó una metodología de capa-
citación en línea por medio de un plan de ca-
pacitación de seis ejes, que cubran los aspectos 
relevantes y necesarios para el desarrollo de las 
personas servidoras públicas.

16 737
personas 

cursos, talleres y 
asesorías.

170 568
personas asistidas 

por medio de redes 
sociales.
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-
to voluntario derivadas de la pandemia por 
el Gobierno de Guadalajara es de suma importancia man-
tener la salud de la población y garantizar el derecho hu-
mano a la cultura física y el deporte.

Es por ello que, mediante la implementación de 
publicaciones vía redes sociales y actividades remotas, 
hemos mantenido en funcionamiento los siguientes 
programas:

 Escuelas de Iniciación Deportiva: se han realizado 

 -

 -
nes sobre actividades realizadas.

 

4.2.2.4. Actividades 

902
actividades 
artísticas y 
culturales 
realizadas.

 46 058 
interacciones en 

redes sociales.

301
actividades implementadas 

como parte del programa Mega 
Eventos en redes digitales.

230 
publicaciones 

sobre Escuela de 
Iniciación 
Deportiva.

167 
publicaciones 
sobre Actívate 

Libre.

241
publicaciones de 

actividades 
realizadas en la vía 

RecreActiva.

34 
publicaciones 
sobre deporte 

incluyente.

4.2.2.5. Museos y centros culturales

Con el objetivo de continuar en la contribución al de-
sarrollo integral de individuos y al desarrollo cultural de 
la comunidad, en el Gobierno de Guadalajara hemos 
puesto en marcha actividades de expresión, formación 
y recreación cultural.

Lo anterior, como estrategia para la generación de 
interés, fomento del conocimiento y disfrute de las ma-
nifestaciones artísticas, así como la promoción del pa-
trimonio cultural y de los creadores artísticos. Con este 
proyecto, pusimos al alcance de toda la ciudadanía, es-
pacios para la recreación y el aprendizaje cultural.
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Ante el contexto emergente en el que nos encontra-
mos, el -
so de cercanía con la ciudadanía que fue afectada por 
la pandemia por 
acciones:

 -
to a población vulnerable en los centros para el 
reparto de raciones de alimento y despensas.

 

Despensa Segura.
 -

tos en los comedores comunitarios.
 Implementación del Programa de Atención Mé-

-
trales y centros de distribución de despensas y 
raciones de alimentos.

 Se suspendieron eventos masivos o actividades 
-

nas, como medida de prevención.
 Equipamiento al personal del Sistema  Gua-

dalajara con guantes, cubrebocas plisados termo 
sellados de tres capas, caretas, trajes Tyvek, batas 
quirúrgicas, botas quirúrgicas, así como para la 

-
terial, termómetro infrarrojo y cubrebocas 

 Suspensión de los Centros de Desarrollo Infantil; 
Centros de Desarrollo Comunitario; Comedores 
Comunitarios; Centros de Atención Metropolitano 
Integral para una Vida Digna con Discapacidad; 
Centro de Atención Integral para Personas con 
Discapacidad; Centros de Atención Psicopedagó-
gica Infantil; Pláticas prematrimoniales; Centro Ta-
patío de Atención para el Adulto Mayor, y Albercas. 

 Capacitación y formación constante a personal 
médico del Sistema  Guadalajara.

 Implementación de medidas preventivas sanita-
rias al interior del , Casa Hogar Villas Mi-
ravalle, Delegación Institucional y Trabajo Social.

 Los Cursos de Verano  Guadalajara, cambiaron 
de modalidad de implementación, de presencial 

niños, con los siguientes contenidos:
 Activación física: cápsulas de activación físi-

niñas y niños puedan crear hábitos saludables, 
fortalecimiento de músculos, huesos y habilida-
des motoras.

 Iniciación musical: combinación de sonidos en 
secuencias temporales con instrumentos mu-
sicales para mejorar la capacidad de la memo-
ria, de la atención y de concentración en niñas 
y niños.

 Manualidades: el trabajo se realiza con las ma-
nos, lo que ayuda a ejercitar su desarrollo crea-
tivo, despierta el gusto por las artes, fortalece 
el desarrollo motor, sobre todo la psicomotri-

 Eco inventos: compartimos conocimiento sobre 
ecología, reciclaje, energías renovables, cuidado 

-
sarrollo sostenible.

 Inglés para niños: principios básicos de inglés a 
través de actividades lúdicas; nuestro objetivo 
es proporcionar una experiencia muy positiva 
de aprendizaje a través de cuentos, actuaciones, 
canciones y juegos.

 Ciencia: realización de experimentos en casa; el 
objetivo de estos talleres es lograr una actitud 

-
más de adquirir conocimientos nuevos y poder 
apropiarse de ellos, promover la curiosidad por 
conocer las leyes físicas o desastres naturales.

 Cocina Kids: el objetivo principal es que niñas y 
niños, además de cocinar, aprendan la impor-
tancia de tener una alimentación saludable y 
descubran nuevos alimentos y maneras de co-
cinarlos.

 Talleres especiales: manejan actividades diversas 
enfocadas principalmente a la promoción de la 
paz y manejo de violencia; tendremos sesiones 

4.2.2.6. Acciones de atención a grupos  
vulnerables por el  Guadalajara
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de conocimiento personal, manejo de estrés, 
valores y promoción de la salud.

 Alimentación y nutrición: tiene como obje-
tivo enseñar el arte del buen comer, apren-
diendo cuáles son las sustancias que aportan 
la cantidad de nutrientes —y en qué alimen-
tos están— que nuestro cuerpo necesita, so-
bre todo para la etapa de la infancia en que 
se encuentran.

 Técnica de cepillado de dientes y salud bucal: 
aprenderán el método de higiene que permi-
te conocer el correcto cepillado de los dientes 
y así prevenir infecciones bucales.

 Introducción a la pintura: es el arte de repre-
sentar algún sentimiento, emociones, ideas, 
etc. por medio de trazos, formas y pigmen-
tos, mejorando la comunicación, autoestima, 
motricidad e inteligencia.

 Educación de la salud: proporciona información 
necesaria e importante con las técnicas y accio-
nes para mantener un cuerpo sano y saludable.

 Cine: proyección de películas educativas que, 
a través de sus mensajes les creen un criterio, 
consciencia o sensibilidad en el tema en cur-
so para reforzar los valores universales.

 Protección civil: información básica sobre 
evacuación, búsqueda y rescate, en incendios 
y primeros auxilios en caso de desastres.

 Computación: principios básicos de compu-
tación, uso responsable y riesgos en redes 
sociales.

 Conociendo nuestras emociones: aprende-
rán a conocer y diferenciar sus emociones, así 
como técnicas de autocontrol para manejar 
el estrés.

 Derechos de las niñas y los niños: conocerán 
lúdicamente los derechos y obligaciones de 
las y los niños.

 

violencia con actividades educativas.

82 359 
despensas 
repartidas.

112 437
raciones repartidas 

a población 
vulnerable.

17 426  
raciones de 

alimento a la 
población 
afectada.

504 
niñas y

425
niños inscritos en 
cursos otorgados 

por el DIF.
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4.2.2.7. Acciones para niñas, niños  
y adolescentes

Derivado del acuerdo federal 
el cual se delimitan acciones indispensables para la 
atención y protección de las niñas, niños y adolescen-
tes durante la emergencia sanitaria por causa de fuer-
za mayor de la epidemia generada por el virus -

mismo, es en este marco que se realizan las acciones 
para la protección y atención de las niñas, niños y ado-

-
nes estratégicas en las cuales sumamos acciones:

Servicios de Salud.
Alimentación y actividad física.
Registro Civil.
Prevención y atención a las violencias.
Educación.
Transferencias y apoyo al ingreso.
Agua potable y saneamiento.
Grupos en situación de vulnerabilidad.

Participación de niñas, niños y adolescentes.
Acceso a Internet, radio y televisión.

4.2.3. Reactivación  
económica gradual

Llegado el momento de prepararnos para la rea-
pertura, el Gobierno de Guadalajara, en coordina-
ción con el del Estado, colaboró en los trabajos de 

-
pararon y acreditaron sus protocolos de seguridad 
sanitaria y se sujetaron a las disposiciones del se-
máforo de reactivación. 

Vino después el proceso gradual de apertura de 
negocios no esenciales, en el cual ha sido muy im-
portante el trabajo de inspección para vigilar que las 
unidades económicas reinicien sus actividades aten-
diendo en todo momento a las indicaciones de las 
autoridades, y apliquen las correspondientes medi-
das sanitarias.

En este esfuerzo participan juntos servidores pú-
blicos, empresas y trabajadores, para asegurar un re-
greso saludable, gradual y ordenado a las actividades 
económicas, evitando así un repunte en el ritmo de 
propagación de los contagios.
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4.2.3.1. Implementación de Fase 0

Producto de la implementación del Plan Jalisco de 
Reactivación Económica, el Gobierno de Guadalajara 
trabajó en conjunto con el Gobierno del Estado de 

considerada como la primera etapa para la reapertu-
ra gradual de las actividades económicas mediante 
la implementación de los protocolos de salubridad 
establecidos. 

Desde Guadalajara, apoyamos al Gobierno del 
-

con los requisitos sanitarios.
Así, las empresas de giros esenciales pueden so-

licitar su distintivo mediante el Sistema Integral para 
la Reactivación Económica ( ).

15 813
distintivos de la 

Fase 0 entregados.

58 972
giros supervisados.

126
operativos 
realizados. 
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4.2.3.2. Alianza Juntos por La Ciudad

Plan Jalisco de Reactivación Económica y debido al 
impacto generalizado en las actividades económicas 
y sociales dentro de La Ciudad, el Gobierno de Gua-
dalajara hizo un llamado a la unidad, al compromiso 
y al trabajo en equipo, para que de manera solidaria 
pudiéramos reactivar la economía tapatía con el es-
fuerzo en conjunto de autoridades, sector empresa-
rial y la ciudadanía. 

Así, con el apoyo de cada sector, cada grupo, 
cada colectivo y cada partido, se impulsó la agenda 
Juntos por La Ciudad, orientada hacia la reactivación 
económica gradual y justa para las personas más vul-
nerables.

4.2.3.3. Operativos de inspección  
y vigilancia a medidas 
sanitarias

-
rrecta implementación de la reapertura gradual de 
giros bajo los protocolos de medidas sanitarias, rea-
lizamos operativos intensivos y permanentes de su-

-
ciales y no esenciales, como restaurantes, gimnasios, 
cines, bares, casinos, tianguis y comercios en general, 
entregándoles material informativo impreso.

-
nes de manera semanal a giros esenciales y no esen-
ciales para garantizar la implementación de las medi-
das de higiene sanitarias establecidas en el Acuerdo 
de Atención Especial a la Contingencia, asimismo se 

Con estas medidas, vigilamos que cada negocio 
-

cio de La Ciudad.

66 097
giros supervisados.

1 400
comercios de giros 

esenciales y no 
esenciales 

supervisados 
semanalmente.

161
clausuras a giros 

no esenciales.
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Listas de subtemas

Listas de subtemas

4.3. Seguridad

Uno de los efectos más negativos de la cuarentena 
decretada a raíz de la pandemia ha sido el riesgo de 
robo de mercancías y bienes de los establecimien-
tos comerciales al encontrarse cerrados por mucho 

-
cas para responder oportunamente a los reportes y 
evitar saqueos, robos a negocio y todo aquel delito 
derivado de la contingencia de salud.

4.3.1 4.3.2
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Ante el incremento de casos de violencia intrafami-
liar, fortalecimos nuestras medidas de atención y res-
puesta, entre ellos nuestro sistema de llamadas de 
emergencia para casos de agresión a mujeres Códi-
go Rosa, la entrega de dispositivos que operan como 

4.3.1.2. Sistema de prevención  
y reacción inmediata contra  
la violencia de género

Como parte de la estrategia para la atención a las vio-
lencias hacia las mujeres, el Gobierno de Guadalaja-

atención oportuna de los casos de violencia registra-
dos, los cuales mandan una alerta a la Comisaría de la 
Policía de Guadalajara al ser oprimidos durante tres 
segundos.

encuentran equipados con alerta de vibración y de 
movimiento,  y seguimiento de rutas históricas de 
la portadora, funcionando como botones de pánico 
frente a situaciones de violencia de género.

631
dispositivos 
existentes.

4.3.1. Medidas preventivas para la erradicación 
de la violencia hacia las mujeres

4.3.1.1. Atención a mujeres

Desde el Gobierno de Guadalajara, en el transcurso 
-

res víctimas de violencia en razón de género; no obs-
tante, el comportamiento de los registros de casos 
ha tenido un comportamiento diferente a lo largo de 
los meses.

A partir de la declaración de emergencia en Gua-
dalajara por la pandemia por -
bían tenido un alza considerable durante los meses 
de marzo, abril y mayo. Sin embargo, a partir de los 
esfuerzos del Gobierno de Guadalajara como la cam-
paña de difusión sobre la atención de los casos de 
violencia difundida de manera intensiva en redes 
sociales, así como información relevante y oportuna 
sobre las medidas de prevención ante la contingen-
cia, durante los meses de junio y julio se registró una 
disminución sustancial en los casos de violencia en 
razón de género, como se muestra a continuación:

Enero Febrero Marzo Abril Mayo

botones de pánico y un servicio de atención telefóni-
ca que, para casos de crisis emocionales, instalamos 
en colaboración con el gobierno estatal, instituciones 
educativas y organismos de la sociedad civil. 
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4.3.2. Acciones de prevención 
del delito

Algunos fenómenos delictivos que repuntaron durante 
el aislamiento en varias ciudades del país, como el sa-
queo de negocios y el aumento en el robo de vehículos 
o autopartes, fueron evitados en el área metropolitana 
gracias a la actuación coordinada de los cuerpos de 
seguridad estatal y municipales, y a la constante co-
municación de la autoridad municipal con las organi-
zaciones del sector privado y vecinales, estableciendo 

de mantener un clima de seguridad en medio de la 
contingencia.

Una de las principales acciones impulsadas por 
el Gobierno de Guadalajara fue la atención oportuna 

-
tar las menores afectaciones posibles en materia de 
seguridad ciudadana.

4.3.2.1. Negocio en Contacto

El programa Negocio en Contacto, tiene como pro-
pósito la implementación de mecanismos electróni-
cos para la atención de los delitos de robo a negocios 
y funciona a través de un software conectado a los 
sistemas de cómputo de los comercios de La Ciudad 
y enlazado con nuestro Centro de Comunicaciones y 
Observación Electrónica ( ) en tiempo real.

Aún con todo, somos conscientes que mediante 
la capacitación constante de las personas en materia 

disminuir sus probabilidades de riesgo de ser víctima 
de algún delito, para eso promovemos en ellas una 
cultura preventiva sólida dentro de la empresa o ne-
gocio en que laboran.

Por ello, implementamos una estrategia especial 
de coordinación con las empresas y cadenas comer-
ciales para prevenir y atender los casos de saqueos y 
eventos asociados en establecimientos, centros de dis-
tribución y transportes que transitan por el municipio; 

14 790
personas 

capacitadas.

3 884
empresas y 
comercios 
atendidos.

1 603
negocios cuentan 
con el sistema de 

alarma, con un 
total de 2 056 

botones 
conectados.
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Listas de subtemas

4.4. Transparencia focalizada

Parte importante de la responsabilidad de las auto-
ridades en la acción ante la pandemia por 
es informar a la población con toda oportunidad y 
transparencia, las decisiones que se toman y las ac-
ciones emprendidas.

En ese sentido, el Gobierno de Guadalajara ha 
puesto al alcance de la ciudadanía diversas herra-

disponible la información más actualizada con res-
pecto a la pandemia, los programas de atención, los 
recursos públicos ejercidos, así como las resoluciones 
emitidas por las autoridades.

Listas de subtemas

4.4.1 4.4.34.4.2
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4.4.1. Información clara  
y oportuna

El portal de Internet del Ayuntamiento ha sido la 
herramienta más importante para difundir la infor-
mación más completa y actualizada sobre la contin-
gencia y la estrategia de contención. En este sitio, la 
ciudadanía se informa sobre la evolución de la enfer-
medad, las medidas sanitarias a tomar, así como los 
programas de apoyo que pueden recibir del gobier-
no municipal, entre otros aspectos.

4.4.1.1. Micrositios de consulta

Comprometidos con La Ciudad, consideramos que 
la información oportuna podría cambiar el panorama 
para todas y todos durante este periodo de alerta sanita-
ria. Por ello, publicamos en nuestro portal de Internet el 
listado de los centros de salud, laboratorios y hospitales 
a donde la ciudadanía puede acudir si presenta algún 
síntoma vinculado con la enfermedad por 

También hicimos público el número de casos pre-
sentes en el municipio con corte por día a nivel mu-

Además, creamos tres apartados especiales con 
información relevante sobre la pandemia:

 

un portal informativo conformado por recomen-
daciones para mitigar la propagación del virus 
(cuidados personales y alimenticios), y un test rá-
pido que al completarlo por la ciudadanía se le 

-
cipales sobre posibles casos nuevos de 

 -
lajara.gob.mx) un micrositio con información re-
levante acerca de los programas de apoyo eco-
nómico que La Ciudad puso a disposición de la 
ciudadanía para hacer frente a la contingencia.

 Acciones especiales de gobierno para atender la 
contingencia sanitaria provocada por 

-
tingencia-sanitaria-cimtra) en donde la ciuda-

danía podrá encontrar acciones administrativas, 
-

va y de reactivación económica, así como el apo-
yo económico que el gobierno realiza. 

Mediante estas acciones, pusimos a disposición 

sobre la evolución de la contingencia, los mecanis-
mos de atención en materia de salud, los programas 
de apoyo a la ciudadanía y de reactivación econó-
mica, así como el desglose de las compras realiza-

.

4.4.2. Finanzas claras

Aplicamos una política de rendición de cuentas foca-
lizada en los recursos que se ejercen para afrontar la 
contingencia sanitaria, haciendo pública toda la in-

prevención y contención de los contagios, los apoyos 
sociales y económicos otorgados.

4.4.2.1. 

-

programas de apoyo por la pandemia por 
donde publicamos al menos el nombre y monto de 
apoyo de las personas que recibieron algún tipo de 
soporte mediante la estrategia Guadalajara te Cuida. 
Todo esto, apegado al Acuerdo de Tratamiento de 
Datos Personales emitido por el  y a las recomen-
daciones dirigidas por el Sistema Nacional de Trans-
parencia.

Además, mantuvimos públicas las convocatorias 
de los programas sociales, con las fechas de inicio 

 
-sanitaria-cimtra. 
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4.4.2.2. Cuentas claras

Frente a la pandemia por 
se realizaran compras y contrataciones que no se ha-
bían previsto para el ejercicio de este año. Sin embar-
go, nos comprometimos a que estos procesos fueran 
claros, justos y de acceso público.

En este sentido, publicamos en el portal de trans-
parencia las facturas por concepto de compras y 
contrataciones públicas para atender la emergencia 
sanitaria, con el monto desglosado mes a mes, y clasi-

Rubro Marzo Abril Mayo
Total 

acumulado

 -  -  -  -

 -

 -

 -  -  -

 -  -  -

 -  -  -

 -  -  -

 -  -

 -
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4.4.3. Trabajo colaborativo

Cada peso invertido por el Ayuntamiento en atender 
los efectos de la pandemia por -
tentado en la normatividad, así como en decisiones 
de gobierno y administrativas adoptadas con base 
en las atribuciones y competencias de la autoridad. 
Cada una de esas resoluciones ha sido también pu-
blicada y puesta al alance de toda la ciudadanía.

4.4.3.1. Auditorías a adquisiciones 
ante la pandemia por -19

Derivado de la contingencia sanitaria, el Gobierno de 
Guadalajara realiza acciones para garantizar que la 
gestión de la administración pública se realice con 
estricto apego a la norma.

Una de ellas, es la implementación de las sesio-
nes del Comité de Adquisiciones vía remota, con la 

-
tanciamiento social y, a su vez, continuar las compras 
y adquisiciones focalizadas para dar cumplimiento 
con las necesidades de la ciudadanía a raíz de la pan-
demia por 

Por ello, para propiciar las mejores prácticas y 
rendición de cuentas en la administración durante la 
pandemia por -
ditorías simultáneas, o en tiempo real, a todas las ac-
ciones emprendidas por el gobierno municipal para 
atender la emergencia sanitaria, contemplándose los 
siguientes rubros: 

 El ejercicio del gasto público conforme al presu-
puesto autorizado. 

 La observancia del marco legal y reglamenta-
rio, incluidas las reglas de operación aplicables, 
en la ejecución de todos los programas sociales 
aprobados para apoyar a la ciudadanía durante 
la contingencia. 

 Reforzamiento de la revisión de los procesos de 
adquisición con motivo de la emergencia sanita-

adquisiciones se cumplan con apego a la norma-

 La adquisición emergente de suministros y ma-

 Constatar si los objetivos y metas se llevan de 

a resultados.
 Comprobar si en el desarrollo de las actividades 

de las personas servidoras públicas han observa-
do los principios que rigen el servicio público, así 
como el debido cumplimiento de sus obligacio-
nes conforme con la normatividad aplicable.

 Acompañamiento en las distintas etapas en que 
se desarrollan los programas sociales. 

Asimismo, hemos puesto a disposición de la 
ciudadanía la información de manera abierta y sis-
tematizada, para dar a conocer las actividades que 
implementamos para servir a la ciudadanía en esta 
situación tan especial.

230 
acciones de 
vigilancia.

208 
recomendaciones 

preventivas y/o 
correctivas. 
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4.4.3.2. Decisiones  
y acuerdos oportunos

Día a día estuvimos revisando la situación actual de 
la contingencia, y previniendo desde lo sanitario, 
económico y social, las afectaciones que pudiera ge-
nerar la pandemia por 

Por lo tanto, se tomaron decisiones y acuerdos 
-

contingencia-sanitaria-cimtra.
En este sentido, acuerdos normativos, adminis-

trativos, circulares, iniciativas y decretos que fueron 
aprobados por el Cabildo, se añadieron a nuestro 
portal de transparencia y acceso a la información.

Además, agregamos un apartado con el listado 
de tipos de negocios que podrían operar para cada 
una de las fases, sin desatender las medidas sani-
tarias correspondientes y los protocolos necesarios 
para su reapertura. 

4.4.3.3. Corresponsabilidad

El esfuerzo de todas las áreas del gobierno munici-

hubiera comprometido como lo hizo frente a esta 
contingencia. Fue gracias al trabajo en conjunto que 
fuimos capaces de aminorar los efectos negativos 
del 

Así, para cuidarnos entre todas y todos, publica-
mos en nuestro portal de Internet la información de 
contacto para reportar incidencias como negocios 
operando indebidamente, negocios que operaban 
sin medidas apropiadas, aglomeraciones, comercios 
en la vía pública, entre otras actividades restringidas 
para cada fase.
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